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Presidencia de los Honorables 

I 

A las cuatro y cincuenta minutos de la tarde, la 
Presidencia ord.!!Ila llamar a lista. y contestan los 
siguientes honorables Representantes: 

Afanador Cabrera. Francisco 
Aguilar de Medina ViÍlamil 
Ahumada Bado Rodrigo 
Alvarez Lleras Antonio 
Alvarez Suescún Eduardo 
Alzate Ramirez Gilberto 
Amador Campos Rafael 
Anllrade José Aristides 
Ani!:ola Toro Héctor 
Araújo Noguera Alvaro 
Arboleda Gómez Saulo 
Archbold Cerón Carlos 
Arrieta Vásquez César Enrique 
An·oyave Soto Jorge Honorio 
Ballesteros Bernier Jorge 
Barragán Ruiz Juan 
Berdugo Berdugo Hernán . 
Borelly Vargas Edgardo 
Buenahora Febres Jaime 
Bultaif Munir 
Bustamante de Lenguas Maria del Socorro 
Campo Murcia Alfonso -
Campo Núñez Nelson 
Carvajal Gómez Jesús Antonio 
Carrizosa Amaya Melquíades 
Castrillón CeJ:ón Manuel José 
C'astro de .Rodríguez Edith Helena 
Cobo Arizabaleta Alberto 
Córdoba Barahona Luis Eduardo 
Corres González Luis Fernando 
Corred<>r Núñez José 
Cotes Mejía Micael Segundo 
Cruz Trujillo Leonel 
Chaux Mosquera Juan José 
Dalel Barón Ali de Jesús 
Dechner Bm·rero Héctor 
Delgado Guerrero Raúl 
Del Río Alvarez ·Roque 
Diaz Muñoz Jesús Alberto 
Echeverry Pledrat.iita Guido 
Espinosa Vera Yolima 
lferro Triana Jorge Eugenio 
Foronda Pimienta Héctor Alberto 
Gálvez Montealegre Roberto 
Oallego Romero José Leonidas 
García Bejarano Javier 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de MontoY.a Lucelly 
Gavirla Zapata Gulllermo 
Gnecco Cerchar Lucas 
Gómez Isaza Germán Elias 
González Giraldo Luis 
Grabe Loewenherz Vera 
"Guerra De la Espriella José 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Guzmán Ramirez Luis Ignacio 
Halima Peña Ramiro 
Hernández González Juan 
Huertas Combe.riza Germán 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Ja;ttin Safar i''rancisco Jiisé 
Lébolo Castellanos Emlllo 
Lequerica Martinez Antonio 
López Cabrales Juan Manuel 
López Urresta Arturo 
Lorsa de Escruceria Maria 

Representantes; Hernán Berdugo 
y Mario U ribe Escobar. -

Manzur Abdala Julio Alberto 
Manzur Jattin Jorge Elías
Martínez Betancur Dario 
Mejía Duque Silvio 
Méndez Rueda Germán 
Mendoza Cár-denas José Luis 
Mesa Abadía Alberto 
Mesa Ochoa Diego 
Mesa Ramirez Jorge 
Montaña Cuéllar Diego 
Montenegro Camilo Arturo 
Morales Ballesteros Norberto 
Moreno Ojeda Luis 
Moreno Paz Atiio 
Moreno Rojas Néstor Iván 
Mosquera Córdoba Augusto Cicerón 
Mottoa Kmi Miguel 
Murgueitio Restrepo Pedro Alberto 
Naranjo Gallo Alberto 
Navarro Mojica José Ramón 
Niño Diez Jaime 
Nieto Garcfa Hernando 
Oca.mpo de Herrán Maria Cristina 
Pardo· Villalba César 
Patiño Betancur Luz Amparo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Perilla Piñeros José Benigno 
Pinto Saavedra Juan Alfredo 
Pon·as Buitrago Mariano Enrique 
Rada Calderón Hemán 
Ramírez Moreno José Dario 
Ramirez Moyano Wllliam 
Ramirez Pinzón Ciro 
Ramírez Ríos Luis Fernando 
Reyes Cárdenas Osear 
Reyna Con·edor Jorge 
Rivera de Hernández Maria Cristina 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rojas Jiménez Héctor Heli 
Romero de García Mady 
Rosales Zambrano Ricardo 
Salamanca Llach Alfonso José 
Saldarriaga Humberto 
Sanclemente Molina Francisco 
Sandoval Fernández Dario 
Segovia Salas Rodolfo 
Sérge Pardo Ricardo 
Silva Gómez ·Gusta-vo 
Solano Peláez Lorenzo 
Suárez Burgos Hernando 
Tarud Hazbun Moises 
Tcherassi Guzmán David. 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinoco Bossa EdÚardo 
Torres Bretton Aquiles 
Torres Ornar 
Torres Murillo Edgar Eulices 
Turbay Cote Rodrigo 
Urlbe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Valderrama JaramiEo Em·ique 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia García Htlmberto 
Vélez Gálvez María Clementina· 
Vergara Mendoza César Tulio 

. Villalba Mosquera Rodrigo 
Villamizar Cárdenas Alberto 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villota Delgado Carlos 
Vives Menotti Juan Carlos 
Zárrate Osorio Hugo 
Zuluaga Herrer11. Juan 

Berdugo, Ciro Ramírez Pinzón 

La Secretaria informa que hay quórum decisorio, 
y en consecuencia, el señor Presidente declara abierta 
la sesión. 

En el curso de la misma, se hacen presentes los 
honorables Representantes: 

Agudelo Solis Alberto 
A.rango Sánchez Aníbal 
Ardila Ballesteros Carlos 
Ayala Jiménez Carlos Alfonso 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Calderón Sossa Jairo 
Cantillo Costa Milciades Lázaro 
Cárdenas de Castaño Neida· 
Casabianca Perdomo Jaime 
Casas Sánchez Amoldo 
Concha Orozco Miguel Angel 
Chávez Gutiérrez Ramiro 
Daniel Guzmán Martha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Flórez Sánchez Gilberto 
Garavito Hemández Rodrigo 
·García Femández Albino 
García Orjuela Carlos 
González Ceballos Rogelio
Izquierdo de Rodríguez· Maria F. 
Lara Arjona Jaime 
Londoño Uribe Ignacio 
Mejía Marulanda Mal'ia Isabel 
Mlllán González Henry 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ollver Moreno Olimpo José . 
Ortiz Bautista Alfonso · · 
Peñalosa Londoño Enrique 
Pérez Pérez Tito ·Alf<>nso 
Restrepo Ramú·ez Augusto León 
Ricardo Piñeros Victor G. 
Ricaurte Arniesto Andrés 
Rojas de Fernández Elsa del Carmen 
Ruiz Celis Luis Emilio 
Salazar Gómez Fabio 
Serrano Gómez Hugo 
Silgado Romero Mario 
Turbay Turbay José Félix 
Vlllamizar Trujillo Basilio 

Con excusa justificada dejan de asistir los honora-
bles Representantes: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Arcila Córdoba José Luis 
Benedetti Vargas Alvaro 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
García Castrillón Elkin 
Gómez Durán Olegario 
Enriquea Gallo Jaime 
Mejía Barón Fruto E~euterio 
Pretelt Torres Ricardo 
Ramirez Zuluaga Ossman 
Ruiz Sanab1ia Norberto 
Saade Abdala Salomón 

Dejan de concurrir sin excusa justificada los honora~ 
bles Representantes: 

Alarcón GuzÍnán Ricardo 
Caballero Aduen Enrique Rafael 
Camacho Weverberg Roberto 
Carbonen Vergara Ahel Francisco 
Cardona Rodas Gilberto 
Mosquera Paz Olga Lucía 
Niño Diaz Jesús Antonio 
Rodríguez Martinez Silvano 
Salazar Cetina Nayid 



' 

II 
Acta. a.proba.e.la.. 

La Presidencia somete a consideracióll et Acta de la 
sesión correspondendiente al día martes 23 de octubre 
de 1990, publicada en Ana.les del Congreso ·119, y la 
honorable Cámára le imparte su aprobación. 

III 
:Nóveda.des. 

Con fecha 2n de nóvieinbre, prestan el ·juramento 
legal y ocupan ia citf.ul: · 

El honorable ~epresenta.iite. Luis Emilio Ruiz Celis, 
suplente, quien ·entra a reemplazar a la honorable 
R.epresehtante Isabel Celis Y8.ñez, principal,. por la 
Circunscripción· Electoral del. Norte de Santander. 

El honorable Representante ·Ramiro· Cbarry Gutié
rrEz, suplente, quien -entra a ·reemplazar. al honora:ble 
Representante Julio Enrique Ortiz Cuenca, principal, 
por la Circunscripción.Electoral del Huila. 

El honorable Representante José Félix Turba.y Tur
ba.y, suplente, quien entra a reemplazar al honorable 
Representante ~a.fa.el Borré Herp.ández, principal, por 
la Circunscr_ipción Ei:ectoral de Bolívar. . . 

El honorable Representante Carlos :Ardila Balleste
ros, suplente, quie1i entra a reemplazar al honorable 

. Representante Jorge .Árdila Duai::te .(q.e.p.d.}, princi
pal, por la Cii;cunscripción EJ.éctoral de Santander. 

En las fechas .que a continuación se indican, han 
ocupado' m~evamen~e su curul: . . . · · 

Noviembre i6. 
El ·honorable: R.epresentante Luis Fernando Ramí

rez Rfos, principal, en reemplazo del honorable Repre
sentante César· Alvarez Hernández, su'plEnte, por la 
Circunscripción. Electoral de Antioquia. . 

El honorable· Representante José Leónidas Gallego. 
R.omero, principal, en ·reemplazo de la honorable Re
preséntante Carlina Restrepo Ruiz, suplente, por la 
Glrcunscripción Electoral de Antioquia. 

El honorable: Representante An.íbal- Arango Sán:... 
chez, principal, en reemplazó. del honqrable Represen
tante Pedro Juan Moreno Villa, suplente, por la Cir-
cunscripción Electorát de Antioqhi~. . 

El honorable.- Representante Enrique Valderrama 
Jara.millo, suplente, en reemplazo d~l honorable Repre
sentante Manuel Ramiro Velás9uez Arroya.ve, princi
pal, por la Ciréunscripción Eléctoral de ~ntioqufa.-

Novicmbre 20. 
La honorable ReprEsentante Oiga Lucía Mosquera 

Paz, suplente, en reeémplazo· del honorable Represen
tante Jesús Edgar Papamija- Diago, principal, por la 
Circunscripción Electcrral del.Cauca.- · 

El honorabla Representante Gilberto Cardona Rodas, 
suplente,. en reemplazo del honorable Representante 
Gerardo Echeverny Garcfa. principal, pc;>r -la Circuns
cripción Elector.al :de Calda.S. . . ~' 

IV 
. :Proyectos presenta.dos. 

La Secretaría.: informa que han sido propuestos a la 
consideración de la honorable Cámara los proyectoa de 
ley cuyos titulas enseguida se enuncian: 

Proyecto de ley -número 162 Cáma.ra. .de 1990;· "por la 
cual se asigna un auxilio extraordinario a la. Universi
dad Nacional de Cofombia -Secciona:l de .Medellin
para la construcción de la infÍ"ae8tructúra física; y. do
tación de equipos del Centro· Regional de Procesa
miento de Alimentos de la Facultad· dt:· Ciencias Agro
pecuarias". Aµto_r, el hono.rable Représénta:nte· Diego 
Mesa Ochoa. _ ' 

Proyecto de ley numero 163 Cáma.ra. de·I!J90; "por· la 
cual se introducen reformas a Io".s Decretos ·2241 ·qe 
1986 y 1333 de 1986. y se introducen otr~~ módifipa
ciones en materia electoral": Autor; el honórable Re
pre~entarite Carlos ~lfQnso .Aya.la Jiménez.. . . • 

Proyecto de ley número 16~' Cáma.ra:_de 1990;· "poi· la; 
cunl se cambia el nombre de'Colegip Mayor por·eI de' 
Universidad Ma;yor de Cundinamarca". Autor0 el hano

. rabie Representante C'arlos Alfonso Aya.la Jililénez. 

V 

Dentro del punto "negocios sustanciados por la Pre
sidencia", el señor. Secretario da lectura á la siguiente .. 
comunicación: 

Señor 
Presidente de la Cámara de Represent'antés 
Doctor Hernán Berdugo BEfdugo. 

Señor Presidente: 

P.or su conducto me dirijo a la honorabie Cámara 
de Representantes para solicitar a esa Corporación. 
c¡ue prescin1J.a Q.e.,mi .nombre en la escogencta que ha 
de hacer de la listii preS·eritada' por el· senor Présfdehte 
de la República para· reemplazar al señor Procurador 
General de la Nación del conocimiento en :el proceso 
disciplinario seguido contra el señor Genel'al Jesús 
Armando Arias Cabra.les y el señor Coronel Edilberto 
E~nchez R., por haberse declarado impedido. 

Miércoles 5 de diciembre · de 1990 

.E;r.l 18. nota que envié al sefi.or Presidente de la 
República, cuya copia adjunto, ex11use el motivo de mi 
decisión. 

Señor Presidente, con todo respeto', 
Rafael' Povcda Alfonso. 

Señor 
Presidente de la República 

, Doctor César Gaviria Trujillo. 

Señor \Presidente: 

. Hago referencia a la inclusión de mi .nombre en la 
terna que usted envió a la Cámara de Representantes 
para que sea elegido el Procurador ad hoc que ha de 
reemplazar al Procurador -Geheral de. la Nación 
por haberse declarado impEd.ido en el proceso discipli
nario adelantado contra el señor General Jesús Ar
mando Arias Cabra.les y ei señor ' Coronel .Edilberto 
Sánchez R., y ~anifiesto al señor Presidente que se 
ha creado en la Universidad Externado de Colombia, 
particularmente en e.-stos qltimos dias, un sentimiento 
de solidarida:d en torno de la: memoria de los Magis
trados caídos en la to&na del Palacio de Justicia, ·cuya 

1 maye.ría hicieron sus ·estudios en las aulas externa.
distas. 

Esté sentimiento, que respeto profundamente por 
haber sido protesor y amigo de estos ilustres· Magis
trados, y por mf condición de miembro del Consejo · 
Superior del mencionado claustro; constituye µn impe
dimento moral que podría perturbar mi serenidad en 

. el estudio y decisióli que .se avecinan. 
Pienso que debí · intllir ·esta situación cuando usted 

me ofreció, honrándome, incluirme en la terna y pre
fiero enmendar ahora mi ligereza y no más tarde, 
para bien de la justicia. 

Por este motivo solicito al señor Presidente retirar 
mi nombre de la terna referida. . 

He pasado copia de esta nota al señor .Presidente 
de la Cámara de Representantes .. para enterar a esa 
entidad de mi determinación. · 

SEñor Presidente, respetuosaménte, 
Rifa:er Povecla: Alfonso. 

Así mismo, se da lectura a la carta enviada. por el 
señor Presidente de la República, doctor César Gavil'ia 
Trujillo, al .señor Presidente de la honorable Cámara 
de Representantes, doctor Hernán Berdugo Berdugo, 
y cuyo texto dice: 

Bogotá, D. E., 20' de noviembre de 1990. 

Señor Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
H. R. Hernán Berdugo BerdugÓ 
E. S. D. . 

Señor Presidente: 

En relación con la lista que a esa C'orpoiación he 
enviado para la elección de un Procurador General de 
la Nación ad hoc, y en refer1mcia a las causales de 
impedimento paTa resolver sobre. la revocatoria· de· la 
resolución de la Procuraduría Delegada para las F.UE·r
zas Militares, mediante la cual se impuso la· destitución 
de dos Oficiales del Ejército · Nacional (Expediente 
riúmero 53-666/1271), me· permito· añadir los nombres 
de Carlos del Castillo Restrepo; Jli."ime Ramfrei Gira.I
do, .. César Castro Perdomo; Jai'nie Vidal Perdomo y 
Jorge Quintero Milanés, en reemplazo del doctór Ra
fael Poveda Alfonso, quien ha déclinado ·su inclusión 
en dicha lista, con mensaje' que anexó a la presente. 

Del señor Presidente, 

Atentamente, 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

Con el objeto de que se proceda, ·en Junta· cie Repre
sentantes. Liberales, a la escogenciii de· candidato para 
Procurador ad hoc, a las cinco· y cinco minutos dé la 
tarde la Presidencia decreta un- receso· de veinte· mi
·nutos. 

A las seis y cinco minutos de la tarde, se reanuda 
la ~esión. 

VI 
Elección de Procurador ad hoc. 

El señor Presidente ordena continuar coi1 el orden 
del día, y se pasa .al punto relativo a la elección de 

• Procurador ad hoc; see:ún la lista 'enviada· pór el señor 
Presidente de la República, doctor César Gaviria Tru
jillQ, y de acuerdo coh la Proposición número 110. 

Abierta la etapa de postulaciones, es· conpedido el 
uso de la palabra al honoiabl.e Representante Rodrigo 
Villa.Iba Mosquera, quién expresa: 

Señores Representantes: En- nombre del Partido Li:
beral, postulamos para Procurador a:d_hcic al doctor 
Jaime Vidal Perdomo, a quien el país conoce comó un 
constitucionalista idóneo y una coneienciffi. moral. 

A su turno el honorable Representante Francisco 
Sanclemente Melina anota: 

Gracias. señor PrE,sidente. Honol'ables Represen
tantes, el Partido Social Conservador y el· Movimienlio 
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P.e Salvación Nacional han fijado unllo pos1c1on en 
bloque, en el sentido de votar en blanco para la 
deSigiiación de Procurador ·ad hoc por p_arte de la 
honorable Cámara de Representantes. La razón que 
hemos tenido para elio se fundamenta en que conside
ramos necesario que el señor Presidente de la Répú
blica y esta Corp9ración salvaguarden los principios 
<ionstitucionales vigentes, y por esa razón se va a dejar 
una constancia en· el sentido de solicitarle respetuosa
mente al señor Presidente de la República el envio de 
una terna que permita .cumplir a esta Corporación con 
el principio constitucional .de E~egir Procurador Gene
ral de la Nación. Por esa razón, señor· Presidente y 
señores Representantes del Partido Liberal, la bancada 
social~ conservadora, así como la bancada del Movi
miento de Salvación Nacional, hemos tomado la deter
minación de votar en blanco para la designación de 
uh Procurador ad hoc y solicitanios muy respetuosa
mente al señor Presidente .de la República el envío 
de una tex:na que permita proveer en propiedad el 
cargo de··Procurador General de la Nación. 

En uso de interpelación, el honorable Representante 
· Leonel Cruz Trujjllo deja la. siguiente 

Constancia. 
El Partido Social Conservador y el Movimiento de 

Salvación Nacional deja constancia en el acto de elec
_ ción de Procurador ad hoc para conocer el in).pedi
mento a la solicitud de revocación de la decisión de 
la Procuradl!.ría contra el General (r) Arias Cabra.les; 
que vota en blanco por considerar que la obligación 
del señor Presidente de· la República es enviar terna 
a la Cámara de Representantes para elegir en -pro:. 
piedad Procurador General de la Nación, en cumpli
miento del debe.r constitucional del artículo 119, nume-
1·a1 primero. · · 

(Fdo.) Francisco Sanclemenie Molina, Le.onel Cruz 
Trujillo y otra firma. 

Solicita la palabra la honorable Representante Vera 
Grabe para dar lectura a la siguiente · 

Consta.licia. 
Los suscritos Representantes deja:mos la siguiente 

constancia: 
l. En aras de ánariar el camino hacia .la convi

vencia Y la paz que reclama el. páf.s ante el reto de 
la Asamblea Nacional C"onsf;iteyente, votamos la elec
ción de un Procurador ad hoc, para el caso del General 
Arias Cabrales ante un hecho trág'ico de la vida 
nacional utilizado con fines electorales. 

2. sOÜcitamos al señor Pr~sidente· de la República 
enviar a la Cámara la terna para la elección de un 
Procurador en propiedad que sea gar~ntía de impar
cialidad y rodee este proceso constituye1ite del clima 
de distensión que requiere. 

Presentada por los honorables RepresentantEs, 
Raúl. Del_gado Guerrero, Diegó ·:Mo"nfaña Cuéllar, 

Vera Grabe, por la AD, M-19. 

La misma honorable Representante Vera Grabe lee 
el ,siguiente documento : 

POR UNA CONSTITUYENTE 
PARA li PAZ .Y EN ,PAZ 

Las mujeres del M-l!Í a: 
Los candidatos que encabezan listas de la Constituyente 
Las mujeres candidatas ~ la Constituyente 
1..ia. Mesa Directiva Y· er Préiiliente dél Senado . 
La Mesa Directiva y el Presidente de la Cámara· de 
Representantes· 
Los Jefes de los Partidos 
Los señores Congresistas 
Las mujeres Congresistail 
Los medios de comunicación. 

La Asamblea Nacional Constituyente es la oportu
nidad histórica para establecer nuevas reglas de con
vivencia de los coloµibiarios·. En ella se juega er futuro 
por el cual los coióinblanos votaron en marzo y en 
mayo: .un proceso de partícipación para hacer un nuevo 
país entre todos, y un cambio que consolid'e la paz y la 
democracia. · 

Pero, para ser uri ramina de progreso construido · 
pacíficamente, la Constituyente requiere un país acli-
matando 1m. paz. · · . 

Las mujeres del M-19 vemos. con preocupación el 
rumbo actual de la campaña por la Constituyente. 
Y le decimos al país entero qu~ exacerbar los viejos 
odios sólo logra mantenel'lo atado al caos que quiEre • 
superar. A una historia de exclusiones, de guerras, de 
intolerancias y sectarismo!? .. 

No es el momento de juzgar ni de cobrar sino' de 
mirar hacia adelante y construir. Hechos tan trágicos 
como el Palacio de Justicia que mostraron los horróres 
de la guerra, nq pueden ser evaluados desde la óptica 
del voto 1y utilizados como lema de campaña electóral. 

El éxito de la· Asamblea Nacional Constituyente de
pende en gran medida dé que esta contienda eSté 
rodeada de libertad, confianza~ sobera.1iía y generosi
dad. Poco nos sirve una campaña· y una Coñstituyénte 
amenazadas, amordazadas, polarizadas. Y más allá, ele 
nada sirve defender ideas, pensar en cambiar capítulos 
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y hablar de principios de convivencia si no loe; comen
zamos a ejercer desde ahora en actitudes d_· diálogo, 
de tolerancia, de democracia y ma1~0 tcm:.iJa. ., 

Las reglas y las instltur!on~~ 4Ue d ~ ella su;jan--solo 
serán mandat R :~~.;si van r·c~n1, aúados.de con~uc
tas acorde con elloz. L>'- daboración ct~ la .~ueva Cons
titución es un pror!'so d p::dagogia tlemccrática y•;ena 
tendrá que ser Ul! conJunto de métodos claros para 
abordar nuestros r:. ob.emas en el marco de la paz, la 
democracia, la participación y la justicia. 1: 

Por eso como mujerE-s y militantes del M-19 empla
zamos a todos ustedes a un alto en la polarizaCión. 
Llamamos al desarme de los espiritus: ·¡: · 

Reclamamos del pais politico visión de futuro~ de 
pluralismo y de paz.. . 

C:onvocamos al movimiento guerrillero a asumir :este 
momento con visión de nación y de pueblo, porque . 
oponerse ·al querer nacional, sólo margina. . :. 

·Llamamos a to.dos los colombianos que hoy hacen 
uso de las armas a que miren el pais y liberen a'. ·los 
periodistas secuestrados. · · i. 

Convocam-~s a los medios de comunicación ali no 
seguir contribuyendo a generar un clima de tensión y 
a la exacerbación de los rencores. :: 

Invitamos a todos los colombianos a defender la 
paz que con tanta dificultad estamos forjando. 

:Y a las mujeres que son gestoras de vida a ro{l.ear 
y cuidar este proceso, y cubrir al pais y a todos los 
que tienen responsabilidad en su futuro de una ~an 
cadena de ·afectos. · ¡¡ 

El M-19 no va a facilitar un nuevo desangre por unas 
elecciones. Primero está Colombia. 

Queremas una constituyente para. la paz y en :paz. 
¡Palabra que si! 

P.:ir las Mujeres de Abril - M-19, 
Vera Grabe, Gloria Quiceno, ArJriana Velásquez, · 

Consuelo Izquierdo, Luz Amparo Jiménez, Nelly Díaz, 
Amparo Erazo, América l\fillares, Magdalena Agüero, 
Martha Arjona, Ana Francisca Uribe, Belarmina Rojas, 
Adria.ria Rendón, Stella Murminacho, Patricia García, 
l\lartha Lucia Pabón, Doris Ochoa, Gloria Vallejo, 
Amparo Rojas (Siguen muchos nombres y firmas J~ás). 

Por su parte, el honorable Representante F~bio 
Valencia Cossio da lectura a la siguien~e =• 

Constancia. 

Al suscribir el concept_o juridico presentado por la 
Comisión Accidem;al designada por el siiñor Presi
dente de la Cámara, en relación con el examen de las 
calidades" de 1-os candidatos enviados. por el señcir ·. 
Presidente . de la República, para que la Corpor~ión 
cumpla con su obligación de elegir un Procu.r~dor 
ad hoc que resuelva la solicitud de revocatoria directa 
inte:rpuesta· por el señor General Jesús Armando Arias 
Cabrales, quiero reiterar los términos de la comuni
cación que dirigi al señor Presidente Gaviria de fecha 
6 de noviembre de 1990, para establecer, que, indejten
dientemente de la dEsignación de Pr-ocu~dor ad •,hoc, 
el Presidente de la República tiene la obligación cons
titucional de enviar a la Cámara una -terna· coh el -
fin de que esta Corporación quede habil'.tada para 
cumplir Slil función. también constitucional de elegir 
al· Procurador General de la Nación. · 

·Nuestra carta Pol!tica, en desarrollo del principio 
liberal de la separación de poderes y de la colabo- . 
ración armónica entre las ramas del Poder Público, ha 
. señalad<> a ios diversos órganos que las represerttan, 
funciones precisas que deben cumpllrse coordin:~da
mente para la realización de los fines dE-1 Estadó. E.; 
así como al .Organo Ejecutivo le ha impuesto deter
minadas obligaciones con respecto a la admini~ra
ción de justicia y con relación al Organo Legisl~tivo 
y a cada uno de éstos, igualmente le ha determinado 
fünciones que deben cumplir-con respecto eJ Gobierno. 
El caso de la elección del Procurador General es ejem
¡:lo típico de esta clivis1pn !un:ional con colaborlj;ción 
armónica. en cuanto involucra a las tres ramas del 
Poder Público, de tal forma que si algrina falla p no 
cumple con su función, genera automática.mente el 
incump!l.miento de las funciones a las otras enco
mendadas, ·y por supuesto, la. falla generalizadlli del 
Estad:i. El ·artículo 144 de la Carta. establece qu'e es 
obligación de la Cámara elegir al Pi·ocurador ·General 
de la Nación para un periodo de cuatro · C4) ~ños. 
Emp~ro la Cámara no. puede cumplir este cometido 
en forma autónoma -sino que requiere la indispen~able . 
colaborac!ón dl·l Presidente de la República, a quien 
la Constitución impone la obligación de enviarle.: una 
terna con este propósito. ' 
P~r su parte el articulo 119 ibidem al señalar las 

funciones que le compete ejercer al Presidente en 
relación con .la administracióh de justicia, dispone que 
éste deberá enviar a la Cámara de Representantes, 
una .terna para la elección del Procurador. La. inter
prc·tación armónica de los anteriores preceptos supe
i-iores lleva a la inequivoca conclusión de que ·~anto 
ia Cámara como el Presidente tienen deberes rel11cio:. 
nados oon la administración de justicia en el ptjJceso 
de la elección del "Procurador, que como la JI\isma 
carta señala,· es el Jefe del Ministerio Público, :pero 
que· tales· .deberes implican una ejecución conjunta o 
complementarla. La mgativa. del Presidente a cumpllr 
su obligación de enviar la terna o la negativa de la 
Cámara ·a producir la elección- cuando la terna le ha· 
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sido enviada y ella es apta, constituyen omisión de l:is 
deberes que les reservó el constituyente y generan 
indefectiblemente un rompimiento del Estado de De
recho. 

En la situación actual, el Presidente de la Repúbllca 
se ha negado a enviar .a la Cámara la terna corres
pondiente y motu propio y de manera inconstitucional, 
que podria acarrearle responsabilidad por incumpli
miento .de sus deberes, ha prorrogado el periodo del 
Procurador que ejerce el carg<>. Y no se diga que diclw 
funcionario no tiene el periodo vencido por cuanto 
su elección y posesión datan de menos de los cuatro 
C 4J años a que se refiere la norma constitucional, ya 
que de conformidad con el desarrollo histórico estos 
periodos han ido paralelos a los del Presidente de la 
República y de acuerdo con lo estipulado por el articulo 
280 del Código de Régimen Politlco y Municipal, "siem
pre que se haga una elección después de principiado 
un periodo, se entiende hecha solo para el resto del 
periodo en curso". Es evidente, que la elección que se 
hizo en la persona del doctor Gómez M'éndez se pro
dujo . cuando ya estaba en curso el periodo de cuatro 
C 4> años iniciado en el año d~· 1986 con la elección del · 
finado Carlos Mauro Hoyos, a quien se eligió para el 
periodo comprendido entre 1986 y 1990 pero que no 
.pudo culminar por las dolorosas razones que todos 
conocemos. En con5ecuencia, el periodo para el cual 
se eligió al actual Pmcurador sólo podia abarcar ·el 
tiempo comprendido entre su elección y lo que hacia 
falta para la terminación del· iniciado en 1986. 

Demostrado claramente que el actual Procurador 
General se le venció el periodo, es incuestionable la 
obligación constitucional del señor ·Presidente de la 
Re¡:;ública de enviar la terna a la Cámara de Repre
¡;entantes, para que la Corporación elija al nuevo 
Pr0curador General de la Nación, evitando asi el rom
pimiento del Estado de Derecho. 

El s~ñor Presidente manifestó en su comunicación: 
de septiembre 19 de 1990, dirigida. al honorable Repre
sentante Hernán Berdugo Berdugo, Presidente de la 
Cámara en relación con el tema, entre otros conceptos 
los siguientes: . 

" . . . Po:i: estos dias es deber del primer mandatario 
enviar a la hon:irable Cámara como lo señala el 
articulo 102 de la Constitución Nacional, una terna de 
nombres que cumplan los requisitos y puedan ser ele
gibles ~r esa . Corporación legislativa para el cargo 
de Procurador General de la Nación". 

·" ... Por todo lo anterior, he considerado pertinente 
abstenerme de presentar a la consideración de la Cá
mara una terna para que esta Corporación elija a un 
nuei;o Procurador General, que vendria a ser el quintj 
en estos cuatro años y cuya continuidad en el cargo 
P?r un pE:riodo más o menos prolongado dependeria: 
. en buena parte de las decisiones que en materia del 
régimen de ele:cción y funci·onamiento de la Prbcura
duria, adoptara la Asamblea -Constitucional que el 
pueblo conv.ocará el 9 de diciembre". · 

. ". . . Quiero finalmente agradecer a usted. señor 
Presidente, y a los miembros de la honorable Cámara 
la atención que se sirvan brindarle a este mensaje y 
a los propósitos contenidos en él, en la seguridad de 
que el primer mandatario está dispuesto, m cualquier 
moment<> y si asi lo consideran necemrio -los repre
sentantes, a intercambiar ideas sobre ·este asunto y 
sobre la· decisión tomada por el Gobierno que pre-· 

·sido ... ". 
· Posteriormente a esta comunicación. el sc-ñor Presi

dente de .la República en dlálogo con distintos pa.rla
mental'iós y comisiones de la C'.Jrporación, ha expre
sado que las razones por. él exouestas son más de con
veniepcia que de carácter legai, pero que si la Cámara
consl dera que los fundamentos juridicos son más vale
.cleros y la Corporación le solicita ei envio de la terna · 
él no tendria ningún inoonveniente en proceder d~ 
conformidad. . · 

Creo entonces y a manera de conclusión .. que el 
cumplimiento de la Constitución es superior a cual
quier otra razón o conveniencia. 

De los honorables Representantes, 
Fabio Valencia Cossio 

Repre.:entante a la. Cámara. 
Bog:itá, D. E., 2p de noviembre de 1990. 

· En mo de la palabra, el honorable Representante . 
William Ramirez Moyana, dice: 

Señ-c'l" Presidente: en este momento en que •e elige 
Procurador ad hoc. para fallar, no un fa1lo 'u i(i::o 
sino politico, rechazo de plano las imp1'C'Cer'lPn•· 0 :l"
chi.ra~iones del Ministro de S:ilud, O"e ·nc~ebi 1m·e t~ 
emite conceptos políticos ajen::s a sú r art"' a e' n el 
sentido de estar de acuerdo CO!l C!'1Z •e 1e · torgue 
Indulto a 10.S militaree compromet!C:.r· 'n la ·.tom!l "del 
Palado de Ju.i;ticia, .. romo si ¡._,; mil.t·rds hubieran 
sido los maleantes, y no. los salt3adores del ·:M-19: 
Gracias, señor PresidFnte. 

El honorable Representante Tiberio Villarreal "Ra-
mos, manifiesta: . . 

Sí, de manera muy respet.uosil, señor Presidente y· 
honorables miembros de la Corporación: sin ningún 
ánimo polémico con el ililstre congre>ista y colega 
doctcr. F:i.bio Valencia- Cossio. como él ha ·hecho una 
b1·eve hii:toria, Y·~· quiero simplemente manifestar que 
el primero que dio ejemplo de nomb· ar un Procurador 
interino fue nuest;:o ilustre ex Presidente, también el 
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doctor Mis&el Pastrana Borrero, quien nombró al 
doctor Jesús Bernal Pinzón y lo mantuvo cuatro años 
en forma interina. Entonces yo creo que no nos del:ie
:mos romper las vestiduras sobre esos aspectos. Ya hay 
antecedentes en Colombia, en esta Coi·poración. Yo 
considero que en ese punto · de ·vista no podemos 
ponernos aqui a enfrentarnos en situaciones donde 
realmente no caben. El duró cuatro años; el Congreso 
funcionó cuatro años, y, sin. embargo, no hubo pro:
blema.s ni la historia le ha hecho. ningún juicio al 
señor ex Presidentfl. Pastrana por esa situación. Ahora 
simplemente el doct<>r Gaviria lo que ha tratado es 
de cumplir una normatividad dentJ.·o de su ejercicio 
presidencial y yo quiero solicitarle muy respetuosa
mente a la · Corporación que, agotado ya el tema, 
entremos a elegir el Procurador ad hoc, y el martes 
definiremos la situación relacionada con el informe 
que se tTae a consideración de la plenaria respecto a 
la cuestión de Procurador General de la Nación; si 
se debe o no nombrar en propiedad. Pero yo personal
mente considero y estimo que debemos respetar el 

· fuero presidencial de su decisión de enviar o no enviar 
la terna; y quien tenga duda pues que proceda en otra 
forma en el orden juridico constitucional .actualmente 
vigente. Qrachs, señor Pref!iiente. 

La Presidencia declara cerradas las postuláciones, 
abre la votación y designa como escrutadores a los 
honorables Representantes. Miguel Motoa Kuri y Juan 
Barragán Ruiz, quienes, una vez cerrada la votación 
y cumplido el conteo correspondiente, informan el 
siguiente resultado: Un Cl) voto por Carlos Holguin 
Holguin; un (1) voto por Fernam;to · BrJto; cuarenta: 
y nueve (49) votos en blanco; y noventa y dos (92) 
votos por Jaime Vidal Perdomo, lo que· corresponde 
exactamente al número total de votos depositados, 
ciento cuarenta y tres C143). 
· En. tal vi:rtud,. y preguntada la Cámara si declara 
legalmente elegido como Procurador ad hoc para el 

·negocio del General Arias Cabrales al doctor Jáime · 
Vidal Perdomo, contesta afirmativamente. 

vn· 
Solicita de nuevo la p:i.labra el lmnorable Represen

tante TiQerio· · ViUarreal Ramos y da lectura. a la 
siguiente 

coñstancia: 

Honorables congresistas: 
. Con la presente,- quiero expresar en esta ses1on 

plenaria y ante h honorable Cámara de Represen
tantes como a la opinión pública, de mi seria incon
formidad pQr lá _desatención intenciional de que han 
sido obje~ dos peticiones de aclaración de prensa, 
formula~as a la Revlstl!-. "Nueva l"rontera" y al diario 
"El Espectador", por un· articulo y un editorial rela
cionados con el Proyecto de ley número '13 de 1990, 
sobre normas especiales en· materia de información 
pública. -

El Ilustre· doctor Carlos Lleras Restrepó, director 
de "Nueva ·Fronte~a'·', a .título pers9nal y en carta 
privada, me presentó excusas por los térmi.Qos c·fen
sivos del artículo, lo cual; agradezco sinceramente al 
señor ex Presidente. y brillante estadista, pero en la 
revista no se insertó nada que desvirtuara pública
mente la injuria. 

Mient'.·as el preceptO sobre protección a la honra_ 
de las personas se quede como una figura deoorativa 
en la Constitución, actual o futura, sin ningún instru
mento coercitivo que permita a las autorldades hacerlo 
respetar, dejándolo al Ubre arbitrio de quienes tienen 
la mavor opción de vulnerarlo, no habrá esperanza 
de evitar e'!te azote s::cial.· 
·La Carta Magna, en "sus .artkulos 16, 39 .Y 42, .nos 

invita 3. legislar · con decisión . sobre et'te particular, 
como en efecto lo propongo e.."'l mi proyecto de ley, 
actualmente en estudio, ·y ·que fervientemente espero 
obtenga el hcilY',rable consenso de mis colegas .ccngre
sista.S, para bienestar social del pais. 

Complemf!nto esta nota de .protesta, con la lectura 
dé un aµunte fumado de la Reyista "Cue~-tiones" de 
lll Fa:ultad de Comunicación· Social de -la .Universidad 
Autónoma de Bucaramanga, UNAB, número 5, página 
23. apropiado pRra el caso y algun"JI!. de sus e.partes 
del text:i re,ner.tivo. son: 'l'ítulo, "Pren '!a e impuni
dad ... Al f 11a'i11:11r 1989 ~esionó en Colombia, el tri
bunal pe:·p1-.:: ente de fos pueblos con el . objeto de 
adelantar un uro•esb a la impunidad de qrím;mes de 
lesa h•1•;-iR~icl"d Aqui .~e analizó el papel ·de los. medi-cs 
de comunica:~l·Sn colomblanos en el encubrlm;ento e 
impunidad de.~ales· crímenes: Lá sentencia s'"rá --ono· 
cida mtes· de que expire 1990. . . El Tribunal Perma
nente de los Pueblos, el TPP, está compuesto de 6() 
-miembros de 31 naciona!idades diferentes, hay en él 
jurist!l.s, e<;critores, teólogos, arzobi~JJCS, sociól0<r0!', eco
nomistas, filósofos, hlstoriado·es y 5 Premios Nobel.. -
Es pertinente recordar a Adolp s. Ochs, editor del 
New York Times, quien afirma: 'Merece fuerte censura 
el editor o periodista que no confirma lOs he· hos, 
que deforma las declarac1ones de las personas- entre 4 

vistadas, que no informa sobi:e los hechQS de incidencia 
social de los cuales es test!go, que no proporciona a 
aquel de quien habla en sus inf<J·rmac;ones el beneficio 
de la duda; ouien tergiversa o exagera'•:. 

El buen periodista es el voraz colecrionista de infor• 
mación y celoso defensor de la exactitud de ,'!US escri· 
tos, decfa Rafael Santos Calderón. ex jefe de redac· 
ción del diario "El Tiempo"; al calificar a ese tipo 
de comunica!:}or .como "abogado" y ."perro guard!án" 
de la sociPdad que sale afectada por los atropel'o~ y 
excesos del .Estado y. de los intereses públicos y pri 4 
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vados. Empero la prensa colombiana parece que obser
vara p:n· un solo ojo, denunciando unas cosas, pero 
o'"ras no. "Como si tuviera. la obligación de denunciar 
sólo los atropellos a las per.sonas que se identifican 
ideológica o políticamente con ella". En otros apartes, 
comenta la revista, "desvían la atención del público 
fijándola scibre otros hechos o personajes, para que 
r¡iig·a un manto de olvido sobre hechos y protagonistas 
que no se quiere denunciar, y tergiversan las versiones 
de los hechos". 

Jurídicamente se define al crimen de Lesa Humani
dad como "el que atenta no sólo contra una persona. 
sino que ofende a la conciencia general de la. humani
dad, eri cuanto tiene efectos destructivos de las posi-
bilidades de convivenc:ia civilizada". · 

Ari.exo a esta constancia, fotocopias de la aclaración 
.solicitada al diario "El EspecLador" y la respuesta del 
doctor Lleras Re.strepo. 

Honorables Congresistas, 
T.ibcrio Villarrcal Ramos 

Representante a la Cámara. 
Bogotá, noviembre 20. de 1990. 

E-ogotá, D. E., octubre 22 de 1990 

Señor don 
'TIBERIO VILLARREAL RAMOS 
Representante a la Cámara 
por el Departamento de Santander 
E. S. M. 

E,~; timado se1ior: 

·Me refiero a su atenta carta del 11 de octubre en la 
cual me presenta usted su protesta p.or la publicacitin 
~u "Nueva Frontera" de un artículo que, a su enten
der, es ofensivo pa;ra ttsted. Tal artículo no fue cono-. 
cido por mí antes de su publicación y no la habría 
t1utorizadó porque los términos en que está redactado 
ll:J• corresponden a lo que es "Nueva Frontera" ni a 
mi personal criterio sobre el estilo que debe tener 
Jo que en esa revista se publica. 

Excuse usted, pues, el que se haya hecho la publi
c:1ción en referencia. 

De usted atentamente, 
· CFdo.) Carlos Lleras RestrepQ. 

e.e. "Nueva Frontera". 

Bogotá, noviembre 14 de 19110 

Señores Dirección 
Diario EL ESPECTADOR 
E. s. D. 

Con todo el respeto y admiración que esa casa perio
dística me merece, debo referirme a su editorial 
"Libertad de Prensa e Impunidad" correspondiente al 
lunes 5 de noviembre de 1990, para hacer una aclara-
ción a la parte que a mi concierne. . 

La libertad es benéfica cuando nos sujetamos a las 
1 eglas de la razón. En todas las Constituciones del 
inundo democrático, la libertad de prensa está restrin
¡¡,ida en cuanto a injuria y calumnia, cosa bien distint~ 
de la Información objetiva, la libre crítica y opinión. 

Mi propuesta al Congreso ·Nacional sobre normas 
l'.speciales en materia de información pública, sólo 
busca corregir los desafueros de quienes, amparados 
en la mal interpretada libertad de prensa, se aprove
chan para acabar con una persona o institución a 
¡-.olpes de.falaces Informaciones, sin que nada ni nadie 
los pueda detener hasta lograr sus oscuros pro·p:'isitos. 
Aquí sí hay impunidad y verdac'.ero peligro, más aún, 
cuando Intervienen manos ineptas para el periodismo, 
;Jerc. audaces para otras finalidades. 

Las noticias preparad¡¡.s con una tendencia definida, 
no son aclaradas debidamente en la misma dimensión 
r · ·ei¡pacio. Generalmente,· a las rectificaciones se -les 
d::1 un .tratamiento indiferente para que pasen inad
vertidas ante la gran· ma.sa receptiva de noticias sen
F.'acionales •. 

Requerir responsabilidades e idoneidad en una acti
\:idad tan delicada y respetable de tanta trascendencia 
en la vida nacional, como es el periodismo, no es 
mordaza · ni censura. .Tampoco es inconstitucional 
proteger la honra y dignidad de las personas Carts. 
16, 39 y 42, Constitución Nacional). 

·El' terrorismo no.s afecta a todos por igual; perio
.:listas y pueblo en. general vivimos bajo latente ame
flaza. Cir!:unstanci¡¡. susceptible de supe1·ación· que no 
,1merita la permisividad para conculcar loo derechos 
a.ienos a través de· lm tecnificados medios de comu
:1\cación, en un país anhelante de cambio, que clama 
;JO!' un orden jurídico moderno de mutuo respeto 
. ,umano. 

.Atentsmente, 
Tiberio Villarreal Rallll',S 

Representante a la Cámara 
Circunsr:ripción Electoral de Santande1-. 

Añade el seiior ·Representante Villanea.l Ramos: 
Quiero yp explicar que lo que he comentado sob.re 

el articulo en mención fue escrito por el pe>·iodista 
investigativo Lorenrn Lizarazo Duarte, y comiclero 

. : ' ~ J ' 1 · i · 
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que estas sen las cuestiones ya que ·uno no tiene la 
oportunidad de defenderse públicamente; y como este 
es el foro popular del Congreso, me he permitido 
dejar estas constancias, porque estamos ante contl
•nuos atropellos y no se rectifica la inf•o.rmación. 

El artículo 16 de la Constitución Nacional yo. sé que 
todo el mundo lo cer.oce: pero vale la pena, voy a 
repasarlo de nuevo. Dice así: "Las auto·ridades de la 
República están instituidas pa.ra proteger a todas las 
personas resldentes,en Colombia, en .sus vidas, honra 
y bienes, y para a~egurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del E.stido y de los particulares". El 
artículo 39 de la Constitución habla: "Toda persona 
es libre de escoger profesión u ofi::lo. La ley puede 
exigir títulos de idoneidad y reglamentar el ejercicio 
de las profesiones. I.as .autoridades inspeccionarán 
las profesiones y oficios en lo relativo a la monlidad, 
seguridad y salubridad públicas". Y el artículo 4.2 dice: 
"La prensa es libre en tiempo de paz; pero resp·C·n
sable, con arreglo a las leyes, cuando atente a la 
honra de las personas, al orden social o a la tran
quilidad pública. Ninguna empresa editorial de perió
dicos podrá, sin permiso del Gobierno, recibir subven
ción de otros g.cbiernos ni de compañías· extrar;ij eras". 

Señor Presidente, yo dejo esta constancia e11 la 
Secretaría, junto con la carta que envié a "El Espec
tador" y h respue.sta que me diera el doctor Carlo.s 
Lleras Restrepo. 

El honorable Representante Julio Manzur Abdala, 
en uso de la palabra, deja ia constancia que se 
transcribe: 

Consta11cia: 

Bogotá, noviembre 9 de 1990 

Excelentiisimo doctor 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente de la .República 
Palacio de Nal'iño 
Bogotá. 

Permanente dram:o> que viven alio tras año miles 
familias Departamento Córdoba gravemente afectadas 
en sus bienes, salud y vidas, por continuas inunda
ciones que este año .g.olpean por tercera vez esa región, 
sin que se ordenen obras que pongan término a tan 
dolorosa situación, me obliga como Representante 
Cámara reclamar ante usted Presidente Gavlrla y 
ante Conpes pronta presencia económica del Estado 
.fin poder ejecutar obras drenaje río Sinú, espe~ial
mente su desembocadura y levantamiento diques en 
sus riberas, cuyo costo según expertos Himat y CVS 
seria de cinco mil millones de pesos aproximadamente. 
En Gobierno Barco de tan Ingrato recordación para 
cordc·beses, bloque parlamentario Costa Atlántica forma 
reiterada v unánime solicito se adelantaran dichas 
obras sin 'respuesta e.lguna. Hoy desesperado como 
todos los habitantes de Córdoba e interpretando sentir 
general, respetuósamente manifhisto a usted que ag'ra
decemos la solidaridad y generosidad del pueblo 
colombiano y los diversos medios de comunicación 
siempre presentes en nuestras continuas tragedias, 
pero no queremos ser contemplados permanentemente 
como mendig.as de caridad pública, y presentados como 
pueblo violento y desprestigiado, siempre en emer
gencia económica y social por grandes pérdidas agro
pecuarias que en 1988 presentaron veinticuatro· mil 
millones. Señor Presidente, Córdoba hoy no quiere 
paliativos ni Asamblea Constituyente sólo piensa en 
mejor atención Gobierno Central y en solución ingen
tes prnblemas que lo han convertido injustamente en 
departamento más subdesarrollado en contexto na
cional. Gracias por su atención. Cordial saludo Julio 
Mim:iinr Abdala, Vicepresidente Comisión Sexta, Cá
mara Representantes. 

Interviene el honorable Representante Henry .Millán 
González y, a manera de ampliación de una constan
cia dejada hace ocho dias por el señor Representante 
Ratil Delg·ado Guerrero --en relación con la concep
ción con que fue elaborado el Presupuesto General 
de la Nación-, entrega a la Secretaría el documento 
que s~ inserta: -

Constancia: 
El voto de la dig·nidad. 

Aunque ya la honorable Cámara de Representantes 
se ha apresul'3do como en caso& anteriores, a impartiir 
aprotación con algunas voces cil inconformidad al 
proyecto de Presupuesto General de la Nación, PGN, 
para el año 1991, presentado por el Ejecutiv·o, no pode
mos abstenernos de señalar los inmensos pe1·juiclos 
que para los interesPs populares y de las provincias 
que representamos en el ·Parlamento entraña la con
cep::ión general con la cual fue conf~ccionado el 
proyecto y que se refleja necesariamente en. la distri
bución de las partidas . 

Son muchas las implicaciones que acarrea un presu
pue.sto montado sobre las expectativas de una inflación 
que cada vez escapa más a los controles del Estado, 
pero solamente queremos llamar la . atención de los 
hon[}r"ables Congresistas,. sobre un aspecto del asunto: 
La comprobada tendenc.ia clel Gobierno colombiano 
a p~etender solucionar los problemas económico~ del 
país descargando las responsabilidades y los sacrificios 
en los· se:tores más desposeídos y necesitados de la 
pobhción. El a~tual e~uipo eccnómico, atrincherado 
en una concepción que se ha mostrado equivccada 
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para el caso de los paises en vía de desarrollo, como 
es aquella del excesivo tamaño del Estado y p.o.r ende 
el exager.ado gasto público, se ha comprometido con 
el gnh capital internacional a llevar adelai;te la 
privatización de las empresas públicas, el acrecenta
miento acelerado de la deuda externa y la apertura 
del país, no propiamente al mercado mundial, sino .'.\ 
la irrupción masiva de capitales y mercancías extran
jeras. 

Alguien tenia que pagar ese nuevo giro de la política 
económica, que ya había tomado fu¡!rza en el Gobie~·no 
de Barco. La actual administración, orientada por los 
c1iterlos de la es::uela neoliberal, determinó que ese 
alguien fueran los trabajadores, la clase media y los 
sectores de más bajos ingresos. Veamcs en que aspectos 
del presupuesto para 1991 se cumple este objetivo 
an tinaciona 1. 

La Contraloria General de la República ha señalado 
el hecho de que, mientras la recaudación de impuestos 
muest!'a una tendencia ascendente en la composición del 
producto interno bruto, PIB, el gasto social colombiano 
no sólo no ha sido excesivo, como se supone, sino que 
ha habido una. tendencia a su contracción. El ga,sto 
público, dice la Contral·Oiría, no es el causante ni de 
la Inflación desbordante ni del déficit fümal que 
padece la. patria. Al contrarlr., el Estado viene gozando 
de mayores recaudos tributarios y mayores ingresos 
por exportaciones, tanto del café, el petróleo y el 
carbón como de un conjunto de exportacione.s menores. 

Es de destacar que en el lapso presupuesta! de 1988-
1991, . lo.s Ingresos tributarios del paí.s crecieron en 
valores corrientes, en 126%, los ingresos por impuestos 
direc.tos lo hicieron en 121 %, y aquellos provenientes 
de lo.s Indirectos, en un 128%. Las impuesto.:; indirectos 
constituyen el 66 .2% del total de ingresos tributa~·ios 
para le91, y dentro de ellos el IVA, que creció en un 
118% en los últimos cuatro años, constituye el 42. 5% 
del total de impuestos indirectos de 1991. Mientra;s 
las grandes empresas capitalistas y los latifundios 

-evaden el régimen imp.ositivo en una proporción que 
el Sindicato de Trabajadores del Ministerio de Hacien
da e~tima entre un :i0% y un 40%, e.s, pues, el pueblo 
trabajador el es:ogldo por Jos másteres del Ejecutivo 
para que pague los platos rotos de la controvertidll, 
y engañosa "apertura económica". 

Nosotros preguntamos, honorables colegas: si el 
Gobi1nno reduce el gasto social, las inversiones en 
infraestructura v las transferencias a las regiones 
menos desarrolládas, cómo va a adecuar la infra
estructura económica del pa!.s a fin de que la apertura 
a los mercad.es del mundo sea un suceso racional, 
respaldado en realizaciones venturosa.'!, y no una 
ilusión? ... Téngase en cuenta, que entre 1990 y 1991 
el presupuesto de funcionamiento crece en 28%, en 
31 % el de e.ervicio de la deuda y en sólo 5 % el desti
nado a inversión. 

El monto de la inversión pública en 1991 será el más 
bajo desde 1980. Su participación en el total de los 
gastos caerá del 28% en 1990 al 25% en 1991, en pleno 
arranque . de la "apertura económica". Pero las cosas 
son todavía peores. La Contral·Oll'ía sostiene que "el 
20% del total del pre&upuestado cor~·esponde al se1·
vicio de la deuda e inversiones financieras y no a 1 :i. 
formación bruta de capital o a la ampliación de la 
capacidad productiva del pais". 

El verdadero camino para emprender una apertura 
de nuestra economía a las nuevas exigencias del mer
cado internacional tendría que comenzar, por reducil' 
el servicio ya insoportable de la deuda externa. La 
Contralorfa, que es también de esta opinión, admite 
sin embargo que semejante solución es incompatible 
con la .ortodoxia neollberal y el sometimiento de la 
Nación a los dictad,os del Fondo Monetario Interna
cional y el Banco Mundial. Contrariamente a ese 
camino de redención de nuestras maltrechas finanzas, 
en el Preimpuesto Nacional de le91 el servicio· de la 
deuda sigue creciendo y alcanzará al 22% del total 
del mismo. Será la más alta proporción alcanzada 
por ese rubro desde 1980 y, respecto de la 'porción 
destinada para el presente año, ·aumentará en 23%. 
Recordemos que hacia 1986 el servicio de la deuda se 
llevaba el 13% del presupuesto, o sea que en el lapso 
de Eólo cinco años va casi a duplicarse. Por lo demás, 
e.se servicl-0 oneroso y frenador .sin par de nuest.ro 
desarrollo, ha pasado a representar el 35o/q del valol' 
de nuestras exportaciones en 1986 al 49% del mismo 
en· le91. E'! pago de la deuda es la primera cau.sa del 
déficit fiscal de Colombia, a tal punto que si él se 
allanara estaríamos gozando de superávit presupues
tarios por lo menos de~de 1986. E.s mentira monstruosa 
hacer creer a la Nación que nuestra economía se abre 
a los aires fortificadores del desarrollo universal: se 
abre, bien cierto, a las apetencias incontenibles del 
capital extranjero. 

Finalmente, hay un aspe:to sobre el cual queremos 
llamar la atención. Nos referimos al hecho de que el 
Ejécutivo pontempla en su proyecto pre.supuest31 un 
alza de sólo el 17% de los salarlos de los servidores 
de la rama estatal, ·cifra que se compara muy des
favorablemente con el incremento de alrededor del 
30% que tendrá la inflación en el año que está por 
termimr. Esa determinación, tomada p·o·r imposición 
de los organismos de crédito internacionales, agudiza 
la tendencia que viene desde 1984, cuando el desequi
librio entre la inflación y el reaju.ste salarial fue de 
oncie puntos y motivó la protesta popular del añC> 
inmediatJmente posterior. " ... no es realista esperar 
-estima el conocido economista Abd·ón Espinosa Val
derrama- que los trabajadores .se resignen n. que 
sobre los .salarios pese. como el régimen del l!·eneral 
Pinochet, la responsabilidad suprema de derrotar h 
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inflación, mientras a otros núcleos y al propio Estado 
. se les permite protegerse. c·ontra sus manifestac\.ones". 

("El Tiempo", septiembre 20 de 1990). :· 
Sucede, honorables Representantes y· Senadores, qúe 

los salarlos reale.s de los trabajadores del Esta~p van 
a seguir disminuyendo, mientras las pa'l:tidas presu
puestales siguen favoreciendo principalmente· al 1sector 
represivo. Efectivamente, entre 1986 y 1989·se de~bordó 
la planta burocrática en el Ministerio de Defensa, la 
Policía Nacional y el Ministerió de Justicia. Su*1adas 
a la Rama Juris!iiccional, las tres dependencias absor
berán en 1991 el 61 % del prei¡upuesto de servicios 

· personales, lo que no significa un m·ejoramientó de 
la situación salarial y prestacfonal de los mieµ1b1·os 
de la base y de bajo rango del personal-de las F.uerzas 
Armadas.. · · ·, · 

En suma, pues, el Estado colombiano sigue la :políti
ca de acrecentar persl.stentemente las partidaS, pa.ra 
servicio de la deuda externa y de orden público. y, de 
enjugar el déficit fiscal mediante la reducción :'de los 
salari&a, del llamado gasto social y de. la inversión 
pública, mientras a los representantes de la pro:Vim;ia, 
se les engaña con las migajas de los auxilios !reg'.io;:; 
nales y se les niega sus propuestas de incluir!· en el 
presupuesto partidas destinadas al desa.rrollo de las 
comarcas. Pero eso· si, los apo.rtes a particulares y 
organismos nacionales suman miles de millones· para 
cada uno de los Ministerios, incluido el· famoso !Fondo 
Interministerial al que se le asignaron 4.000 lajllo·nes 
de pesos. A la Corporación Financiera S. A., ti'. Gr~n 
Financiera, todavía se le incluyen partidas· millona
rias, como la que hay en el proyecto de presupuesto 
de 1991 por valor de 8. 500 millones· en lo que ::se ha 
denominado como la "socialización de las .pérdi\}as de 
los má.s poderosos", mientras que para la construcción 
de ·acueductos y alcantarillados sólo se le . aportan a 
la Findeter (Financiera de Desarrollo Territorial) 

· 9:300 millones. Y asf podríamos continuar· señalando 
cuestionamlentos a millonarias partidas de las·iicuales 
el Congreso no ·tiene ningun control político. 

Por todas: estas razones, los suscrit•os ·parlamentarios, 
votamos negativau;1ente el proye::to de pres~puesto 
general de la .Nación para 1991, así mismo invitamos 
a. la Comisión· Legal de Cuentas de la honorable 
Ci'í:maira de Representantes, a qu'e no se limite simple
mente a verificar el fenecimiento de las cuentas ge-· 
nerales del presupuesto y del tesar.o, que le 'presenta 
el Contralor General de la República,. sino a .. gue dé 
sils opiniones y oriente al~Congreso· y a la opinión 
pública sobre la eficacia como se ejecuta el;; gasto 
público y la manera como se pr.ograma el gasto: Salu
damos así mismo .fa iniciativa del actual Contralor, 
doctor Manuel Francisco Becerra de abrir una pficina 
con técnicos en el manejo y diseño del presu'pue.sto, 
para.que asesore. a los parlamentarios en una materia 
que es la más .importante como es la. Ley de ;¡>re.su
puesto y la cual no se debiera despachar con pupitrazo 

, limpio, sino después de un sereno y meditado análisis. 
De los señores Congresistas, . :· -

cordialm~nte, . 
Honorables Representantes, Eisa Rojas de Femánclez, 

Heney MiJlán González, Vera· Grabe, Raúl Delgad9 
· Guer.rero, Aníbal PaJ,acio, Ri>l)ue del Río Alvarez y 

Nelson Campo Núñez. 

VIII 

·En cumplimiento· de lo ordenado en la prop;osición 
número 61, el honorable Representante Albertp Agu
d.elo So lis, presenta el siguiente informe: 

Bogotá, D. E., noviembre 12 de 1990. 

Doctor 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente 
Honorable CámarBi 'de Representantes 
E. S. D. 

Señor Presidente: 
En cÍ.tmplimiento del honroso encargo ·gue co11 fecha 

6 de noviembre del año en curso, me fue confe1:ido por 
el señor Presidente de la Corporación para reemplazar 
al honorable Representante Julio Enrique Ortiz Cuen
ca -quien por muy respetajlles motivos renunció irre
vocablemente a la comisión asignada-, procedo a ren
dir informe sobre la competencia que corresponde a las 

·comisiones constitucionales para tramitar J.os 'p·royec
tos de ley números 15, 17 y 101- Cámara de 1990, que 
la sección de tramitación de leyes determinó repartir 
a la. Comisión Sexta, J.qs dos p·rimeros, y a lS: Comi-
sión Quinta,, el último· de los mencionados. ·· 

Es evidente que el conflicto de competencia! emana 
del propio texto pertinente de la Ley 17 de 1970., que, 
en su articulo 69, al fijar los asuntos o nego.cios de 
competencia de fas ocho CGmisiones Constitucionales 
Permanentes, consagra u~a simple enunciació1~ de los 
temas generales que a. cada una corresponde. tramitar 
en primer debate, sin que se establezcan distinciones 
para el caso en que, en un proyecto de ley, se propon
gan materias que so.n del conocimiento de dos o más 
comisiones simultáneamente. A este respecto la L~y 

- 35 de 1990 -que apenas cumple un mes de vigencia
solamente hizo una precisión 1 al establecerse en el 
articulo 13 que "los proyectos de facultades ~xtraor-. 
dinarias y de autorizaciones al Qobierno se tramitarán· 
por la Comisión competente, según la naturaleza del 
tema sobre el que verse''. 

·N.{iercoles 5· de diciembre de 1990 

Reestructuración· de la Juntn. Nacional i:Ie ·Tarifas- de 
Servicios Públicos y de la Comisión de Energía . 

.. En relación. con el proyecto de ley número 15. Cá
mara de 199G, "por medio de la cual se: reestructuran 

· la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos, la 
Comisión Nacional de Energía y se dictan otras dispo
siciones", sur11;e la primera ambigüedad, por cuanto que 
los artículos 19, 2~. 39 y 49, seg·ún el texto original
mente presentado a la consideración de la Cámara, 
·Se refie1•en a la fijación de tarifas de. energía eléc
trica y a la definición de políticas para la fijación 11·e. 
los. precios de los productos energéticos; el articulo 
59, trata sobre la calidad que deben acreditar los miem
bros designados por el Presidente de la República para 
integrar la Junta Naéional de 'I'.arifas de Servicios Pú
blicos; y.. el articulo 69, pretende modificar el articulo 
39 de la Ley 51 de 1989 en cuanto a la integración de 
la Comisión· Nacional de Energía. Con excepción de 

· este aspecto; que debería corresponder a la Comisión . 
Tercera, donde fue tramitado el proyecto que se con
virtió en la citada ley, los demás asuntos aquí enun
ciados (tarifas y servicios públicos), inequívocamente 
son de la competencia de la· ComisiOn Sext.a. 

Exoneración de pago de energía. eléctrica. 

En lo que concierne al proyecto de ley número· 17 
Cámara de 1990, "por medio de la cual se exonera del 
pago de energía eléctrica a las entidades municipales 
del servicio público 111ue prestan servicios· de acueduc
tos", el suscrito coincide con lo aseverado en el me
morando explicativo de la Mesa Directiva de la- Comi
sión Tercera, en el sentido de que dicho proyecto- "es 
de competencia de: la. comisión Sexta, ya que de 
acuerdo con la Ley 17 de 1970, se prétende regular 
ta11.Iil.s de 's'ervfüios públicos prestados por el Esta'dci''. 

Creación del Sistema Nacional de Vivienda. 
de Interés Social. 

De confo1midad con la Ley 17 de -1970, a la Comisión 
QUinta Constitucional Permanente "le corresponda 
·conocer de: educación; ·salud pública, vivienda, calami
dades públicas y turismo''. · 

En referencia. al proyecto de ley número·lOl ·cámara 
de 1990, "por la cual se crea el sistema nacional de 

, vivienda de interés social, se establece el subsidio 
familiar de vivienda, se reforma. el ICT y se dictan 
otras disposicio11es", conviene destacar que no obstante 
que en el articulado la iniciativa contempla una diver
sidad de instrumentos para implementar el sistema, 
muchos de los cuales son de carácter económico-finan
'ciero, indubitablemente hay ~·unidad de tema" encua
dra en el problema de la vivienda .. En la. misma· expo
sición dé motivos, los autores del proyecto, que son los 
sef)ores Ministros de Desarrollo Económico y de Ha- · 
ci!mda y Crédito Público, dejan sentado de mane;:a 
clara · que· "el caos, la descoot:dinación y la inercia 
han caracterizado el manejo del problema de la vivien
da. en Colombia". y· agregan que "cualquier poiftica 
que se intente para corregir esta situación debe· partir 
de· la base de ·un reorclenamiento institucional.del sis
tema que, hoy atiende la vivienda social". 

Podría 'afirmarse que· toda la ·argumentación en la. 
presentación del proyecto está fundada en la estra
tégia. gubernamental para, resolver uno de los más in
quietantes· problemas nacionales: la falta de vivienda. 

Es. claro que una formulación integral en la. ma
teria debe estar complementada con las más diversas 
medidas, una.·de .las cuales es la reforma del Instituto 
de Crédito Territorial, que se propone convertir en el 
Instituto Nacional de Vivienda y RefOl'llla Ui•bana, 
Inurbe, asunto que, según la Ley 17 de 1970, corres
ponderla a la Comisión Octava, asf com~ -los aspectos 
refe1·entes a regulación económica, financia'Ción y asig
nación de recursos son del resorte de la comisión 
Tercera. . _ 

Es lo mism_o que ocurrió con el proyec~o de ley que 
se convirtió en la-- Ley 10 de 199G, "por la cual ·se 
reorganiza el sistema nacional de salud", que, no 
obstante la variedad. de· temas de su contenido, tuvo 
exitoso tl'ámite en la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente. · . 

Por otra parte, y es el punto .. que más.' nos mueve a 
pedir con todo respeto que no se traslade este pro
yecto de, la comisión que lo tiene a su estudio, · fal
tando escasas cuatro semanas de sesiones y habién

. dose avanzado en eJ. trámite del mismo en la Comisión 
Quinta hasta el paso de ccntar ya con ponencia favo
rable para primer debate, no tendría justific;ación en 
este momento dar al traste con la importante iniciativa 
a través de la. propuesta de que volviera a iniciar su 
tramitación. Como podrá notarse en los próximos días, 
cuando el proyecto en mención llegue para segundo 
debate a esta Corporación, la Comisión Quinta ha 
adelantado un análisis concienzudo, cabal de la mate
ria y propuesto modificaciones al texto original que 
enriquecen y mejoran la normatividad existente. en el 
sector de la vivienda. 

En· la forma anterior dejo establecidos unos crite
rios, en todo caso nacidos de la mayor. objetividad, para 
atender el cometido que me señaló la Presidencia de la 
honorable Cámara. 

· De los honorables RepreEentantes; 
Alberto Agudelo Solís 

Representa.nte a la Cámara, circunscripción 
electoral de Antioquia. 

El señor Presidente de la Oórporación, honorable 
Representante Hernán Berdugo Berdugo, ad.vierte: 
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Como fue impugnada la rei:nfsión· de ciertos,proyec· 
tos de·Iey.·a.determinadas comisiones, si. algún Rep1,e-. 
sentante tiene· o!Jjecióh al informe- que acaba de 
leerse, puede hacerlo; si! no, sigue el orden del dia. 
El silencio dice que aprueba la decisión de la. r>ie~a 
Directiva. 

IX 

El seftor· Secretario da cuenta de. la siguiente do· 
cumentación enviada por el seftbr Magistrarlo electo 
del Tribunal Disciplina:rio, doctor. Carlos Octavio Ro· 
driguez Vásquez: 

Doctor 
SILVERIÓ SALCEDO MOSQUER1\. 
Secretario General de la honorable 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Estimado doctor: 

REF.: Su atenta nofa SG-983, de. 
noviembre 7 de 1990. 

Acuso recibo de su atenta nota de la referencia, mn· 
nifestándole. a la honorable Cámara por su dig.no 
conducto que acepto el' nombramiento que se me ha 
discernido· para desempeñar el cargo ·de Magistrado 
Principal del Tribunal Disciplinario -periodo enero 19, 
1990-diciembre 30 de 1994-. · 

Para los efectos-de la confirmación, le estoy anexan-
do los sig·uientes documentos: 

l. Partida de bautismo .. 
2. Certificado de vigencia de la cédula. 
3. Copia: auténtica del acta· de grado. 
4, Copia auténtica del acuerdo expedido por el Tri

bunal ·Superior. del Distrito ·Judicial de Bogotá, me
diante el cual se me recibió· e.orno abogado y se me 
autorizó para ejercer la .Profesión, acuerdo éste que se 
encuentra .. vigente. 

5. Fotocopia autenticada de la tarjeta profesional 
númel"O 16128.- ' 

6 . Certificado expedido. por. el Tribunal Contencioso 
-Administrativo. de C.undinamarca,. según el cual cons
ta que desempeñé el cargo de Magistrádo por más de 
dos periodos de ·4-años. 
· 7. Certificado expedido por la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional, en el,. que consta que 
ejercí el profesorado universitario en esa facultad por 
más de 10· años. · 

Atentamente, 
Carlos Octavio Rodríguez Vásquez 

. e.e. N9 2724 de Bogotá .. 
Tarjeta. Profesional 16128 expedida.por· el Ministerio 

de Justicia: . 

DECLAR1\.CION EXTRAJUICIO 

En Bogotá, D. E., a los dieainueve (19) dfas del mes 
de noviembre de mil novecientos noventa (1990),. Re 
presentó al Despacho del Juzgado Noventa y Seis 
de Instrucción Criminal de· esta ciudad, el dootor 
Carlos Octavio R'odrfguez, con el fin de- solicitar se 
le oiga en declaración extrajuicio a lo cual· la seño.ra 
Juez por ser procedente, accede y procede a imponerle 
et-contenido del artículo 172 del:Código de Procedimien-

. to Penal, y previas· las· for,malidades - legales de los 
ar.tfculos 153-y 154-del Código de Procedimiento Penal, 
le recibió juramento bajo cuya gravedad prometió de
cir lá .verdad, toda la verdad y nada más· que la ver
dad en la declaración que va a rendir e interrogado 
sobre. su¡¡ anotaciones· personales, contestó: 

Me llamo Carlos Octavio .Rodríguez; mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la cédula; de 
ciudadanía número 2724 de Bogotá, estudios superioi-es, 
profesión abogado titulado con· tarjeta profesional 11

1ú
mero 16128 ·del Ministerio dé Justicia; · 

Pregmitado: Informe al juzgado' cuál es· el objeto de 
su· declaración. · 

c'ontestó. El objeto de la; presente declaración que 
estoy rindiendo bajo la· gi·avedad del juramento, cón
siste en manifestar que no me encuentro dentro de 
ninguna de las inhabilidades consagradas en el articulo 
65, nume1·al 59· del Decreto 1660 .de 1968 ·ni dentro de 
las incompatibilidades señaladas· en los artículos. 56:. 57 
58 y 59 del Decreto 052 de 1987 para ejercer rel carg'o 
de Magistrado . 

Preguntado. Tiene alguna cosa que agregar, suprimir 
o enmendar a la presente declaración. 

Contestó. No señora. 
No·siendo otro el objeto de la presente diligencia, se 

da por términada después de haber sido leida y apro
bada. En constancia se firma como aparece. 

La Juez, 

El Declarante, 

El Seoretario, 

Dora Lucy Gutiérrez. Cuéllar, 

Carlos Octavio Roiiríguez, 

José G. Estepa Castillo. 

CURRICULUM VITAE 

CARLOS OCTAVIO RODRIGUEZ VASQUEZ 

1951-Baéhiller del Colegio Agustiniano . de San Ni
colás, con las más altas calificaciones y, por lo 
mismo, acreedor al premio ''Embajada Espn

. ñola". 
1957-Abogado de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Nacional, con el mñs 
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alto : promedio de calificaciones y, por lo mismo~ 
acreedor a beca de post-grado en la Universi
dad ·de Roma - Tesis Laureada "Los Conflictos 
Laborales y los Medios de Solución". 

1959-1961 Titulo Especializado . en Derecho Sindical 
y del Trabajo de la Universidad de los Estudios 
de Roma, con. mención honorifica. Titulo de 
especialización en "Organización de Empresas" 
de la Universidad Pro-Deo, de Roma. 

1962-1966 Secretario de Economía y Protección So
cial de Hacienda y Gerente de la Empresa de 
Licores de Cundinamarca. 

1967-1969, Personero y Concejal de Fusagasugá.. 
1969-1980 Magistrado del Tribunal Contencioso Ad

min!strativo de Cundinamarca. 
1974-1976 Comisionado .pcir el· Consejo de Estado y el 

Gobierno Nacional por el término de dos años 
pará realizar estudios de especialización en Ad
min{stración Pública y Derecho Administrativo 
en Francia. · 

1962-1974 Profesor de Derecho Laboral de la Facultad 
--· de i;:Jerecho de la Universidad Nacional durante 

11 años, y de Derecho Administrativo de las 
Universidades Libre, Gran Colombia, Católica y 
Santo Tomás. 

1974-1976 Profundización en jurisprudencia francesa · 
y Derecho Administrativo en el· Instituto Inter
nacional de Administración Pública de París, 
cursos de . doctorado en Administra:Ción y Dere
cho Público Interno en la. Universidad de París 
I ·y Derecho Conlltituci•onal en la Universidad de 
París II. 

1977-Reelegido por aclamación Magistrado del Tri
bunar Contencioso Administrativo de Cundina..: 
marca, para· el periodo de 1977-1981. 

1980-0rganizador del Primer Congreso Nacional de 
Derecho Administrativo convocado en la ciudad 
de ·Medellin, con asistencia de una Delegación 
Francesa. 

1978-1980 Director de · la Revista "Justicia Adminis
tra ti va", órgano de difusión de la Jurispruden-

-cia Contencioso Administrativa del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca y de la obra 
"Primer Congreso·· Nacional de Derecho Admi
nistrativo-Estudios y Documentos", que recopilaIJ 
toda la organización, ejecución y efectos del 
Primer Congreso Nacional de Derecho Adminis
trativo realizado en Medellin del 9 al 14 de 
junio de 19BO. 

1980~1981 Designado por el Procurador General de la 
Nación, por Decreto número 0207 -de 16 de oc
tubre, como Procurador Delegado Tercero ante , 
el Gonsejo de Estado. 

1981-1982 Designado por el Gobierno Nacional me
diante Decreto número 3676 de 24 de diciembre, 
como Fiscal Tercero del Consejo de Estado. 

1982-Reelegido por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto número 3099 de 28 de octubre de 1982, 
como Fiscal Tercero del Consejo de Estado. 

1986-1990 Ejercicio profesional de la Abogacía. 
Areas: Administrativo, Penal y Civil. 

'1990--Candidato al Senado por el Movimie_nto Na
cional. 
Natural de Pasea CCundinamarca). Cédula de 
ciudadanía número 2724 de Bogotá.. Tarjeta 
Profesional _16128, expedida por el Ministerio de 

· Justicia. Filiación política: Conservador. 

Carlos Octavio Rodríguez Vásquez. 

El suscrito Secretario de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Naclo

. nal de Colombia, 
HACE CONSTAR: 

Que el' doct-or Carlos Octavio Rodríguez Vásquez, 
identificado con la cédula de ciudadanía. número 2724 
de Bogotá., prestó sus servicios como docente en esta 
facultad y ocupó el cargo de Profesor. Asistente de 
Cátedra, desde el 20 de junio de 1963 hasta el 10 de 
junio de i974, según Resolución número 411 de agosto 
12 de· 1963. . · 

La presente se expide a solicitud del interesad·o. ·en 
Bogotá., a los dieciséis ClB1) días del mes de noviembre 
de mil novecientos ·noventa (1990). 

Jo~é Garavito Ramos. 
Hay sellos. 

La Secretada General del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, 

HACE CONSTAR: 

Que el doctor Carlos Octavio. Rodriguéz Vá.'lquez. 
Identificado con la cédula de ciudadanía número 2724 
de Bogotá., desempeñó el cargo de Magistrado Grado 
21 en esta. Corporación, en propiedad y en forma con
tinua e ininterrumpida, durante el tiempo compren
dido entre. el primero (19) de agosto de mil novecientos 
sesenta y· nueve (1969) y el veinticuatro (24) de no
viembre de mil novecientos ochenta Cl98D). 

D!ida en B·ogotá, D. E., a 15 de noviembr.e de 1990. 
La Secretaria General, 

Myriam Fajardo Torres. 
Hay sellos. 

Hay fotocopias de la cédula de ciudadanía número 
2724 de Bogotá. y Tarjeta Profesional de Abogado, con 
sus respectivos sellos de autenticación. · 
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· Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Secretaría General 
El suscrito Secretario del honorable Tribunal Su

perior del Distrito Judicial de Bogotá., D. E .. · com
pulsa la siguiente copia: 

«ACUERDO NUMERO 34 DE 1959 
(noviembre 24) 

En Bogotá., D. E., a veinticuatro de noviembre de· 
mil novecientos cincuenta y nueve, se reunió el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá., en 
Sala de Acuerdo, con el fin de considerar las solicitu
des que los señores doctores .. , ; Carlos ·octavio Ro
dríguez Vá.squez, ... , han hecho para que se les. re
ciba como ,Abogados Titulares y se les autorice para 

. ejercer dicha profesión. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo-

gotá., · · 
CONSIDERANDO: 

1. Que todas y cada .una de· las solicitudes presen
tadas fueron hechas de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 62 de 1928, y decretos que la reglamentan. 

2. Que en cada una de las solicitudes se publicó 
el aviso de que trata el articulo 79 de la ley antes 
mencionada y se dieron los traslados de rigor al se--' 
ilor Fiscal del Tribunal. 

3 . Que con los documentos acompañados a cada 
solicitud, se comprobó plenamente- los requisitos le
gales para que ellos sean despachados favorablemen
te, 

ACUERDA: 

e) Recibir al doctor Carlos Octavio Rodríguez Vás
qnez, vecino de Bogotá., como Abogado titulado por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Uni,. 
versidad Nacional de Colombia, el día veintlcince> (25) 
de septiembre de mil novecientos;·-cincuenta. y nueve 
.(1959), y se autoriza para ejercer dicha profesión. 

En consecuencia expidase a los interesados las cer
tificaciones del caso y de ello déjese constancia en 
los expedientes. · 

Dado en Bogotá., a 24 de noviembre de 1959. 

El Presidente del Tribunal, 
CFdo.) Firma ilegible. 

El Secretario, 
CFdo.) Firma ilegible». 
Es fiel copia. El Acuerdo se. encuentra vigente. 

• 1 

Dado en Bogotá., D. E., a los quince (15) días del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa (1990). 

El Secretario, 
Ricardo A. Quimbay Gómez. 

El suscrito Secretario de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales de la ·universidad Na
cional de Colombia, 

HACE CONSTAR: 

Que según consta .en el lib'ro respectivo, al folio 
número 295 y bajo el número 17 sei encuentra. la si
guiente Acta .de Grado: 

«En Bogotá., a los veinticinco días del mes de sep
tiembre de mil novecientos ciµcuenta y nueve, en el 
Aula Máxima de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas de la Universidad Nacional de Colombia, se 
efectuó el examen final de grado.concedido al alumno 
señor Carlos octavio Rodríguez Vásquez; cuyo tra-

. l>ajo intitulado "Los Conflictos Labe>rales Colectivos 
y sus Medios de Solución" del cual fue Presidente el 
doctor Juan Benavides Patrón, fue- aprobada ce>n la 
nota de cinco (5) y la catego'ria Meritoria por el 
Jur~dor calificador según lo acredita el Acta número 
19 fechada el 12 de septiembre del año en curso. Pre
sidió el acto el señor Decano de la Facultad, doctor 
Ignacio Reyes Posada, y actuaron como examinado
res los docteres José Gregario ·niaz, Jorge Valencia 
Arango y GuillerII).o López Guerra. iDurante el tiem
po reglamentario se · interrogó al graduando sobre 
temas relacionados con la materia de su tesis y en 
seguida, a peticióh del Presidente de. ella, doctor Juan 
Bena.vides Patrón y teniendo en cuenta el magnifico 
examen presentado, el jurado examinador procedió 
a calificarlo ce>n la nota de cinco :es» por aclamación: 
Luego, en conformidad con los estatutos, el señor 
Decano en nombre y representación de la Universi
dad Nacional de Colombia, previo ef juramento de 
rigor, confirió al señor Carlos Octavio Rodríguez Vás
quez· (cédula de ciudadanía número 2724 de Bogotá, 
y ·Libreta Militar 4282 del ... ) entrega Inmediata del 
Acta del presente examen y la del Diploma que acre
dite el corresmmdiente titulo universitario. El De
cano, CFdo.) Ignacio Reyes Posada .. El Presidente de 
'l'esis, CFdo.) Juan Benavides- Patrón. El Jurado Exa
minador, CFdos.) ·José Gregorio Diaz-Granados, Jor
~e Valencia Arango y Guillermo López Guerra. El 
Secretario, CFdo.) Alejandro Bernate Rodríguez. , 

Se expide la presente copia del Acta de Gr.ado, en 
Bogotá., a los quince (15) días del mes de noviembre 
·de mil novecientos noventa (1990). 

_El _Secretario Académico, 
José Accel . Garavlto Ramos». 

ANALES DEL CONGRESO 

Regist-raduria Nacional del Estado Civil 

El suscrito Coordinador de la Oficina de Informa
ción y Correspondencia:, a petición del interesado, 

ClllR"flFICA: 

Que la cédula de ciudadanía número 2.724. 
· Del cupo de: Bogotá., D. E., Cundinamarca. 

Expedida el 05 de febrero de 1953. 
A nombre de: Rodríguez Vf.squez Carlos Octavio. 

· 5'e encuentra vigente. 

Dado en Bogotá., D. E., a los· 15 dias del mes de no-· 
viembre de 1990. 

El Coordinador, 
Jesús Alirio Martinez A. 

El suscrito Cura Párroc~ de Pasea, 

CERTIFICA: 

Que en el libro 10, folio 128 y bajo el número 182 
de bautismos de esta parroquia, se. encuentra la si
guiente partida que a la letra dice: 

1Bi2. CARLOS· OCTAVIO RODRIGUEZ. 
"En la. p_arroquia de Pasea, a treinta de diciembre 

de mil novecientos treinta, bauticé a un niño nacido 
el veinticuatro de nomviembre tíltimd, a quien nombré 
Carlos Octavio, hijo legitimo de Gusta.vo Rodríguez 
y Bertilda. Vásquez. Paternos: Emigio y Virginia 
Vá.squez. Maternos: Isidro y Epifanía Morales. Pa
drinos: Né.stor y Dolores Santos. Doy fe, Arcadio 
Medina, Pbro.". 

Al margen dice: Contrajo. matrimonio con Marfa 
Nelly Rodríguez, el veintinueve de octubre .de mil no
vecientos cincuenta y dos en el Voto Nacional, Bo-. 
gotá. · 

Es fiel copia de su original expedida en Pasea,' a 
\'eintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

El Pá.rraco: 
Jaime Betancourt, Pbro. 

Para estudiar la documentación anterior y rendir 
el informe oorrespondiente, la Presidencia designa · 
una comisión accidental Integrada. por los honora
bles Representantes Dario Martinez Betancourt y 
Albino García. Ferná.ndez. 

Quienes suscriben presentan la s!guiente proposí
ción, la cual, sometida a consideración, es aprobada. 

Proposición número 119 
(Aprobada. Nov. 20/90) 

Señálase la· sesión del próximo 27 de noYlembre a. . 
primera. hora, para que la honorable Cámara de Re
presentantes considere el informe se>bre la elección 
de Procurador General de la Nación en propiedad. 

CFdcis.) F1·ancisco Sa.nclemente Molina, Leonel Cruz 
Trujillo, Alvaro Araújo Noguera, Melquíades Carri
zosa Amaya, Fabio Valencia. Cossio,. César Pardo Vi
llalba, Juan José Cháux Mosquera., Lucelly García de 
Montoya, '!'iberio Villarreal Ramos, Jorge Honorio 
Arroyave Soto, José Guerra De la Espriella, Antonio 
Alvarez Lleras, Lucns Gnecco Ce1·char, Clementina 
Vélez Gálvez, · Augusto Cicerón Mosquera Córdoba, 
·wmiam Ramírez Moyano. Hay varias firmas ilegibles. 

Igualmente, la Corporación aprueba la siguients 
proposición presentada por los honorables Represen
tantes Ramiro Charry Gutiérrez y Jorge Eugenio 
Ferro Triana.: 

P1·oposición número 120 
CAprotiada. Nov. 20/90) 

La Cámara de Representante se asocia a la. cele
bración de los 200 años del Municipio de San Agus- . 
tin, Capital Arqueológica de Colombia. 

Transcribase en nota.' de estilo al C'omité Organi
zador y al Concejo Municipal. 

Presentada por los honorables ·Representantes a 
!a Cámara, Ramiro Charry Gutiérrez y Jorge Euge-
nio Ferro Triana. · 

X 

Proyectos de ley para segundo debate 

En desarrollo del V punto del Orden del Día, es 
leida la ponencia para segundo debate de la honora
ble Representante Maria del Socorro Bustamante de · 
Lengua, quien estudió en la Comisión Quinta. el Pro
yecto de ley número 9 Cámara de 1990, "por la cual 

· se crea la Lotería 'La Sai:µaria' en el Disti:ito Turís
tico, CUltural e Histórico de Santa Marta". 

Y puesta en consideración la proposición con que 
termina dicho ilúorme, es aprobada. -

Abierto el segundo debate de este proyecto -cuyo 
autor es el honorable Representante Juan Carlos Vi
ves Menotti-, es leido, considerado y aprobade> glo
balmente, conforme al texto que adoptó la Comisión 
de origen. .., 
• Cerrado el segundo debate de este proyecto, la ho
norable Cámara, con las· formalidades constituciona
les y reglamentarias, expresa su decisión de que se 
convierta en ley de la República. 

Leido y aprobado el titulo, y preguntada la Cámara 
si qulere que el pre>yecto mencionade> sea 1ey de la 
República, responde afirmativamente. 
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Por la Secretaría se procede a la lectura de ,la po
nencia para segundo debate del honbralile: Represen
tante Saulo Arboleda· Gómez, quien: ·estt1dió en la 
'Comisión Tercera el" Proyecto de ley número 113 Cá
mara de 19911~ "por la cual se expiden :normas en 
materia de ·intermediación financiera; se. regula. la 
actividad aseguradora, se cónceden unas 1 facultades 
y· s~ dictan otras disposiciones": i; 

Somet.ida a discusión la propo,sii:ión con que ter
mina el informe, interviene el honora,ble': Represen- · 
tante Mariano Enrique Porras Buitrago y,: le pide al 
panente que ilustre a la Corparación solire las fa
cultades extraordinarias que se conceden 1,por medio 
dt'i aste proyecto. : · : 

El holloi-able Representante Arboleda Gómez ex
. plica lo 11iguiente: 

Con mucho gusto, honorable Representante Maria
nó P.orras. Las facultades que. se le otorg·an al Go
bierno en :virtud de este proyecto de ley, que por 
cierto· fueron debatidas con profundidad. en la Comi
sión Tercera por los treinta y tres miembros de esa 
ilustre Comisión, apuntan en primer lugar,; a permitir 
que el Gobierno establezca un estatuto denominado 
''F'inanciero", a través de una compilación u o·rde
cfación de todas las normas vigentes a lo largo de· 
lfl. historia del sector financiero. Sei hac·e con ello 
algo similar a lo que estableció la Ley 75 de 1986', 
sobre reforma tributaria, que facultó al Gobierno 
en ese momento para ,que estableciera un ei¡;tatuto_ 
tributario. El segundo punto·ae facultades',es una re
organizac!ón· de la Superintendencfa Bancaria, lo cual 
también fue debatido de manera amplia :en la Co
misión Tercera por todos los Representantes, encon
trándose elemental que la Superintendencia Bancaria 
adecue su actual organización administrativa al cú
mulo de ºactividades que un sector financi~ro dinámi
co y. cada .:vez más amplio tiene en el presente. Y, en 
tercer lugar, las otras facultades si:i· refier~n a que el 
Gobierno busque que las· instituciones oficializadas . 
tengan una ma~·or eficiencia y una ma.yor.: competiti- -
vidad. Es todo, honorable tiepresentante. ;_ 

De nuevo interviene el señor RepresentJnte Porras 
Buitrago .Y expresa: · ,. · 

Gracias, doctor Arboléda. Hemos venido conside
rando en las. sesiones plenarias anterior~s· las posi
bilidades y las ventajas que trae es.te prt')cedimiento 
de conceder al Ejecutivo facultades extraordinarias; 
y aquí en plenaria siempre hemos coincidido, y espero 
que ·cqincidamos hoy, en el sentido de no ga'l" ese tipo 
de facultades al Ejecutivo, en cuanto que ésto lesiona 
a mi manera de ver, la propia razón de ser de estas 
Cámaras. Me parece muy .bien que la 'Comisión Ter
cera haya discutido ampliamente este proncto de 
ley lo mismo que las fac·urtades, pero les quiero rogar 
a .mis colegas que no concedamos estas facultades ex
traordinarias, puesto que esto es entregar i¡.l Ejecutivo 
Lln trabajo que compete a las Cám~ras. Uno de los 
principales motivos del descrédito de las Qámaras es 
ese· de haber concedido facultades extraordinarias. al 
Ejecutivo para leg¡slar. Yo pienso que nó hay nin
guna materia que sea tan .dispendiosa o•: tan difícil 
para que la Cámara ·no· la pueda asumir. 

En uso de interpelación, .el honorable Representan
te ;Miguel M;otoa Kilri, indica: 

Yo he ,estado muy atento a las intervenciones que 
sobre este aspecto ha venido propiciando el honorable 
Representante; pero, en realidad de verd~d, nosotros 
heinos sido también muy celosos en la Comisión Ter
cera¡ para conceder facultades al Ejecutiv.o. Piiro, en 
este caso, se trata única y exclusivamente 1 de recoger 
tmas normas que .están dispersas, para incorporarlas 
en este proyecto. Eñ.tonces yo le f!Olicitaria con todo 
respeto; honorable Representante . -usted sabe qu,e 
yo le tengo admiración-, que por lo meiio·s en esta 
oportunidad nos colaborara en .ese aspeéto, porque, 
en realidad 'de verdad, no tiene ning\1rnii' otra. inci
liencia y no va a correr el ·Parla:mento ninguna con
tingencia ni ningún riesgo innecesario y n(l se nos va 
a limitar las facult¡i,des para legislar qu~ tenemos. 

· Continúa el honorable. Representante Porras Bui-
trago y añade: ,: 

Decía que no hay ning·una materia qjie sea tan 
difícil o tan ·dispendiosa como para que :·la Cáma.ra 
no la asuma, la discuta ampliamente y la: apruebe o 
la impruebe .. Estábamos hoy al mediodiEi. los inté
grantes clil ·1as Comisiones Sextas de Senad9, y Cámara 
hablando con el señor Ministro de Comunicaciones; 
y la semana pasalia estuvimos toda, la sem'il.na en uná. 
subcomisión integrada por tres Represen~antes, ha
blando acerca del Decreto 1900. Este deci-eto fue el 
producto de unas facultades extraordinárias y ahí 
está el problema tan grande en que tiene metido al . 
p>1.fs, puesto que ya se está hablando de una cuestión 
de· Estado. ., · 

Interpela el honorable Re1>resentante .Tu:i.n Carlos 
Vi:ves l\'[enotti y anota: .. . .. . .. . .. . ..;¡. .. • • .... 

Es solamente para advertirle al honorable Repre
sentante que a mí este tipo de prevenciones también. 
me acompañan, pero cuando las faculta'des que se 
pretenden l'ersa.n sobre otro tipo de aspec~os. Yo co:-
11ozco el proyecto y seguramente .si el proyecto estu
viera solicitando facultades p_ara que··e1 Gobierno Na-

.. .. \ ". ·:~ ·~, .. 
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cional entrara a le"gislar, por así decirlo, en todo lo 
que es la po1itica i;>aµcaria y de las entidades finai;i
cieras, obviamente· sti prevención y sus anotaciones 
tendrían mucha cabida .. Pero .yo, que vengo ~de ser 
miembro dé lil. ComisiOn Tercera de' la Cámara Q.e 
l:tepresentantes, sé que es lo usual en este tipo de 
'proyectos .donde no ·se está dando una facultad am
plia sino muy concreta y creo 'que muy determinada 
a. que la · Super in tendencia Banca.ria se -reestructni:e 
administrativamente a lo que van a ser. las nuevas 
políticas en- materia bancaria y financiera del Go
bierno Nacional y que si están detalladas en el pro
yecto de ley.· Eso es usual; y es usua.l, entre otras 
cosas, porque absurdo seria que se necesitara que 
posteriormente, para reestructurar administrativamen-

. te la Superintend.1mcia Bancaria, el Gobierno Nacio
nal tuviera que prei:;~ntar un proyecto de ley pos
terior porque no· lo pudiera hacer paralela.mente, 
porque pr~mero .se requiiire la aprobación de· la ley ·y 
después si en el marco de ella cobijarse la Super-. 
intendencia para hacer su reestructuración a. la nue
va política. bancaria o monetaria que desea asumir el 
Gobierno Nacional: Luego yo· -créame sinceramen
te-, que no soy amigo de ese. tipo de- facultades ex
cesivamente amplias, considero que éstas son con
cretas y se limitan .a ·un área muy especifica, son 
saludables y sanas. 

También en uso de interpelación, el honorable Re-: 
pr_esen.tante Rpberto Emilio Gálvez ~ontealegre, ma ... 
nifiesta: 

Yo, evidentemente, tengo necesariamente que estar 
· . de acuerdo con el Parlamentario Ma.riano Porras, en 

él señtido de que- el. Congresó 'ha ido perdiendo pres- . 
tigfo en la medida en 'que ha 'ido entregando -y ena
jenando, diría yo, esa potestad, esa facultad de le
gislar. Pero, como· bien lo ha dicho el honorab~e 
Parlaméntario ponente y el dOc:tor Juan Carlos Vives 
Menotti, en este caso las facultades· tienen un conte
nido II!UY especial. Y ese contenido apunta funda
mentalmente a hacer una recopilación de normas, 
como se desprende de la lectura. del articulo 25, que 
es el que genera precisa.mente esas facultades. Dice 
de manera textual que " ... se i;:'eviste de facultades 
extraordinarias al Presidente de la República. para 
que dentro del término de un (1) .año, cipntado desde 
la publicación de esta· 1ey, expida un estatuto orgá-

. nico del sistema financiero, de numeración continua, 
con el objeto de sistema.tizar, integrar y e.rtnoniza:r 
en un solo cuerpo jurídico las normas vigentes qúé 
-regulan las · entidades sometidas ar control y vigi-

. lancia de la Superintendencia Bancaria ... ". Pero 
lo que es más importante y lo que le puede dar tran
quilidad, doctor Mariano, como me la da a mi, es el 
hecho de que el señor ponente· introdujo en este ar
ticulo una parte que yo creo que nos da a todos la 
suficiente tranquilidad y que dice lo siguieate: "Co'n · 
tal propósito podrá reordenar la numeración de las 
diferentes disposiciones, incluyendo esta ley, sin que 
en tal caso se alte~ su contenido". Es decir, el con
tenido de la. ley como·tal se mantendrá. La capacidad 
y la voluntad legislativas del Congréso quedan aJJi 
práctici¡.mente incólumes, parque asilo- ha establecido 
el ponente de una manera novedosa.. · ' 

Pero hay otro hecho que le da mucha más tranqui
lidad a la Corporación y a quienes· de una u otra 
manera no somos ai;nigos de estar rifando -digámos
lo así- facultades para que el Gobiérno legisle por 
nosotros, y es el parágrafo del mismo articulo, que 
dice textualmente: "Créase una comisión' que aseso_. 
.rará al Gobi.erno en el ejercicio de estai:; ·facultadei?, 
la cu¡¡.l est¡µ-á integrada. por tres ·senadores y tres 
·Rspresentantes, designados por :las Comisiones Ter
ceras Constitucionales de cada Cámara ... ". 

A raíz de una d_em!J.nda que se hizo contra la Ley 
75 de 1986, que es la ley de reforma tributaria, le. 
·corte suprema de Justicia fue excesivamente clara 

<'de que si .el Gobierno Nacional hace uso· de las fa-: 
cultades sin escuchar y sin tener en cuenta la comi
sión que hemos nosotros cons~derado en la Comisión 
Tercera debe· int.egrarse y que quf\dó consignada en 
el parágrafo respectivo, .esa ley precisamente no ten:
drá ningún valor. Por .lo :tanto hemos amarrado, di
ríamos nosotros, en cierta 1;nedida la posibilidad de 
que, aún en un aspecto que nosotros consideramos no 
tiene la trascendencia fundamental, en el aspecto 
mismo de lo que significa el .objetivo de legislar, lo 
hemos ·amarrado con la participación de tres .Sena
dores y tres Representantes, para que a-llí quede im
preso también el sello de _este Organo ·Legislativo aún 
en el ejercicio de estas facultades . .Yo, al igual que 
,el doctor Juan Carlos Vives 'lV,[eno.tti y que· usted 
-repito- soy una de las personas que me. identifi
co de que al Gobierno no podei;nos nosotros seguirle 
entregando facultades; que nosotros. deb_emos ejercer 
esa facultad, que para 'eso a nosotros nos han elegido 
y ese es el mandato papular que se nos oto·rgó; pero 
·-.i:epito-, en este caso especifico, mi conciencia está 
completamente tranquila y .creo que la de la eorpo,
ración también para que verdaderamente le demos 
la. posibilidad al Gobierno, de .manera:. ordenada, de 
poder organizar los distintos artículos, en .una forma 
tal que creo que crearía alguna dificultad para el 
Congreso de la República.· 

Interpela el honorable Representante Tib(!rio Vi-
llarreal Ramos y plantea: · 

,Quisiera. solicitarle muy comedidamente al hono
rable colega Mariano Porras que recom¡idere .su po~ 
s!ción,. en virtud ·ya de las .explicaciones dadas res-
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pecto a estas facultades, que son prácticamente de 
carácter reg.lamentario para a.iÜ!l~r algunos ·vacíos 
que sobre la marcha y el desarrollo de .este proyecto 
de ley se puedan dar en el transcurso de .su misma 
ejecución. A la vez. reconocer el gran traba.jo inte-· 
lectual, financiero y económico reali~ado par .el po
nen te del mismo, el doctor Saulo Arboleda, y el jui
cioso estudio que del mismp hizo la honorable Co
misión Tercera respecto a esta situación. :Yo creo que 
estas fa.cultades son claras, son concretas y específi
cas y no admiten interpretaciones de naturaleza dis
tinta· o variable para que de pronto, en un -decreto 

. reglamentario a. esta ley, se vaya a cambiar el espíri-
tu de lo .que el Legislativo pretende. Además, como 
)'a se ha anunciado y se ha dicho, va a tener un 
control político constitucional del propio Legislativo 
a través .de una comisión integrada por tres honora.-

,, bles Senadores y tres· honorables.Representantes, que 
:no van a permitir ni a aceptar ''goles" respecto a 

· las pre.venciones que ¡¡qui todos tenemos. Yo perso
nalmente diría que no soy alérgico sino enemigo de 
las fa,cultades que a veces se le da al Ejecutivo, por
que hacen mal uso de ellas. Pero, .en el campo claro 
y preciso, tal y conforme están contempladas en este 
proyecto de ley, no .hay dudas de que se .vayan a pro
ducir esos. "goles" o esas situaciones que generen 
cuestiones como las que se han.venido da.ndo en el 
procesó 'de este año. Pero yo personalmente quiero 
expresar. que cité al Ministro ,de Comunic!'l-ciones y 
al Jefe de Planeación Nacional a la Comisión Prime-

. r11, .para hacer tth debate relacionado con el Decreto 
1!1().0 y quepé prácticamente conv.encido de la bondad 
del espíritu de lo que pretende hacer. el Gobierno y 
que desafortu.nadamente ·.ha sido malinterpr\?tado por 
quienes hoy por hoy están al frente de- esta situa
ción .. En esto se requiere comier~ación y ar.ll)onía 
para .que las cosas guber!J.ame.ntales. marchen y·fun
c~onen, como el! el deseo de todos .los, colombianos. 
~osotros, en la Comisión Primera, que es·donde más 

se dan facultades, pues realmente tenemos esas pre-
. ttenciones y po·r eso hemos.:venido insistiendo en que, 
cuando éstas se otorgu,en, sean claras y precisas como 
aquí ·están contempladas,- ya que sin ellas perdería 
la infraestructura, la espina dorsal de la complemen
tación posterior .en su reglamentación, este proyecto. 
~ como ·ya lo dije: no son facultades extraordinarias 
de carácter general, sin:> facultades reglamentarias 
de carácter especial, claras, objetivas y precisas . 

Por eso, .señor -Fres·!dente, con i;u venia, yo le ro
garía el . favor especiálíl!imo al honorable· Represen-

. tante Mariano Porras que, oídas .ei:itas consideracio
nes, acepte estas explicaciones de· un inexparto en 
materia económica y financiera: Pero, oyendo la po
nencia rendlda por el ·doctor· Saulo ~rboleda y ,ha
biendo leido ·.este proyecto, que ya. ¡¡e encuentra. pu
blicado, si él nos facilita este tr~mite, como tiene más 

. de veinte artículos en su momento oportuno pedire
mos que se vote en bloque su articulado. 

Por último, el honorable Representi¡.qte Porra!l Bui
trago !!é.ñ!lla: 

Es mJlY imp~r:tante que nosotros tenga~o.s ~n cuen
ta 'la. r"esponsabilidad de todos y cada uno de noso
Lros en ciinserva.r los fueros, las ventajas y las pre
rrogativas y el uso de nuestras facultades. Yo soy 
ci.e ·1as personas que me dejo convencer de la razón. 
De tal nia11.era que lo qtie· ha dicho el. ponente Y los 
que me antecedi'eron en el uso de la palabra son ra
zones de peso como para aceptar da.r ·las facult-ades; 
menos · uria: la costu.mbre, i:>orque no podemos acos
tumbrarnos a las m.alas costumbres. Si es por cos
tumbre, no la aceptaría; pero, evidentemente, señor 
Presidente, hay razones de peso que me permiten a 
mí aceptar es~as ,consideraciones d~ mis colegas. 

La· Presidencia declara cerrada la discusión aceren. 
de la proposición con que termina ,el informe, la cual 
es áprobada .. Ab!erto el ¡¡egundo debate de este pro
yecto, por d!!cisión de la c;,ámara, y dada su exten
sión, se prescinde de la lectura. del articulado; y 
sometido éste a discusión, ·por quienes la . suscriben 
-la casi .totllilid::td de los miembros de la Comisión 
Terc.era~ e.s presentada -la slguie.nte 

Pl'.(lposición número J~l 
·CA.probada) 

1. J>_roposlci.ón aditiva _del a-~c1;1lo 11~: 

Se p¡;opane adicionar el articulo 18 del proyecto de 
ley número 113 de 1990 Cámara, con el siguiente pa-

. rágrafo: · 
Pa1:ágr'afo. Cuando en los procesos liquidatorios ha

ya lugar al pagci del seguro de depósitos, el Fondo de 
Garantías de Jnstituciones Financieras se subrogará 
por ministerio de la ley en la totalidad de los derechos 
que. t_engan los depositantes y ahorradores a quienes 
se pa'.gile el seguro; contra la respectiva entidad fi
nanciera. ·En el evento· de que e1· Fondo, como pro
ducto de la liquidación, recupere de la entidad finan
ciera una· suina superior a la totalidad de lo que 
hubiere ·pagado a los depasitantes y ahorradores, que
da1:á .obligado a distribuir entre ellos el mayor valor 
récibidó, en proporción a la suma. que dejaron de 
percibi~ por sus réspectivas .acreencias. 

2. P1·!1posiolón, aditiva y supresiva del artfaulo 23: 
Se propone adicionar el articulo 23 del proyecto de 

ley número· 113 de 1990 Cámara, en. el sentido de 
sujetar el ejercicio de las facultades del Superinten
dente Bancario a la aprobación del Ministro de Ha-

.1 U •l u :> 'J fT '' 11 G ~ r \( l ~ ~ ~ )' 1 • -j ff g 1 ? J 
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cienda y Crédito Público. A.si mismo, se propone supri
mir· el aparte que.,determina !as situacionea .que .en 
especial deberá tener en cuenta el Superintendente 
-para expedir las reglamentaciones a que se ·refiere 
dicha norma; En este orden de ideas, el articulo que•· 
darla asi:: 

Articulo : 23. Determinación de los limites.· Corres
ponderá a Ja Junta .Monetaria fijar limites al volumen 
de las. opetaciones activas de crédito que las institu-

. ciones financieras pueden realizar, directa o indirec
tamente, c!:>n cualquier persona natural o 'jurídica, o· 
con grupos o categorías de personas. 

Para estos efectos, previa aprobación del Ministro 
de Hacienda y Crédito .Público, el' Superintendente 
Bancario establecerá; mediante ·normas de . carácter· 
general, las circunstancias o eventos en los cualés 
deberá entenderse que una operación se ha realizado 
con una persona .o con un grupo o categoría de ellas. 
Con arreglo a dichas normas también podrá'. estable
cer si determinadas personas naturales o. juridiclls 
conforman un mismo grupo de vinculadas. En esta 
último evento, la aplicación de las reglamentaciones 
que dicte el ·Superintendente Bancario no podrá tener 
carácter retroactivo. . · 

La Junta· Moneta~a no' podrá establecer limites a 
los cupos individuales de crédito en función de sec

. tores económicos o de zonas geográficas. 

3. Proposición aditiva del articwo 64:' 

Se propone adicii;mar .el articulo 64 del proye.cto de 
ley número 113 de 1990 Cámara, con el siguiente. 
parágrafo, el cual deberá incluirse como primero, 
correspondiendo al parágrafo aprobado por la Comi
sión Tercera de la honorable Cámara de Represen-
tantes el orden segundo: · . 

Parágra·fe 19 En operaciones de largo plazo los 
establecimientos· de crédito podrán utilizar sistemas 
de pago que contemplen la capitalización de interese¡¡, 
de conformidad con las reglamentaciones que para el 
efecto expida la Junta Monetaria. · · 

4. Propo~ición supresiva del artículo 100: 

Se propone suprimir del articulo 100 del proyecto 
de ley número 113 de 1990 . Cámara, la mención al 
articulo 88~ del Código de Comei:cio, por lo que de 
consiguiente tal articulo quedará asi: 

Articulo 100. Vigencia y· derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y 
-deroga la , Ley 105 ·de 1927, con excepción de los 
artículos 49 y 59; los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Decreto 1273 de 1936; 
el Decreto 1403 de 1940; el parágrafo del articulo 59 
de la Ley 155 de 1959; los artículos .19, 29 y 39 del 
Decreto-ley 1691 de 1960; 883, 1166 y 1388 del C'ódigo 
de Comercio; 29, 39, 4°, 59, 69, 89 ·y 99 de la Ley 16 
de 1979; el articulo 29 y la· expresión "a sus socios" 
del inciso 19 del articulo 89 del Decreto 1172 de 1980; 
los artículos 39, 49, 59, 79, 89, 10, 11, 12, .14 y 17 del 
Decreto 2920 de 1982; 19, 29, 39; 49; 59, 79, 89, 99, y 10 
y el parágrafo del articulo .59 de la Ley 74 de 1989, . 
y las demás normas que le sean contrarias. 

Paré;grafo 19 Las entidades vigiladas por la Super
intendencia Bancaria dispondrán de · un término de 
seis (6) meses, contados a partir de la vigenci'a de la 
presente ley, para adecuar sus estatutos y regla-

. mentos internos a las disposiciones imperativas de 
la misma. · 

· Parágrafó 29 Los artículos 19 .y 79 de la_Ley 16 de 
1979 tendrlj.n vigencia hasta el momento en que se 
ejerzan las: facultades de que trata el articulo 49 de 
la presente. ley, al igual que las normas que- regulan 
las reservas matemáticas de las compafiias de seguros 
de vida. · · · ' ' . · 

Parágrafo 3\i Los artículos 49 y 59 de la Ley 105 
de 1927 tendrán' vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 199.1. Por lo. tanto, la renovación del ,certifica.do de· 
autorización correspondiente al afio 1992 se surtirá 
en la form~ establecida en-la reglamentación en vigor. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo · 99 de 
la Ley 35 de 1990, en la plenaria de . la Cámara de 
origen podrán modificarse los proyectos de ley para 
suprimir algo o para adicionarlos, sin que deb~, el 
proyecto regresar a la Comisión. 

(Fdos.) Saulo Arboleda. Gómez, Roberto Galvez 
Montealegre, Rodrigo Garavito Hernández, José Luis 
Mendo'Za, Jorge Maniur Jattin, Hugo Serrano Gómez, 
Silvio Mejia Duque, Miguel Motoa Kuri, Juan Her
nández González, Alberto Murgueitio, Melquiades 
Ca.rrizosa, Osear J." Reyes C.,· Alberto Ná.ranjo G., 
Diego Mejia Ulloa, William Ramirez H., Enrique Pe
ñalosa L., Carlos GILrcia, Aquiles Torres,. Jairo Cal
derón, y Humberto Valencia. 

La Presidencia ·declara cerrada la dlscusióil en tor
no al_ articulado, que es aprobado en su conjunto 
conforme al texto que adoptó la Comisión Tercera, 
con las adiciones y supresiones sefialadas en la pro- ~ 
posición número 121, la cual es igualmente aprobada, 

Cerrado el segundo debate de este proyecto, la ho
norable Cámara, con el cumplimiento ,!ie los requisi
tos constitucionales y reglamentarios .Y teniendo en 
cuenta los ordenamientos del articulo 99 de la Ley 35 
de 1990, declara su voluntad de que se convierta en 

· Ley de la República, con las ·adiciones y sunresiones 
anotadas en !a proposición número 121. -

Preguntada la Cámara, una vez leido y aprobado 
el titulo, si ,quiere que el proyecto referido sea ley de 
la República, contesta de manera afirmativa. · 

Miércoles 5 de diciembre de 1990 

· ACTA NUMERO .•• 
<noviembre 20) 

'Citaciones concretas para. la. fecha. 
Con la presencia del señor· Ministro de Minas y 

Energia, doctor Luis· Fernando Vergara Munárriz, se. 
da comienzo al debate al que se contrae la proposición 

-número 89; con el siguiente cuestionario: 

Cuestionario: 
l. ¿Cuál es el estado actual de la legislación de hi

drocarburos? 
2. ¿Qué sistemas de contratación para la industria 

petrolera hay v_igentes en el pais? 
3. ¿Cuáles son las politicas de conservaci'ón del 

petróléo y del gas que propone el Gobierno? 
4. ¿Cuál es la politica de exploración petrolera y 

cuál es el estado del fondo ·de exploración de Eco-
petrol? . 

5. ¿Cuál ha sido el monto en divisas que ha reci
bido el pais en los últimos afios, por parte de la 
industria petrolera? 

Proposfoión presentada en la fecha, martes 23 de 
octubre de 1990, por los honorables Representantes· a 

. la Cámara, Jaime Buenahora ·Febres-C11rdero, Vera 
Grabe. 

·Para el efecto, la Presiden.cia concede el derecho al 
. uso de la palabra al honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres-Cordero, coautor de la. citación, 
.quien se dirige a la Cámara en los siguientes tér
minos: 

Sefior Presidente, honorables Representantes; sefior 
Ministro de Minas y Energía, doctor Luis Fernanqo 
Vergara 11.!IunáI:riz; sefiores periodistas. Yo quiero e.n 
primer lugar, sefialar que el propósito fundamental 
de este debate· alrededor de la politica petrolera, está 
acompafiado de un gran ánimo nacionalista; es decir, 
de un criterio profundamente patriótico. 

Se ha constituido desde hace varios :Íneses, entre 
algunos compafieros de la .Cámara un grupa ·de es
tudio sobre el sector energético y, 'particularmente, 
sobre la politic'a petrolera. y· esperamos que las re- . 
flexiones que hoy se plantean,. tengan eco para que 
.en una gran cruzada nacional los colombíanos y, sobx:e 
todo nosotros, como clase dirigente política, empece
mos a considerar muy en serio la politii::a de los re
cursos naturales .en general. Con ello significo que 
debemos también hacer un gran debate de lo que es la 
politica del carbón del Cerrejón; del gas ·de la Gua
jira; de 18.s esmei;aldas, del niquel; en fin, de todos 
los recursos naturales. Quiero decir también que que
remos asumir el debate con un criterio supra~pa.rti
dista de corte nacionalista, invitándolos a todos para 
que reflexionen sobre estos puntos. Hemos citado Vera 
Grabe y yo, al señor Ministro· de Minas y Energía, 
doctor Luis Fernaµdo Vergara, para que respan_da el 
·cuestionario. 

Queremos signiffoar muy honda y profundamente 
que el Congreso de la República está interesado ep. 
estudiar los temas que tienen una ma.yor repercusión 
en nuestro futuro, y el petróleo ·es uno de ellos .. El 
Congreso está trabajando, le está demostrando al pais 
que está interesado 'éñ tQdos estos temas. 

Quiero hacer algunas consideraciones preliminares: 
en primer luga1:, decir que si hay un negocio bueno, 
grande, que produci: dinero en el mundo contempo
ráneo, es el del -peti1óleo; y que el negocio del petró
leo pareció ser· un negocio tranquilo en los primeros 
114 afios, es decir de 1859 al primer gran choque en 
1973; parque los precios del barril de petróleo oscila-' 
ron entre uno punto 60 dólares a dos dólare¡¡; sólo 
que en los últimos 16 o 17 a.tíos el negocio ha sido 
fabúloso y ·nuestro pais no ha estado al margen de 
las repercusiones positivas--o negativas de todo este 
gran negocio. Sabemos que ese primer gran choque 
petrolero estuvo inducido por las multinacionales en 
raión a los grandes descubrimientos en el mar del 
Norte y en Alaska, que requirieron no ya' de unas 
inversiones convencionales, sino de unas inversiones 
especiales; y entonces ·el precio de dos dólares ya no 
se justificaba, y s.e trabajó con c·riterio especulativo, 
y aparecen los conflictos en el Medio-Oriente, para 
qU:e ese precio pueda acomodarse entre los 6, 7 y 8 
dólares por barril. En ese momento· Colombia es . un 
país.que se encuentra en una situación deficitaria, y 
hacia el afio· 75; finales, comenzamos a importar pe-· 
tróleo. En lo que va de 1975 a 19.85, las importaciones 
nuestras representan ni más ni menos que .5 mil mi
llones de dólares, lo que en 1985 equivalia al 44.5% 
de la deuda' externa nacional: Ese es el significado 
que tiene este negocio, y las repercusiones que puede 
tener para nosotros. Y es import!Ulte porque· pasado 

· el p1·imer choque, hacia el afio 79 viene un segundo 
choque petrolero, y los precios ya suben de 10, 12 ·y 
14 dólares hasta 24 dólares el barril, y no podemos 
olvidar que en el afio 79 estalla, por ejemplo, el con
flicto entre trán-Irak. Todo tiene grandes repercu
siones para nosotros. Después hay un tercer· choque, 
que es impartantP, también mencionar. En el afio 82 
el precfo habla llegado a 35 dólares el barril, pero 
ya para el 82 se han amortizado' ias inversiones que 
se. hablan hecho en Alaska y en el mar del Norte. Se 

·maneja el precio internacional otra vez, desciende 
un póco hasta el 86, más o menos a 12 dólares el 
barril; y después oscila entre los '15 y los '19 entre el 
86 y el 89. Y todos conocemos lo que ha ocurrido en 
estos dos últimos meses como consecuencia del con
flicto del Golfo Pérsico. La importancia que "tiene el 
análisis de la politica petrolera, para nosotros los 
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colombianos está en el hecho de que se presume una 
gran crisis energética a mediados de esta década en 
el planeta. 

F.so significa que a partir de 1995 _los precios del 
petróleo oscilarán nuevamente entre· 35 y 40 dólares 
el barril ¿cuál es la situación colombiana en términos 
de producción? Nosotros estamos produciendo en estos 
momentos alrededor de unos 420 Iriil barriles de pe

. tróleo diarios, y . tenemos unas reservas de unos 1. 900 
.millones de barriles en petróleo; y cuatro trillones de 
. pies cúbicos de gas, que equivalen á unos 600 millones 
de barriles de petróleo, es decir, 2. 500 m1llones de 
barriles. · 

Pero, de acuerdo con la politica petrolera actual, 
ba:cia 1995 vamos ha hacer nuevamente impartadores 
de petróleo. Desde luego, puede argumentarse que en 
estos cinco afios pueden haber· algunos descubrimien
tos, ·y ojalá los colombianos tengamos esa suerte y 
encontremos otro Cafio Limón. Pero esos son hechos 
fortuitos. El futuro no se puede improvisar, y el pe
tróleo tiene que convertirse desde ahora en el com
bustible para la paz. De manera que si necesitamos 
rediseiiar una Política petrolera. Hay paises como 
Venezuela, por ejemplo, que ya están preparados para 
las crisis de mediados de la década de los afios 90. 
En este momento Venezuela tiene una producción 
diaria de 2 millones de barriles; y hacia el 95 pro-· 
yecta producir tres millones y medio de barriles. Asi, 
·cdn, toda .frialdad, con toda. objetividad, tenemos que 
analizar las cifras en relación con nuestro pais. 

Pensemos, por ejemplo, que tomando solo el ca:so 
de la Oxy, Shell, Repsol, en Cafio Limón, que le 
significa 85 mil barriles diarios. Pensemos que como 
consecuencia de la crisis del Golfo Pérsico, ha habido 

.. por lo menos un aumento de 15 a 20 dólares por barril; 
supangamos, que. son 15 dólares por barril, eso significa 
un millón aoscientos mil dólares diarios en ganancia 
para ese .consorcio, .durante los dos últimos meses y 
medio. Si llegamos a multiplicar eso Po·r 90 dias, serian 
unos 108 millones de dólares de ganancia ocasional. 
Supanemos y esperamos, sefior Ministro, que se esté 
pagando el 30 por ciento que es lo que correspande 
a los impuestos, y que esas cuentas las podamos co
nocer ;y que haya un auditaje claro de la Contraloria 
General de la República; Por que en términos de 
pesos,. 108 millones de dólares son algo asf ·como 59 
mil 400 ·millones de pesos. 

De manera que eáte e8 un tema que nos interesa.· 
a todos como colombianos. Yo decia que la motivación 
fundamental se inspira·: en unos propósitos naciona
listas.'- El nacion8.lismo en la historia lo encontramos 
desd~ la extrema derecha hasta la extrema izquierda, 
con casos desafortunados, como en la época hitleriana; 
pero con casos impartantes de sectore¡¡ conservadores, . 
liberales de centro, de izquierda, s<lcial-demócratas, y 
comunistas, en muchos paises del mundo. Pero entre 
nosotros parece que hablar en términos nacionalistas 

. fuer.a solo una herramienta, un instrumento ideoló
gico de la izquierda. 

En la izquierda en algunos 'paises han habido con- ' 
tradicciones cuando manejan el nacionalismo. Los 
sefiores comunistas en Francia, el sefior Lemus, los 
intelectuales, por ejemplo, fueron contradictorios 
frente al manejo de la independencia de Argelia, 
pues predicaron siempre la autodeterminación y la 
libertad, y cuando les tocó en pellejo propio se opu
sieron a la independencia de Argelia. 

Y acá parece que hablar en términos nacionalistas 
fuera una posición de la izquierda. No lo creo, y P·Ol' 
eso . estamos acá haciendo este debate. El partido 
.conservador, el partjdo liberal, todas· las vertientes· 
politicas con representación, están interesados, con 
el ánimo de defender los intereseS" del pais, en este 
problema del petróleo. 

Estamos seguros de que el gobierno éiel Presidente 
Gaviria tiene ·1as mejores intenciones de revisar las 
cifras, de procurarse unos trabajos comparativos que 
le permitan mayor luz, más claridad. Es un gobierno 
que tiene todo Por hacerlo, y que ha comenzado muy 
bien. Que tiene unos · propésites de avance constitu
cional, y que apenas acaba de cttmplir cien dias. No 
nos cabe la menor duda que el sefior Ministro y el 
Presidente reflexionarán sobre estas cosas. 

Este es un tema, compañeros Representantes, que 
nos interesa además por que l.a próxima; Asamblea. 

-Nacional Constituyente tendrá que legislar en materia 
de recursos naturales. Tiene que haber 3 o 4 artículos 
muy claros en la p;róxima Constitución Colombiana, 
sobre .lo que es el mañejo de lo.s recursos naturales, 
por lo que desde esta tribuna y como .Congreso, con
vocamos a todos los candidatos a la Asamblea Na-· 
cional Constituyente, para que coloquen en primer 
plano el' tema de los recursos naturales. 

La verdad sea dicha, el articulo 32 de la. Constitu
ción Nacional, en segunda parte, habla del pleno em
pleo de los recursos naturales y humanos. Del pleno 
empleo de los recursos humanos, que toca el factor 
educativo el proceso de aculturación de los colom
bianos, dinamos que vivimos también en grave crisis. 
Amerita el tema, también, un gran debate sobre la 
educación en Colombia, que debe fundamentarse en 
una buena división del trabajo. Y en materia de 
recursos naturales, ¿cuál ·es el pleno empleo? si cono
cemos· las pérdidas del carbón del Cerrejón, para no 
mencionar sino ese ejemplo. De manera que los can
didatos a ia Asamblea Nacional Constituyente tienen 
que ocuparse de esta materia y, en fin, todas las 
fuerzas sociales y regionales. Ese llamado pais na
cional hay que meterlo también a que trabaje en 
estas cosas. Pero nosotros como dirigencia Politica 
tenemos una responsabilidad primaria. Yo no creo 
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que haya que evocar er nacionalismo de Gaitán. Bás
tenos recordar el caso de las bananeras; o el de Lu~ 
Carlos Galán, en materia petrolera; al efecto ¿ne pei:,
mito· leer dos o tres apartes de unos articulos. apare._ 
cid06 en Nueva Frantera y en el periódico El Tiempo, 
en relación con el petróleo. 

Decia Galán, en el 81 en Nueva Frontera: 
"Colombia debe expropi.ar el campo de Velásquez, 

cuyos -dereehos fueron adquiridos por la texas ei:l 
transacción .rea1izada por algunos pa.rticulares. Ese 
campo lleva más de 30 _años de explotación y de allí 
han extraído por lo menos 200 millones de barrile~. 
En Velásquez se producen 5 millones de barriles por 
año, o sea un petróleo que hoy· vale cerca de 35 
millones de dólares anuales. Los impuestos pagados 
por la Texas· -decía Galán- como campo de prQ,
pieda? privada, tam~ién son irrisor!os; y la na.ció,¡::¡ 
tiene derecho a revisar esa situacion, donde se ha 
configurado lesión enorme". Y en otro articulo en El 
Tiempo decía: "Colombia debe plantear :1a termina

. ción inmediata de los vigentes contratos de cotj-
cesión. Si bien las concesiones terminarán en esta 
década, en lós últimos seis años se elevó generoslj.
mente el precio· del petróleo de esos campQs, sin que 
el país se le hubiese dado una justa compensación 
por ·agotamiento de su riqueza. Las regalías han sicj.o 
ínfimas y nunca fueron reajustadas a pesar de la 
nueva situación mundial, dete¡:-minada por el fin cj.e 
la época de los combustibles baratos en 1973. Ji 

¿Cuánto han invertido las trasnacionales en esos 
campos? se preguntaba Galán. ¿Cuánto han extraícj.o 
en los numerosos años de explotación de los mismo$? 
¿Cuánto van a extraer en le;> que resta? ¿por qué ~o 
se revisan esos contratos? cuando nos hayamos ante 
verdadera lesión enorme". . ,' 

y en otro artículo decía: "Y en todos los contratos 
de Asociación, antiguos y· futuros, debe incluirse uri:a · 
cláusula de salvaguardia frente a la posibilidad de 
yacimientos · de· especiales dimensiones. Si aparece!l 
campos grandes, las regalías deben aumentar en fo~:
ma proporcional a los mayores volúmenes de pro-
ducción". Hasta acá Galán. ¡;_ 

Todo esto indica, entonces,· que tenemos que refle
xionar · sobre el ei¡tado actual de la legislación de 
hidrocarburos, sobre los contr.atos de Concesión, cj.e 

· Asociación, de Riesgo Compartido. ¿Quién gana . ~l 
final? Está bien que ganen ambas partes, los socios 
extranjeros y el pafs, pero en forma equilibrada 'y 
justa. ; 

¿Cuáles son los. programas de exploración que tie-
ne Ecopetrol actualmente? · :: 

¿CUál es la política de refinación y ¿cuál· es la 
situación- de Ecopetrol? . 

¿Será que dentro de un par de meses, de prontp, 
se le plantea al pais que hay que proceder a su pri
vatización? ¿Será que se orquesta algo para que lle
guemos a esos fines? 

Yo creo que hay que comenzar por indicar algunos 
mitos que existen en Colombia en relación con lapo-
lítica petrolera. .; 

Mitos que vamos a desvirtuar utilizando unos cua-
dros, de unas cifras. · 

Uno de estos mitos consiste,_ por ejemplo, en expr~
sar que la exploración· e¡¡ de altísimo riesgo y que ,'el 
país no ti.ene recursos para ello, se dice que carece.-
mos de tecnología para acometer esas tareas. ii 

Otro mito con el que se trabaja bastante consis'.te 
en decir que en los contratos de asociación, por ejem
plo, del producto petrolero le corresponde al país,. en
tre un 78 y un 83%, lo cual es falso, como veremos 
más adelante. · 

U ntercer mito tiene relación con el consumo de las 
utilidades de Ecopetrol en la medida en que se di'ce 
que el subsidio a la energía eléctrica, sobr_e todo en Ja 
Costa. Atlántica, y los gastos de'1 Fondo Vial, recejen 
todas las utilidades, cuando lo que hay detrás, sin du
da es una mala politlca frente al gas de La Gua.ji'ra 
y al contrato con la Texas. : 

Otro mito, por ejemplo, según un inform.e reciente 
de Fedesa.rrollo, en el que pa.rticipa el exministro 
Perry consiste ·en afirmar que las divisas del país pi>r 
concepto petrolero serán del orden del 40%; · como 
veremos, enas ap~nas llegan a un 8% y vamos a anap
zar a fondo todas estas cifras. ,¡ -

Finalmente, se dice que las multinacionales se vii.n 
si no se les otorgan nuevos incentivos. . 1: · 

Pero vamos ·a demostrar con cifras que las multina
cionales no se van; y como dicen algunos analistas, 
no se van ni siquiera de donde las echan. ;: 

Anties de desvirtuar estos 4 · o 5 puntos pa.ra que ,.el 
señor Ministro pueda referirse a ellos y contestar el 
cuestionario, quiero muy rápidamente recordar que;;la 
historia del petróleo .en .Colombia se inició en 19'o5 
con la Concesión d:e Mares, a la que siguió la conc'e
sión Ba.rco; y que ~n términos de explotación, esa 
historia comienza en 1921. . ¡, 

Pero quiero recordar esto porque ha'sta 1951,, .año en 
el cual aparece como empresa ind1:1strial y comercial 
Ecopetrol, es decir,. durante 30 años, se tra.ta. de una 
industria privatizada, y el procedimiento legal que:•se 
utilizó, fue el régimen de concesión para los contratos. 

Repito, se trató de una industria absorutamente 
privatizada durant.e esos primeros ao años, por lo que~ 
toda la legisla.ción que rodeó la poutica petrolera, ~~1e 
una legislación de derecho privado. _ . ¡¡ • 

Y en esa legislación hay que resaltar una cosa m.uY 
peculia;r, cual es la propiedad privada del .subsu~lo 
petrOl.ífero. ,, 

Todos sabemos, observando el articulo 202 de .;la 
Const.ituc!ón, que la Carta Magna d~l 86 · respr,tó 
los derechos adquiridos con .justo titulo anterio~es. 

Miércoles 5 de diciembre de 1990 

Pero ha. habido tan.tas Interpretaciones doctrinarias 
Y jurídicas sobre eso, que las meras expectativas fue
r911 con el tiempo produciendo toda una cascada de 
titulaciones de propiedad privada del subsuelo petro
Ufero hasta. 1969, y aún después. Ha.y inclusive: una 
consulta que se hace al Consejo de Estado que favo- · 
rece esta ~enencia. 

En 1951 aparece Ecopetrol, como hemos dicho, y· 
1trata de desarrollar la petroquímica. Todos sabemos 
cómo se formó el Complejo de Barranca.,, y pocas son 
las posibilidades para. trabajar en exploración. 

Be tenía apenas, la zona de la reversión de la :con•. 
cesión de Mares. La tercera etapa. en la historia pe~ 
trolera del país, y la que más nos interesa, es aquella 
que ha vivido er,país de 1973 a 1990, que coincide con 
un cambio radical en la política de precios d:esde el 
punto de vista internacional. 

Frente a toda esa historia, nosotros no hemos con
tall.o. con una buena y adecuada legislación de hidro
ca.rburos. Necesitamos una legislación precisa, cohe
rente, que reglamente todo: desde la búsqueda de 
hidrocarburos hasta su consu~o final; es decir, que 
trate en una. normatividad eficiente los tit.ulos de 
exploración y explotación; las obligaciones y derechos 
de los beneficiarios de esos títulos; una política de 
comercio exterior, de aduanas; los aspectos ecológi
cos; en fin, lo relativo a refinanción y conservación 
del rec.urso. En 1969, con la Ley 20, aparece la moda
Udad de contra.to de asociación cuya. incidencia es 
grande en los momentos actuales. Pero no se acaba 
la posibilidad del régimen concesionario sino hasta 
1974, en virtud ·del Decreto 2310. 

Quedan prohibidas las nuevas concesiones, y sólo 
se respetan las que han .tenido vigencia y la 'tienen 
en ese momento; es decir,· se va a. trabajar del 74 en 
adelante contractua·1mente bajo la modalidad del con:
trato de asociación. Y yo· quiero, sucintamen.te, recor
dar algunos aspectos del contrato de concesión. No
sotros, en virtud de la concesión, obtenemos unas. 
regaUas de la producción; de cada 100 barriles entre 
8 y 15, según algm'los factores ·como, por ejemp'1o, si 
se trata de yacimientos al oriente de la cordillera 
oriental, según la distancia frente al puerto de em
barque, etc. Esas regalías varían en porcentaje, pero 
repito, oscilan entre el 8 y el 14.5%. Los costos de 
ds-sarrollo y de producción ·corren, obviai;nente, por 
cuenta del concesionario. En cambio, cuando se ba
bia del contrato· de asociación, en primer lugar hay 
un incremento en las regalías porque llegan. al 20% · 
y e'1 resto, el 80%, se .reparte entre la nación, o sea 
Colombia, en 40%. Ya hay un gran avance, evidente
mente, un avance frente al cual en ese· momento no 
hubo protesta de las compañías que suscribieron los 
contratos de asociación,, y se traba.jó en términos de 
precios, que es lo importante, con las anteriores. 

En el contrato de concesión, lo que Colombia com
ipra, es decir, entre el · 85 y el 92%, la compra 
cuando mucho pagando el 53% del precio internacio-
nal. En ese, el to.pe· máximo. · 

Podríamos simplificar diciendo,. más o menos que 
compramos a mitad de precio internacional. Y así 
operaba también el contrato de asociación, sólo que · 
aparee~ en 1976 la. llamada Resolución 5·0, en cuya 
vil'ltud, la compra de 108 hidrocarburos que corres-· 
pande al socio extranjero, es decir, ese 40% que sea 
destinada a la refinación interna, se le pagará a ese 
socio extranjero en precios internacionales. En el 73, 
el precio subió de 2 dólares por barril a 10; y en el 
79, de 10, 12, 14 a 24 dólares el barril. Así compraba 
Ecopetrol el petróleo en los contratos' de asociació!l 
y otro aspecto nega,tivo res"ulta de su operatividad· 
comercial al analizar los costos de transporte, refi
nanciación y sobre todo el precio para el consumidor 

.interno, porque Ecopetrol. no podía venderle al co
lombiano el petróleo y sus derivados en términos de 
precios .internacionales. 

Por eso la ·Resolución 50 del año 76 es la e11pina 
dorsal de cualquier análisis alrededor de la política 
petrolera en CQlombia. Yo quiero los· mitos, desvir-

. tuarlos, para darle la. palabra al señor Ministro en 
aras de la brevedad. Uno de ellos decíamos, concierne· 
la práctica de exploración en .. la medida en que se 
argume11ta que no contamos con recursos suficientes 
para desarrollar una política de exploración o que 
carecemos de la tecnología adecuada. para ello. Y se 
argumenta, a veces, que lo que estimula el proceso 
exploratorio en Colombia son lo's contratos. de asocia
ción, lo cual es falso, ya que hay dos faptores que 
inciden en éste notoriamente: los precir;>s interriacia
nales y los choques petroleros que, en términos colom
bianos, significan Resolución 50 del. año 76. -

Ahí está el gran estímulo real a la ex·ploración pe.:. · 
trolera, o lo que agregamos los grandes descubri
mientos del año 79 con el yacimiento de San Francisco 
en el Huila; en el 81 Apiay en los Llanos Orientales; 
y en el 83 ese gz:an descubrimiento de Caño Liñón 
que alberga. hoy el 50% de las reservas nuestras. 

El Gobierno del Presid~nte Barco dio unos golpE!S 
fuertes a la política ~xploratoria colombiaria, porque 
en la necesidad de recaudar unos recursos para.-los 
planes de rehabilitación y de la lucha. contra la po
breza absoluta, produjo, por ejemplo, con la reforma 
tributaria del año 86, la Ley 75, el traslado Nación 
de las regalías que le correspondían a Ecopetrol. En 
segundo lugar se le impone a Ecopetrol un impuesto 
extraordinario del 50% sobre las utilidades, lo cua.l 
lo pone en dificultades para planes de exp1ora.ción; 
en tercer lu~rar . Ley 38 de 1989; Ley. Marco del 
Presupuesto establece algunas normas que d!ficul-

. tan más todavía el trabajo de Ecopetrol; en ma
teria de ·explorato:-ia, en la medida en que el pre• 
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supuesto de Ecopetrol es revisado, los planes de des
arrollo de Ecopetrol que existieron antes. El :CONPES 
tiene una gran ingerencia en esto. Pero si ese es el 
golpe reciente, de todas formas nos conviene revisar 
un poco lo que ha sido la politica exploratoria ·ante
rior al Gobierno de Barco, porque desde el 59· apa.
rece el contra.to de asociación y en esos tres o cuatro 

·primeros a.ñas 69-73 hay casi que condenes geológi.
cas y físicas, a nuestro territorio, porque quienes ex
pl.oran, y lo hacen unas 8 o 9 compañías, no encuen
tran petróleo en Colombia. 

Luego, después del primer choque petrolero y de la 
. Resolución 50· del 76 estimula. en pa.rte la política ex

ploratoria. Pero slempre me llamaron' profundamente 
la atención. las cifras. de inversión extranjera :en ma-

. teria explorato).'.ía., que es lo que tenemos que obse·rvar. 
. Po1·que del. 69 al 73 las compaiíias extranjeras en 
materia exoloratoria invierten en· Colombia 140 mi
llones de dólares, .es decir, en promedio unos 35 millo
nes de dólares por año, obsérvese o recuérdese que el 
precio del petróleo estaba alrededor de los 2 dólares 

. del 75 al 82. dicen los informes señalan las cifras, que 
las compañías extranjeras invirtieron en 1µateria ex
ploratoria acerca de 474 millones de dólares, es decir, 
en promedio 79 millones de dólares por año. 

Pero con el precio del barril a 10, 12 o 14 .dólares. Lo 
más importante aquí es observar ¿quién pagó al final 
estos ~74 millones de dólares de la compañías. extran
jeras en esos siete años de p·~riodo exploratorio? 

Los efectos de la Resolución 50 del año 76, en la 
medida en que se varia el precio interno del p·etróleo, 
le significan a· esas compañías extranjeras por lo me
nos 350 millones de dólares. 

En segundo luga.r, se eliminó el diferencial cam
biario, porque nosotros teníamos un dólar ·petrolero 
y la eliminación de .ese diferencial cambiario le sig
nificó también, ·a las. compañías un incentivo de unos 
200 millones· de dólares. · · · 

Finalmente; hay otro gran incentivo para las com
pañia¡¡ extranjeras consistente en los acuerdos por 
crudo incremental; es decir, se toma una producción 
base, pero si se limpia el pozo, y si se hacen unas me
joras, depronto se incrementa la produción. 

Ese es el crudo incremental. Esto también le s!g-
· nificó a las compañías extranjeras ·en esos 7 años, 
por lo menos 200 millones de dólares. Así las cosas, 
750 millones de dqlar!!S que dejó de percibir :Ecopetrol 
y que se gana.ron las compañías extranjeras, cuando 
la inversión exploratoria real fue de 474 millones de 
dólares. . 

Entonces im1rninémonos si esos 750 millones de dó
lares los hubiera. utilizado la· r,mpresa, por ejemplo, 
pa.ra acometer sus- tareas .exploratorias. · . 

Por eso lo de exploración es, en parte, un gran mito. 
Ya hablamos de las disposiciones del Gobierno 

Barco, que son un atentado frente a la política ex
ploratoria, toda· vez que s·e cambiaron los planes, se 
aplazó o se propuso la construcción de la refinería, 
y se empezó a construir el oleoducto aolombía .. 

Pensamos que en esto de la .política de exploración 
C'olombia ·debe participar; y debe hacerlo directamen
te, tratando· de volver a las posibilidades existentes 
antes de toda esa. normatividad del Go·bierno Barco 
frent.e a Ecopetrol; o debe en todo caso participar 'co
mo socio, porqmi existe el contrato de riesgo compar
tido, en cuya virtud, después de los primeros tres 
años, Eco¡;etrol puede entrar a participar con un por
centaje que gener:ilment11 es del 15%. 

A.si como entre las compañías extra.nj·eras se esta
blecen co·nsorcios, nosotros deberíamos ·partiCipar en 
el proceso exploratorio, y no simplemente dejar eso 
en manos de las compañías extranjeras. 

. El segundo mito consiste en afirmar que ·el país 
recibe entre el 80 y el 83-% del producto petrolero. Las 
cuentas son muy sencillas: Dice, por una parte, que 
se tiene un 20% del producto por regalías; un 40% 
en los contratos d:e asociac!ón como socio, lo que ya 
es un 60%; un 10-% que resulta de. los impuestos que 
pagan las compañías ext.ranjeras, lo que ya ¡¡ería. tin 
70%; un 4 % por remesas, y un 6'1. finalmente por 
los empleos generados y por los insumos que se com
pran. 

Esas ·cu~ntas son muy sencilías y· muy fáciles de 
hacer. Pero yo quiero, a través de un cuadro, anali
zar, lo que son generalmente esa pérdida del país. 

El contra.to de asociación, en -términos simplemente 
teóricos es más vlmtajoso que- el contrato d:e conce
sión. Pero en la medida en que el 40% del socio ex
tranjero lo compramos nosotros a· precios internacio
na.les, y no a la mitad del precio internacional como 
si ocurre con esos 85 o 92% de los contratos de con
cesión, resulta mucho más desventajoso que el cen-
tra.to de concesión. · 

Quiero entonces, en un cuadro, a través de diapo
sitivas, explicar esta situación: 

Bueno en esta primera diapositiva. encontramos al
gunos términos básicos que nos permiten comparar los 
cont1·a.tos de concesión y los contra tos de asociación. 
En primer lugar, tenemos, los gastos de exploración, 
gastos de desarrollo y producción, distribución de la 
producción, etc. . . . · 

·En cuanto a la. concesión, e!ltos gastos corren· por 
cuentá del concesionario. En el de asociación, la ex
ploración corr·e en un 100% rior cuenta del asociado. 

Los gastos de desarrollo y producción, en un con
trato de concesión, corren por cuenta. del concesionario. 
Y en el de asociación, todos sabem(\s que esos gastos 

. son compartidos, es decir 50% y 50~? .. 
En cuanto a la distribución de la producción. ya 

lo decíamos; En el contrato de conc:slón, la rega~ía 
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oscila entre el 8 y el 15%; y en el de al!QCia_ción, es 
d~l 209'c. 

A Ecopetrol, en el de concesión no le toca nada; 
en el de asociación le corr.esponde el 40%. Y a la mul
tinacional o compañia extranjera, en el. de concesión 
le corresponde del 85 al 92% y el 40% en el contr~~o 
de asociación. En cuanto al periodo de explotacion 

-'la concesión es de 30 años y en .Ja asociación tiene un 
periodo de 22 años. 

Yo creo que podemos pasar a la segunda gráfica, 
en que ya consideramos los elementos de costo: En 
un .contrato de concesión compramos 85 y 92 barriles 
de cada 100. Pero el precio de compra ·en el contrato 
de asociación es el precio internacional; en el contra.
fo de c1mcesión, en cambio, es él precio local, cuyo 
tope máximo, dijimos hace un rato, es el 53% del pre
cio internacional. La inve-rsión de desarrollo en el 
contrato de asociación es del 50%; mientras que en 
el contrato de' concesión nosotros no invertimos, pue!!I 
todo corre por cuenta del concesionario. En cua.nto a 
los costos de producción ocurre exactamente igual: 
Nosotros respondemos por el 50% de los gastos y el 
transporte de la regalía., es decir, del camP,O a la refi.
nería,, s.egún la tarifa; lo mi11mo el transpor e de. la 
participación de Ecopetrol en el contrato de a_socia
ción, es. decir, 40 barriles de cada· 100. 
- :Acá está lo interesante. Hemos señalado algunos 
campos como los de Ne.¡va, Tello, Provincia, San Fran
cisco, cocorná, Casandra, Trinidad, etc. Algunos ba
jQ la modalidad de la concesión, otros bajo la moda
lidad de la asociación. 

De acuerdo c~n los costos, con los precios, nosotros 
pagamos por ejemplo, tratándose de Neiva o de Tello, 
a 5. 53 dólares :el barril. Eso· significa comprar de 
acuerdo con la concesión 'entre 85 y 92 bauiles de 
cada 100; tenemos que pagar nosotros 485 pesos en· 
Neiva y en Tello. 4'13·. 

En un contrato· de asociación, en relación con lo 
que nos toca. comprar, 40 barriles, tenemos que pagar 
en cambio, el precio de 16 dólare.s el ba.rril, es decir, 
.640 dólares, por esos 40 barriles. · 

SL miramos otro cootrato de asociación, como el 
de Casanare, ·en ·el que el precio del barril se paga. a 
16.62 en el momento en que \lStos cuadros se hacen, 
noviembre d!ll 89, pagaríamos noso·tros por los 40 ba
rriles 665 dólares. 

Encontramos nosotros, por ejemplo, en el caso de 
Neiva, que V!j.len 481 dólares .fos 100 .bavriles, es· decir, 

.10· que compramos y ~o que nos corresponda por rega
lías, a eso. hay que añadir 29· pesos que es lo que 
corresponda al transporte de ·las regalías, para un 
costo to·tal de 510 dólares los 100 barriles. 

En un caso de concesión, como el de Tello, costa-
rían 505 dólares. · 

Pero si m~ramos, por ejl!JI\plo, San Fra.ncisco en el 
Huila, que es contrato de Asociación, encontramos qµe 
pagamos 6;40 por el 40%; y si a eso agregamos los 
costos por las regalías y por lo que transportar Eco
p~trol de lo que .le corresponde, más los costos de in
versión y de .producción· que entran en un contrato 
de asociación, encontramos que a nosotros e.so nos . 
significa 944 dólares, ·es decir, al final -los 100 barriles 
en un caso como el de Neiva o Tello, respectivamente, 
cuestan 510 dólares, mientras que en el contrato de 
asociación cuestan los 100 barriles en el caso de San 
Francisco, 944 dólares. 

Porque el 40%, repito, que le corresponde al socio 
extranjero, lo pagamos nosotros eii términos de pre
cios internacionales. 

Por eso, algunos exigen en estos contratos, un precio 
soberano. 

Esta es la 1espina dorsal de todo el problema de 
precios en ma.teria petrolera. 

Y la cosa se complica mucho i;nás al observar la 
operatividad que le corresponde a Ecopetrol. En efec
to, el ·hecho de que pague ese 40%, en los contratos 
de .asociación que le corresponde al socio extranjero 
en precios internacionaJes, no significa que pu¡:da exi
gir.le esps prBcios al consumidor colombiano. 

El precio promedip en Colombia, hacia noviembre de 
1989, según cuadros también de Ecopetrol, .era de 6 .11 
dólares por barril, 6 dólares con 11 centa.VO!l'. 

Pero ya veíamos que -los 110 barriles costaban 944 
dólares en el contrato de asociación, es decir, 9 dóla
res con 44 centavos el barril. Luego, acá empezamos· 
nosotros a entender cómo, por ejemplo, en el caso 
de Neiva, a nosotros nos cuestan 100 barriles 51D 
dólares, y sé lo vendemos al consumidor colombiano 
a 611 dólares. Es decir, hay una ganacia para Ecope
trol de 101 dólares en ese caso. 
· En la concesión de Tello, vendiendo los 100 barriles 

a 611 dólares habiendo costado· 505 dólares hay una 
ganancia · de 105 dólares. 

Pero tratándose de los contratos de· asociación y 
analicemos· el de San Francisco, esos 100 barriles le 
habían costado a Econetrol 944 dólares y los vende a 
611 dólares; es decir, ·hay una pérdid!!- de 333 dólares 
por cada 100 barriles. 

Ese es el problema. Y si a ello agregamos que E'co
petrol, fuer~. de eso, tiene que distribuir, esas ganan
cias con unas entidades territoriales, por concepto de 
regalías, valga decir, un 8% pa-ra la ·!Nación, un 9.5% 

· 11ara los departamentos; y un 2. 5% para los munici
pios, lo que da- el 20%, y ahora que- le .han quitado el 
8% (Ley '15 de 1986), podemos imaginarnos las pérdi
das operacionales de Ecopetrol en un contrato de aso
ciación cualquiera. 

y este cuadro ilustra esas circu.nstancias.- Porque, 
si ¡ln el caso de San Francisco, la pérdida decíamos 
era de 333 dólares por cada 100 barriles, .se incre-
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menta. hasta 569 dólares en la medida en que tiene 
que despojarse de e~as regalías. 

Así las cosas, estimamos nosotros que se requiere 
de .una revisión en la política de pr_ecios, en cuanto a 
los contra.tos de asociación fundamentalmente. Por;
que, teóricamente, son mejoras que los contFatos de 
concesión. Obviamente que sí. 

Pero e¡; el juego -del precio el que al final coloca a 
Eco.petrol frente a este tipo de contratos en circuns
tancias más desventajosas que las que se tienen en los 
contratos de concesión. 

otro mito importante concierne al llamado subsidio 
a ·la energía eléctrica, sobre todo en la Costa Atlán
tica, cuando lo que debemos nosotros revi.sar es la 
política del gas de La Guajira. · 

Y entiendo que hay aJgunos. parlamentarios, tanto 
del Cesar como de La Guajira. muy interesados en 
este punto, como que. tienen también una citación 
para el señor Ministro. 

Veamos el cuadt·o que muestra lo que es el contrato 
de asociación del campo de gas de La Guajira: Vemos 
las ganancias o pérdidas para Ecopetrol y para la 
compaf1ía extranjera. Tenemos unos términos y unos 
parámetros en la columna de la izquierda, unos valo~ 
res unitarios, considerando mil pies cúbicos de gas; 
Y tenemos. al lado derecho, la participación po·r esos 
mil pies cúbicos de gas para Ecopetrol o para la 
T~xaco". 

XIII 

El honorable Representante Fabio Valencia Cossio, 
de.Ja a manera. de constancia, el siguiente documento: 

INFORME DE COMIBION 
Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1990. 

Señor doctor 
HERNAN BERDUGO 
P1·esidente honorable ,Cámara de Representantes 
E. S. ·n. . 

Sefior Presidente: 
Fuimos comisionados por usted para hacer un es

tudio de requisitos sobre la. lista de candidatos enviada 
PO.r el sefi·or Presidente de la República, doctor César 
Ga viria Trujillo, para escoger Ja. persona que reem
place al señor Procurador General de la Nación, y cori 
carácter ad hoc falle la petición de revocatoria directa 
interpuesta por el Genera.J Armando Arl.as Cabrales en 
el proceso que se adelanta. por sus actuaciones en la 
toma del Palacio de Justicia realizada por el Movi
mie~11to M-19 en noviembre de 1985. 

Procedemos a cumplir nuestro encarg.o· en Jos si-
guientes términos: ' 

l. ¿Qué es· el Procurador .ad hoc? 
La figura del ad hoc es bien atípica en derecho co

lombiano. La única referencia concreta se encuentra en 
el articulo 14 número '1 del Decreto 1265 de 1970, "por 
el cual se expide el Esta:tuto Orgánico de la Adminis
tración de Justicia". Esta norma habla. de personas 
que ad hoc pueden desempeñar ciertas funcic>nea que 
co.rresponden a los Secretarios de Despachos Judiciales 
cuando éstos faltan o en audiencias y diligencias que 
realiza el despacho. La designación del ad hoc la hace 
el juez y debe constar en el acta. 

Es preciso resaltar desde ahora que el Secretario ad 
hoc no desplaza al _titul~r, es decir no. entra a ocupar 
el .car&'.o al C!.J.!e están asignadas las funciones que de~ 
sempena ocas:onalmente, y que sólo a.ctúa en la dili
gencia o a.sunto concreto para el que es designado. y 
es que la expresión ad hoc si.gnifica: '•que se aplica a 
lo que se dice o hace sólo con un fin determinado". 

En nuestr~ ca&o. a_nt~ la ausenc_ia de norma concreta. 
hay que decir que si bien normativamente no se prevé 
la ex1Ste_nc!a de un "Procurador ad hoc" el articulo 30 
c!~l C~d.1~0 C·ontencloso Administrativo contiene una. 
dLSposmion que re·mite al Código Civil para. llenar esta 
clase de vacíos. Por eso se ha hablado del Decreto 1265 
de 1970. . 

La Ley 25 de 19'1~. previó que el Viceprocurador Ge
neral de la Nac!on reemplazará al Procurador en 
'.'casos especiales". Pero cuando no hay o se declara 
1mpe(licl.o el Viceprocurae!or, eso~ casos e,speciales, de
b171 ser resuletos PO·r quien designe la autoridad no
nunarl~ra _(en este _cas? mediante un acto complejo de 
colaboraci?n constitu.cional ·entre el Presidente, que 
eq".ia la hst:;i-, Y la Cámara que debe designar), y no 
seria convement~ ni op:i.rtuno crear un nuevo empleo 
ni cambia~· al V10eprocurado1', lo pertinente es desig
nar a algmeu para que se ocupe· de ese único y especial 
asunto que queda sin fundona1·io ante los impedimen
tos del Procurado.r y Vicep.rocurador. . 

En verdad puede ser antitécnico referfrnos a designar 
un "Procurado!' e.ti hoc", lo que sucede es que se nos 
pide Pr;>r el señor Presidente. de la· República, designar 
a alguien para que ad hoc, esto es un asunto concreto, 
entre a. ejercer una función que corresponde al Pro
curai:ior General de la Nación, sin desplazar a éste, y 
sin acceder formalmente al cargo. 

2. ¿Puede la Cámara des1gnar ."Procurador a dhoc"? 
Este punto a difere1icia del anterior, es de fácil 

re~puesta pues existe precedente jurisprudencial: en 
efecto. la Sala de lo Coni;encioso Administrativo, Sec
ción Cuarta, del Consejo de Estado en sentencia de 
junio 21 de 1985 de Ja cual fue ponente el doctor 
Ja.ime Avella Zárate, dijo refiriéndose al reemplazo del 
f'rocur&.dor General de la Nadón: "Sólo en caso, de 
que no pudiera reemplazarlo el Viceprocurador, podría 
pensarse en la utilización por parte del Presidente de 
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la facultad de no,mbrar ii\terinamente y en ca110 del 
rece·!!IO del congrew., el funcionario que· corresponde 
elegir a la Cáma-ra, .según 1o previsto en el n:mneral 11 
qel ai:tículo .68 del Código deI R~gimen Político y Mu
nicipal, _que le atribuye como sup:rema autoridad ad
ministrativa la facultad de 'nombrar interinamente, 
en receso o.el O~ngreso, los empleados que éste o cual
quiera de sus Cámaras debiera elegir, s:empre que 
falten. y no hayan suplentes que puedan reemplazar
los•". 

Unlcamente en las normas que regu~an la adminis
tración de justicia se encuentra de manera excepcio
nal el procedimiento de nombrar funcionario ad hoc 
cuando en los despachos judiciales puede designarse 
un "secreta.rio ad hoc", a falta del oficial mayor que 
ilo·rmalmente lo sustituye, espe(<ialmente en las a udien
cias o diligencias (articulo 14 Decreto ·1264 de 19'10). 

Del conjunto de normas sobre ra organización ad
ministrativa. entre otros aspectos se désprende que 
las formas usuales de desempeñar los cargos (desde. 
luego ·ya creados por '1a Constitución o la- ley) son 
"en propiedad, en interinidad o por encargo" y que_ 
el sistema preferido pa.ra reemplazar a los. funciona
rios que llegan a imposibilitarse1 transitoriamente pa
ra. desempeñar funcion~s. es el de llamar; en p·rimer 
término al funcionario q_ue la· inlsma ley ha indicado 
para tal efecto., como es el caso de los suplentes, los 
Viceministros, el Vlcepmcurador, etc.; y en ::;egundo 
Juga.r mediante el "encargo" o la "comiG!ón" hecho a 
otros funcionarios, aún el nombramiento e·ñ interi
nidad y sólo de manera e'mepcii>nal, como"en el ejem
plo de los secretarios vistos anteriormente, s•a llama 
a peri:onas no vinculadas al servicio público. 

Concatenadas las razones anteriormente expuestas., 
la Sala· considera, por otra. parte, inapllila!Jle en .el 
caso sub-judice la facultad presidencial ch proveer 
los destinos del 01;den nacional cuando ·exista· duda de 
a quien corresponde nombre.i·los, pues el. articulo .250 
del Código de Régimen Político Municipal que la con
sagra, además de referirse a los cargos- de cr~ación-ie
ga.l y no constitucio·nal, contiene facultad para pro
veer o llenar un cargo ya creado y que está vacante·, 
mas no para crear uno paralelo al ya existente Y J:egí
tiniamente pfovisto". 

.Concluyendo con la sentencia, podemos decir: Co
mo el Congreso está reunido,. y el Viceprocurador ro 
puede desempeñar las funciones de Procurador en el 
caso concreto del proceso contra el General Arias 
Cabrales. es a la Cámara, y sólo a ésta, a quien co
rresponde designar la persona 'que resuelva ~se asunto, 
obviainente hay normas constitucionales que imponen. 
a la Corporación no hacer tal cosa sin que el señor 
Pr.esidente d,e la República envíe los nombres de los 
candidatos . 
. 3. ¿Cumplen Jos candidatos enviados por el Presi~ 

dente -los requisitos para desempeñar el -cargo? · . 
Tres aspee.tos analizaremos en este caso-: 
a) Queremos precisar que resulta impropio hablar 

de terna, de hecho el señor Presfdente en su carta se 
refiere a una lista, y está bien que así lo haga, pues 
de terna sólo es válido ha.blar cuando se trata de ele
gir Procurador en propiedad. 

Para nuestro evento es indiferente que se1 envíe 
uno o varios nombres, la pluralidad de candidatos sólo 
garantiza liberaHdad a la Corporación, pero el esco
gido no va. a ocupar el cargo de Procurador, repetimos, 

· sólo .va a decidir un caso concreto. · 
· · En consecuencia se desca1ta la posibilidad de devol
ver la "terna" aduciendo razones de legalidad del pro
cedimiento o de nulidades relativas a las condiciones 
personales de los candidatos. 

b) En relación con los requisifos de los candlda,tos 
de la lista enviada por el señor Presidente, debemos 
decir que no estando prevista en la Constlt.uclón la 
figura del Pl'Ocurador ad hoc, mal se puede exigir que 
los postulados cumplan los requisitos que se exigen 
para S!lr Procl\rador General de la Nación. 

Desde el :punto de vista legal podemos hablar de' 
funcionarios en propiedad, en cargo, en interinidad y 
de personas designadas ad hoc. -Haciendo una lnter
Pr~tación analógica y teniendo en cuenta la ausencia 
de reglamentación concreta sobre los ad hoc, .debemos 
decir que al funcionario nombrado interinam.eiite no 
se le exige que cumpla los requisitos para desmnpe
ñar el cargo en propi·edad aún cuando él si lo va a 
ocup-ar y se vincula formal y labora!menté a la admi
nistración. S! el de~ignado ad hoc .. no va a ocupar el 
cargo ni se vincula formal y laboralmente a la admi
nistración, maa se le puede exigir cumplimiento de 
requisitos. . -

Simplemente por ser un cargo honorífico, para un 
asunto especial, la autoridad nominadora; en su leal 
saber y entender. escogerá a quienes reúnan las más / 
altas calidades morales e. intelectuales, las cuales sin 
duda cumplen, y es de público conocimiento, los doc
tores Po.veda, Holguin y Brito. 

Se ha dicho que los doctores Poveda y Holguin son 
mayores de 65 años y que por estar más aná de la edad 
de retiro forzoso no están habilitados pará integrar la 
lista. · . 

Sobre este punto hay que aclarar que tener más de 
65 años· de edad no es un requisito para ser P1·ocu
rador ae·neral de la Nación, que antes que un requi
sito ese límite se constituye en un impedimento na
tural ·para continuar desempeñando el ca·rgo, y que 
como ni el doctor Poveda ni el doctor Holgliín en caso 
de ser designalios van a ocupar el cargo de Procura
dor General de. la Na~ióri, nó es de recibo decir que 
están inha.bilitados para ad hoc, desempeñar, sin re
müneración ni efectos fiscales, una función del Pro~ 
curador en el muy específico proceso contra el Gene
ral Arias Cabrales. 
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Para abundar en argumentos y aunque las situacio
ºnes son distintas, a ios conjueces_de la Corte Suprerr{a 
de Justicia, se les exige las mismas calidades para ser 
Magistrado,, siri embargo, se tiene conocimiento que 
en varios casos hay conjueces que superan la edad de 
los 65 años. . · . . :: 

c) Otro tema que ha desperte,do inquietud es de
terminar si el doctor Femando Brito, p01· ser Secre
tario· Jurídico de la Presidencia de la República está 
inhabilitado legalmente para en el caso de ser escogi
do decidir el proceso contra el General Arias Ga-

·brales. !• 
Consideramos que no existe tal impedimento, no só

lo porque la Cámara no está obligada a escoger preci
samente al doctor Brito, sino porque, repetimos, en 
.caso de ser designado no va a ocupar otro cargo pú-
blico. ·: 

En la práct.ica admi'nistrativa se puede designar 
. ad ho.c a funcionarios de la misma administracióri','!o 

a particulares, pero lo que ha sido frecuente es lo 
primero. Excepcionalmente el designado ad hoc es un 
particular. 

Abundan los ejemplos de los Ministros que al decl~
rars<: impedid·os para su asunto, son auxiliados ad hóc 
·por algunos de sus colegas de Gabinete, igualmen·~e 
cuando los gobernadores no pueden decidir un. asunto 
son reemplazados ad hoc por alguno, de sus· secretari<?,s, 
o por funcionarios del Ministerio de Gob'.erno. :: 

En ningún ejemplo de estos se ha alegado: que ,el 
estar -desempeñado un cargo público sea impedimento 
legal para actuar !!-d hoc, pero ni siquiera se ha pr.?
tendido que ser subalterno del nominador del su.sy,t
t.uido tenga tal alcance. Aclarando que en nuest.ro 
·caso la entidad que hace la designación es la Gámai"a 
y que el doctor Brito no es subalterno de ésta. 

Crmclusión: 

Enco11tra:mos señor Presidente que la Corporacion 
puede válidame11te escoger de entre los candida~os 
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enviados por el sefior Presidente a la perso.na que 
ad hoc actúe para resolver el recurso de revocatoria 
directa interpuesto en el proceso contra el ·General 
Jesús Armando Arias Cabrales, y que l·os doctores 
Poveda, Holguin y Brito, no. tienen impedimento legal 
para ser designados al efecto. 

En consecuencia proponemos que se proceda a elegir 
Procurador ad hoc. 

Vueatra comisión: 

Francisco José Jattin, Fabio Valencia Cossio, Hé.c
tor Heli Roja$ Jiméne-1:. 

XIV 

Habiéndose vencido el tiempo :i:eglamentario, a las 
nueve de la noche, la -Presidencia levanta la sesión y 
c::nvoca para mañ.ana miércoles 21 de noviembre a las 
cuatro de la tal·de. 

El Presidente, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Primer v:cepresidente, 
CIRO RAMIREZ PINZON 

· El Segundo Vicepresidente, 
. MARIO URIBE ESCOBAR 

El Secretario General, 
Silverio S~lcedo Mosq)1era. 

El Subsecretario General, 
Jairo E. Bonilla Marroquín. 

El Jefe H.elatoria, 
Gerardo Rivera Zú~iga. 

p. ONENCIAS 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE !'· 

" 
al Proyecto de ley númer-o 148 Cámara de 19.90;: 
"11or· la cual ¡se dictan normas sobre orden pliblico: 
iÍ1terno, policía ·cívica local y se dictan otr-1'~; 

d¡sposiciones". ¡: 

!Honorables Representantes: ,, . 
· En el proyecto de ley a que se hace referencia, pr,o

pone el Gobierno Nacional la articulación oportuna, 
dentro- de nuestro ordenamiento -jurídico, de la regu
lación constitucional !y legal sobre orden público cpn 
la Policía Administrativa en el ni\~el local. ii 

En lineas generales, continuando. con el procesi;i de~
. centralizador iniciado con la vigencia del Acto leg1slat1-
. vo número 1 de 1986, el proyecto hace claridad ratifi
cando las funciones generales' del Presidente de ifla 
República en cuanto al mantenimiento y . restableci

. · miento del orden público en todo el territorio nacional 
y las especiales sobre la misma mate~ia de los.~ober-

. nadares alcaldes e inspectores de policía en los otros 
niveles de la administración pública nacional. El p~o
yecto otorga c_onsistencia legal 8: los fundamentos ei_na
nados de ios artículos 120 Cordmal 7) Y 11¡4, constitu
cionales, que indica con toda claridad el marco ~'de 
competencia de las autoridades nacionales en asuntos 
tan importantes como el del orden público interno :rde 
Colombia. · 

A los anteriores postulados y como instrumentación 
necesaria en las regiones el proyecto fortale·ce ¡'~a 
existencia de fuerza pública En las diferentes loc~h
dadi:'s del pais, mediante variados mecanismos, qu~ a 
no dudarlo resultan factibles y adecuados a la actual 

·problemática económica y politica de la Nación. ;, 
El proyecto persigue tres grandes obj~tivos: p~~mero, 

establecer un sistema coherente de mformac1on i.en 
asunto8 de orden público, que permita· a las autori
dades encargadas de su conserv~ción y restablecimien-

. to, la pronta y oportuna formulación de políticas, P.~a
nes medidas y órdenes; segundo, indicar el rég~~en 
nor~ativo sobre orden público interno, que per·m1ta a 
las autoridades territoriales, sin violar el régimen legal 
y de autonomía de las 'entidades territoriales, tomar 
medidas ante graves alteraciones de la convivenc.ia 
ciudadana; tercero, instituir el sistema de colaboracion 
cívica, principalmenJ;e en aquellos asuntos . conc,~r-
nientes a la Policía Administrativa Local. .¡ 

Se propone, para estos efectos, todo un sistema;: de . 
policía vinculado al municipio, compuesto por la Poli
cía Cívica Local, C·on funciones directamente adminis
trativas; la Policía Cívica con funciones de actividad 
pública; y un servicio militar en la Policía Nacioná.l, 
exclusivamente para. los bachilleres t7 cuya prestaci~ón 
se haría en las regiones de origen o de actividad. de 
los aspirantes. 11 

Se observa del proyecto su magnitud de estado y" su 
bondad para el país en la mEdida que él proporcipna 
claridad en las competencias y responsabilidades: .. de 
las autoridades en materias tan importantes como éstas 
de la limitación a las actividades ciudadanas en pro
cura del bien común nacido· del orden público interno 
y por otra parte la posibilidad enorme que consagra 
el texto constitucional actualmente vigente, para .que 

·por caminos diferentes a los excepcionales del Estado 
·de Sitio también se mantengá el orden público, sin los 
inconvertientes políticos del articulo 121 de la Consti
tución. 

se p;recisa que la incorporación de nuevos ~jus~e.s 
de policía a que se refiere la ley debe hacerse sm dis
minuir los efectivos destinados actualmente a los mu
nicipios. En tal sentido se señala que la contratación 
debe hacerse sin menoscabo del servicio que preste la 
Policía en todos los municipios. 

Fue de gran importancia incluir en el proyecto el 
tema de la vivienda fiscal, 'dentro de un concepto 
moderno efe la. prestación de un servicio público Y la 
humanización del mismo . 

Es obligación del Estado garantizar y dotar en debida 
forma, a sus servidores, con el objeto de obtener a 
cambio uiia eficiencia y una mejor calidad del. mismo 
y para la ciudadanía, una confianza y tranquilidad 
pues, el mejorarle su .condición social de vivienda, 
evitando los hacinamientos y la convivencia en el 
hampá, garantiza el correcto cumplimiento de su 
deber. 

El manejo del orden público, requiere de un trata
miento especial e incentivos, dadas las circunstancias 
especiales por las que atraviesa el país, por ello el 
facilitarle al Gobierno Nacional, a las administracio
nes seccionales y a las entidades privadas que deseen 
unirse a este programa con aportes, para ser incluidos 
dentro del' presupuesto de cada municipio· o entidad 
responsable de ejecutar este plan, facilitará la tarea 

·· dignificando la actividad de estos servidores públicos. 
La Policía Nacional asumirá su administración para el 
correcto funcionamiento de estas nuevas viviendas fis-

. cales. · 
Se indica para la Policía .que el p'eriodo del servicio 

militar obligatorio que prestarán los bachilleres colom
bianos deberá coincidir con los períodos académicos 
establecidos en el país. Lo anterior con el fin de per
mitir a quienes presten este servicio a la patria que_ 
puedan ingresar a las instituciones univei:.sitarias en 
las oportunidades que la ley les ha establ.ecido, evi
tando así el desfase de un semestre adicionar en sus 
estudios universitarios. Por otra parte se estable-ce que 
la tarjeta de reservista otorgada en la especialidad de 

.. ~Policía a quienes presten el servicio militar en la Poli
cía Nacional será de primera clase. 

También se deja abierta la posibilidad de. que el 
bachiller colombiano preste su servicio militar obliga
torio, en donde se encuentre su familia, en donde e·sté 
ubicado el centro docente o en el municipio circun
dante de acuerdo a las necesidades del servicio. · 

Después de una amplia discµsión en la Comisión 
Primera de la honorable Cámara y tflil.iendo en cuen
ta lo anteriormente expuesto, respetuosamente me 
permito proponer: Dése segundo debate al Pro¡yecto de 
ley número 148 de 1990 Cámara, "por la cual se dictan 
normas sobre el orden público interno, policía cívica 
local y se dictan otras disposiciones", con las modifica
ciones incorp.oradas en el primer debate. 

Javier García Bejarano 
Representante a la Cámara. 
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GAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente· 
Secretaria General. 

Bogotá, D. E.; 5 de diciembre de 1990. 

Autorizamos.el anterior informe. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

La Secretaria, 

Guido Echeverri Pierlrahít:t. 

Fabio Valencia Cossio. 

Luz Sofía Camacho Plazas. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de la República de C"olombfa, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
De los informes sobre orden público. 

Articulo 19 Informes generales de ordeñ público. Los 
Alcaldes dí:berán enviar informes sobre la situación 
general -del orden público al correspondiente Gober
nador, Intendente- .i;i Comisario, relacionados con lo 
seguridad, tranquilidad y salubridad. La periodicidad 
de los informes será fijada por los Gobernadores 
Intendentes y Comisarios. · ' 

Los Gobernadores, Intendentes, Comis'arios y el Al
calde Mayor de Bogotá, deberán enviar al Gobierno 

. Nacional por conducto del Ministerio de Q.:ibierno 
informes similares sobre la situación del orden público 
en su correspondiente jurisdicción. 
· Dichos informes versarán· sobre las situaciones gesta
doras o fomentadoras de perturbaciones del orden 
público con precisión de las medidas que se han 
ti;imad.C? Y de las que deba??- .~amarse, para conjurar li\ 
s1 tuacion, a_~i como la solicitud p'l·ecisa de la ayudn. 
o colaborac1on que sea necesaria. . 

ArticU;lo 29 Informes especiales de orden público. I:.a 
obligacion de rendir informes periódicos no exime :i. 

!os. funcionarios respectivos de la obligación de remiti~ 
mformes es~eciales cada vez que ocurran alteraciones 
del orden publico que lo ameriten. 

Articulo 39 Libro de novedades. En las respectivas 
entidades territoriales se llevará un 'libro diario de 
novedades relacionadas con el orden público, que ser
virá de base para los informes de que trata esta ley. 

Articulo 49 Consecuencias disciplinarias. ·El incum
plimiento de la obligación contenida en los artículos 
anteriores, se sancionará disciplinariamente, en b 
forma prevista por la ley. 

Articulo 59 Formulación de políticas, medidas y ór
denes. La informac.ión sobre orden público a que se 
refiere la presente ley servirá para definir la politicn., 
adoptar las medidas, impartir las órdenes necesarias y 
ejercer el contror de prevención y conservación del 
orden público y la tranquilidad ciudadana. 

CAPITULO II 
· Régimen normativo ·del orden público interno . 

Articulo 69 Orden público interno. Corresponde al 
Presidente de la República conservar en todo el terri
torio nacional el .orden público y restablecerlo donde 
fuere turbado. 

Articulo 79 Normas y órdenes de orden. público en 
lo nacional. Para efectos de la conservación del orden 
público en .el territorio n:Acional se aplicarán prefe
rentemente y de manera inmediata las órdenes y de
cretos del Gobierno Nacional en materia de policía, 
frente a las disposiciOnes u órdenes expedidas por 
cualquier autoridad de las entidades territoriales. 

Articulo 89 Normas y ó.rdenes de orden público en lo 
departamerttal, distrital; intendencia!, comisarial ·Y 
municipal. Para efectos de la conservación del orden 
público en los departamentos, intendencias y comi-

. sarias, las órdenes y decretos del gobierno departa
mental, intendencial o comisaria!, en materia 111.e pol!
c!a, expedidas de conformidad con los principios 
consagrados en la ley, serán de aplicación ·preferente e 
inmediata frente a cualquier disposición u orden expe
dida por las autoridades municipales. 

Para efectos de conservación del orden público e11 
el Distrito Especial iie Bogotá las órdenes y decretos 
del Gobierno Nacional serán de aplicación preferente· 
e inmediata frente a las disposiciones u órdenes del 
gobierno distrital. 

De conformidad con el articulo 194 de la Constitu
ción Política el Gobernador cumplirá y hará cumplir 
en cada uno de los municipios de su departamento los 
decretos y .las órdenes del Gobierno .Nacional pen
dientes a la conservación del orden público. 
· El Alcalde del Distrito Especial de Bogotá hará lo 

propio en el territorio de su jurisdicción. 
Articulo 99 Normas de orden público en lo municipal. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos ante

riores y para efectos de la conservación del orden pú
blico, las órdenes y decretos del Alcalde en materia 
de policía, serán de aplicación preferente e inmediata 
frente a las disposiciones y medidas que adopten los 
inspectores y demás autoridades de policía de su 
jurisdicción. . 

Articulo 10. El Alcalde como Jefe de Policía. El 
Alcalde es. el Jefe de Policía en el M'unicipio y el res
ponsable de la preservación y mantenimiento del orden 
público en el mismo, con sujeción a lo dispuesto- en 
esta ley. · 

. ... 
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Para el cum¡llimie~to ·de lo anterior, el Alcalde de
berá dictar las medidas de orden púqlico que sean 
requeridas por el Presidente de la Rep·ública, por el 
Gobernador, Intendente o Comisario, y las que con
sidere· indis;Pehsables cuando la necesidad lo exija o 
las conveniencias públicas "lo aconsejen. 

Articulo 11. Oi;ilenes a la Poli'cía. La Policía Nacio
nal, en el municipi·O, estará operativamente a dispo
sición del Alcalde, quien dará sus órdenes por inter
medio del respectivo Comañdante de Policía, o de quien 
haga sus veces. Dichas órdenes son de carácter obli
gatorio. 

Artículo 12. Revocación de decisiones· ie Policía. El 
Alcalde como Jefe de Policía en el municipio puede 
revoca~ las deci~tones tomadas por los Comandantes 
de Estación o Subestación, o quien haga sus veces en 
relación con las contravenciones y demás decisiones de 
su competencia, cuando éstas sean violatorias de la 
legalidad o cuando la conveniencia pública lo exija 
para la conservación y mantenimiento del orden pú
blico. 

·CAPITULO. III 

Oontrol jurisdiccional de los actos municipales· 
sobre orden público. 

Articulo 13. Reducción de términos. Sin perjuicio de 
la aplicación preferencial de. la nprmatividad sobre 
orden público a que se refieren los artículos 69, 79 y 89 
de esta ley, ·en caso de violación por parte ·de los 
Alcaldes de lo di:;;puesto en los artículos antes indi
cados, los Gobernadores, Intendentes o Comisa1·ios, 
procederán conforme lo previsto en los artículos 119, 
120 ·y 121 del Decreto·extraordinario 1333 de· 1986, pero 
los términos am indicados se reducirán a la mitad. 

Previa solicitud del Presidente de la República, res
pecto de los actos· del Distrito Especial de Bogotá, de 
los Gobernadores; Intendentes o Comisarios los actos 
expedidos por los demás Alcaldes en violación de lo 
dispuesto en los·artfculos·69, 79 y 89 de esta ley, podrán 
ser suspendidos provisionalmente según lo preceptuado 
en el Código ContenciOso Administrativo. 

CA.PITULO IV 
Normas sobre régimen disciplinario 

en materia de oi·den público. 

Articulo 14. Faltas. disciplinarias .de los Goberna
dores,. Intendentes, Comisarios y Alealdes en materia 
de orden público: .. I:.os Gobernadores, Intendentes, Co
misarios y Alcallies, incurrirán en faltas especiales en 
materia de orden público, sin perjuicio de lo dispuesto 
en otras leyes, cuando realicen una de las siguientes 
conductas: · 

a) No rendir oportunamente los informes de que 
tratan los a1ticulos 19 y 29 de esta ley; 

b) Elesconocer; injustificadamente, las determinacio
nes que sobre mantenimiento o restab_lecimiento del 
orden público se adopten de conformidad, con esta 
ley; 

c)· utilizar indebidamente los recur.sos del Estado o 
de los particulares. en actos que perturben la tran
quilidad o seguridad .pública,; 

d) Dirigir, promover, instigar o participar en mar
chas, paros o motines· ilegales; que alteren el orden 
público; · 

e)' Inducir, provocar o promover la ocupación de 
oficinas o edificios· públicos o .privados de manera que 
alteren el orden público, y 

n Por no adoptar en forma oportuna las medidas 
adecuadas para preservar y restablecer el .orden pú
blico· en su jurisdicción. 

La .. comisión de algunas de las conduc1ias anterior
mente. ·descritas, será sancl:onada segl'.in la gravedad o 
modalidades con suspensión en el ejercicio del cargo 
de cinco a cuarenta días calendario o destitución del 
mismo,' salvo la · caµsal e'stable'cida en el literal a) 
evento .en que se aplicará la escala de ·sanciones esta
blecida. en la Ley 13 de 1984 y ·en· sus normas regla
mentarias. 

Artículo 15. Aplicación de la Ley 13 de 19~4. Para el 
conocimiento y decisión sobre las faltas. s~naladas e.n 
el articulo catorce, se aplicará el procedimiento admi
nistrativo disciplinario establecido en la Ley_ 13 de 
1984 ··de conformidad•con lo dispuesto en el articulo 10 
de l~ Ley 49 de 1987. 

Para efectos de la suspensión provisional a que se 
refiere Ja Ley 13 de 1984 se tendrá en cm::rita por. el 
funcionario competente, la gravedad, modalldad o cir
cunstancias de los hechos. 

El acto' de nombramiento de un nuevo Alcalde en 
caso de suspensión provisional deberá hacerlo e~ Pre
sidente de la República, en tratándose del Distrito 
Especial de Bogotá 'Y el Gobernadór, Intendente o Co
misario en . su respectiva jurisdicción, dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de la solicitud. 

CAPITULO V 
Servicios especiales de la Policía Nacional 

en los .municipios. 

Articulo 16. Incorporación de Policía Nacional para 
servicio exclusivo 'en los nmnicipios. Cuando a juicio 
del Alca.lde sea necesario incrementar la prestación 
del servicio de policía en el territorio de su jurisdic
ción u obtE:ner servicios especializados de la misma, los 
municipios podrán contratar con la Policía Nacional 
la incorporación del personal respectivo, el cual será 
asignado de manera exclusiva a atender las necesi
dades municipales requeridas por el Alcalde. 
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Cuando los mun1ctptos requieran servicios especiali
zados tales como tránsito, turismo, control de menores, 
control de dngas, aspectos ecológicos, de ornato y de 
salubridad, entre otros, la Policía Nacional dispondrá 
la formación tY capacitación necesaria del personal 
solicitado. 

Cuando la ne·cesidad del servicio así lo exija la con
tratación podrá hacerse también con áreas .metropo
litanas, asJciaciones de municipios o con dos o más 
municipios simultáneamente. 

Para la prestación de dicho servicio el Gobierno · 
reglamentará las condiciones qile deberán cumplirse 
teniendo. en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

La ubicaoipn geográfica, en el nivel-socio-económico, 
el tiempo del S!Jrvicio requerido, el presupuesto y la 
capacidad y disponibilidad de la economía del muni
cipio. 

Articulo 17. Régimen del personal de Policía. ~acio
nal asignado al ·servicio municip¡i.1. El personal de 
policía que se incorpore de conformidad c·on lo dis
puesto en el articulo anterior hace parte de la Policía 
Nacional y en consecuencia estará sujeto al régimen 
de incorporación, selección, disciplinario, prestacio
nal, de cárrera, penal y-demás disposiciones que rigen 
para -la institución. 

Parágrafo. Los salarios, primas, subsidios, prestacio
nes, indemnizaciones y demás derE·chos y costos que 
se originen por la prestación d,.el servicio, serán a cargo 
del presupuesto del municipio eontratante y así se hará 
col).star en el contrato respectivo. 

Articulo 18. Prestación del servicio ordinario de Poli
cía Nacional en el municipio. La incorporación adi
cional de Policía, a que se refiere este capitulo será 
sin perjuicio de la prestación del servicio que corres
ponde a la Policía Nacional en los municipios y en 
el territ·orio de la República. En ningún caso se podrá 
disminuir el pie de fuerza asignado antes de la con
tratación en el respectivo municipio. 

Articulo 19. Vivienda fiscal. La Nación, los Departa
mentos, el Distrito Especial de Bogotá, las Intenden-. 
cias, las Comisarias, los Municipios y las entidades 
descentralizadas de cualquier orden, a través de los 
entes especializados podrán adelantar planes conjun
tos de adecuación o construcción de viviendas fiscales 
para ~l personal d.e la Poiicfa que preste sus servicios 
en los _territorios de su jurisdicción. Teniendo en cuenta 
los aportes presupuestales del Gobierno Nacional de las 
entidades territoriales y de ·las respectivas entidades 
descentralizadas, de común. acuerdo se escogerá el 
organismo ejecutor responsable del correspondiente 
prog.rama. La administración de la vivienda fiscal 
corresponderá exclusivamente a· la Dirección de la 
Policía Nacional. A estos programas también podrán 
vincular~e el sector privado quedando facultados Jos 
municipios y el Distrito Especial de Bogotá para reci
bir tales donaciones con destinación especifica. 

CAPITULO VI 
De la Policía Cívica Local. 

Articulo 20. Policía Cívica Local. Para una mejor 
prestación de servicio de policía administrativa en los" 
territorios municipales, la Policía Cívica Local tendrá 
las siguientes modalidades: Policía Cívica Local mera
mente· administrativa que incluye la Policía Cívica 
Juvenil, Policía Cívica Local como actividad pública y 
Policía Cívica como servicio militar obligatorio para· 
bachilleres en la Policía Nacional. 

CAPITULO VII 
Policía Cívica Lollal'meramente administrativa. 

Artículo 21. Policía. Cívica. Loc ... l como cuerpo· de 
colaboración ciudadana .. Los Alcaldes podrán organizar 
el servicio de Policía Cívica .Local, como una actividad 
de colaboración a las funciones de policía· administra
tiva, con efarácter permanente, voluntaria, no remu
nerada, sujeta a su inmedia.ta dirección y bajo la 
C·oordinación y el control. de la Policía Nacional; de 
conformidad con el estatuto básico que expida la Di
rección General de la misma. 

Articulo 22. CaHdades ·para el desempeño dél ·cargo. 
Para prestar el servicio ciudadano de Policía Cívica 
Local, s.e requieren las siguientes calidades: 

1. Poseer título profesional o técnico, o haber desem'." 
peñado un empleo u oficio durante cinco (5) años, 
con una trayectoria reco.nocida y comprobable. 

2. Ser 'persona de reconocida honorabilidad y espí
ritu cívico. 

3. No hi¡.ber sido condenado en asunto penal. 
4 . Haber recibido instrucción o capacitación mínima 

en las funciones que ha de· cumplir. Para estos efectos 
la Policía Nacional a través de sus escuelas de forma
ción y con la colaboración de entidades afines con la 
instrucción que se deba impartir, organizará en los 
.términos que indique el reglamento la capacitación a 
que se refiere el presente ordinal. 

Articulo 23. Policía Cívica Juvenil. Como una moda
lidad de la Policía Cívica Local podrá organizarse la 
Policía Cívica Juvenil, encargada de colaborar con las 
funciones preventivas, ~ducativa y social 'Q.ue cumple 
la Policía Nacional. En dicho casos los jóvenes que 
ingresen voluntariamente se exceptuarán del requisito 
a que se refiere el ordinal 1 del articulo anterior. 

Los estudiantes de educación secundaria podrán 
suplir el requisito que para optar el titulo de bachiller 
se exige sobre alfabetización y trabajo comunitario en 
los términos que fije el reglamento. 
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Artículo 24. Prohibición de uso de urnas. Para el 
cumplimiento lle sus funciones los miembros de la 
Policía Cfvi.ca Local, no podrán portar armas. Con• 
tarán con el respaldo de la fuerza pública, cuando ,Ja 
naturaleza del servicio lo exija,o a criterio del Aicalde 

· se haga necesario. Para estos efectos los Alcaldes pro
cederán conforme al artfcüli>. 11 de la presente ley. 

Articulo 25. Funciones de la. Policía Cívica Local. Son 
· funciones de la· Policía Cívica Local: 

1. V~gilar el cumplimiento, en todo el territorio mu'
nicipa.J, de las normas sobre precios y márgenes de 
comercialización de productos, bienes y alimentos, 
arrendamientos, y derechos del consumidor, y demás 
disposiciones contenidas en el •Código Nacional de Poli
cía sobre la materia; 

2. Propender por el cumplimiento del Código Sus
tantivo del Trabajo y demás normas laborales en el 
municipio, en especial las relacionadas con el salario 
mínimo y· con los aportes patronales al Instituto de 
Seguros Sociales, al. Instituto de· Bienestar Familiar, 
al SENA IY a las Cajas de Compensación Familiar; 

3 . Vigilar por el cumplimiento de los requisitos m{
nimos sobre seguridad industrial y salubridad en los 
establecimientos públicos, comerciales e industriales 
localizado en el municipio; 

4. Propender por el cumplimiento de .las ñormas so
bre ordenamiento físico, y uso del espacio público en 
el tE·rritorio municipal; . 

5. Propender por el cumpllmiento de las normas 
sobre tránsito peatonal, vehtcular y de servidumbres 
en el territorio municipal; · 

6. Propender en todos sus aspectos por la defensa 
Y conservación del medio ambiente urbano y rural; · 

7. Apoyar a la Policía Nacional en la conservación 
del orden en los sitios públicos y abiertos al público; 

8. Propender ·por el adecuado· uso· y preservación de 
los servicios públicos por parte de las entidades encar-
gadas de dicha función y de los particulares; · 

9. Velar por el cumplimiento de los horarios estu
diantiles; 

1~, Colaborar con las autoridades competentes y 
entidades particulares o públjcas de beneficencia en Ja 
protección a los menores, ancianos; desválidos droga-
dictos, alcohólicos y· enfermos menta!és; ' 

. 1~: Colaborar como i;tuxiliares de los cuerpos espe-
ciahzados en emergencias o desastres; -

12. Coordinar servicios de aseo y sa1ubridad· 
13. Vigilar y colaborar en· el mantenimient~ y cus

todia del patrimonio histórico y cultural de la Nación· 
14. Fomentar la actividad.deportiva de recreación y 

turismo, y . ' . 
15: ~as q'!le el Alcalde delegue en materia de policía 

a~mimstrativa en los términos de la presente ley. 
Articulo ·26. ·l\'lecanismos-paITa.el cumplimiento de. las 

funciones. Para el desarrollo de sus funciones la Poli
cía Cívica Local, tendrá; las. sig.uientes facultades: 

1. Solicitar a las autoridades competentes que. expi
dan citaciones de obligatorio cumplimiento para los 
fines de la presente ley; 

2. POr comisión de funcionarios competentes, rea
lizar diligencias de observación y solicitar informa
ciones; 
. 3., Propiciar conciliaciones en conflictos individuales 

y servir de amigables componedores conforme lo está
blezcan las normas reglamentarias; 

4. Los, informes, solicitudes, observaciones y mani
festaciones hechas por los ... miembros de la Policía 
Cívica Local podrán servir de prueba en los diversos 
procesos, actuaciones judiciales o administrativas y 
serán valorados· de acuerdo con la ley, y 

5. I!>enunciar ante las autoridades competentes las 
irregular.idades que adviertan en el cumplimiento de 
sus funciones. Di.chas autoridades deberán diligenciar 
y proseguir lás investigaciones respectivas y tomar las 
resoluciones que sean del caso sin dilación alguna. 

Artículo 27. Organización de la Policía Cívica·. La 
· organización de la Policía Cívica Local se regirá por 
las normas generales dél Estatuto de Policía Cfvioa 
que dicte la Dirección General de la Policía Nacional. 

Los distintivos y el régimen de disciplina de los 
miembros de la Policía Cívica- serán regulados por el 
citado· estatuto; 

CAPITULOVm 
Policía Cívica Local como actividad pfrbliéa·. 

Articulo· 28. Creación. Los consejos por iniciativa de 
los Alcaldes, podrán crear previa autorización de la 
Dirección General de la Poli.cía Nacional, plazas de 
policía cívico locales, como actividad pública de apoyo 
a las funciones de policía adminisbativa municipal, 
remunerada, desarmada, bajo la coordinación y con
trol de la Policía Nacional, de conformidad con la 
reglamentación que expida la misma. 

La incorporación y selección se hará por la Policía 
Nacional entre los habitantes· del respectivo municipio. 
Igualmente estará a cargo de la Policía Nacional la 
formación, definición de uniformes fY· distintivos y e.J 
control de conformidad con la reglamentación que 
expida la misma. 

Son funciones de esta modalidad de Policía C'ivica 
Lo·cal las indicadas en los artículos 26 y 32 de esta 
ley. Para estos efectos la Policía Cívica Local estará 
a disposición del Alcalde. 

Por razones de orden público la Dirección Gener.al 
de la Policía Nacional podrá ordenar la suspensión 
de actividades de esta Policía Cívica Local. 
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CAPITULO :CX 
Servicio militar obligatorio en la P·olicía Nacional .~. 
para el fortaleciniiento de la P.olicia Ac1ministrati.va ; 

Municipal. ·· 

Artículo 29. Servicio. mili.tar obligatnrio. Establécese 
el servicio obligatorio para bachilleres en la .Policíl;l 
Nacional, como una mQdalidad de .servicio militar, qu,e 
se prestará en los C::uerpos de Policía Local; bajo la 
dirección y mando de Jii. Policía Nacional y con un~ 
duración de un (1) año. ;: 

· !Artículo 30. Inscripción y reclutamiento. La inscrip'.~ 
ción y el r.eclutamiento. de los colombianos bachilleres 
que vayan a prestar el servicio militar en la Policí~ 
Nacional, se hará a través·de la Ii)irección ·de Recluta'
miento y Control Reservas del Ejército, en concoij
dancia oon ló establecido en el articulo 10 de la Ley ~1' 
de 1945 o las disposiciones que la modifiquen, comple
menten o adicionen, previa coordinación de la Policía 
Nacional con la citada Dirección de Reclutamiento. El 
período de ' servicio militar obligatorio deberá· o:ii~·
cidir con los períodos académicos legalmente estable
cidos en el país. . 

!Artículo 31. Tarjeta de reservista. Los colombianos 
que cumplan con esta' obligación, tendrán de·recho 'a; 
que se les expida tarjeta de reservista de primer~ 
clase en la especialidad- de Policía a través de la 
Dirección· de Recluta.miento y Control Reservas del 
Ejército. · ,. 

Artículo. 32. Funciones. El Gobierno reglamentará 
las funciones que este servicio debe cumplir, las cuales 
se limitarán a los servicios primarios de Policía. ~; 

Se entiende par servicios primarios de Policía, aqu~
llos. que se x:efieren a la protección de la tranquilidad, 
sálubridad, moralidad, ecología y ornato. público .tales 
como: vigilancia en pesas y medidas, ocupación d.e 
vías públicas, ornatos, conser,vación del medio am
bii;nte, mendicidad, protección de ancianos, menores, 
campañas preventivas contra el consumo de drogas )i 
Iundamentalmente la función educativa haci!l. la có-
munidad. · '~ 

·,Artículo. 33. Rég·imen .aplicable. .El personal de .bachi
lleres incorporado a que se r.efiere este capítulo, que
dará sometido .a las disposicionEs del Código Penal 
Militar y al Régimen Disciplinario vigente para las 
Fuerzas Militares. · · ;, 

.Artículo 34. Lugar . del servicio. El bachiller incor
porado para efectos de la pr.esente l!;!1Y, prestaiá !!l 
servicio en el lugar donde preferiblemente haya fijado 
domicilio su familia, en los municipio¡¡ circundantes 
o en donde se encuentre el. centro dcicente. que expide 
su titulo de bachiller. . ,¡ 

Artículo 35. Bonificación .mensual. Los bachilleres 
que sean incorporados para prestar este servicio, de
vengarán una bonificación rnensual equival.ente a la 
que en todo tiempo percibe un soldado durante ia 
e.tapa de instrucción o la que percibe el Auxiliar de 
P.olicía durante el tiempo .de prestación del servicio, 
sin.perjuicio del suministro.de los uniformes y demás 
dotaciones a que tengan derecho. . ·¡ 

Artículo 36. Prestaciones sociales. Las prestaciones 
sociales de quienes sean incorporados en las condicib
nes establecidas en la .. presente. ley, serán las mismas 
que corresp~mderi a nn soldado y ta11to 'éstas. como ;la 
bonificación mensual, el .vestuario y demás dotacionei,; 
se pai¡arán con cargo al presupuesto nacional. ~: 

Articulo 37. Instrucción. bá.sroa. Los bachilleres q:µe 
presten el . servicio obligatorio recibirán instruccion 
básica en las Escuelas de Formación de la Policía 
Nacion~l, de acuerdo con l.a reglamentación del Gp
bierno Nacional. Al concluir este servicio, tendrán ,pre
lación para ingresar a la Policía Nacional, previo ;'el 
lleno de los demás requisitos· ·exig1dos en los respec-
ti.v.os Estatutos de Carrera. : 
·'Artículo 38. Esta ley regirá·a partir de la. fecha :j:'le 

su. publicación y deroga las disposiciones que le ·sean 
contrarias. 

. CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente. 
Secretaría General. 

· Bogotá, D. E., 211 de no'l[iembre de 1990. 

En los anterloFes términos fue aprobado el presente 
Proyecto d~ ley número 148 de 1990 Cámara, "por: la 
cual se dictan normas sobre orden público· interno, 
policía cívica local y se ·dictan otras disposiciones". 
Relación Acta número 14 de 1990. · ,: 

El Presidente, 
·El Vicepresidente, 

· · El Secretario, 

Guido Echever'ry Piedrahíta. 
Fabi,o Ya.lencia ·(Jossio. 

Luz ·Sofía Camacho Plazas. 
! 

PONENCIA P.ARA. PRIMER DEBATE :1 
a.t.proyecto de ley número 169 Cán1ara de 1990, "por 
la. cual se dictan normas sobre asistencia integral a la 

familia y se crea un subsidio de maternidad". ':. 

Señor Presidente, demás miembros Comisión Sép
'tima Constitucional Permanente honorable Cámii,ra 
de Representantes: ,; 
· Atendiendo el mandato de la Ley 35 de 1990, pre
sento ante los miembros de la Comisión Séptima 
informe de ponencia al proyecto de ley número ·169 

Miércoles 5 de diciembre de 1990 

Cámara de 1990, radicado ante la Secretaría de la 
honorable Cámara por los Ministros de Hacienda y 
Salud, doctor Rudolf Hommes Rodríguez y Camilo 
Go11zález Posso, y mediante el cual se dictan normas 
sobre asistencia integral a la familia y se crea un 
subsidio de maternidad. 

En reciente sesión de los miembros de la Comisión 
iniciaron la discusión del proyecto de ley número 108, 
cuya proponente fue la honorable R.epresentante Vera 
Grave, y que su discusión fue suspeqdida en espera 
de la radicación complementaria con la firma de los 
representantes gubernamentales, necesaria para ava
lar la iniciativa en el gasto, de conformidad con las 
actuales disposiciones constitucionales, y .que garan
tizaban aún más el pago del subsidio a la maternidad. 
propuesto por la Representante Vera Grave. . 

Como ambos proyectos tratan sobre la misma ma
teria; anexo como parte al informe de ponencia al 
proyecto número 169, el documento elaborado por la 
suscrita Representante al proyecto de ley número 108 
y el cual fue publicado en los Anales número 95 de 
octubre 18 de 199.0, a la vez que acompaño al proyecto 
de ley número 108 Cámara de 1990 para que entre 
en la historia de la ley. 

Aspecto .social. 

El proyecto 108 tiene un profundo sentido social 
así se percata analizando las partes sustanciales, ~e 
la iniciativa. -

La base fundamental de una socieaad, es la bús
queda inca~1sable de una "verdadera igualdad. sin pri- . 
vilegios", para as! permitir a todos los individuos el 
logro, goce y obtención de unos derechos mínimos 
que s~an· garantía de supervivencia. 

.En Colombia nos hemos acostumbrado a vivir den
tro de la desigualdad social y así se ha convertido 
como propio, común y normal que existan en nuestro 
medio seres humanos sin la mínima asistencia social, 
ni médica, ni mucho menos alimentaria, como es el 
caso de las mujeres que en estado de embarazo y· 
careciendo de medios de subsistencia dejan al azar, 
lo que pueda ocurrir con su vida y la que alumbrará 
en un futuro próxl'mo. · 

Se hace por lo tanto imperioso legislar con exacti
tud sobre este aspecto y así lo hace el proyecto a 
través de su articulado. · 

EKisten algunas normas legales sobre el aspecto· 
social que nos ocupa, pero ninf,!;una con- claridad y 
concreción. Se enuncia el tema, la necesidad de rea~ 
lizarlo, pero no se llega a la pi:ofundidad del aspecto 
sQcial, cual es la atención mancomunada a la madre 
y el niño. ' 

Existe un vacío social en materia de esta legislación. 
Se requiere esbozar un esquema operativo y financiero 
para lograr los ob.Jetivos de una verdadera atención 
integral a la familia y a la madre preferencialmente. 
Así lo pretende legislar el proyecto de·marras, que de 
ser a"Probado, se convierte en uno· de los a vanees so
ciales más grandes. de las últimas décadas. 

Antecedentes legisl.ativos del proyecto. 
. Como se manifestaba, se han dictado normas ju

rídicas en las cuales se consagra la necesidad de que 
el Estado colombiano asuma la. atención de la madre 
y el niño-recién nacido, pero reitero, nin11:una concreta 
el esquema operativo, administrativo y· financiero que 
materialice en un todo lo que es la atención integral 
a la maternidad. 

Así mismo .se requiere esbozar un sistema, que ba
sado en la .operatividad diseñada para el muniqipio 
colombiano, permita a nivel nacional trazar políticas. 
tendientes a brindar a la mujer en estado de em
barazo la atención integral requerida y evite que la 
base jurídica .ya 'enunciada y plasmada en leyes y 
decretos se quede en el buen deseo de una asistencia 
social a la .madre. y al niño. 

La_Ley. 75 de 1968, crea el Instituto Colombiano de 
Bienestar .Familiar y en sus artículos 53 literal a) y 
g), 54 literales a). y b), argumentan la necesidad de 
brindar nutrición, asistencia prenatal y mejorar la 
dieta alimenticia de .la mujer en. el período de lactan
cia, incluso, la.misma ley en su artículo 52 argumenta: 
"En· ejercicio.de estas funciones se continuar\i dando 
preferencia. al ·mejoramiento de· la. nutrición de los 
niños y dé las mujeres en período de gestación y 
lactancia". No se materializan estos mandatos en una 
efectiva, auténtica y efi.caz asistencia integral a la. 
maternidad,. ni se ha definido la asistencia prenatal 
como' se esgrime en la citada ley. 

.Hasta la fecha 'no ha llegado ningún. programa de 
estos a garantizar la asistencia a t.odas las mujeres 
colombianas, que carezcan de medios de subsistencia. 
Estos. objetivos se obtienen aprobando el adjunto pro
yecto de· ley. 

Otras normas como. la Ley 55 de 1985 imponen la 
m:cesidad de diversificar las rentas especiales de cier
tas'... entidades nacionales, entre ellas el ICBF y asl 
en .. su articulo ·17· reitera la protección al menor y a la 

.. - familia. 
· 'En la cotidianidad, este aspecto favorece a ciertos 
!¡_ectores infantiles. Con el presente proyecto, CQnverti
do en ley, por su concreción y especificidad se lograría 
la atención del univers0 infantil colombiano. 

Las· normas citadas incluyendo el "Código del Me
nor" (Decleto 2737 de 1989) obligan al Estado Co
lombiano a brindar la asistencia social al menor- y a. 
la madre. Sus preexistencias no son factores exclu
yentes· para que en este proyecto de ley se consideren 
otras obligatoriedades, se perfeccione lo relacionado a 
la asistencia nutricional, médica, odontológica, edu-
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cacional, se defina la atención integral a la materni
dad y se cree un sistema n~cional de protección a la 
maternidad. 

El subsidio a la maternidad se convierte· en una 
gran ayuda para aquellas· mujeres en condiciones eco
nómicas precarias, llegan al alumbramiento sin recur
sos financieros que permitan garantizar mínimamente 
las necesidades primarias a que tiene derecho el ser 
humano. 
· "Los servicios sociales, al configurarse como un de
recho, pueden ser exigidos ante el .Estado como res
ponsable último, superándose los conceptos de bene
ficiencia y :de asistencia social, que son expresiones 
de acciones ejercidas con carácter graciable y discre
c;ional. Son, simultáneamente: un derecho subjetivo 
y un deber social, pues el avance colectivo exige la 
colaboración de todas las voluntades. Los servicios 
sociales engloban .un conjunto de acciones que logran, 
junto al bienestar, una mejor adaptación de lQs in
dividuos a la sociedad". 

.P.or ello, consideramos que debe consagrarse la ma
tenidad como una función social y como un derecho 
que. ·debe ser garantizado por el Estado y, objeto de 
'toda ·SU atención. 

'En la reunión . del V Congreso Iberoamericano de 
Seguridad Social, celebrado en Buenos Aires, el 28 de 
abril de 1972; se dijo: 

"l. El hombre por el solo hecho de su condición 
tiene,.el derecho de. seguridad social, concebido como 
la cobertura integral de sus contingencias y la ga
ral)tía de los m,edios para el desarrollo pleno de su 
personalidad y su integración permanente en la co-
munidad. -

"2. Beben conipatibilizarse los fines y los medios 
de las políticas económicas y sociales, mediante una 

,. planificación conjunta e integrada, dirigida funda
mentalmente a promover el bienesta.r. Las exigencias 
de la· seguridad- social deben atenderse no sólo con el 
incremento producido por el desarrollo económico, sino 
tamb1én con una más justa distribución de la ienta 
nacional. Las prioridades del desarrollo económico no 
deben postergar programas de seguridad social des
tinados a . cubl'ir necesidades ·cuya satisfacción es 
esencial para la dignidad humana. 

"3 . La responsa.bilidad del der!lcho de la seguridad 
social incumbe al Estado, por cuanto se ha convertido 
en fin esencial del mismo en la época presente". 

Del. contexto de la iniciativa presentada por el Eje
cutivo. se desprende un PI'.OPósito que se debe recalcar 
por tratarse de sana pclítica, la descentralización de 
la atención integral a la maternidad y del pago del 
subsidio. De esta manera se supera uno de lós vicios 
que ha afectado. en' algunos órdenes la seguridad so-
cial. ' . 
. Creemos que la administración de la seguridad so

cial, y en este caso la .. asistencia ii::itegral de la ma
ternidad, debe ser descentralizada, toda vez que la 
descentralización disminuye los costos y mejora, la 
prestación del servicio. · 

Descentralizar- la seguridad social es acercar la ad
ministración de los. servicios sociales a la comunidad 
y sus problemas para aportar soluciones ráp'idas y efi
caces que tiendan al progreso y al bienestar de la so-
ciedad. · 

El presente proyecto presenta la ventaja de que no 
sólo se transfieren las funciones a los niveles locales 
sino que también se ttansfieren los.recursos para aten
der su prestación. 

Algunas modificaciones se han introducido a:l pro
:v..ecto por parte. de la ponente, pero ninguna de ellas 
lo afecta sustancialmente. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer: 
Dése primer debate al proyecto de ley número 169. 

Cámara de 199.0, "por la cual se dictan norµias sobre 
asistencia integral a la familia y se crea un subsidio 
de maternidad", con el pliego de modificaciones que .en 
el pliego separado presento. 

Honorables Representantes, · 
Luz Amparo. PaÚño Betai1cur 

Representante Cámara. 
. Bogotá, D. E., 4 de diciembre de 1990. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: . 

· Artículo 19 El siguiente modiftCado: 
Pr,otección ·a, la maternidad. La maternidad es una 

función social y como tal gozará de especial ·protec
ción y atención por parte del Estado; ' 

-Artículo 29 El artículo l 9 del proyecto original. 
Artículo 39 El siguiente modificado: · 

. Atención ·integra.), a .Ja maternidad. Para efectos de 
la presente ley, se entiende por atención integral a 
la maternidad el conjunto de condiciones que asegu
ran un desarrollo sano y adecuado 'de la madre y del 
niño desde el momento de su ·gestación . 

Dichas condiciones contemplan: 
a) La salud que comprende: asistencia médica, obs

tetricia, odontológica, servicios hospitalarios y · sumi
nistro de medicamentos básicos. 

b) Nutrición· adecuada en los términOI\ de la pre-
sente ley. / 

e) Asesoría legal y sicológica. 
d) Educación en salud, nutrición, atención .a.! em

barazo y recién nacido, planificación familiar y pre
vención de enfermedades. 

e) Detección precoz 'del cáncer de cuello uterino. 
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f) Apoyo económico a través de un subsidio espe
cial que s~ dispone en la presente ley. 

Parágrafo. La atención integral se prestará a la 
madre durante el embarazo, el parto y el perpU:erio. 
El niño recibirá asistencia médica hasta los vein,
Ucuatro .(24) meses de edad. 

Articulo 49 El articulo tercer.o del proyecto original. . 
Articulo 59 El siguiente modificado: 
Subsidio e!pecial de maternidad.· Créase el subsidio 

especial pe· maternidad, el cual consiste en un auxilio 
diario en dinero equivalente .al medio salario minimo 
legal mensual, pagadero por mes. vencido, durante 
dieciséis :. (16) semanas, posteriores al parto. 

Parágrafo único. Este subsidio se pagará exclusiva
mente a:. la madre que demuestre carecer de medios 
de subsistencia, no dependa económicamente de per
sona alguna y no esté afiliada a ninguna entidad de 
seguridad social, previ¡¡ión social· o cajas de compen
sación familiar. Dichas condi'ciones se demostrarán 
con dos declaraciones bajo la gravedad del juramento. 

Articulo 69 El siguient~ modificado: 
Los recursos para el subsidio especial de materni

dad serán administrados por una entidad asegura
dora del Estado, quien hará· 1as respectivas transfe
rencias a los fondos locales de salud de que trata el 
articulo 13 de· la ·Ley 10 de 1990, los cuales se encar
g-arán de pagar a .los beneficiarios el subsidio espe
cial creado por la presnete Jey. Tales recursos se 
manejarán mediante cuenta especial. 

Articulo 79 -.El siguiente modificado: 
Comités intersectoriales de desarrollo social. Los al

caldes de los municipios y los distritos especiales or
p:anizarán en ·su jurisdicción comités . intersectoriales 
de de~arrollo social, con representantes de las entida
des públicas y· privai:ias, organizaciones con:mnitarias, 
especialmente las de madres comuni.tarias que tengan 
entre sus funciones .establecer polfticas eiicaminádas 
al mejotamiento de las . condiciones de vida de la 
población en materia de ·educación, salud, re~r~acióp., 

··cultura, ;imtriclón,. capacitación, empleo y medio am-
miente. : ·. 

Articufo 89 El articulo 79 del proyecto original. 
Articulo 99 El articulo 89 del proyecto original. 
Articulo 10. El articulo 99· del proyecto origina~ .. 

Para t.ltulo el siguiente: 
"Por lÉI. cual sé dictan normas sobre asistencia in

tegra'! 'a la familia y se crea un subsidio de mater
nidad": 

Bogotá, ÍJ. E., 4 de 

Luz Amparo Patiño Betancur 
Rep.resentante Cá:mara. 

dic:iembre de.1990. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Í111'orme para segundo aebate por. el cual se declaran 
infundadas las objeciones Presidenciales al P1·oyecto 
de ·ley i1Ílmero 170 Camqra, Senado 184 de 1987, "por . 
la cual la Nación se asocia a la celebración de· los ZOO 
LÜ.ios de la ciudad de Arjona, Departamento de Bolívar. 

y se .. dictan otras disposiciones". 

. Honorf!.bles Represen.t~n tes : 

Al tenpr· del articulo· 87· da la Constitución Política 
d·e Colombia y después de haber estudiado cuidado
samente· el pliego de objeciones Presidenciales. al pro
~·ecto .de: .ley que nos ocu1Ja, analizo taies qbJeciones 
así: · ' · 

·a)· El ~eñor Presidmte de la República en ac~o de 
Gc.bi.ernó, arBumenta qu¡i el proyecto de ley en refe
rancla (P.rtículo 2~1 es inconstitucional por contener 
autorlzaéión al Gobierno para acometer una serie de 
obras de. utilidad pública que lógicamente tiene gasto 
púbiico, .pero que de acuerdo a lo di~pu~~to en el 
numeral 11 del articulo 76 de la Const1tuc1on. clara
mente sé indica que se está autorizando al Ejecutivo 
para que dentro de la órbi~a constitucional, es decir, 
dentro de la iacultad oue 'la carta le da en el numeral 
tareero ciel articulo 76: apropie las partidas si a bien 
lo tiene. ,para la ejecución de las obras de que habla 
e\ artículo segundo del proyecto objetad.o, no siendo 
en ning~n momento imperativo sino discrecional para 
el Gobierno la ejecución de las citad~s obras; 

bl -Hay que tener ·en cuenta que el numeral 2D del 
articulo 76. que ex1:res:<: ·"Fomentar las empresas úti
les o benéficas d·lgnas de estimulo o apoyo con estricta 
sujeción a los pianes y programas correspondientes', 
está totalmente relacionado con el contenido del ar

. t.iculo segundo tiel proyecto de ley que se analiza y 
eme . de acuerdo al inc'so tercero. del articulo 79 de la 
Óarta. cuando se contempla esta clase de obras "ten-· 
drán libre iniciativa los miembros del Congreso". Ya 
la honorable Corte Suprema de Justicia en doctrinas 
jurisprudenciales ha reiterado que· estos proyectes 
están dent.ro de la órbita constitucional; 

e)· Finalmente. me permito citar para que sean ob
servadas por el Ejecutlvo y reconsideradas las obje
r.iones. las siguientes leyes de iniciativa parlamentaria 
sancionadas por el señor Pre.sidente de la República 

. y ql{e son· dP.l mismo tenor, redacción y contenido: 
Ley 15, 24 y 27 de 1984, Ley 20. 83. 26 y 36 de 1985, Ley. 
72. 41. 06 de 1966, Ley 17 de 1987 y Ley 25, 26, 53, 22 
~· 74 de 1988. . 

Por las anteriores conside¡aciones, solicito a mis 
dist.inguldos colegas dar aprob11ción a la siguiente 
proposición por considerar que el proyecto de le.y es 
.un homenaje justo a la floreciente y cívica "población 
de Ar jona, en el Departamento de Bolívar. 
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La Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes considera 
infundadas las objeciones Presidenciales al articulo 2g 
del Proyecto de ley número 170 Cámara, Senado 184 
de 1987, "por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción de los 200 años ·de la ciudad de Arjona, Departa
mento de Bolívar y se dictan otras disposiciones". 

Por considerar qtie el contenido del articulo 211. y el 
proyecto en general, están ajustados a las normas 
constitucionales que rigen nuestro ordenamiento ju
rídico. 

Enrique Caballero Aduén, 
ponente. 

PONENCIA PARA SEGliNDO DEBATE 
al pru·yecto de ley número 35 Cámara ~e 1990, "por la 
cual se semioiicializa una Fundación Universitaria con 

sede en Málaga (S'1ntan11er) ". 

Honorables Representantes: 
:Me corresponde el encargo de rendir ante usted·os 

ponencia para Eegurido debate al ·prnyecto de ley de la 
r~ferencia, lo cual hago a contlÍluación: -

Desde tiempo atrás' algunas personas emprendedoras · 
de las provil1cias de García Rovira en Santander, Nol'.te 
y Gutlérrez en Boyacá, crearon una Fundación Uni
versitaria con el objeto· de· atende¡· los requerimientos 
educacionales de los jóvenes lll·e esas zonas. 

Fue así como inició su funcionamiento la Universidad 
d·e García Rovira, Norte y Gutiérrez, la cual ofrece 
programas académicos en el área de las ciencias agro
pecuarias, que son vitales para el desarrollo de la re
gión. 

Como ocurre con taptás instituciones ubicadas en· 
territorios 'deprimidos de nuestro país, la Universidad 

.se ve abocada a grandes problemas económicos: de una 
parte no puede elevar el valer de sus matrfcuia.s a 
pesar de tener autorización pa1'a ello, en razón a la 
escasa capacidad económica de los alumnos; y de otra 
.parte ·los. costos aumentan día a día como ocui're con 
tQdo en este país. · . 

.Es por esto, que con un sano criterio, el señor Mi- · 
nistro de Educación· Nacional pre.::entó este proyecto 
de ley con el objeto de que la Nación asuma parte de 
los costos de .esta Fundación Universitaria, lo. cual 
conlleva la disposiéión legal de que el Gobierno Na
cional participe en la administración de la Universidad. 

Este proyecto, además de· su B.bsoluta conveniencia, 
· . está acorde plenamente con e·l ordenamiento consti

tucional vigente. 
Por los anteriores· motivos, me permito Proponer: 
DéEe segundo 'debate al proyecto de 1°ey número· 35 

Cámára de Hl90, "por la cual se semioficializa una 
Fundación Unh·ersitii.ria con sede en IVIálaga (Santan
der)". 

De ustedes; 
Carlos Arliila Ballesteros, 
Representante Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto tle 'ley. nilme1·0 211 de 1990 Cámara, "por 
medio lle la cual Sil autoriza In libre elección de 

algunos empleados oficiales ~- se dietan otras 
disposlcioiics". 

Honorables Representantes: 
Por encargo del señor Presidente de la. Comisión 

PriJnera de la honorabie Cámara me permito presen
tar ponencia 'para segundo debate al Proyecto de ley 
20190 C!lmara,' "por medio de la- cual se autoriza la 
libre elección de algunos empleados oficiales y se dictai:i 
otras disposiciones". presentado por los doctores Al
berto Díaz Mm'i.oz ·y Luls Ignacio Guzmán· Ramfrez, 
Representantes ¡:¡or el Departamento de Antioq,uia. 

· El proyEcto or!ginariamente ·autorizaba el derecho a 
la libr·e elección de los empleados oficiales docentes; 
después· de 'am¡Jllo debate en la Comisión sobre la 
conveniencia de concrder este mismo derecho a los. 
empleados oficiales que no tengan jurisdicción· y man
do y que no perlenezcan a la carrera administrativa, 
se acordó un texto. d~finitivo que fue redactado por 
una subcomisión que designó el señor Presidente y que. 
dio origen ar texto final aprobado en. la sesión del 
día miércoles.28 de noviembre ·del presente año . 

Considerarnos este proyecto conveniente y oportuno 
dac!a las considerai:iones señaladas en la ponencia para 
primer debate y en los argumentos de carácter polftico 
y jurídico que consideramos a continuacióIJ. 
· Al Congreso de la República se han presentado ·en 
tres ocasiones proyectos de esta naturaleza: que no han 
logrado su - aprobación por diferentes circunstancías; 
empero en los det.ates· se ha anunciado el a.poyo a esta 
iniciatlv.a por connotaclos· dlrlp;entes de todos los par
tidos no ~ólo porque en su¡¡ listas se incluyeron educa
dores, más de tres mil de Jos cuales se encuentran 
procesados en la Procuraduría General y en los trlbu
nales administrativos, sino y principalmente por'con
siderar que la Cvnstituclón Política del ·pais mantiene· 
el principio general según el cu:i..l es suficiente el ca
rácter dr. ciudadano para gozar del derecho de elegir · 
y ser elegidos, es decir. el derecho del sufragio, como 
convie11'! a un país. con gobierna de instituciones 
ciemol'rá tlcas. 

ANALES DEL CONGRESO 

Se tie11e en cuenta que ia Constitución Nacional sóle 
limita. este derecho exoresamente en el ·Caso del Clero 
l articulo 54), de los empleados de la Rama Jurisdic
cional (a+ticulo 7f)), de los empleados y funcionarios 
de. la carrera administrativa (articulo 69 de la Reforma 
Ple bise.ita.ria de 195.7) y a las Fuerr.as Armadas .. 

El Magisterio colombiano después de veinte años de 
reclamaciones al Gobierno, logró que' mediante una fa
cultad del Congreso se dictara .. un régimen que esta.
blece un estatus especial ·dentro de los empleados 
oficiales, a pesar dr estar dependiendo del Est.ado·para 
el pago de su salario. Este régimen está definido en 
el Decreto-ley 2277 de. 1979, segúrí el cual los educa
dores oficiales ·son "empleados de régimen especial", 
que una vez posesionados quedan vinculados a la ad
ministración por las normas preyistas ·en este Decreto 
(articulo 39). . 

El mismo Decreto-ley del que· venim0s hablando, · 
solam.ente prohibe la. utilizáción de 'la cátedra para 
hacer proselitismo político. Hecho que se reafir~ en 
el articulado final para conservar el carácter estrlc~ta.
:tnente. profesional no partidista en el ejercicio de la 
cátedra. 

El estatuto ·docente, es una norma rspecial cuya. 
aplicación es de carácter preferencial en relación con 
las normas generales según lo determina la Ley 153 
de 1857, la. Ley 61 de 1987, el Decreto 573 de 1987 y 
demás disposiciones lep;ales referentes a la carrera ad
ministrativa, que confirman la especificidad del régi• 
men especial docente por cuanto no se refir.re expresa
mente ni a los docentes, ni a los emplef!.dOS ofictales de 
régimen especial. 

Ni en Colombia rii en ninquna oarte del niundo los 
educadores a cuyo cnrqo está la. educación.pública. ·son 
consideradas como parte de la burocracia del Estado, 
preclsam•ente porque no son ni funcionarios con a.11t-0-· 
rldad públ!ca o con ,iur!sdlcción, ni tienen funciones 
de dirección dentro clel Estado, ni son empleados de 
confianza y manejo. Los educ:>dores tiemm E'l cargo 
hásico de la sociedad de transmitir los conocimientos y 
formar int.egralmente a los alumnos, act.ividad que 
d~pende del Estado como consecuencia del deber que. 
le corrli'sponde ofrecer una educación gratuita . con 
mirar a la univer11alización de la enseñanza sin distin
gos de clase, religión>o raza. -

De la. misrpa. manera, la Constitucir1n Política posi
bilita la . elección de los empleados públicos sin juris
dicción. y mando, que no pertenezcan a la carrera 
administrativa para part1cloar libremente como can-
didato ·a corporaciones públicas. · 

En esenc!a el derecho de elegir y ser eleg;!dos no .ha.. 
sido ·limitado expresamente para los docentes por n'in
guna ·norma, ni constituc!onal ni leq:al. Los empleados 

·oficiales sin jurisdicción ni mando y que no .oertenez
can a la carrera administrativa. tampoco tienen la 
prohibición expresa por Ja Constitución. . · 

La restricción ~l derecho de elel?ir y ser elegido, que 
señala el art.ículci. 62 de la Constitución Nacional. para. 
los funcionarios incluye expresamente a los empleados 
de la ca.rrera administrativa, y a los que tienen fun
ciones de mando y jurisdicción, y que por supuesto no 
le es .aolic,.ble al resto. esto rs. a los emPle11dns o.f'ciPles 
docentes de régimen especial y a los empleados oficiales 
sin jurisdicción y mando y que no .perten!'cen a la. 
carrera administrativa: y a . !os cuales les estamos 
concediendo expresamente el derecho a elilgir y ser 
elegido· con está ley. . " · 

Finalmente, en el articulado se establee~ la prohi
bición de abandonar o suspender sus labores .para. 
adelantar actividades proselitist.as, o utilizar lf!. cátedra. 
para el mismo fin. Si esto llegare a suceder la 1~y 
prevé las- sanciones re.spectivas .. 

Por las consideraciones anteriores y para el bien de 
la democracia colombian~. propon~o: Dése segundo 
deba.te al Proyecto de ley número 20/90 Cámara, "por 
medio de la cual se autoriza la. l!bre elc>cción de algu
nos emp1eado.s oficiales y se dictan otras disposiciones". 

Atentamente, 
Ma.rio 1.'rlbe Escobar, 

Representante a la Camara. 

CAMARA DE REPRESENTA.NTES 

Comisión Primera. Constitucional Permanente. 
SEC1l!.ETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E . , diciembre 5 de 1990. 

Autorizamos el anterior infonne: 

El Presidente, 
Guido Echeverri Piedrahíta, 

El Vicepresidente, 
Fabio Valencia Cossio. 

La Secretaria, 
Luz .Sofía Ca.macho Pla:iias~ 

TEXTO DEFINITIVO · 
al i•royecto de Jey ·número 20/90 Cá.nÍara, "por mfdio 
de la cual se autoriza la libre elección de aJglinos · 
empleados oficiales y se dictan otras disposiciones''., .._ 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

. Articulo 19 Los. empleados oficiales que no tenga.t? ' 
jurisdicción y mando, los que no pertenezcan a la. 
carrera administrativa y"los empleados oficiales docen- -.: ·.·. 



'.ANALES DEL CONGRESO 

tes de régimerl especial, podrán ser libremente elegidos 
y participar en debates y actividades de carácter polí-
tico y partidista. . · 

Artículo 29 Los empleados· oficiales a que se· refiere 
esta ley; una vez elegidos, conservarán su carácter 'y 
quedarán en situación administrativa· de licencia, no 
1emunerada. durante el ejercicio del cargo de elección, 
y no devengarán asigr..ación distinta a la de miembro 
de la Corporación Pública a que pertenezcan. Quienes 
&ean elegidos a Corporaciones no remuneradas conti
nuarán en el ejercicio de su cargo. 

., Artículo 39 Los empleados de que trata esta ley, no 
podrán e,ba11donar, disminuir o suspender sus labores 
para hacer proselitismo político, so ·pena. de incurrir 
en mala co11ducta sancionable con destitución. En igual 
sancion incurrirán los docentes oficiales que utilicen la 
cátedra pa.ra el mismo fin, o cualquier empleado que, 
i!n ejercipio de estos derechos, utilice su ca.rgo pa.ra 
ese propósito. 

En todo caso se observarán los procedimientos dis
ciplinarios propios de cada categoría de empleados. 

Artículo 49 La prEs~nte ley' rige a partir de lá fecha 
de su promulgación y deroga todas las normas que le · 
sean cm;1 tra.rias. · · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente. 
SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E., 211 de no·viembr.e de ·1990.: 

En los anteriores términos fue aprobado el presente 
proyecto de ley. Relación Acta número Pl4 de.la fecha:. 

E¡J Presidente, 
Guido Echeverri Piedrahita, 

ili'J Vicepresidente, 
Fabfo Valencia. Cossio. 

La Secretaria, 
Luz Solla. Camacho _Pla.·iá.s. 

·INFORME 
DE COMISION 

INFORME DE OBJECIONES 

Con fecha 14 de diciembre de 1989 la. Pr·asi'dencia 
de la República devol"'.ió sin la sanción ejecutiva el 
proyecto de ley número 217 de 1987 Cámara, 232. Se
nado de 1987, "por la cual se ordena la rehabilitación 
de la vivienda rural, s.e provee a su financiación, se 
11literan los mecanismos que al efecto tiene la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y :Minero y se dictan 
otras disposiciones". · 

En efecto, este proyecto contribuye a solucionar uno 
de Jos probl·smas mé.s agudos que soporta nuestra 
población campesina como son sus condi.ciones de 
vída infrahumana por la carencia de Wla. vivienda 
adecuada. 

No sobra recordar que los efectos favorables de este 
proyecto· favoreeerán a 610 municipios., diseminados en 
todo el país, con población inferior a 1'5. 000 habitantes. 

Además el total potencial de población beneficiada 
asciende a 4. 700. 000 personas que en un 72% residen 
en zonas rurales. 

Miércoles 5 de diciembre de 1990 

: Es decir, este proyecto ataca el corazón mismo del 
:'·problema migratorio campo-ciudad, 

Este liltimo incrementa los índices de pauperrización 
i' y delincuencia urbanas, cuando se trasladan miles de 
:' campesinos iletrados en busca de u11 trabajo inexls
.1 tente que las ciudades no pue~en ofrecer. 
. El saneamiento de la vivienda campesiI¡.a no sólo 
'1 hace justicia con el factor laboral del sector agrope
,! cuario, que en la actualidad contribuye ·con el 22% 

del Producto Interno Bruto; sino que elevará la efi
ciencia de la mano de obra rural que hoy representa el 
30% de la población colombiana. 

El mejoramiento de la vivienda rural diversificará 
las labol'es de la población campesina estimulando 
nuevas oportunidades de acti:vidad productiva que no 
ofrece el espejismo de las ciudades. · 

Con la vigencia de esta ley se establecerá un órganis-
.. · mo coordinador de la vivienda rural que favorecerá la 

!i puesta en operación de leyes anteriores, como la Ley 
1 

• 68 de 1983, la Ley 75 de 1986 y la Ley 20 de 1976, que 
,11 asignaron recursos financieros para este mismo pro-
1¡ pós~to pero cuyos beneficios no han· llegado al cam-
1; pesmo. · · 

Además esta ley le solicita al ·Gobierno dictar un 
: estatuto de la vivienda rural en el cual el ejecutivo 
11 puede incluir las disposiciones sobre cupo de redes
: cuento que se excluyen para la sanción de esta ley. 
!! También da·bemos m~nifestar que el propósito de:· 
1; esta ley coincide en su totalidad con la filosofía de 
i1 planes gubernamentales que se desarrollan actual-
,! mente, como el Plan Nacional de Rehabilitación .CPNR) 
·: y el Desarrollo Rural Integrado CDRI>, y que el ·pro
:: yecto contó en su oportunidad con el apoyo gubema-

., mental mediante-la firma del Ministro del ramo que 
: aparece dentro de la documentación del proyecto. 
!! Proponemos. al honorable Congreso· de la República 
:, Insistir en la sanción de esta ley pr·.:.scindiendo · del 
:· artículo 79, referente a .la creación de un cupo espe-
11 cial de redescuento, por razones de inconstitucionali
:! dad. En consecuencia, decláranse infundadas las· demás 
'¡ objeciones del Gobierno Nacional. 

¡,i .. 

,i. 

Vuestra Comisión, 

Humberto Valencia. García, Enrique Va.lderraina. Ja
ra.millo, Representantes ponentes. 

INFORME 
INFORME NUMERO Ú 

RELACION DE PROYECTOS DE LEY 

La Secretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes se permite informar que el señor Pre
sidente de la C'orporación, doctor Hernán Berdugo 
Berdugo, ha dado trámite a los siguientes proyectos: 

·Proyecto de ley· número 157 de 1990, "por la. ·cual se 
establece el régimen de los contratos de la Nación, 
(ministerios y departamentos administrativos), los 
esta:blecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, se conceden facultades 
extraordinarias al Presidente de la República y se 
dictan otras disposiciones". 

/ 
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Presentado por el señor iMinistro de Obras Públicas, 
Juan iFelipe Gaviria. 

Proyecto de ley. número 158 de 1990, "por la cual se 
actualiza la Ley 213 de 1•990 y se regulan otra~ dispo
siciones legales para. beneficiar al Hospital San Juan 
de Dios de· la ciudad de. Armenia, los hospitales y los 
centros asistenciales de los municipios del Quindío". 

!Presentado por los honorables Representantes Rogelio 
González Ceballos y Lucelly García de M. 

Proyecto ele Aeto legiElativo número 159 de· 1990, 
"por medio del c~l se erig•e al Municipio de Puerto 
Colombia, en el Departamento del Atlántico, en 
Distrito Turístico Spcial". . 

Presentado por el honorable Representante Emillo 
·Lébolo C¡¡.stellanos. · 

·Proyecto de ley número 160 de 1990, "por la cual se 
reforma el régimen de las áreas metropolitanas". 

Presentado por el. señor Ministro de Gobierno, Julio 
!César .Sánchez García.· . . · · . 
· Proyecto .cJ,e ley nú~ero 161 de i9SO; "por la cual. se 

señala competencia. a las Comisiones Segundas del 
Congre.sO Nacional". . 

Presentado por el honorable Representante O~ma.n 
Ramírez Zuluaga. 

Pro·yecto de ley. número 162 de 1990, "por la cual se 
asigna un auxilio extraordinario a la Universidad Na
cional de Colombia. Secciona! de Medellin para la cons-

· truccion 'de la infraestructura física y dotación de 
equipos del Centro Regional de Procesamiento de 
Alimentos de la Facultad de Ciencias Agropecuarias". 

Presentado por el honorable Representa.lite Diego 
Mesa Ochoa". 

Proyecto de ley ·número i63 de 1990, "por la cual se 
introducen. reformas a los íDeQretos ·2Ml de ·1986 J 
1333 de 1986 y se introducen otras modificaciones ert · 
materia electoral". · , 

Presentado por el honorable Representé.rite Carlos 
:Alfonso Awala Jiménez. 

Proyecto de ley número '164 de 1990, "por la cual se. 
cambia el nombre de Colegio Mayor por el de Univer
sidad Mayor de CUtidinamarca". Presentado por el 
honorable Representante Carlos Alfonso Ayala. Jimé
nez. 

Proyecto de ley número 165 de 1990, "por la cual .!le 
modifica la Ley l\L de.19'12". 

Autor.del proyecto, el honorable Representante Juan 
Antonio González Sistac. · 

Proyecto de ley número 166 de 1990,· "por fa cual la 
Nación se asocia a la celebración del sixquésimo aniver
sario de la fundación del Hospital de La. Samaritana de 
Bogotá". · 

Autor del proyecto, e~ .honor.able Representante Car-
los Alfonso Ayala Jiménez. · 

Proyecto de ley número .1(11 de 1!}90, "poi: la cual Ja 
'Nación se. asocia a. la. celebración .de los 175 años de 
fundación del Municipio. de Quetame, Departamen'to . 
de Cundinam111rca,. rinde tributo de admiración a SuS 
fundadores y se dictan otras. disposiciones". · · . : · 

Autor del proyecto el honorable Representante Car· 
los Alfonso Ayala Jiménez. · 

.'Loi! proyectos de ley con sus respectivas exposiciones 
de motlvos han sido enviados a la Imprenta Nacional 
para su publicación en los Ana.les del Congreso. · · 

El Secreta:rio genéral, · 
Silverio Salcedo Mosquer'a. 

Bogotá, 2S de noviembre de 1990. 
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PROYECTOS 

TEXTO DE.FINITIVO 

·a los proyectos de ley números 70 y 111 Senado de 1990 (acumulados), "por la cual se reglamenta la repatriación 
de capitales, s~ estimula el mercado accionario, se expiden normas en materia tribu~aria, aduanera y se dictan 
otras disposiciones", aprobado en segundo debate ert la sesión plenaria del Honorable Se~ado de Ja República, 

del día 28 de noviembre del990. . . · · 

CAPITULO I 

Saneamiento de patrimonios en el exterior. 

Artí::ulo 19 Saneamiento fi&i:al de divi.!Ías. Los éon
-tribuyentes del ·impuesto sobre la renta y complemen
tarios que hubieren omitido activos representados ·en 
moneda extranjera o bienes poseídos en el exterior, 
podrán acogerse al saneamiento· fiscal de divisas, in
cluyendo el valor de los mismos en la declaración de 
renta correspond:ente al, año gravable de l99Q, la 
cual· deberá ser presentada a más tardar el 30 de 
junio de 1992. Podrá igualmente ser incluido en la de
claración de corrección presentada hasta la misma 
fecha, sin que haya lugar a sanción por corrección 
~r e.>.te motivo. 

El aumento patrimon.ial por saneamiento fÚ:cal no 
generará renta por diferencia.patrimonial, no ocasio
nará sanc:ones, ni .se1·{1: objeto de requerimiento espe
cial, ni de liquidación de revisión o de a'foro, según el 
caso, por los períodos fisc.ales de 1990. y anteriores, 
en lo que corresponda a tales bienes y a los ingresos 
que .'les dieron origen, siempre y cuando el contribu-. 
yente, con el valor objet;o del .saneamiento fiscal, 
cumpla con una o varias de las sigilientes cond'.ciones: 
. a) 'Adquirir en el año 1991 los Bonos· Especiales de 

Sancamie11tó Fiscal de que trata el articulo' segundo 
de est:J. 1ey; 

.b) Adquirir en el año de 1991 tit~os de deuda ex
terna regi.Strada en la Oficina de Cambios der Bil.nco 
de la República 'Y renunciar al derecho a giro de los 
intereses y arr.ort:zaciones de tales títulos, ¡;iempre. y 
cuand::· la adquisición de. los títulos y la renuncia del 
derecho ¡¡, gire no estén prohibidas en los contratos 
original-es de empréstito y se ciñan a las condiciones · . 
pactada.s en los mismos. 

cuando !os contratos originales. no permitan la re
renuncia al derecho a giro, se establecerán los· me
canismc.-s aupletor'os para garanti2ar el reintegro de 
los inte,.eses y amortizaciones, a través del Banco de 
la República. En todo caso, deberá pago,rse un im
puesto complementario al de renta equivalente a 1 'tres 
por ciento ('i%) sobre el valor nominal de los titulos 
objeto de esta inversión,' si la declaración se p1:esenta 
dentro de la L'P-Ortunidad legal, o. del ciftco pqr ciento 
C!i%) sobrP- dicho. valor, si se presenta 1m foi·ma ex:. 
temporánea o con motivo de la corrección a la ci-ecla
rac:ón, riempre y cuando estas últimas se presenten 
antes del 30 de junio ele 1992; · 

e) L'quic1ar w1 impuesto oo-mplementario al de renta 
equivalente al tres por ciento C3%) sc•bre el valor del 
sanéamiento fiscal, en la parte que no sea invertida. de 
acuerdo. ·con los anteriores literales, si la declal'll.Ción 
se presenta dentro de la oportunidad legal; o del cinco 
por ciento (5%) sobre d'cho valor, si se presenta en 
forma extemporánea o con motivo de la corrección a 
la declaración, siempre y cuando estas últimas se pre
se;1ten antes del 30 de 'junio de 1992. 

El saneamiento fiscal de que trata este artículo, no 
será causal de. nulidad, revocación o invalidez de los 
pl'Ocesos eón respecte a los cuales se hubiere notificado 
requerimieñto especial a la fecha de vigencia de- esta 
ley, los cuales proseguirán su curso ordinario. 

,. - l . . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

E! patrimonio objeto de saneamiento fiscal tampoco 
dará lugar a investigaciones, ni a. sanciones ca.mbia
.rias, por infraccion~ derivadas. de divisas que estu- · 
vieren en el exterior antes del primero (19) de !!ep
tiembre de 1990, siempre y cuando a la fecha de 

· vigencia de esta ley, no se hubiere notificado la for
mulación de cargos por parte de la Superintendencia 
de Control de Cambios; 

Por los años gravableS de 1990- y 1991 no se rausará 
el impuesto complementario de .Patrimonio, sobre los 
biet1es objet,¡i. del saneamiento fiscal y a partir de 
1992 se aplicará lo dispuesto en el articulo 294 del 
Estatuto Tributario, 

Articulo 29·Autorización para emitir titulos de deuda 
.Pública inte1•na en moneda extranjera. Autorizase al 
Gobierno Nacional, para que dentro de los cupo¡; de 
endeudamiento autorizados, pueda emitir, colocar y re
dimir títulos de deucla pública interna denom!nados eri 
dólares cie los Estados Unidos de América o en otras 
divisas, llamados Bonos Especiales de Saneamiento Fis
cal, los cúales sólo podrán ser adquiridos con div_isas, 

· pc.1· los contribuyentes del impuesto sobre la renta que 
se acojan al saneamiento fiscal de que trata el ar
ticulo anterior. El Gobierno Nacional señalará las 
caracteristicas y condiciones de dicholi bonos. los cua
les podrán ser redimidos · en moneda nacional, en 
dólares de los Estados UnidQS de América o en otras 
dii;isas. .. 

Artículo 39 Adquisición de títulos de deuda externa. 
Lrs contribuyentes del impuesto sobre la renta, que 
se hayan acogido al saneamiento fiscal de divisas, en 
la forma prevista en el literal b) del articülo primero 
de esta ley, tendrán derecho a que el valor del des
cuento con el cual se hayan compra,do dichos títulos 
en el exterior se considere como. un ingreso no consti-· 
tut-iyo de renta ri1 de ganancia ocasional en el año 
gravable de su adq\Jis'.ción. 

La aclquisición de estos títulos en el mercado finan
ciel'o internacional, se hará dentro de las condiciones 
previstas en les CQ.11.tratos originales de empréstito. 

La renuncia al derecho a giro, cuando no sea pro
hibido en estos contratos, se hará ·mediante la cance
lac:ón del registro cambiario ante l,a Oficina de Cam-· 

-bios del Banco de la República. 
· · El Gc·bi:erno reglan:entará las condiciones para efec
tuar el reintegro de lo.s intereses y amortlza~iones, en 
los casos en los c.uales los contratos de emprést'to no 
permitan la renuncia al derecho a giro. 

Los rendimieñtos financieros generados po-r el titulo 
terdrán el mismo tratam'ento que la legislación tri
butaria consagra para esta clase de ingresos en el 
·~~ -

El servicio de estos títulos· 'y su redención estarán a . 
ca.rgo de las entidades emisoras y se mantendrán las 
respon:sa.bilidades originales¡ los pagos por concepto 

·de amorti.Zación e intereses se harán a la tasa de 
cambio vigente del día dél· correspondiente pago. 

Cuando se presentare pérdida, en la enajenación de 
los títulos a que hace referencia este articulo, ésta no 
será deducible en el ·impuesto sobre la renta y com
plementarles. 

CAPITULO II 

Fo~alecimiento .del. mercado de· ~aP.itales. 

'Artículo 49 Utilidad en Ja enajenación de aooiones • 
cuohs de interés social. Adiciónase el F.statuto Tribu
tar~o con los siguientes ar'ticulos: 

¡'Articuló .36-1. Ú.tilidad en la enajenación de accionP.S, 
· De la 'utilidad obtenida en la enajenación de acdones 

o cu:i-tas de interés social, no constituye renta ni ga
náll.Cia ocasional, la parte proporcional que corresponda 
al socio o accionista, en las utilidades retenidas por la 
sociedad, swiceptibles de distribtúrse romo no gravarlas, 
que se hayan causado entre la fécha de adquisic:ón y la 
de enajenación de las acciones o cuotas de interés 
social.' 

Cuando la utilidad proveng~ de le. enajenación _de 
acciones- realizada a través de una bolsa de valores; 
ésta no ·constituyt: renta ni ganancia ocasional". 

"Articulo 690-1. Determinación de la renta o 1"ª
naneia ocasional cuando se encubra la enajenación de 
bienes· con la venta' de a.ooiones." ·En el caso de acci~nes 
que se enajenan -a través de bolsa de Va.lores, cuando 
la administración tributaria pruebe que la constitución 
de la sociedad, la transferencia. de bienes a la m1.s·--11. 
o la venta ·de sus acciones, constituyeron un mecanismo 
jurídico para disminuir los imPU!!StOS que se hubie1·en 
generado de realizarse la operación económica real.- rle
tenµinará -la renta o ganancia orasional ger¡erada por 
dicha operación como la diferencia entre el o'recio de 
ve;nta de las acciones y su precio de adqu~ción". 

El articulo 153 del Estatut.o Tributal'i:ó, quedará así:' 
"Artículo 153. ·No es deducible Ja p6rdida en la ena

Jenación de acciones o cuotas de interés social. La 
pérdida proveniente de la enajenación de 111s acciones 
o cuotas ·de interés· social no será deducible". · · 

Artir:ulo 59 Distribución de dividendos en accioru!s 
o cuotas de interés social. Adiciónase el Estatuto Tri-
butario con el siguiente articulo: . 

"Articulo 36-2. Distribución de utilidades o reservas 
en acciones o cuotas ~e interés social. El va-Ior fiscal 
por el cua.1 se reciben los dividendos o parl;icipaciones 
en acciones o cuotas de interés social, provenientes de· 
la distribución de utilidades o reservas que sean sus-
ceptibles de distribuirse como no ~ravadas, es el valor 
de las utilidades o reservas distribuidas". 

Arl;ícul~ 69 Capitalizaciones no gravadas. Adiciónase 
el Estátuto Tributario con el siguiente arl;[culo: 

"Articulo 36-3. Capitalizaciones no gravadas para los 
socios o accionistas. La distribución de utilidades en 
acciones o cuotas de interés social, o su traslado a la 
cuenta de capital, producto de la capitalización de la 
cuenta de Revalorización del Patrimonio, de la reserva 
de que trata el artículo 130 y de la prima en colocación 
de acciones, es un ingreso no constitutivo de renta 
ni de ganancia ocasional. En el caso de las sociedades 
cuyas acciones se cotizan en bolsa, tampoco constituye · 
renta ni ganancia ocasional, la distribución en accio
nes o la capitalización, de las utilidades que excedan 
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de la parte que no· constituye renta ni ganancia oca
sional de conformidad con los artículos 48 y 49. 

Coú la capitali;>Jación de la reserya el.e ijue trata el 
articulo 130 se entiende _cumplida" la obligación de 
mantenerla como util1dad no dis~ribuible". 

Adiciónase el artículo 130 del Estatuto Tributario, 
con el si~ui.énte. inci:so: 

"Las utilidades qne se liberen de la reserva· de que 
trata esté· 1u;ticulc'r. podrán disti;1.buirse como un in
greso no c.onstitutivo de r.enta ni ganancia ocasional",, 

4rticulo .711 Ajuste· del costo fiscal de las acciones. 
Adiciónase · el Estatuto· Tributario con ·e1 siguiente 
articulo: · 

"Articulo 76~1. Ajuste al costo fiscal 'le acciones y 
participaciones. Cuando se distrib¡1yan dividendos en 
acciories, el accionista deberá ajustar el costo fiscal de 
las acciones gue poseía antes de 18, distribución. 

Similar procedimiento se deberá seguir en la capi
talización de · las participaciones en las sociedades 
lizñitadas y asimiladas". 

Articulo 811 De los fondos 'le inversión, fondos de 
va.lores y fondos comunes. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con los siguientes a;rticulos: 
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por ciento 00%) del salario o ingreso tributario del 
año, según el caso. El' aporte deducible se restará' de 
lá base 'de cálculo para efectos de la retención en la 
fuente a lQs aslliariacicis. · · 

Los aportes a tituló de cesantía,. realizados por los 
participes independientes, serán deducibles de la renta 
hasta la suma de cinco millones de pesos C$ 5.00.0.000) 
anuales, sin que excedan de un doceavo del ingreso 
gravable .del respectivo ¡¡.ño". 

"Artículo 207-1. Ex<'nción de ce&antfas pa.ga.da.s por 
fondos de r.eSllntías. cuando el fondo pague las cesan
tías, éstas serán exentas de acuerdo a lo previsto en 
el numeral 411 del articulo 200". 
·Parágrafo 19 Suprimase del numeral 3) del articulo · 

19 del Estatuto Tributario la frase: "los fondos de pen
siones de jubilación e invalidez" y del titulo y texto del 
articulo 126 dél- mismo E.Statuto, la referencia a tales 
fóndo1>. 

CAP.I'l'ULO III 
Aspectos pa.rticu~rcs del impuesto sobre la. renta. 

Articulo 10. Eliminación de la. del'laración de renta. 
pa.ra." quie11es reciban honora.rio11,' comisiones y seniicfos. 
Adiciónase el Estatuto 'l'ributario, con el siguiente 
a)'."tic~lo: · "Articulo 23-1. No son contribuyentes los fondos de 

inversión, 11,1s 'ond9s de va.lores y los fondos comunes. 
No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y "Articulo 59:4-1. Traba.ia.dºr!ls ind.epend,ient.i:.s no PblJ::-
complem&ltarios, los fondos de inversión, los fondos de ga.dos a. decJara.r. Sin perjuicio de lo establecido pcir los 
valor~ . y los fondos c_0mµn.es . qúe, administrnn las artículos 592 Y 593. no· estarán obligados a presentar 
entidades fiduciarias. declaración d!i! -renta. y comp~emenfarios, l.os contribu-

. La iemuneraclóri' que reciba por s'u· labor la entidad ventes personas naturales y ·sucesiones ilíquidas, que 
que admb:iistre el fbndo, coi:Jstituye un ihgreso gravable· no sean responsables del b:npuesto a las ventas, cuyos 
para la. misma sobr.e ia cu.al se aplicará retención. en ingresos brutos se encuentren debidamentf¡! facturadas 
la fuente. · y de los .~smos un ochenta por ciento (80%) o más 

Los ingresos del. fondo, previa deducción de los gas- s~ originen .en hqnorarios, PQII$iones y seryicios, sopre 
tos a cargo del mismo y de la contraprestación de la los cuale!J se hubiere pract~cado retención en la fuente; 
sociedad administradora, se distribuirán entre los sus- siempre Y ctlando, los ingre11os totales del respectivo 
criptores o participes, al mismo titulo que los haya ejercicio graváble no sean superiores a ocho millones 
recibido el fondo y en las mismas condiciones tribu- ._. de pesos ($ 8.000.000) ·y su patrimonio· bruto en el 
tartas que tendrían si fueran percibidos directamente último día del año o pfi!ríoJio gravable no e:¡meda de 
por el suscriptor o participe. _ quince millones de pesos C$ 15. 000. 000). (Valores año 

Lo dispuesto en el inciso final del articulo 48 ·y en · base 1990). / · 
el articulo 56 no se aplicará a las entidades que trata. El impuesto sobre la renta.para estos contribuyentes 
el presente articulo. . será igual a la suma el.e las retenciones en la fuente 

Para efectos. !le determinar el componente inflac;io- que se les haya. practicado durante el respectivo año 
nario ne constitutivo de renta ni de ganancia ocasio- · gravable. 
nal, percibido por -pers'oriás b.atiiráles, se aplicará lo Lo dispuesto en los paragrafos 111 y 211 del. articulo 
dispuesto en el ar~iculo 39. puando se trate !le-personas.. 593, ~erá aplicable n este tipo de contribuyentes". 
~~:dicas se.determinará de conformidaQ. con el artic~lo Articulo ll. ·Asa.lana.dos no ·declarantes. Los nume-

"Artículo 368-1. Retenci~n !!Obre "istr~bucipn ile in- rales 1 ·y 3 del artiCulu 593 del Estatuto Tributarlo, 
gresos por loR fonClos lle inyer~ión, lo\l tondos ~~ va.- q1.jeaar~n así: 
lores y los fondos comunes. Los fondo5 de que trata "l. Que el patr!moniD bruto .en el último día del 
el il.rtíptiló 23-1 o fas' sociedades que los admfniStren, - año o P!'!riOdo gravable no exceda de quince millones 
según lo est"ablezca el Gobierno; efectuarán la reten- · de pesos ($ 15. 000. 000). (Valor año base 1990). 
ción en la ·filehte R,Ue correspon"da a los ingresos que 3. Que el asalariado no haya obtenido durante el . 
distribu~·an éntre.los suscriptores o participes, al mo- . respectivo año gravable ingresos totales superiores a 
mento del pago o abono en cuenta. 'Cuando el pago doce millones de pesos .($ ,12. ooo. 000). (Valor año base 
o abono en éuenta se haga a una persona· o enti"dad 1990)". 
extranjera: sin residencia o domicilio en -el -país, la 
retenc"ión eri la fuente a titulo del°irii.puesto de 'renta Articulo 12. Contribuyentes. no decla.1·antes. El nu-
y complementarios se hará> a la tarifa que corresponda meral l · del articulo 592 del· Estatuto Tributario, 
para los pagos al exterior, según el respectivo con- quedará así: 
cepto". "1. Los contri!Juyente~ p~rsonas naturales y sucesio-

Art!culo 99 J<'ondos rle pensiones y cesantías. Adició- nes HfRuidas que no sean responsablés del impuesto 
nase el Estatuto Tributario, . con los s!guientes ar- ª _las venti:i.s, ~ue en el respectivo· año o periqP,p .gra:-
ticulos: · . ·~ _ · . . · · vable ha:vlJ.n obtenido ingreso~ brutos:inferipres a tres 

mjllon!'!S de pesos C$ 3. OüO. O!>O) . y que el patrimonio 
"Articulo 23-2. No son r.ontrlbuyentes los fonil.os· de b~1to en el ultinlo dfa dél año o perioao gravable no 

Jlensioniil! y 'ló~ de iiesantía.!l. ~os 'fondos de "pensiones exp~da de quince milloi.1es de pesos ($ 15. 000. ooo'> .. 
de jubilación e invaliliez y los fondos de cesantías· no cValor año base 1990)". · · . . ' 
son cpiitribtiyentes del impuesto sobre la renta . Y Articulo 13. AJ"uste de límites a. pa.rt"11· de 1992. Ad·1· -
coínplementarios. · · · · · · 

La remunEración que reciba por su la}lor la entidad ciónase . el Estatt1to Tributario, con el siguiente 
que admmlstre' el fóbao, cqruil;itúye un ingreso grafa:- articulo: . . . . - . . 
ble para la -misn¡,a ºscil>re la pµa! ·se ap~icará reteifoióµ. '!~rticulo 594-2 .. Ajusie a.1 límite del pat1im,Jlli!> brµto 
en la fuen~"· · p~ra. ~o dec1~1·a.r. El valor ·lim~te de patrb:nonio bruto 

"Articulo 56-1. ,,.portes a. los fondos de pensione. s y del ano ~i:avable 1991. señalado e.orno requisito para 
. cqnsiderarse como contribuyente no declarante en los 

pa.go de lal! .pensiones. No con"stitüye ·r,ezita ñ1 ganan- artículos 592, 593 y 594-1·, se dup' lica. rá ·para• el afio 
cia ocasional para el beneficiario o participe de . .los 
fondos de pensiones de jubilación· e invalidez, el apprte gravable de 1992" · 
di;:l patrocinador o empleador del afiliado ·al fondo, en ·Artfculo 14: Información tributaria. ·Adiciónase el 
la p~rte i:¡ue·'nó exceda· del diez pór"ciento 00%) .del EEt~tuto Tributarlo, con el siguiente artillulo: 
valor del salario percibido por el frabájador. El exceso "Articulo 693-1: lnforma.ci60: tributa.ria. A partir del 
se sumará a los 1ng'resi:ís provenientes de la relación primero (111) tle julio de i!192, se podra suministrar ii. 
laboral o legar y reglamentaria, para integrar la base los go·bierncs que lo soliciten; información tributaria 
de retención ~n la fuente "por conilepto de ingresos con fines de control fiscal. Eñ tal evento deberá exl-
laborales. · girse· al gobierno .rnlicitante; tanto el compi·omiso ex-

Las pensiones '1i pagos que distribuyen los mencio- preso de su utilización exclusiva para fines de control 
nadas fondos, recibidas por el beneficiario, que .cum- tributado, come la obligacióp. de garantizar la debida· 
pla los requisitos de jubilación, no constituyen renta protecc'ón a la reserva que ·ampara la información 
ni ganancia ocasional, en los .años gravli.bles en los suministrada". . . 
cuales ellos sean pe.i;c:tbidos". 

"Articulo 55-2. Apo1-tes del empleador a fondos de · 
cesantías. No constituye ·renta 11! ·ganancia ocasional 
para el beneficiE!ri9 o partic~pe de los fondos dé ce
santías, el aporte del empleador" a titulo de cesant"iii.s 
ni~nsiiales o anuales". · · " · · · ' 

"Articulo 126-1. Deducción lle canlrilmciones a fon
,1os d~ ¡¡cnsion~ de j1'bila.cjón ·e invalide~ ·Y fond!>s ~e 
·cey:a.ntfa:s. Para efectos del impuesto sobre la renta ·y 
complementarios, son deducibles lns contribucio"Iie.S gue 
efectúen las entidades PE\trocinadoras o empleadoras 
a los fond:is ele pensiones de, jubjlación e invalidez y 
cesantías. 

-,..Os aportes ndicionales al fondo de pensiones de 
jubilació~1 o im-alidell que haga el trabajador o los 
aportes del participe 'independiente, serán deducibles 
de la renta, hasta una suma que no exceda el diez 

Articulo· 15. Deudas con J.a casa. matriz. Adiciónase 
el articulo 287 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
inciso: · · · 

"Los saldos contables débitos o créi:iitos que tengan 
las siJ.cursalfS de sociedades extranjei:as cc·n su cas.a 
principal o agencias r. sucursales de la misma, no con•-
1-ituyen deuda· entre las mismas, harán parte de ¡;ou 
patrimonio y no darli.n lugar a costo o deducci::in". 
· Adiciónase el Estatuto Tributario, con el siguiente 

articulo: · · 
"Articulo 1'24-1. Otros pagos no deducibles. No son 

d~duciblcs los intereses y demás costos o gastos fi
mmcie1cs, in~luida la diferencia en c.ambio, prn· con
cepto de deuda·s 'c¡ue pór cualquier concs-pto t.sng:in las 
agencia¡;, sucursales, filiales o compañías que func'.¡¡
nen en el país, para con sus casas matrices extranjeras 
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o ag.encias, sµcµi:salc,s, o filiales de las . m~mas ~on 
domicilio en el exterior con excepción 4e: , ·. 

a) Les originados por las deudas de las entidades del 
· sector· financiero vigiladas por la Superintendeñcia 

Bancaria; 
b) Los generlJ,dos por las deud¡¡s de corto plazo pro

venientes de 'ª ad_quisición dé materias prb:nas y mer
canéias, en las cuales las casas matrices extranjeras o 
agencias, SUCUrsai.es, O flliales de las mismas con dO-· 
micjlio en el exter!or, operan pomo proveedores di
ree;tos. 

·Parágrafo. Igualmente son deducibles para las su
cursales de sociedades extrailjeras los intereses y de
más ccist~ o gastos financieros, incluida la diferencia 
en cambio, generados en operaciones de corto plazo 
para la adquisición ele materias primas y mercancías, 
en las cixáles la principal o su casa matr!z extranjer?. 
o agencias, sucursales. o filiales de las mismas con do
micilio en el exterior, operil.It como pro·veedores direc·
tos". 

Al'tículo 16. Gost-0 fiscal de inmuebles. El artículo 
71 liel Estatuto Tributario, quedará así: 

"Articulo 71. La· utilidad en la. enajenación .de in
muebles se determina. con ba.se en su costo fiscal. 
Para determinar la utilidad en la enajenación de bie
nes inmuebles que tengan el carácter de activos fijos, 
se restará al precio de venta el costo fiscal, aún en el 
evento de que éste fuere inferior al avalúo catastral. 

Cuando a 31 de diciembre de 1990 el avalúo .catastral 
de los inmuebles fuere superior a su costo fiscal, los . 

. cont'ribuyentes P<>1rán reemplazar tal costo por el 
avá!úo catastral de dicho a·ño" .. 

Articulo· 17. Ajuste por diferencia.· en• cambio. Adi
ciónase el Estatuto Tributario, eón el siguiente ar
tii:ulo: 

"Artirnlo 32-1. ingreso por di'lerencia en cambio. El 
ajuste por diferencia en cambio de los activos en mo• 
neda extranjera poseídos en el último día del año 
C· periodo gravable, constituye ingreso en el mi.smo 
ejercicio, para quienes lleven contabUidad de cau
sación. Mientras entran en vigencia los. ajustes inte
grales por inflación, para las entidades financieras 
vigiladas poz: la Superintendencia Bancaria, el ajuste 
r-or diferencia en cambio .constituirá b;1greso, costo o 
deducción, cuando sea efectivamente realizada inde-· 
pendientemente de su causación'1• 

Artfc~lo l 8, La.s personas natµrales comerciantes son 
a.gentes de retención. Adiciónase el Estatuto Tribu
tario, con el siguiente articúlci: 

"Articulo 368-2-. l'ersonas naturales qu~ son a.gentes 
de retención. Las persrinas naturales que tengan la. 
calidad de comerciantes y que en el año inmed:ata
mente anterior tüvieren up patrimonio b·ruto o une.a 
iug.resos brutos supe1·iores a cien millones de p!!s~ 
($ 100..000.000), también deberán practicar r.etención 
en la fuente so:bre los pagos o abonos en cuenta _que 
efectúeÍl. pqr los conce¡::to.s a los cuales se refieren los 
artióiilos 392, 395 y 401, a las tarifas y según las dis
pc:sfcíones vigen'teá .e.obre cada uno de ell~". 

El inc1so 29 del ·articulo 398 del Estatuto Tributario, 
ql!-ed!J.rá a~i: · · · " 

"La retención"aquí prevista deberá cancelarse pre
viamente a la enajenación del bien, ante el. notario 
eh el caso de bienes ralees; ante las· oficinas de trán
sito cuando se "trate de ;Vehículos automotores, o ante 
las entidades autorizada.S para recaudar impuestos eñ 
lds demás cases~·. . · 

Articulo 19. Los contratos de leasing "biternacipnal 
110 constituyen renta. de fuente na.ciona.1. Adiciónase el 
artículo 25 del Estatuto Tr:butario, con el siguiel}te 
literal: · · 

n) Las rentas por arrenda!lliel'.lto Originadas en·.con.
tratcs de leasing que se celebren directamente o a 
través de compañías. de lelisi~g,' con empresas extran
jeras sin domicilio en Colombia, para financiar inver·: 
siun~ en maquinaria y equi:po vinculados a procesos · 
de exportac'.pn o a aétividad!i!S que se ·consideren de 
interés pata el desarrollo eco-nómico y social del pais 
de acuerdo con la poutica adoptada por el Consejo 
Nadonal de Poli~ica. Económica y Sociaí, CONP'ES". 

CAPITULO IV 
ln\'crsión extranjera.. 

Articulo 2:1. ·Impues.to de renta .sobre cJividen.dcs y 
(larticipaciones grava.dos, El articulo 245 del. Estatuto 
Tributario, quedará así: 

"La tarifa del impuesto sobre la renta correspon- .. 
diente a dividend<:.s o participaciones, perdbidos p::r 
·sociedades u otras entidades extranjeras siu domicelo 
en el país, pa1· -personas naturales extranjeras sin 
residencia en Colombia· y por sucesiones ilitJUidas ele 
causantes exl;ranjeros que no eran residentes en Co
lombia será la siguien~e: · 

20% para el año gravable de 1990. 
19% para los años gravables de 1991 y 1992. 
15% para 103 afios gravables de 1993, 199<1 y 1995. 
.12% para los años grav:ables de 1996 y sigu'.ent-es. 
cuando se tráte de nuevas inversiones realizadas a· 

pil tir de 1991, la ta1·ifa del impuesto sobre la rentP. 
co:res¡;:ondienta .a les dividendos y pa.rticipaciones 
provenicntG.s de .dichas inv;ersiQnes se-rá. dt::l . dcee pqr 
ci.,•1tu- (123) a. partir éle d:cho año. · 

I-l<;:-;"grafo 19 Cuando los dividendos o p!l.rtfol'paci-ones 
c::·nesponda11 a utilidades, que de haberse 'distribuido 
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a l!n residente en el pais. hut4eren e.~t,,_do g; avadas, 
conforme a las reglas de lo.s artí~ul c; '.oG y J.l, ndicional
me11te a la ta1i•a rle él' e t~.ta ~1 ¡.c .. !.n~e ai·tículo, 
e.stari!n .•oJTlr•· " t- · - '.'. , .. , ,..· t· i ita por 
ciento (30%) sobre el V!'!or pas-ado o abünado en cuen
ta. caso en el l u-. . _ · se..1.a .. a " e_. • ... s incisos 
1 o. y 21' de este a,¡;,._ 11.to, se aplicará una vez di:.mi
nuido este impu.:'tu. 

Parágrafo 29 El impuesto dé que tratan este artíci.Ílo 
y el pare.grafo primero, será retenido en la fuente, 
t:cbre el valor bruto de los pagos· o abonos en cuen~a 
pGr concepto de dividendos o participaciones. 

ParágÍ"ai o 39 cuando las participaciones o d'.videndos 
se ca¡>ita.Len en la sociedad generadora del dividendo 
o participación, la tarifa a que se iefiere el presente 
artículo· será del cero por ciento C0%) o del treirita 
ror ciimto (30%) en el caso señalado en el parágrEl:f·o 
primero; siempre y cuando las acciones o aportes se 
conserven en cabeza del beneficiar·o, socio o accio
niSta, par un "lapso ne· inferior a diez ClO) años, o en 

. el caso de haber;e enajenado, el producto ñe tal ena
jenadón se invle1 ta en el país durante el mismo lapso. 

Ar:;iculo 21. Impuesto de remesas sobre · utilllla.des 
obtenidas a través de s~1cu.rsales. Adiciónase el ar
tículo 319 del E.!.tatuto Tributario, ccn los siguientes 
i!lC SOS: 

-"En el caso de su~rsales de sociedades u otras en
t•dades extranjeras. el impuesto de reme~as se causa· 
¡:-or la simple obtención de utilidades cowerciales en 
Colombia, las cuales se presumen remesadas al exterior. 

Sin emba1go, cuando se reinviertan en el país es~¡i.s 
utilidades, ei pago del impuesto así causado, se diferirá 
nientri\.s la reinve1sión se mantenga. S! dicha inver
fión se mantuviere durante diez ClO) añcs o más se. 
exonerará del pago de este impuesto".: . 

Artículo 22. Impuesto a l;;s fondos de i_nvel's~ón de 
capital extraujero. Adiciónase el Estatuto Tributario, 
ton el .sigu'.ente artículo: 

"Artículo 18-l. Impuesto a los fondos de inversión 
lle capital exkanjero. Los fondos ele inversión de ca
pital extranjero son contribuyentes con un t·égimen 
especial d~ impuesto sobre la renta y compl.ementarios, 
el rual se aplica ·sobre la utilidad comercial una vez 
i:'edm-ida la difereneia en cambie, obten'da en c_o
lon:.b'a por las actividades que desarro:len en el P!J.ÍS, 
con una tarifa del doce por ciento (12-%). •. 

Este imouesto lle mantendrá diferidc· hasta el mo
i:;er.to de ia t1ansfe1·encia al exterior de las utilidades. 

La transferenth al exterior del capital invertido con 
Jo.s aju~tes por diferencia en camlJio, n-0 causan im
~ue.::to de renta y complementarios". 

Artíc\11!) 23. Tarifa ilel impuesto de reml'S"S. Jldi::ió
nase el EstatutQ ·Tributario, con el siguiente artículo: 

"Arl:Íclilo ·321-1. Tarifa de remesas para utilidades. 
éie ·sucursales .a partir del año-1991. A partir del año 
gravable 1991, la té.rifa del impuesto de remesas 'que 
se causa sobre las utilidades comerciales de las sucur
sales de sociedades u· otras entidades extranjeras, será 
la siguiente: · 

Para el a:ñ.o 11:ravable 19!!1 .. . 
Po,ra el año gravalJl.e' 1992 .. . 
Pe..ra el al'io gra\·able l 993 ... . 
Para el. ai1o ~ravable 1994 .. . 
Para el año gravahle 1995 .. . 
Para el año gravable 1996 y siguientes 

% 
19 
19 
-15 
15 
15 
Í2" 

cuando 11e trate de nuevas inversiones realizadas a 
· p11rtir de 1991,' el impuesto de remesas, correspondiente 

r.. la.S util1de.des .provenientes de· dichas inversiones, será 
del dnr.e por ciento . Cl2.%) a partir de dicho :8.ño 
gravable. 

Art.ir,u!o 24. Reh1":.>rsión de uti.lidadJ:"s. El artículo 
320 del Estatuto 'l'ributario. quedará así: 

"Artículo 320. Eeinver'sión .ie utilidades. Se cons1~era 
Que hay reini.·ersión de utilidades cuando exista un 
mcren•ento efectivo de los activos netos poseídos en el 
pais. Se presume que dejó de existir la reinversión y 
¡;or conslguiente se liará exigible el impuesto de 
remesas. cmmdo de cualquier forma se transfieran las 
utll1dades al exterior o se presente una disminución 
efectlva de los actiyos netos en que estaba reflejada 
la inversión". 

CAPITULO V 
. Ajustes poi' inflación a partir de 1992. 

Artículo 25. Facultiules sobre a.iustes integrale!i. De 
conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la 
C:.'onstitución Política, revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias, desde _la techa 

. ele prom1,1lgacl.ón d~ la presente ley· y hasta por des 
nños, para: 

A. Reformar el Titulo V del Libro Primero del Esta
tuto Tributario; referente a los ajustes integrales por 
inflación, en ·uso de las cuales po~rá: 

l. Establecer un sistema para eliminar la doble tri
butación que· se genera en cabeza de las sociedades 
que poseen accione!' o cuotas de interés social en otras 
sociedades. · · 

2. Establecer los· mecanismos de introducción : gra
dual del s!stema de ajustes integrales por inflación. 

3. Establecer que· los contribuyentes puedan optar 
par la amualizacién inicial de sus activos, en -cuyo 
caso se· podrá señalar el impuesto correspondiente a. 
dicho ajuste inicial y su forma de pago. 
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4. Definir las normas de transición entre la actual 
legis1Rc1ón y el sistr.-::ma de a.jus~es. integrales por in
flación. 

. . 5. Definir y armonizar el conjunto de las normas 
tanto tributarias, como contables, que sean necesarias 
para la adecuada aplicación de los ajustes integrales 
por inflación. 

6. Adoptar y modificar las normas que sean necesa
rias para la adecuada implantación del sistema de 
afustes integrales por ·inflación. 

B. Definir el componente inflacionario de los ren-
. dimientos financieros y de los costos y gastos finan

cieros. para los contribuyentes que no se encuentran 
sometidos al régimen de ajustes integrales por infla-
ción. · 

e·. Reducir el porcentaje de renta presuntiva sobre 
el patrlmonio. · · · 

CAPITULO VI 
Impuesto sobre las ventas. 

Art.iculo 26. 'fa.rifa l!'enera.I del impuesto sobre las 
ventas. El artículo t68 del Estatuto Tribut"aiio, quedará 
~~= . 

"Artículo 468. 'l'li.ri!n general. A partir del primero 
(19) ele· enero de 1991, la tarifa' general del impuesto 
sobre las ventas e!' del 'doce por ciento Cl2%), salvo. 
las l!Xcepciones contempladas en este título. Esta tarifa 
del doce por ciento (12%) también se aplicará a los 
servicios de que trata el artículo 476, con excepción de 
los señalados en los numerales 12 y 13 cuando en el 
caso de este últ~mo n1uneral, la tarifa correspondiente 
al bien resultante del servicio no corresponda a la 
tarifa general. . 

Igualmente será ~pliciable la tarifa general del doce .. 
por ciento (12%), a les bienes de que trata el artículo· 
474, a la importación. de los bienes indicados en· el 
literal a) del articulo 428 y a los bienes seña.18.dos·en 
las posiciones arancelarias ·a que hace referencia .el 
artículo 469, con excepción de los l\bicados. en las 
posicmnes arancelarias 22.05, 22 .. 06, 22.07J 22.09, 01·.09, 
88.02 y 89.01, la> cuales i:ontinúan grávados a la tari-· 
fa del treinta y cinco por ciento (35,%). 

Paré.grafo. Los porcentajes del diez por ciento Cl0%) 
contemplados en los artículos 485 y 501 del Estatuto 
Tributario, quedah sustituidos por el doce por ciento 
(12%)". '.. . 

· "Artículo 27. Bienes ,exclufdos del IVA. Ad!ciónase el 
Estati1to Tributario con los siguientes artículos: 

"Artículo 424~1, Otros ~ienes e~cluid,os dél impuesto. 
A partir del prirnero (19) de enera de 1991, los bienes 
contemplados ·en los artí~os 477 a 479. tendrán 
la calidad de bienes excluidos del impuesto sobre 
las ventas, salvo las excepciones señaladas en· el 
artículo 481. 

Articulo 424-2. i''faterías )lriwas exr,luldas para me
dicamei:tos, plaguicidas y fertilizantes. Las materias 
primas qu'micas con destino ¡¡. la proliucclón de medi
camentos de que trata la posición 30.03, de los pla
gt~ícidas de la posición 38:11 y l;:s de les posiciones 
31.01 a·31.05 clel -actual arancel de. aduanas, estarán 
excluidas del impuesto' sobre las V!!' tas. para lo cual 
del::erán acrediter tal condición en. fa forma como lo 
señale el Gobierno". 

El artículo 481 del Estatuto Tributario, quedará ··así: 
"Artículo 481. Bienes _qu~ conservan la calidad de 

exentos. Unícamente conservarán la calidad de bienes 
exentos del irii.puesto sobre las ventas, con derecho· a·· 
devolución _de "impuestos: 
·a) Los bienes corporales fll1Jebles que se exporten; 
b) J..os bienes corporales muebles que se vendan ei;i. 

el país a las sociedades 'de comercialb!ación interria
cional,.siempr~ que hayan de ser 'efec.~!vamente expor
tad.os directamente o. una ve:r. transformados, así como 
los servicios intermed.los de la. producción que se pres- . 
ten il. tales sociedades, siempre y cuando .. el bien final 
sea efectivamente eii;>ortadp; - -

e)_ Los diarios· y. publicaciones per:iód!cas impresos, 
incluso ilustrados, de que· trata la posición arancelaria 
4.932 del actual Arancel de Aduanas· y los impresos con
templa.des en el artfoulo 478". 

El parágrafo del artículo 815 del Estatúto Tributa-
rio, quedará así: . · · 

"Parágrafo. cuando se trate de respon,sables del .Im
puesto sobre las ventas·, la· compensación de sal(:'!os a 
favor originados en las declaraciones del impuesto 
sobre las ventas, sólo la podrán .sol\citar Eiqu )'es 
responsables de los btenes de que tratan los'litem!c;; n),. 
b) y e) del artículo 481 ". 

El parágrafo del.artículo 850 del Est~.tl:<;o T:-"Tmtnrlo, 
quedará así: 

"Parágrafo. Cuando se trate el· rrE:-"?11.S"lb'cs -del im
puesto sobre las ventas; la devoluc:ón de rn!dcs a ~avor 
originados en las declaraciones d-al impuesto sobr~ las 
ventas, sólo la podrán solicitar aquellos ·responsables 
de los bienes de que tratan los· l!terales a,), b) y e) 
del artículo 481 ". 

Artículo 28. Impuesio sobre las ventas para las mo
tocicletas de menos de 125 e.e .. Adtciónase el articulo 
472 del Estatuto Tributario, con el siguiente paráirafo: 

"Parágrafo 2\1 Las ll).otocicletas fabricadas o ensam
bladas en el pais, con motor hasta de 125 e.e. se 
gravarán a la tarife: general del impuesto sobre las 
ventas". 
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Artículo 29. Facultades para armonizar la clasifi
cación de les bienes y sobre exportación lle servicios. 
De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de 
la Constitución Política, revístese al Presidente de la 
República de fa"cuitades extraordinatias, desde la fecha 
de promulgación de la presente ley y hasta por seis 
meses después, para · adoptar las siguientes medidas: 

a) Armonizar la nomenclatura de los bienes gra
vados y excluidos del impuesto sobre las' ventas'; que se 
encuentran clasificados bajo el arancel Nal:iandina, c1a
sificándolos bajo la nomenclatura del nuevo Arancel 
de Aduanas Nandina; en uso de estas facultades, no 
se podrá modificar la calidad de. bienes .excluidos o 
gravados, salvo que se encue;ntren en el nµevo arancel 
bajo una partida que cobije bienes gravados y exclui
dos, -en cuyo caso se podrán clasificar bajo un solo 
concepto; 

b) Establecer dentro de los se:r:viclos gravados; aque
llos que puedan incluirse en la categoría de servicios 
exportables, con calidad de exentos y derecho a devo
lución del "impuesto sobre las ventas y definir los 
impuestos descontab~es a que tendrán . derecho estos 
responsables. · 

Articulo 30. SerVicios gravados. Modificase el articulo 
476 del _Estatuto Tributario, en los siguientes nume-
~~: . 

"10. 
% 

Telegramas, télex y los demas serv1c1os de 
telecomunicaciones y comunicación sistema-
tizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

a) 

Servicio de teléfonos, con excepción .de las 
llamadas telefónicas urbanas hechas en apa-
ri;i.tos públicos, así: 
Teléfonos·· en los "e8tratos soc;ioeconómicos 
ly2 ............... · .. : ................ 6 
Teléfonos en· los demás estratos socioeco-b) 

nómicos . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Teléfonós en llamadas d!i.larga distancia na
cional e internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Utilización o préstamo a· cualquier título de 

e) 

11. 
· juegos eleet.rónicos. y de cintas de video· . : . 12" 

Adiciónase el mismo artículo con los siliuientes 
numerales: 

"9 .1 Los moteles, amol:ilados. o similares . . . . .. 
9. 2 Los demas hoteles, hostales, residencias y en 

general .el servicio de hospedaje, no compren
didos e11; los numerales 9· y 9 :1 . . . . . . . . . . .. 

14 .. Restaurantes . . . . . , .. . . . ... . . . , . . . . . . .. 
14.1 Bare_s, grilles, tabernas y discotecas cualquiera 

· fuere la cl.enomina'<:ión o modalidad que 
. adopti:n ... : .. . ~ ... . .. .. .. .. ., .. . .. . .. . .. . 

15. Aseo prflsta,do. a trªvés de personas jurídicas 
o establecimiento.s de comercio y los que· pres
tan las eJJipresá.s de servicios temporales, ·con 
1::xclusión del servicio de vigilancia . . . . . . . .. 

16. El servicio particular de transporte aéreo, fle
tamento. o locación de aeronaves, de personas 
Y bienes prestados con exclusividad, .. tales 
como los denominados "Cmtrter" . . . . . . . .. 

%. 
12 

4 
4 

12 

4 

12 

Los servicios contempiados '.en fos numerales ·1 a 8, 
no estarán gravados cuando quien los preste reúna la 
totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Que no están constituidos como sociedad· 
b). Que sus ingreso5 netos provenie~es de ~ acti

vidad comercial en el ano fiscal inmediatamente an
terior no superen la suma de doce millones doscientos 
mil pesos ($ 12.200.000); 

c).Q1,1e su patrimcnl,o. brµto' fiscal a 31 de di
ciembre del año inmediatamente anterior: o el inicial 
cuando se iníciaroñ actlvidades en el año, no sea 
superior a treinta y tres· millones novecientos mil 
pesos ($ 33.900 . .000); . . . . 

d) Que nQ 'teliga más de dos e1;1taQlecimientos de 
comercio. . . . 

A :µartir der 11ño C'n el cual quien preste lo~ Sf'l-Vic'os 
adquiera- la calidad de responsable, seguirá siéndolo 
J;ia:;ta que se le Cll•.~ce.e su· inscripción en el rtgistro 
nacioñal de vendedores, por haber· cumplido las· con
diciones sefíalad&.s en este articulo,. durante dos años 
seguidos". · · 

P~r&gra_tci. Suplfmese del !hciso :pri~ero del articulo 
499 del I.st.t"tl o T.ibutat'io.la frase "y quie11es presten 
lo.;; s. r. itics ·ae q;.¡e t. ata el p'arágmfo primero de este 
articú:o". 

Artículo 31. Impuesto sqbre las ventas por segUl'OS 
tomádcs en el extcl'ior. Adiciónase el Estati.;to Tribu-
tario, con el siguien~e artículo: · 

Artícub 476-1. Siiguros tomados rn el ex~~!rir. Los 
seguros tomados en el exterior.- para ampara1~ ries
gos ·ae·Lransporte, barcos, ae1onaves y vehículcs ma
triculados en Colombia, así como bier.es si.uados 
en -el . territorio nacional, ·estarán gravados con al 
impuesto sobre las ventas a la tarifa del quince por 
t.iento Cl&%), cuando no se encuentren gravados con 
este impuesto en el país de.-origED. 

CU!:'ndo 1::n ·el pais en el que se tome el seguro. el 
servicio se. encuentre gravado con el impuesto sobre 
las ve:.tas a una tarita inferior a fa indi ada en el 
inciso anterior, ::e causará el '.mpil,esto con la tarifa 
equivalente a la difer.encia entre. lá apli· able P'1 Co
lombi!!- y la del corrEspondiente ¡:ia's. Los seguros de 
casco, accidentes y responsabfüdad a tercerCÍ! de naves 
o aeronaves desanad'as al transporte lnternacio'lal 
de mercancías, tomados en el pais o en el exterior, 
no estarán gravados con el Impuesto sobre las ver.taa". 
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:Articulo 32. ·Impuestos descontables en servicios .. El 
artículo ·498 del .Estatuto Tributario, quedará así.: 

"En. el :caso de lo.~ servicios gravados, sólo tendrán 
derecho a solicitar ·1os impuestos descontables de que 
trata el articulo 485, los responsables que presten los 
servicios a que se refieren los numerales 3, 4, 5, 9, 
9._1, 9. 2, ·¡3, 1"4 y ·14 .-1 del artículo 476. 

La tarifa para establecer los impuestos descontables 
u que tienen derecho lo.s responsables que presten l::·s 
servicios de .los numerales 9.2, 14 y 15 estará limitada 
al cuatro C4%) y el exceso se llevará como un ·mayor 
valor del costo o gasto ·respectivo". 
~tícu1o· 33 .. Exportación departamental de .lico.res. 

Adiciónase el parágrafo del artículo 463 del Estatuto 
Tributai"io, con el .siguiente inciso: · 

"Cuando se trate de operacione.s efectuadas fuera 
ele! :territotlo departamental .donde se .han producido 
los. licores, -la· .base gra.vable •mínima pP;ra liquidar el 
impuest::i sobre ·las ventas señalada en este ,parágrafo 
eerá el ·treinta por ciento. (3 D%) del precio 1>1:omedio 
nac;ional:al detal ·fijado semestralmente·por el Departa
mento Adminisbativo Nacional de· Estadistica, HA-NE". 

At:ticulo 34. Financiación .que n9 integra -la base 
g-ravable. -Adiciónase el artículo 447 -del Estatuto Tri
butario, con el siguiente parágrafo: 

·~Parágrafo. ·sin perjuicio de la causación del im
puesto sobre ·1as ventas, cuando los reaponsa:bles del 
mismo .financien a sus adquirentes o usuarios el pago 
del impuesto generadc· .por la venta o p1·estación del . 
scrvic'o, los'· ir1tereses por la financiación de este ·im
puesto, :no forman .parte d·e ..la .base .. g1:avable". 

Adiciónase el Estatuto Tributario, con el siguiente 
articulo: 

"Artículo 449-1. 'Financiación que no 'forma .parte de 
la .base gravablc. La financiación otorgada por una 
sociedad econóínicamente vinculada al responsable 
que efectú!! la operación gravada, no forma parte de 
1 a base grayabl'e, cuando 'dicha socieda·d financiera 
sea vigilada .por la Superintendencia Bancaria". 

CAPITULO VII 
Administración trfüuta1·ia y aduanera. 

. Artículo""35. -F.acultades para ·,reformar ·el Ministerio 
de Hacienda. De conformidad con el n_umeral 12 del 
:uticulo 76 de la .constitución Política, revistese al Pre
sidente de la· República de faicultades extraoi:dinarias, 
desde la fecha de pr-cmulgación d.e ,la presente ley .Y 
hasta por . seis meses después, :,para adoptar .las s.1-
cuientes medidas:· 

A. Mod·ernizar ·Y tecnificar la administración tribu
tRria. En uso de tales facultades podrá: 

l. Organizar la administración de .impuestos. nacio
nales como un ente con .personería jurídica, autonomía 
ndministrativa y .Presupuesta!, adscrito .al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, asignándole entre 
otras las ·funciones y facultades .que 'hoy .tiene la D!
recclén General de Impuestos Nacionales y adicional
mente "la de actuar como autoridad. doctrinaria y 
estadística para todos los impuestos .de los distintos 
órdenes "territoriales. 

2. Definir el caráctér de los funcionarios de la ad-
111inist1·ac'ón tributaria, eP.tablecer su régimen salarial 
~· prestaclonal, el sistema· lle-planta, su nomenclatnra 
~· .clasificadón, su estructura a'dministrativa, sus ~Jm
petencias y sus funciones, así como :crear la car.rera 
tributaria en la.cual se definan las normas que regulen 
la administración de personal. 

3. I!>a'finir él régimen d1sci,plinal'iO aplicable ·a· los 
funcionarios •'le ·1a administración tributaria, tipificar 
·conductas especiales como faltas administrativas, ca
lificar ias faltas, señalar -los procedimientos y meca
n'smos de investigación y sanción, a la cual no podx:á 
c;::onerse .resen-a alguna. -Cuando se .trate de .investiga
riones por enriquecimiento ilícito, la misma podrá ex
tenderse a terceros, personas naturales o jurídicas, 
re~acionarl2s o vinculadas con los func!onar!os y ·1os 
investigadores tendrán ·funciones y atribuciones de 
pollcia jud'.cial. 

4. ·Crear y reglamentar el ·Fondo de Gestión Tribu
tariflo, coir.o una cuenta de manejo especial, &dmi
nistrada por lo. administración tributaria. 

.5. ·Realizar los traslados y apropiaciones presupues
tules necesRl'io.~ para la organizaición y funcionamiento 
de lq, i:dm'nistración tributaria, y para trasladar los 
gastos d'! funcionamiento de los empleados de la Direc
ción de Impu~stcs que sean ubicados ·en otra.:; enti
jades. 

o. Estab~ecer un sistema especial de asignación pre
mpurstal para la admin1stración tributaria y definir 
.?l sistema de .contratación admin'.strativa .por t1l cual 
).1 .. lJrá lle regfrse. · 

B. Modernizar y techificar lil admfnistración adua
ne.r¡íl.. En .u>:o de t.a!es facultades podrá: 

l. Definir el carácter de los funcionarios de la Di
recc'ón General de Aduanas, establecer su régimen 
s?Jarlal y prestacional, el s'stema ·de planta, .su clasi
ficación. su estructura administrativa, .sus funciones, 
c1:ear la car1era aduanera. en la cual se definan las 
n:>rmas .at?r. re11;ulen la administración .de personal. 

z. Definir el régimen discipPnario apl'.ce.ble a los 
l!iismos, .tip.ificar ronductas espectales como fa!ti:rs ad-
1r:inistrat!V:a.3, califical' las faitas, señalar los procedi
mientos y mecan'smos de investigación, a la cual no 
¡::oClrá oponel'se i·eserva alguna. Cuando se tr~te de 
Lnv.estigaciones por enriquecimiento ilícito, la misma 
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podrá extenderse a terceros, personas ·naturales o ju
rídicas, relacionadas o vinculadas con las funcionario.o; 
y los invest.igadores tendrán funciones y· atribuc:one.s 
de policía judicial. 

3. Crear y reglamentar el Fondo de Gestión Adua
nera, como una cuenta de manejo especial adminis
trada por Ja Dirección General de Aduanas. 

4. Realizar los traslados y apropiaciones presupues-· 
. tales para trasladar los gastos de funcionamiento de 
los empleados de la Direcc!ón General de Aduanas . 
que sean ubicados en otras entidades. Establecer un 
sistema especial de .asignadón presupuesta!. ·En ma
teria de contrataicióp administrativa se regirá en todo.;: 
los casos por el sistema especial· qu·e define el artículo 
91 de ·1a Ley 75 de 1986 y el articulo 143 del Decreto 
25[)3 de 1987. · ' -
· r;, Crear ·1a Dirección de Apoyo Fiscal, ·como una de
péndencia del Ministerio de Hacienda, con funciones• 
de fiscalización y ·cobro, respecto de los impuestos, 
tasas o contribuciones con destinación a otras depen
dencias del Gobierno central y a los fiscos territoriales 
que s·cl!citen asistencia en su gestión tributaria. 

D. Modificar la ·estructura ·Y f1.mciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, y sus direcciones ge

. nerales, para tecnificarlo y adecuarlo a las medidas que 
F.e tomen en ejercicio de las anteriores facultades. 

Parágrafo. ~in perjuicio de la facultad de libre nom
bramiento y remoción, con ocasión del uso· de -las 
facuitades extraordinarias a que se refiere este articulo, 
el Gobierno garantizará la incorporación al servicio 
público de los funcionarios que se encuentren vincula
dos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 

'las Direccione.s Generales de Impuestos y Aduanas, 
que se vean afectados por esta med!da. 

CAPITULO VIII 
Procedimiento tributario. 

Artículo ·35_ Creación .del premio fiscal, Adic'lónase 
el Estatuto Tributario, con el siguiente articulo: 

"A1-tículo 618-1. Cl'eación del premio fiscal Establé
cese el .preriüc. fiscal median.te el cual la administrac!ón 
tributaria podrá realizar rifas, sorteos o concursos. 
Par.a tal efecto se concursará con las facturas de com
pra o documento equivalente, con el lleno de los re
quisitos legale:; que deberán ser enviadas pcr .los 
consumidores, para participar en tales ev·en.tos. 

El valor global de los premios se establecerá en el 
Presupuesto Nacional. 

El Min!sterk de Comunica.ciones y el Instituto Na
cfonal de Radio y Televisión, cederán gx:atuitamente 
lo& espaci·os de televisión necesarios para la debida 
promoción del premio fiscal, así como .para la rea
lización de los sorteos que implique el mismo, en las 
cadenas de cubrimiento na¡;ional y en horarios de ma
yor sintonía. 

Los premios obtenidos. en las rifas, sorteos o. con
cursos reaiizados en virtud del premio fiscal, no cons
tituyen renta ni ganancia ocasional". . 

Artículo 37. Facültad para actualizar el Estatuto 
Tributario. De conformidad con el numeral 12 del ar
tículo 76 de la, Constitución Polít:ca, revistese de fa
cultades ·extraordinarias al Presiiiente de la ·República 
hasta el 31 de diciembre .de 1993 ·para actualizar las 
veces que fuere necesario, el Estatuto Tributa'rio es
tablecido en el Decreto 624 de 1989. 

Esta tacultad ¡¡e ejercerá con las siguientes condi-
ciones: · 

l. Los dec1··etcs extraordinar'.os mediante los cual:!s 
se ejerzan estas facuitades, incorporarán .como pa1'te 
del Estatuto Tributarlo las normas lega~es en esta 
materia que hubieren sido expedidas por fuera del 
mismo. 

· 2. En virtud de esta facultad se podrán renuml!rar 
los .artículos, o incluir como artículo, inciso, parágra.fo, 
numeral o literal adicionales, las nuevás normas; así 
como .suprim;r las que hubi·eren sido derogadas .sub-
rogadas, repetidas o mo~if!callas. ' 

3. Porlrá igualmente reescribirse el texto de !as dis
tintas normaS" sin carr.biar el sentido de las mismas. 

Articulo 38. Trámite r~e las devoluciones. El art.iculo 
857 del Estatllto Tr-ibutario, quedará así: 

"Articulo 857. Rechazo de las solicitudes de "devo
lución. Las solicitudes de devolución· deberán recha
zarse definitivament:e .-cuando fueren pl'esentadas ex
tempoi·áneamente, o cuando el saldo materia de la 
solicitud y¡¡, ·hubiere sido objeto de devolución, com- • 
pEn.sanción, o imputación anter!ol'. 

.i.as solicitudes de devolución deberán rechazarse · 
pal'a que sean ci::rregidas cuando deritro del proceso 
pua rEsolverlas se dé alguna de las siguientes cau-
sales: · 

l. Cuando la solicitud se presente .o;;in el lleno de .Jos 
requisitrs formales c¡ue exigen las normas pertinentes. 

2. Cuando la declaración objeto de la ·devolución 
presente error aritmético. 

Parágrafo. Cuando sobre· la declaración que or:ginó 
el saldo a fav·or exista requerimiento ·especial, la so
licitud de devolución sólo procederá sobre las sumas 
que no fueren materia ele controversia". 

A1~ticulo 39. Investi1rnción previa a Ja ilevolución. 
Adicióllase el Estatuto Tributal'iO, con el sigu'.ente 
artírulo: · · 

"Articulo 857-1. Investigación p1·evia a la devolución. 
El término para devolver se podrá suspep.der Jla.st1', 
pr:r un máxime de noventa f90) rlfos, para que la Di
vis;ó•1 de Fiscalización adelante la correspondiente 
investigación, cuando se· produzca alguno· de los s'.
guientei; hechos: 

l. Cuando sé verifique que alguna de las ret!!nciones 
o pagos en exceso cienunciados por el solicitante son 
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inexistE>-ntes, ya sea porque la ·retención no fue prac
ticada, o porque el agente· retenedor no existe, o por
que el pago en exceso que manifiesta haber realizado 
el contribuyente, distinto de retenciones, no fue reci
bido por la Administración. 

2. Cuando se verifique que alguno de los impuestos 
descontables denunciados por el solicitante no cumple 
los requisitos legales para su aceptación, o cuando 
sean inexistentes, ya sea "porque· el impuesto no fue 
liquidado, o porque el proveedor o la operación no 
existen por ser ficticios. · 

·, 3. Cu11.ndo a juicio tlel administrador exista un in
dicio dp inexactitud en la, declaración .que genera el 

·Saldo a favor, o cuando no fuere posible confirmar ·la 
identidad, res:dencia o domicilio del contribuyente. 

Terminada la investigación, si· no se produce re
queriml·ento. especial. se procederá a la devolución del 
saldo a favor. Si se produjere requerimiento especial, 
sólo procederá la devolución sobre el saldo a favor que 
se plantee en el mismo, sin que se requiera de una 
nueva solicitud de devoluc'.ón por parte del contribu
yente. F.ste mismo tratamiento se aplicará en las· de
más etapas del proceso de determinación y discusión 
tanto en la vía gubernativa como jurisdiccional, en 
cuyo ca.~ bastará oon que el contribuyente presente 
la copia del acto o pi~videncia respectiva". 

Artículo 40. Ampliación del término de vigencia de 
la garantía ·para devoluciones. El articulo 860 del Es- . 
tatuto Tributario, quedará así: 

'!Cuando el ·contribuy·ente o responsable presente 
con la solicitud de devolución una garantía a favor de 
la Nación, otorgada por entidades bancarias o de com
pañías ·de 'seguros, por un valor equivalente al monto 
ol;>jeto de devolución, la ·administración de impuestos, 
dentro de los cinco (5) días siguientes deberá hacer 
entrega del cheque, titulo o giro. 

La garantía de.que trata este articulo deberá tener 
una vigencia de seis (6) meses. Si de.ntro de este lapso 
la Adminsitración Tributaria. practica requerimiento 
especial o pHego de cargos por improcedencia, el ga
rante será solidariamente responsable pQr las obli
gaciones garantizadas, las cuales se harán ·efecti:vas 
junto con :los intereses correspondientes, una vez 
quede ·en firme en la vía gubernativa el acto admi
nistrativo de liquidación oficial o de improcedencia de 
la devoluc!ón, aún si éste se produce con posterioridad 
a les seis (6) meses". 

Articulo 41. Término para el control fiscal de las de
voluciones. El parágrafo primero del artículo 855 del 
'Estatuto Tributario, quedará así: 

"En el evento de que la Contraloria General de la 
· República efectúe algún control previo en relación con 
el pago· de las devoluciones, el ·término para. tal con
trol no podri ser superior a dos (2) días, en el caso 
de las devoluciones con garantía, o a cinco (5) días en 
los demás casos, términos estos que s-e entienden com
prendidos dentro del término· para devolver". 

Adiciónase el artículo 855 del Estatuto Tr!butario, 
co.n ·'el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo 3~ Cuando la solicitud 'de devolución se 
'formule dentl'C de los dos (2) meses siguientes a la 
presentadón de la declaración o corrección, la Ad
ministración Tributaria dispondrá de un término· adi
ciona:I de dos (2) meses para devolver". 

Artículo 42. Facturación. Adiciónase el artículo 616 
del 'Est1:1tuto Tributario con el siguiente parágrafo: _ 

"Parágra.fo 39 El comprobante interno a que hace 
referencia el inciso primero de este articulo está cons
tituido. por el libro fiscal de registro de operaciones· 
piarias, por cada establecimiento, en el cual s-e iden
tifique el contribuyente, esté numerado y se anoten· 
cronológica y diariamente, en forma global o discri·· 
minada, las operaciones efectuada.s. Este libro debe 
reposar en el establecimiento de comercio y la no 
presentación .del mismo· al momento que Jo requiera 
la· admlnistra·c1ón o la constatación del atraso, dal'á 
lugar a la aplicación de las sanc'.ones y procedimientos 
contemplados en los literales b) y c) . del articu'.o 652, 
pudiéndose estal:¡Iecer tales hechos mediante el mé
todo señalado en el artículo 653''. 

'El articulo 617 del Estatuto Trf.butaric, quedará as!: 
"Para efectos tributarios, 1 a expedición dé factura 

a que se refiere el articulo 615, consiste en entregar el 
original de la misma .con el· lleno de los siguientes re
quisitos; · 

a.) Apellidos ·y nombres o razón soc'al y Numero 
de Identificación Trlbuta1ia del vendedor o de quien 
presta el servi::i-o·; . . · 

b) Llevar un número que correspond·a a un sistema 
de numeración consecutiva; 

c) Fecha. de expedición; 
d) De.scripción específica o genérica de los, artículos 

vendidos o servicies prestados; 
e) Valot· total de la operac'.ón. 
Al momento de la expedición de la factura, los re

qui!itos de les literales a) y b) deben estar previa
mente impresos, a través de medios litográficos. 
tiporgráficos o de técnicas industriales de carácter 
similar. 

Para quienes utilicen simultáneamente varios talo
nario"s de numeración corrida entre los mismos en 
forma consecutiva o el mecanismo de ¡¡intas de 
máquina registra.dora, el sistema de numeración con
secutiva .obliga llevar, adicionalmente, un libro fiscal 
de registro de facturación del respectivo establecimien
to o sue;ursal, en el cual se anoten diariamente, y 

) 
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previa.. a su utmzación, los talonarios o· cintas debida-
mente numerados. · 
' Para quienes utilicen en todas sus operaciones¡ sola
mente un talonario al tiempo, no será. obllga.toricHlevar 
el: libro e: que se refiere el· inciso anterior. : • 

El: contribuyente que posea varios establecimientos . 
de comercio o sucursales, deberá llevar un sistema:.con-. 
solidado en el cual se registren los. diiferentes libros 
fiscales de registro de facturación. 

El libm fiscal de registro 'de facturación debe repo.sar. 
en. el establecimiento de comercio o sucursal y la. no 
presentación del mismo al momento que. lo requiera la, 
administración o la constatación de lil. existenci'a ·de 
talonarios de fac.tura.ción o cintas de máquinas regJs
tradoras que no se encuentren registradas en dicho 
libro, que hubieren sido utilizados o se encuentren 
en uso, da.rá. lugar a la aplicación· de las sanciones· 
contempladas en el literal b) y .c) del articuló 652. 
·rues hechos podrán .ser constatados mediante el 
procedimiento señalado en el articulo 653". 

Modificase el literal b) del articulo 657 del Estatuto 
Tributario, con el siguiente texto: 

"b) Cuando se establezca que el contribuyente lleva 
doble contabilidad, doble facturación. o que una fac
tura o documento equivalente, expedido por el con~ 
tribuyente no se encuentra registrada. en la contabi
lidad". 

Articulo 43. Reclasificaciói:i del rég~men simplificado' 
al' común. Adiciónase el Estatuto Tributario, con el 
siguiente articulo.; · 

"Articulo 508-l. Cambio de régimen por- la, adminis
tración. No obstante lo . dispuesto en· el . arW:ulo
anterior, para efectos de control tributarlo, el Admi- . 
nistrador de Impuest.os podrá. oficiosamente reclásifi
car. a 'los responsables que ~e encuentren en el régbnen 
simplificado, ubicá:ndolos en el· común. · 

La decisión anterior será notificada· al respons~ble, 
contra la misma no ·procede recurso alguno y a partir 
del' bimestre siguiente· ingresará.· al· nuevo régimen"; 

Articulo 44. Intereses a favor del contribuyente: El' 
artículo 863 del Estatuto Tributario, qi1edará: así: .. 

"Cuando hubiere un pago· en exceso· o en iá.s decla.:. 
raciones tributarias resulte un saldo.a favor. del. con-. 
tribuyente, sólo se causarán intereses .. corrientes y.· 
moratorias, en los. siguientes casos~ 

Se· causan intereses corrientes, cuando· se hubiere··· 
preseritadq solicitud: de· devolución Y· el·: saldo a favc:>r · 
estuviere en discusión, desde le.: fecha de notificación 
del requerimiento· e8pec.ial o del acto que :i11egue· la 
devolución, según· el caso, hasta la· .det acto. o prov·i-~ 
dencia que confirme t.otal 6 parcialmente el·. saldo a . 
:favor. · · · . · ~- · · 

se. causan intr.reses· moratorias; ·a partir.· del ·venci
miento del término para devolver y ha~ta..la·fecha·del· · 
giro del. cheque, emisión .del titulo o .consignación · 

Lo. dispuesto en este articulo. sólo· se apUcará.- a las 
solicitudes de devolución. que se presenten· a; partir de 
la. vigencia de esta ley.". · · 

ATticulo 45. T-asa. de interé111 .corriente y moratorio'" 
El· articulo 864 del Estatuto Tributarlo, quedará.'1 así: 

"Articulo 864. Tasa de interéi corriente· y mora~oriii" 
La tasa anual de interés corriente, será. iguar a la. 
ta.ss; de ·incremento pareen tual del indice de: precios. 
al consumidor para empleados que corresponde·· éla•· 

· borar al Departamento• Administrativo~ Naciona,l: de 
Estadistica, DA:·NE, para el periodo· comprendida· entre: 
el.primero (11'/) de enero y .el 31 de diclembre·del• año· 
anterior, a aquél en el cu.al se efectúa· el' pago. ·. . , -. 

·La tasa de interés moratoria a que se· refiere el· 
articulo anterior; será. igual' a la sanciómpor·mori:i; que 
determine el Gobierno Nacional para los imp11estos. que 
administra; fa Dirección General de Impuestos Nacio-
nales". ·. 

. Articuio 46. Correcciones que aumentan el im11uest~. · · 
Ad.l.ciónase el articulo 588 del Estatuto. Tributario, con · 
el siguiente inciso: · · · 
· "Cuando el mayor valor a pagar, o el menor . saldo 

a favor, obedezca a. la rectificacion de -un error que 
proviene de diferencias, de criterio o de apreciacióµ. 
entre las oficinas de impuesto,s y el declarante, relati
vas. a· la interpretacion. del derecho aplicai;!le, siempre· 
que los hechos que consten en la declaración objeto 
de corrección sean completos y verdaderos, no se apli
cará la sanción de corrección. Para tal efecto, el. con
tribuyente procederá a corregir,. siguiendo el procedi
miento previsto en el articulo siguiente y explicando 
ias. razones en que se fundamenta". 

Articulo 47. Emplazamiento por diferencias de inter-: 
p1·etación. Adiciónase el articulo 685 · del Estatuto 
Tributario, con el' siguiente inciso: 

"La administración podrá señalar en el emplaza
miento para corregir, las posibles diferencias de inter
pretación o criterio que no configuran inexactitud, 
en cuyo. caso el contribuyente podrá realizar lil. co
rrección sin sanción de corrección en lo que respecta 
a tales diferencias". . ' 

Articulo 48. ·corrección de errores ·al declarar. Adi
ciónase el Estatuto Tributario can.el ~iguiente a:rt~culo: 

"Articulo 589-1. Corrección de algunos errores .. que 
implican ·tenei· la declaración por no presentada·. Habré. 
lugar ·a subsanar· las inconsistencias a. que se refieren 
los literales a), b), y d) del articulo 580, siempre· y 
cuando no se ha¡ya: notificado sanción por no declarar, 
y el contribuyente presente a la Administración.de Im-

Martes 4 de diciemli>l'e de 1990" 

.puestos Nacfonales . correspondiente, un proyecto de 
declaración donde tales inconsistencias se corrijan: 

En el proyecto· de declaración el· contribuyente debe
rá.liquidar una. sanción· equivalente· al di'ez por ciento 
("10.%) .de la. sanción de que· trata el artículo 641,. sin 
que eir.ceda.de· cinco millones· de pesos ($ 5~000.000), 
y .acompañar prueba del pago o acuerdo de pago de 
la misma~ · ' 

Si dentro de los seis (6) meses sigutentes a la · 
presentdcion del referido proyecto, la Administración 
de Impuestos· no se pronuncia. sobre su aceptación; se 
entenderá que co:p. el mismo se ha cumplido con la 
obligación de declarar. 

El término 'para. ejercer la. facultad· de revisión se 
contará a, pa-rtir del pronunciamien~o de: la adminis.
tración o una vez· cumplidos los seis meses· mencio
nados en el inciso anterior, seg)ln sea el caso". 

Articulo 49. Sancióil por omisión de activos o· inclu
sióli: de pasivos inexistentes. El. ar.ticulo 649 del Esta-
tuto Tributario, quedará. así: · 
· "Articulo· 649. Sanción por omisión de· activos .O• 
inclusión• de pasivos inexistentes. Cuando el contribu
yente demuestre haber omitido activos o relacionado 
pasivos inexistentes· en años anteriores, se impone una.. 
sanción equivalente•al cinco por ciento (5%) der valor 
en. que se haya. disminuido· el pata:imonio1 por cáda 
año en que se compruebe inexactitud, sin 'exceder del• 
treinta por. ciento (30%) ". 

Adici6nase el' Estatuto Tributario, con el siguiente· 
articulo: 

''.Articulo 709-.1. Pago de la sanción por·omisión de 
activos como requisito para dllªvirtuar .diferencia .pa
tri11111nial. cuando en el· requerimiento especial se · 
proponga determinar· la renta· por el sistema· de-com
paración patrimonial, y el contribuyente·invoque como 
causal justificativa~ la existencia· del p'ati"imonfo con 
ant_erioridad al año base para· establecer dicha cl>m'
paración, sólo se aceptará· tal explicación· cuando· el 
contribuyente. con motivo .de la respuesta a este·reque;. 

.. rimiento;· acredite el, pago: o· acuerdo de. pago· de la 
sanciól;l de'quetrata.el artículo 649". 

Ar_t!culo. 50. ;De.her. de infi11:mar la direcci~. y. la. 
· . actividad económica. .. El articulo 612 .del. Estatuto Tri

JJut'ario, quedara así: . . ~ -
.. ''.I:.os obligados a· declarar Informarán su dirección y 
activida!i'. económica.·en.las .det:laracionés·.tr.mutarias. · 

.. , Cuando. ex!Stiere: cambio de dfrec·ción;. el término: 
para.·informarJ'a será de tres C3r·meses· contados: e;. 

. partir. del mismo; para lo•. cual se.deberán· utilizar los 
formatos. especialmente. diseñados para tal efecto; por 
llli Dirección General~de Impuestos Nacionales: . · 

· · ~o· anteribr. se· entiende: sin: perjuicio de la direccfün, 
para notificacio-nes a que hace referencia: el. ar.ticula 
563" ... ' . 

Artículo 5l:. ·Sanción" por. no informar. la dirección. o• . 
a:ctivida;d-.economica~ A:dicióna:se ·el Estatuto"Tributa:rio: 
con los siguientes. artículos: . ' 
.". ;;Articulo Gl:\0-Í .. Sa:n,ción. por: no infurmar la;-. direc':" 

·. c~jin.. Cui;i.ndo en· .. las ·declaraciones· tributarias" . el' 
cqn~ibuyente· no i~omle la dirección', o 'la informe· 

·.incor.rectamente: 11e. aplicará• 10. dispuesto en:. los· ar-. 
tículos· 580' y 589•1". · 

"Articulo 650-2: Sai1ci6n por. no.informar la. actividad· 
eco.nómica. Cuando el declarante no .. informe. la acti
~idi;i.d e_conómica, se ·a,plicará una .sanción hasta de· 
~n millón ~e· pesos .cn:-000:000) q'l!-e se graduara·:según 

. la..-capa~idad económica- del; declara,nte; El· procedi-· · 
miento paril. la aplica.ción será el'. señalado,, en· el'inciso 
segmido del' .. a:itículo ·65l". · 

Articulo 52: Suspensión del término· para. notificar 
el requerimiento· especial·.· por. ·práctica ·del' empla'lll.'-· 
miento para co1Tegir. · Adiciónase el · artiC:ulo 706· del 
.Estatuto· Tributario, c:.on el siguiente inciso: 

'"l'a~bién se .. suspenderá el término 'pa.ra la práctica· 
. _del Req\J.e!imiento .l!JsPeeial; durante el mes siguiente 

a ·la· notificación· del· emplazamiento· para· corregir" .. 
· Artículo 53. Sanción por exteinporaneidad· en. la pre~· 

sentación de declaraciones tributarias .. El inciso tercero 
del_ artíc·wo 641 del Estatuto· Tributario, quedará así: 

·•cuando en la declaración tributaria· no· resulte· im
P,Uesto a cargo, la sanción por cada mes O fracción de 
mes· calendario de reta.rdo, será equivalente· al medio 
po1' ciento: (0.53) ·de los ingres>\Js brutos perciQ1dos por 
el declil.rante en el· periodo objeto de. deelaració'n, sin 
exceder la cifra· menor resultante de aplicar el cinco 
por ciento (5%) _a dfohos· ingresos, o d!;!l doble del sal:. 
do a favor si lo.hubiere, o de la suma de cinco mP!pnes 
($ 5 .000.000), cuando no existiere saldo a favor. En 
caso de· que no ha¡y:a ingresos en el periodo, la sanción 
por cada mes o fracción de mes será del uno por ciento 
(1 %) del patrimonio. liqi.1ido del año inmediatamente 
anterior, sin exceder la cifra; menor tesultante· de 
aplicar el diez por ciento (l(i%> al mismo, o del' doble 
del saldo a fa:vor si lo hubiere, o de la suma de cinco 

· i;n.Ulones·. t$ 5. OD<!•. 000o), · cua,ndo no existiere saldo a 
favor". · · 

-. : El inciso seg"ilndo. dei articuro 642 del Estatuto Tri~ 
butario; quedará asi: 

"Cuando· en .la declaración .. tributaria no resulte im
puesto a .cai•go, ·la sanción .por cada :mes o fracción de 
mes calenda·rio. de retardo, será equivalente al uno 
por .ciento (1 %) de· los ingresos brutos percibidos poi; 
el .declarante en· el period{)·· objeto· de· declaraoeión, sin 

·exceder la ci~ra; menor resultante "de aplicar el diez 
por ciento· ClO.%) a dichos Ingresos, o de cuatro·veces 

el valor del saldo a favor si· lo· hubie1:e, o de la suma 
de diez millones· ($· 10·.000.000),, cuando no existiere 
saldo a favor. En caso de que no ha~ ingresos en el 
pr.ríodo, la, sanción por cada· mes ·e> frac-ción· de mes 
será- del dos por ciento (·2%) del• pattimonioilíquido del 
año· inmediatamente anterior, sin· exceder la cifra, me
nor resultante de aplicar el veinte por ciento (20% > 
al mismo; o de cuatro· veces el valor del saldo a favor 
si: lo hubiere, o de la suma de diez millones ($ 10.000:000), 
cuando no exiatiere · saldo a· favor". 

. " 

Articulo 54. Sanción por no presentar la declai·ación 
de ing1•esos0 y. patrimonio; Er articulo 645 del. Estatuto 
Trlbuta1,io,. queda·i'"..Í. así: 

''Articulo· 645. Sanción 11. aplicar, por .incumplimien
'tos en. la llresentación. de la: declaración de Jnga:esos y 
patrimonio. Las entidades obligadas a presentar de• 
claraciÓn· de.fog1,esos y patrimonio. que' no lo hicieren, 
o- que lo hi-cieren· extemporáneamepte, o que cor1·ig,e
ren sus· declaraciones, tendrán una· sanción hasta. del 
uno. por. ciento C1 %) de su patrimonio' liquido, la cual 
se graduará ·de acuerdo con· 1a.s condiciones- eco
nómicas de la. entidad. 

La Sanción así. pro~uesta en el pliego de cargos se 
reducirá al cincuenta por ciento (50%) si. la· entidad" 
declara o paga, según. el- caso; "de1itro. del mes siguiente 
a la notificación del mismo". 

.. Parágrafo transitorio. Dentro de los·tres (3) meses 
s1g,11ientes. a. la- vigencia 'de esta. ley, las· entidades a que
se refiere este artículo podrán· presenta.r taJes decla
raciones pendientes o cor.regir las. mismas, sin sanción 
alguna. La- A'.dininistración tributaria se abstendrá- de 
aplicar sanciones si ya hubieren. cumplido· con. pre
sentar .dichas- de-claraciones sin liquidarse. las sancio
nes .correspondientes. 

Articulo· 55:' Limite· de información. ª" suministra1· J!Or 
los comisionistas de bolsa. El articulo 628 del Estatuto 
Tributa,rio, quedará,. así: · 

"A· partir del añ<> 1991, los comil!ionistas .de bolsa 
deberán informar anualmente, dentro· de los- plazos. 
que indique el' Gobierno Nacional, los apellidos y nom
bres. o·.razón social; y· NI.T de· cada- una de las personas 
o· imti!iadf.'s,. que durante· el' año· grava,l:¡le·.inmediata
m'ente anterior, efectuaron a través de ellos, ena.jena
ciones o· adquisiciones· de a,cciones · Y' demás papeles 
transados en· bolsa, cuando· el valor anual acumulado: 

. en1 cabeza· de· una misma persona o· entidad sea supc-
rio1'. a ciento .veinte millones de pesos ($· 120·.000.0llD); 
(valor.año gravable base 199.0~. con.indicación, del· valor 
total ·-acumulado de .dichas operaciones. 

.Parágrafo. A la cifra sefialada en este· artf.culo· se le 
aplicará ef.·ajuste cont:emplil.do en el. ai:ticulo 868 del 
Estatuto Tributario. a partir del" año gravable 1991". 

A1:tículo· 56!. Número de identificación tributaria. 
Adicíónase· el-Estatuto Tributario, coü el -siguiente ar
ticuló: 

"Artículi>· 555-1 Número· de Identificación· Tributaría; 
NJ.T: ·Para. efectos tributarios, cuando la Direcció11: 
General· de Impuestos- lo señale; los contribuyentes, 

. responsables, agentes. retenedo1·es Y· declaTantes se 
identif-icarií.n mediante el Número de Identificación· 
Tributai-~a; N'IT, que les asigne la· Dirección Genet·al• 
de: Impuestos Nacionales". 

Ai:ticulo·' 57. Pleitos por nper11.ciones ilegaÍes· en. mo-· 
neda · extl"an;jera. Las personas· extranjeras o· quienes 
hubieren ·áiiquirido sus derechos, que obtengan sen-' 
tencia· o laudo que 'ordene o reconozca a su favor total· 
o pa1'Cialmente, la cancelación· de obligaciones expre
sadas· en moneda extranjera, generadas en operaciones 
que !:!- 30 ·d·e septiembre de 1990 ya hubieren 'sido cali
ficadas como ·ilegales o· violatoria.S-. de los reglamentos 
cambia1'i"os;:por parte de una autoridad administntiva; 
estarán sujetos· a un impuesto extre:ordinario equiva··· 
lente. al• cien por. ciento. (100%)' del. va.Ior de la dife .. 
renciw en cambio entre la fecha de celebración de fo; 
operación y la fecha del' pago; más· el. cien; por ciento-. 
(100.%) de los interes11s corrientes, moratorias y demá.!J 
emolumentos adicionales reconocidos a su fav·o·r en 
dicha ·sentencio o laudo, 

Este impuesto extr.aordinario· se· retendrá,. en la fuente 
en su: totalidad, en el momento del pago o abono· en 
cuenta. · 

Artículo 58. Liquidación dél impuesto en los conb·n.
tos de servicios . autónomos. El inciso primero del ar
tículo 201 del'· Estatuto ··Tributario, quedará así: 

"En los. contratos de servicios ·autónomos, cuando 
el pago de los servicios se haga por cuotas y éstas 
correspondan a más de un año o perindo gravable, en 
la determ.inaéión de su renta liquida el contribuyente 
deberá optar por uno de los siguientes sistemas:" 

Adiciónase el articulo 20·1 del Estatuto Tributario, 
con los siguientes inciso y parágrafo: 

"Los. contribuyentes qÜe se acojan a la opción del 
numeral 1, deberán ajustar anualmente el presu-. 
puesto para las siguientes vigencias. Para quienes se 
acojan a .la opc:ión· 2 la realización del ingreso es pro
porci9nal al avance en \a ejecución del contrato. 

Parágrafo· transitorio. Los· contribuyentes que con 
9.nteriOridlid a la yigeilcia de esta ley, hayan diferid·:> 
ingresos y ·Ci>stos, en desarrollo de contratos de ser.: 
vicios autónomos que aiún no. se ha.ya.n terminado, 

. deberán· en· la declaración de renta de 1990, incluir 
todos· lQs ingresos, cnstos y gastos que hasta tal nño 
se hubieren realizado. 
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CAPITULO IX 
Procedimiento aduanero. 

Artículo 59. Disposición de mercancías en custodia. 
del Fondo Rotatorio-de Aduanas. Respecto de las .mer
cancías que se encuentran baj·O> custodia del Fondo 
Rotatorio de Aduanas, al primero (19) de septiembre 
de 1990, cuando respecto de las m:smas no se haya 
deniiido su situación jurídica y no exista proceso ad
ministrat'ivo, éste podrá enajenarlas, destruirlas b asig-
narlas. . .' 

Artículo 1!0. Administración de aduanas en Cartago, 
Dentro de la estructura de la Dirección General de 
Aduanas, créase la Administración de Aduanas de 
Cartago.. · 

Artímlci 61. Facultades extraordinarias en materia 
Penal Aduanera y de iJnpuestos. De conformidad con 
el numeral 12 del articulo 76 -de la Constitución Po
lítica, rev'ístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias, desde la fecha de vigencia 
de la presente ley y hasta por dos (2) años después, 
para adoptar las siguientes-medidas: 

1. Eliminar el carácter de hecho punible tipifica.do 
en el Estatuto Penal Aduanero de las conductas .que 
infringen la legislación aduanera y suprimir la Juris
dicción Penal Aauanera. En ejercic!o de esta facu!tad 
podrá: 

a) Efectuar las modificaciones pertinentes en la le
gislación penal sustantiva y procesal vigente; 

b) Facuitar a la autoridad. aduanera para la veri
ficación· dei cumplimiento de las normas aduaneras, 
incluyendo la il1spección y regi.:.tro de .personas y bie
nes muebles y el allanamiento de bienes inmueb!es; 

c) Dr.terminar el régimen de participación para de
nunciantes y aprehensores de mercancías introducidas 
al país sin el 1.leno de los requisitos establecidos en la 
legislación aduanera o sustra:das del control adua-
n·ero; . 

d) Para efectos de la incorporación prevista en el 
parágrafo de este artículo, crear los ·correspondientes 
iespachos judiciales en la Jurisdicción Penal. 

2 .. Señalar los términos para resolver las actuaciones 
tributarias y aduaneras, tanto en ·1a vía gubernativa. 
como contencioso'.'"administrativa, pudi~do señala.r los 
eventos en que se produce s:Jencio pósitivo a favor 
del contribuyente o importador, así como las sanciones 
a los responsables de la violación de los .mismo8. 

3. Determinar una misma base imponib:e para los 
lmpu&tos causados por la importación. En el caso 
del impuesto sobre las ventas, a 'dicha base se sumará 
el valo1· de los gravámenes arancelarios y de los im
puestos a las importaciones. 

4. Establecer un régimen e¡;pecial para la determi
n01ción y pago de los derechos de _importación y el 
impuesto sobre las ventas, respecto de las importa
ciones temporales de maquinaria y equipo nece.sario 
para adelantar obrat: púb!icas de especial importancia 
para el desarrollo económico y social del país. 

5. Establecer un régimen especial .pal'a la determ:
nación y pagc.. de los derechos de .irr:pcrtación y el 
impuesto sobre las yentas, respecto de las Importa
ciones que se realicen bajo el· sistema de leasing. 

6. Establecer un régimen especial para la determi
nación y pago de los derechos de importación· y el 
impuesto &obre las -ventas, sobre· las mercancías ·y 
equipa.jes que acompañan a los viajeros oolombianos 
o extranjeros que ingresan al país. . . 

7. Establecer mecanismos que perniitan la declara
ción y pago de los derechos e impuel?tOS, respecto de 
mercancías que hubieren ingr~sado al pais con ·ante
rioridad al primero (19) de septi·embre de 1990, sin el 
cumplimiento de los requisitos establec'.d·cs en el ré
gimen aduanero. 

Pa1·ágrafo. Suprimida la Jurlsdlccian· Penal Adua-· 
nera, los Magistrados, jueces y empleados de dicha 
jurisdicción y las Fiscalías correspo~dientes, serán 
incorporados dentro de la Jurisdicción Penal Ordina
ria Y. el Ministerio Público, respetando los niveles y 
categorías en que ellos se e1l'Cuentren ubicados o asig-
nándoles nuevas competencias. · 

·CAPITULO X 

Sustitución clel impuesto al cine. 

Artfaulo 62. Eliminación del impuesto de la Ll!y 55 
de 1985. A partir del primero (1\>) de enero de· 1991, 
eliminase el gravamen a que se refiere el artículo 15 
de la Ley 55 de 1985. · 

Artículo 63. Impuesto al clrt.!l. A partir del primero 
(19) de enr.ro de 1991,- el servici·D< de exhibición cine .. 
matográfica con fines comerciales se gravará con una 
tarifa del doae P<>r ciento (12%). Este impuesto al 
cine se administrará y regulará, en todos sus aspectos 
por el régimen aplicable al impuesto. sobre las ventas, 
salvo lo que se refiere a su destinac:ón. 

Artículo· 64. Base ·gi-avahle y res¡lonsables. Adició
nase el Estatuto Tributario, con.los siguientes artículos: 

"Artículo 462-1. Base gravable en el impuesto al cinc. 
La base gravable para liquidar el impuesto sobr·e el 
servicio d~ exhibición cinematográfica, será el valor 
del derechv de ingreso a la (;?xhibición, deduciendo lo 
pagado por· concepto de los siguientes impuestos: 

a) El impuesto de fomento al deporte de que trata la. 
Ley 30 de 1971: 

b El impuesto de espectáculos públicos de que trata 
Ja Ley 33 d.e 1968; . 

c) El imPuesto con destin,o al fondo de pobres de 
que trata la. Ley 97 de 1913. 
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Dentro del va)or al público de la b:ileta, se· presume 
inciuiclo el impuesto". 

"Artículo ·443-1. Responsables en el impuesto al cine. 
En el serv!cio de exhibidón cinematográfica serán 
responsables del impuesto. quienes con fines comer·· 
ciales exhiban películas cinemat:gráfi.cas". 

Adiciónase el nrtículo 615 del Estatuto Tributario, 
con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. La boléta d·e il1gre.so · a las salas de 
exhibición cinematográfica constituye el d.:icuniento 
equivalente a la factura". 

Artículo 65. Dest•r,ación del impuesto al cine. El im- · 
puesto al cine causado y recaudado por el servicio ele 
exhibición cinematográfica tendrá destinación espe
cífica para el Fondo de :i;'ome1~to Cinen"atográfico qne 
administra la Compañia c~e Fclile11t9 Cinematográfico, 
Focine. 

Artículo 66. Saneamiento del impuesto del articulo 
15 de la Ley 55 tle 1S85. Los c·ontr:buyentes que tengan 
obligaiCiones pendientes con el Fondo de Fomento 
Cinematográfico, po-r conceP.to del impuesto al cine 
creado por el artículo 15 de la Ley 55 de 1985, podrán 
acogerse al saneamiento, canceiando sola.mente el ocho 
y medio por ciento (8.5%), como tarifa de dicho. im
puesto, sin intereses y dentro de los términos y con
diciones qué se señalan a co11t:nuación: 

a) Liquidar y pagar la totalidad de las obligaciones 
pendientes por concepta• del impuesto al cine, a la ta
rifa del ocho y medio por ciento rB.53), causado a 
partir de la vigencia de la Ley 55 de 1985; 

b) Aquellos· contribuyentes a quienes se les haya 
not'.ficado Uqu!dadoneS' oficiales o especiales, deberán 
aceptar las mismas y presentar me'l~orial desistiendo 
de todos los recursos que contra ellas se hubieren in
terpuesto. En este evento la base gi:avable para aco
gerse al saneamiento será el monto determinado en las 
mismas, a las cuales le aplicará la tarifa del ocho y 
medio por ciento (8.5%); 

c) Estar _a paz y salvo por concepto de todas las 
oblig01ciones derivadas del impuesto ·a1 cine, a más 
tardar el 29 de marzo de 1¡¡91: Para este efer.to se 
podrán realizar acuerdos con la autoridad competent~. 
los cuales deberán cobijar los correspondientes inte·· 

·reses de que trata el-siguiente inciso. · 
A partir del primero (19) de febrero de 1991 se cau

sarán los interes';!i; m01'ator~os de que trata ·el artículo 
S3'5 del Estatuto Tributario sobre -las obligaciones pen
dientes de pago. po~· parte de los exhibidores cin~
matográfiros. Sin embargo euando los exhibidores ci
nematográficos se acojan a la amnistía y celebren 
acuerdos de pago. sólo se generari\.n intereses P. partil· 
del primero (19) . de enero de 1992 o del incumpli-
miento del mismo. · 

. Pará.g·rafo. · S::bi·e lps exhibidores que no se acojan 
a la amnistía del presente artículo, se proseg'u1rán· las 
acciones de determinación y cobro por parte de la 
Compañía de Fomento C'.inematográfico, Focine. en 
cuyo caso la tarifa será clel dieciséis por ciento (16%),· 
determinada por el s.rtícukl• 15 de la Ley 55 de 1985 Y 
se causarán los intereses moratorias corre:;ipondientes. 

Artículo 67. Exoneración de .un impuesto y traslado 
p¡·esupuest·al. A partir del pr1mero (19) de enero de 
1991 s·e exonera del pago del impuesto de fomento al 
der-c'.Tte de que trata la Le:v 30 de 1971 y anteriores, a 
los exhibi'dores cinematográficos. . 

.De conformidad cpn el numeral · rn del artículo 76 
de la Constitución Politloa, revístese al Presidente d_e 
la República de facultades l;?xtraord!narias, desde ~a 
fecha de vigencia de la presente ley y h.astf!. por seis 
(6) meses después, para efectuar los traslados' Y apro
piaciones ·presupuestales flA!cesarios, para: incluir den
tro del presunuesto nacional correspondiente a la vi
gencia de 1991, el recaudo del iqipucsto al cine, de que 
trata este Capítul.o. eme paguen los exhíbidores cin~
matogní.ficos con de:stino al Fondo de Fomento Cine
matográfico y hacer lHs Rpropiac!ones para dotar de 
recursos adicionales al Tnstituto Colombiano de la 
Juventud y el Deporte, Colqeportes. 

CAPITULO XI 
Financiación de la ·vivienda de interés social. 

Artículo 68. Cuoe!tmt2 de recaudos de fas cajas de 
compensación familiar. El cuociente de recaudos co
rrespondiente a cada caja de compenSf\Clón familiar es 
el resultado de dl.\idir el monto de recaudos anuales 
"para subsidio por el número promedio 11.nual de perso
nas a cargo. El cuociente nacional será el resultado de 
dividir el tota.J de recaudos para subsidio en las cajas 
por el número promedio ·de las personas a cargo du
rante el año inmediatamente anterior. 

Parágrafo. Para efectos de este artículo se entiende 
por personas a cargo sólo aquellas que dan derecho 
a recibir subsidio fa1riille.r en dinero, conforme al ar
ticulo 27 de la Ley 21 de 1982 y por las cuales se haya 
pagado dicho subsidio dentro del respectivo ejercicio. 

La Superintendencia de Subsidio Familiar efectuará 
todos los años, en el mes de enero, con base en los 
estados financieros y estadísticos de la vigencia ante
rior, reportados por las cajas, las cerfüicaciones -co
rrespondientes al cuociente nacional, a los cuocientes 
particulares y a las cajas obligadas a la transferencia 
a que hace referencia. el artículo siguiente de esta ley. 

Artículo 69. Subsidio a la vh•ienda de inte1·és social 
por parte de las cajas dr. compensación familiar. Cada 
caja de compensación familiar estará obligada a cons-
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tituir un fondo para el subsidio familiar de vivienda, 
el cual a juicio del Gobierno Nacional, será asignado 
en dinero o en especie y en seguimiento de las políticas 
trazadas por el mismo. 

El subsidio para vivienda otorgado por las cajas de 
compensación fa:m1llar será destinado conforme a las 
siguientes prioridadEs: 

19 A los afiliados de· la propia caja de compensacipn, 
· cuyos ingreso.s familiares sean inferiores a cuatro sa
larios mínimos mensuales. 

29 A los afiliados de otras cajas de compensación, 
cuyos ingresos familiares sean inferiores a cuatro sa
larios mínimos mensuales. 

39 A los no afiliados a las cajas de compensación, 
cuyos ·ingresos familiares sean inferiores á. cuatro · 
salarios mínimos mensuales. 

El fondo para el subsidio familiar de vivienda, estará 
constituido ·por los aportes y sµs rendimientos, que al 
r.:.!smo haga la correspondiente caja de compensación 
fam111ar, en los porcentajes que se refieren a conti-
nuación: · 

a) Cuando· el cuociente de recaudos pa.ra subsidio 
familiar de una caja resultare igual o superior al ciento 
diez por ciento (110%), la caja transferirá mensual
mente al fondo, una smna equivalente al dieciocno 
por ciento (18%) de los aportes patronales para sub
sidio el primer año de vigencia de esta ley y el veinte 

·por ciento (20%) del segundo año en adelante; 
b) Cuando el cuociente de recaudos para subsidio fa

miliar. de una caja resultare igual o superior al cien 
por ciento Cl00%) e inferior al ciento diez por ciento 
(110%) la caja transferirá mensualmente al fondo, 
una suma equivalente al doce por ciento (12%) de 
los a.portes patronales para subsidio; 

Parigrafo 19 Las cajas de compensación familiar, con 
los recursos restantes de sus recaudos para subsidio, 
no estarán obligaaas a realizar destinaciones forzosas 
pa.ra planes de vivienda. 

Parágrafo 29 El cincuenta y cinco por ciento (55%) 
que las cajas destinarán al subs!dio monetari'o, será 
sobre el saldo que queda después de deducir la trans
ferencl.a resp':!ctiva al fondo de subsidio familiar de 
vivienda y el diez por ciento .(10%)' de1los gastos de 

· administración y funcionamiento. En ningún caso 
una caja podrá pagar como subsidio en dinero .unr:.. 
suma inferior a la que esté pagando en el momento 
de expedir esta ley. 

Parágrafo 39 Las Cajas de Compensación Familiar 
que atiendan el subsidio familiar en las áreas rurales 
o Agroindustriales ubicadas en zonas del Plan Nacio
nal de Rehabilitación y en las Intendencias y Comi
sarías no estarán obligadas .a constituir el Fondo para 
Subsidio de Vivienda de Interés Social en la parte 
correspondiente al recaudo proveniente de dichas áreas 
y adelantarán directamente los programas de vivienda. 
Artí~ulo 70. Reservas pa'í:a vivienda. Las. reservas 

para vivienda acumuladas que figuren en los balances 
oficiales a 30 de septiembre de 1990, segú.n lo estipu
lado en la Le.y 21 de 1982, continua.rán en poder de las 
cajas de compensación familiar y serán· destinadas 
exclusivamente para la vivienda de- afiliados, de acuer
do con la política señalada por el Gobierno Nacional. 

Artículo 71. Destinación de parte de los nuevos re
cursos por impuesto sobre las ventas para subsidio .de 
vivienda. Los municipios destinarán un diez por ciento 
(10%) de los recursos adicionales que les sean trans
feridos a partir de 1991 por concepto del impuesto 
sobre las ventas, para el· programa vivienda social, ad
ministrado por los propios municipios, .siguiendo las 
políticas señaladas por el Gobierno. Para calcular el 
porcenta.je de los recursos adicionales que se destinarán 
a este programa, el 10% de los nuevos recursos equi
vale a un ·uno punto tres por ciento íl.3%) del total 
de las transferencias del impuesto sobre las ventas, 
con este porcentaje se harán las apropiaciones corres
pondientes. 

Articulo 72. Destinat"ión ele parte del impuesto a las 
impm•taclones para subsidio de livlcmla. A partir de 
1991 v por el término de cuatro años, deJ impuesto a 
las importaciones, la parte correspondiente al recaudo 
por el pcrcent.aje de>l cero punto ocho por ciento 
l0.8%), qtie en la actualidad se destina. a la Caja de 
Crédi.to Agrario Industrial y Minero, será dest.inado. 
al programa· de vivienda de interés social en las · 
zonas rurales, dentro de la política que señale el 
Gobierno. 

Artículo '13. Destimi.ción del impuesto sobre Jas ven
tas al cemento. Por los ailos 1991 a 1994, el cien· por 
ciento (100%) del recaudo del impuesto sobre las 
\'entas·origlnado en la producción y ,;enta del cemento, 
se destinará dentro del presupuesto nacional a la 
financiación del subsidio de vivienda de interés social 
administrado por la entidad oficial encargada de los 
programas de vivienda. A partir de 1995 y por el lapso 
de cinco (5) años estos recursos se destinarán en su 

·totalidad a los mtmicipios y se distribuirán conforme 
a lo señalado en la Ley 12 de 1986. A pa.rtlr del año 
2000 se asignarán a la Nación Y. a las entidades terri
toriales, conforme a la misma ley. 

CAPITULO XII 
Fiscos regionales 

Artículo 74 .. Jueg·os de suerte y azar. Sin perJUIClO 
del monopolio rentístico a que se refieren los artículos 
42 y 43 el~ la Ley 10 de 1990. corresponde al alcR.lde 
municipal otorgar autorizaciones de tipo pollcivo, 
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para el funcionamiento, dentro de su jurisdicción, de 
~as rifas, de los juagos de suerte y azar distintos de . 
las loterías y apuestas permanentes. · 

Articulo 75. Él impuesto de parques y arborización 
dentro ·de ·la fórmula iel esfuerzo fiscal municipal. 
Para efectos de determinar el esfuefzo fiscal de que 
trata el articulo· 49 de la Ley 12 de 1985, al recaudo del 
impuesto predial se sumará el recaudo por concepto 

"del impuesto de parques y arborización y sus respec- · 
tivos intereses. Los . tesoreros municipales deberán 
informar el recaudo efectivo obtenido por dicho 
impuesto. · 

~r~ic;ulo 76. Tran,sferencias adicionales del impuesto 
solire las v.entas. Cuando los recaudos efectivos netos 
del impuesto sobre las venfas, difieran del afóro de 
dicho impuesto en la ley de presupuesto, se harán los 
ajustes correspondientes y, cuando el recaudo' fuere 
super1or, se efectuarán las transferencias a las enti
dades oeneflcladas conforme a lo dispuesto en la Ley 
l~ de 19~6. E.Sta distribución adicional será girada a . 
más tardar en el mies de junio del año siguiente a 
aquél en el cval se produjo esta diferencia, 

Articulo 77. Impuesto al consu1no· ae cervezas im
portadas. Las cervezas importadas tendrán el mismo 
"tr~tamiento que las de producción nacicina.l, respecto 
de los impuestos al consumo y sobre las ventas. 
. Articulo 78. Impuestos munici,pales. Para efecto de 

la obligación del Impuesto de Industr"ia y Gomercio, 
18: Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 'relecom, 
se a.simila a las empresas industriales y comerciales 
dE;ll Estado del orden naciomil y estará sujeta a dicho 
impue~to confor~e a lo ~is~uesto en la Ley 14 qe 1983. 

Los esta,blecimientos publlcos, las superintendencias, . 
las empresas Industriales y comerc;íales del Estado las 
sociedades de economía mixta, del orderi de¡:iarta~en
tal, no ~starán gravadas con el impuesto de industria 
Y comercio ni con el impuesto predial y sus comple-
mentarios ·o sustitutivos. . · 

A:rtículo 79. Impuesto indi1stria y comercio. Para el 
pago del impuesto de indüstria y comercio sobre las 
actividades industriales, el gravamen sobre la actividad 
industifal se pagará en: el municipio dcinde. se encuen
tre ubicada I~ fábrica o plapta industrial, te'niendo 
como base gravable lo·s ingresos brutos pi"ovenientes 
de la comercialización de la producción. 

CAPITUI.C:> EII 
Varios. 

·Artículo 80. Base grayable del impuesto al tu1·ismo. 
EJl impuesto al turismo fijado para los establecimientos , 
hoteleros o de ·hospedaje será- del cinco por. ciento 
(5%) sobre el valor del servicio efectivamente cobrado 
por concepto de alojamiento. 

Artículo 81. Facultades para reducir el impuesto· a las 
Importaciones. De conformidad con el numeral 12 del 
artí~µlo 76 de la Constituc1ón Política, revístese al 
PreSldente de la República. de facultades extraordina-· 
rlas- por el término de cuatro años,. contados ..a partir 
de la fecha de vigencia de la presente ley,. para reducir 
de forma global o por posiciones la tarifa del im
puesto a las importaciones previsto en el ar.tículo 95 
~e l~ Ley 75 de 1986. Dicha reducción a,fectará pro
porcialmente la distribución de este impuesto. 
. A:rtículo 82. Comisión d~ consul~a para el ejercicio 

de las facultades extraordinarias. Para el ejercicio de 
las .facultades extraordinarias otorg~das al Presidente 
de la ~epública mediapte. los artículos 25, 29, 35, 37, 61 · 
Y 81 de esta ley, el Gobierno deberá oír previamente 
una comisión integrada por tres ·senadores y "tres. 
H.epresentantes de las Comisiones Terceras de Senado 
Y Cámara, elegidos por éstas o en su defecto por la . 
Comisión de la Mesa. 

Artículo 83. Sis~erua es11ecial para el i>a.go ··de im
puestos a las importaciones ele bienes de capital. El 
pag.o de ~os impµestos de importación y los derechos 
atancelaiios, así como del impuesto sobre las1 ventas, 
que se causen por la importación de bienes de capital· 
cuyo conocimiento de embarque tenga fecha anterior 
al 31 de diciembre de 1992, podrá realizarse con títulos 
de deuda privada suscrit<?s por el c~ritribuyente, ·siem
pre que se ~ncu~ntr~n· g~rantizados por entidades fi
nancieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

La Tesorería General de la República podrá negociar 
libremente estos títulos. · · 

La tasa de interés que se utillz!irá en el respectivo 
tít~lo de.deµda privada será la que a la fecha de su 
su~crip,ción rija para lc;>s Depósitos a Término' Fijo 
mas el cuatro por ciento (4%) trimestre anticipado. 

El Gobierno establecerá las condiciones de plazo, el 
cual podrá ser hasta de cuatro (4) años así éomo las 
garantías y demás características de los· títulos de 
deuda privada de que trata este artículo, que sean ne
cesarias para la correcta recaudación de los tributos 
antes señalados. 

Articulo 84. Pla'ios especiales para el pago; del im
¡ruesto de renta de nuevos exIJfirtadores y empresas 
en zonas marginales. El" pago del. impuesto sobre la 
rent.a de los años gravables 1990 a 1994, de las nuevas 

· empresas ubicadas en las Costas Pacífica y Atlántica, 
dedicadas a la exportación, así como de aquellas situa
das en zonas marginales de influencia de las ciudades, 
o de otras zonas marginales definidas como tales por 
el Consejo Nacional •de Política Económica y Soclri.I, 
Conpes, podrá efectuarse con títulos de deuda privada 

· suscritos por el contribuyente, siempre que se encuen
tren garantizados por entidades financieras vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria. · 

La Tesorería; General de la República podrá nego
ciar libremente estos títulos. 

Martes 4 de diciembre de 1990 

La tása de interés que se utilizará en el respectivo 
título de- deuda privada será la que a la fecha de su 
suscripción rija para los Depósitos a Término Fi·jo; sin 
qu~ SUP.ere .el veinticinco por cii¡mto (25%) anuai. 

El Gobi~rno establecerá las cqndiciones de plazo, el . 
cual podra ser hasta de tres (3) años así como· las 
garantías y demás características de los· "títulos de . 
deudf!- privada. de que ti:ata este artículo, que sean ne-

. cesarias para la correcta recaudación del impuesto 
sobre .la renta de los conliribuyentes antes señalados. 

Paragrafo. Para efectos de este artículo, se entiende 
por empresa exportadora aquella que destina por lo 
menos el cllar~nt~ por ciento (40%) ·de su producción 
aquellas CC•nstitmdas entre el primero (19) de enero 
a la exportación. Se enti-ende por nueva empresa 
de ~990 Y el 31 de diciembre de 1991; y las que se 
hub:eren constituido oon posterioridad al primero fl9) 
de enero de 1986. y que por el año gravable de 1989 
a.iroja.ban pérdida por dicho ejercicio fiscal. 

Artículo 85. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su publica.ción y deroga. 
las. normas que le .sean contrarias, en especial "las si

. gmentes: 
~rtíqulos ~3 •. inciso 39; 18; 72; 255; 354; 499, ¡:iará

gra:fo 1°; 500,.hteral e); 641, parágrafo 647 inciso final 
Y 860; pará:grafo; del ·Estatuto Tributari~. 

Bogotá, D. E., 28 cie noviembre de 1990 . 

El Presidente dei hondrabie Senado, 
. AÍJRELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín· Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DE 1990 

por la cual s-e 1t1odifiea la Ley 04· de 1990: 
y se dictan otras disposiciones·. 

El- Congreso de Colci.mbia, 

DECRE'.rA: 

Artículo 19 ·A partir de la vigencia· de la presente 
ley, todos los procesos disciplinarios . que se adelanten 
por la Procuraduría General de la Na.ci6ri contra los 
Ofi~iales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y el 
personal ciy~i del- Ministerio de· pefensa Nacional y 
de las entidades adscritas o vinéuladas a dicho Minis
terio, cualquiera sea la éausa y el lugar en que se haya 
cometido el hecho', serán de competencia de la Procu
raduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

Ei1 lqs mismos procesos disciplinarios _que se ade
lanten contra los Oficiales, Suboficiales, Agentes y. 
personal civil de. la· Policía Nacional, personal de la 
Caja de Su,eldos de Retiro de la Policia Nacional y 
_del Fondo R_otatorio de la Policía Nacio1111:l; la com
petencia SE¡?ra de la Ptocuraduría Delegada para la 
Póliéía Nacional. 

Artículo 29 Cuando la acción disciplinaria contra el 
personal a que se refiere el artículo anterior, sea ini- · 
ciada por el SuperiOr jerárquico con atribuciones dis
ciplinarias, dicha accióFl será proseguida hasta su 
culminación o fallo definitivo por tal autor.idad. En 
este caso las Procuradurlas Delegadas podrán ejercer 
la superv~gilancia del proceso disciplinario. 

Artículo 39 Además de las funciones señaladas en 
el artículo 19 de la presente ley, los Procuradores De
legados para las Fuerzas Militares y la Policía Nacio
nai, éümpiirán las siguientes ccin relación a la Jus
ticia Penal Militar: 

a) Ejercer las funciones dé Ministerio Público ante 
la Corte Suprema !fe Justica, en los~procesos· penales 
militares; 

b) Insmiccionar los procesos penales militares; 
c) D~sig_nar los Fisc~les Permanentes. a que se re

fiere el Código Penal :Militar; 
d) Designar Agentes Especiales, para que despla

zando· al Agente Ordinario, intervenga.n en procesos 
de competencia de la Justicia Penal Militar, siempre 
que reúnan las calidades. exigidas por el .Código Penal 
Militar; 

e) Ejercer la vigilancia judicial y administrativa 
sobre "los funcionarios y empleados de la Justicia 
Penal Militar; ·· 

f) Las demás que les señale la ley. 
- Articulo 49 Los proc:esos disciplinarios adelantados 
por las Procuradurías Delegadas para las Fuerzas Mi
litares. y la Policía Nacional,. serán falla.dos ·en primera 
instancia por el respectivo Procurador y en segunda 
por el Procurador General de la Nación 

Artículo 59 El Ministerio de Defensa, las Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional y las entidades adscritas 
o vinculadas á· dícho Ministerio, deberán suministrar 
a las ¡>rocuraduría~ ·Delegadas antes cítadas y a las 
autoridades judiciales, los informes y documentos que 
les sean requeridos, salvo cuando se trata de docu
mentos relativos a la Defensa Nacional con clasifi
cación de seguridad. En este último evento se permi
tirá ·a dichas autoridades el ingreso a las bóvedas de 
segurid~d, a fin· qe que practiquen las diligencias 
oculares requeridas en los procesos. 

Articulo 69 Esta ley rige a partir de la fecha -de su 
sa-nción y deroga las disposiciones ·que le ·sean con
trarias. 

liu¡:o Escobar Sierra. 
Hay otra. firma ilegible. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

lVIe ·permito presentar a la consiileración y estudio 
del honorable ~ongteso Nacional, el proyecto ·de ley 
de la referencia, con fundamento en las siguientes 
razones: , · 

· .- Con la. e~J.>ed,ició? de -la Ley 04 de 19pO, reorgá-
. m~a de l~ Procur!J.~Ur1a Gerreral di'. la Nación, se dis

gregaron las funciones que estaban asignadas a las 
Procuradurías Delegadas para las Fuerzas Militares· 
Y la P~lic~a. Nacional, en nueve (9) Procuradurías De-
legadas; asi: · 

- ~~o~urad1;1ría Delegada paro: la Contratación Ad
mimstra ti va. 

·- ~rocutaduría Delegada para la Vigilancia Judi
cial. 

- Procuraduría Deleglida para el Ministerio Pú
blico. 

- Procuraduría Delegada para las Fuerzas Mili-
tares. · 

- Procui:ad~r~a Delegada para la.Policía Nacional. 
- · Procuraáuria Delegada para la Defensa de los 

· Derechos Humanos. 
- Procuradurías. Departamentales. 
- Procuradurías Provinciales. 
- Prf:!CUraduría Provincial para la Vigilancia Ju-

dicial. . 
- _c~n la nueya. legislación es evidente qu·e se ha 

perdido la especialidad y. la unidad de vigilancia del 
Minis~er~o Pú~liC'.O sobre las Fuerzas Armadas, lo cual, 
~ más de ser inconveniente para la buena marcha de 
estas •.. re.s~lta antitéqnico, toda vez que se quebranta 
el principio de la. especialldad y racionalización de 
fu_nc~ones en la organización de la Administración 
Publica. 

- T,a rup,tura de la unidad en la :funcióri de super
vigilalicia, del Ministerio Púolico corr relación a las 
Fuerzas Armadas es lesiva en sumo grado de la moral 
de éstas, habiq~ consideración que la diversidad y 
variedad de agentes que fiscalizan las actuaciones de. 
sus miembros, .crea desconcierto entre ellos. Nada 
resulta más nocivo' pai·a la moral de un soldado o un 
policía; que sus actuaciones sean juzgadas por alguien 
que no conoce, ni mucho menos comprende, sus an
gustias y su afárr de lucha. 

El . proyecto en mención, busca volver a la anterior 
legislacióp sobre las Pi·acuradurías Delegadas para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, Decretos 2031 
¿¡e 1960' y 292 de 1967 y Ley 25 de 1974. Taies· Procu
radurías Dele'gadás, dada su especialidad y en ejer
cicio dé las normas citadas, aglutinaban en sus funcio
nes, todos los aspectos relacionados ccin la vigilancia 
de las Fuerzas Militares, la Policía: Nacional y la 
Justicia Penal Militar. · 

La anterior circunstancia daba· a los . funcionarios 
de las citadas Procuradurías una visión integral del 
medio Castrense y Policial, lo cual facilitaba su labor 
d~ vigila¡1cia, por el 'conociiniei1to detallado de· las 
complejas fun<:fdnes que cumplen los miembros de las 
Fuerzas Armadas, especialmente, cuando de operacio
nes tendieµtes al mantenimiento y restablecimiento 
del orden público se trata. El contacto permanente de 

· lós . funcioiiaríos de dichas Delegadas, con los de las 
Fuerzas Armadas, fueron creando una es¡:íecie de doc
trina ~specializada en materia disciplinaria militar, 
que cerno es bien sabido, difiere bastante de la que 
pued¡i existir para otros funcionarios del Estado. Est11. 
fue la razón, que justificó la creación de una Procu
raduría Delegada pa·ra las Fuerzas Militares y la Po
li~í!l Nacional ... cuyo orig~n. data de 19.58, con la expe
dición del Código de Justicia Penal Militar de esé año. 

En el _proyecto se estáblece además, la segunda ins
tancia en los procesos disciplinarios que adelanten las 
Procuradurías· Delegadas ya mencionadas, para guar
dar armonía con los demás procesos disciplinarios se
guidos en otras Delegadas, dándose· plena aplicabili-
dad al Derecho de Defensa. ·· 

También se incluye · en· el proyecto un artíeulo 
tendiente a asegurar la reserva de _los documentos re
lacionados con la Defensa Nacional, en el sentido de 
facilitar a los funcionarios instructnres que requieran 
información conteniaa en dicha documentac:ión, la' · 
práctica de qiiigencía~ oculares en las bóvedas de se
guri~ad destinadas para tal fin. Bien sabillo es que 
nuestros despachos judiciales no ofl"ecen la segur-idad 
suficiente, por lo cual resulta a1tamente peligroso a 
los intereses de la Defensa Nacional, que los planes 
sobre la misma se entreguen en forma indiscriminada 
sin las debidas seg'uridade·s que su .naturaleza ex-ige. 

.Por lQ anterior. considero que con la aprobación · 
del proyecto de ley a que me he venido refiriendo', el 
Congreso Nacipnai colab'orará ·en el buen funciona
miento de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio
nal, lo cual redundará en benefiéio de todo el país. 

Rugo Escobar Sierra. 
Hay otra firma ilegible. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRE'.rARfA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., noviem9"re 27 de 1990. 

Señor Presidente: 
Con el objeto de que se proceda a repartir el pro

yecto da ley número 1:27 de 19gO, "por la cual se mo
difica la Ley 04 de 1990 y se d!ctnn otras disposicio
nes", me permito pasar a su despacho el expedientf' 
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de ·1a mencionada iniciativa que fue presentada en 
la fecha ante la Secretaría General (artículo 99 ·de ls , 
Ley 711- de 1945), la materia de que trata el anterior 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, . 
Crispín Vi_llazón de Armas. 

PRESIDENCIA ·DEL SENADO DE LA R~PUBLICA 

Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretafia Ge
neral, d"ése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará el meI).cionado proyecto ·a la Imprenta Nacio
nal con el fin de que sea publicado en los Anales del 
Congreso. · ·. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO ffiAGORRI HORL"\IAZA 

El. Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROl!'ECTO DE·LEY NUMERO 126 DE 1990 

por la cual se destinan unos rect11"Sos 
.Y se dictan otras disposicion~s. 

El Congreso de Colombia, 

· CONSIDERANDO : 

Primero. Que la· Universidad Javeriana de Bogotá 
cumple el próximo 19 de octubre de 1990 el 60 Aniver
sario de su restauración en Colombia. 

Segundo. Que 'la Universidad inició sus actividades 
docentes coi.1 la Facultad de Ciencias Jurldicas, la 
cual ha. desempeñado un papel preponderante en la 
vida nacional, formando profesionales de las más 
altas calidades académicas, éticas y morales en· la 
Ciencia del Derecho y principalmente con vocación 
de servicio al país, 

Tercero. Que es deber del Estado colombiano reco
nocer esfuerzos como el que viene realizando la Fun
dación Gabriel. Giraldo, S. J., en~idad dedicada a la 
investigación y desarrollo jurídico, creada por exa
lumnos de la, Universidad Javeriana la cual propende · 
e impuli¡a entre otros proyectos, la construcción de · 
una sede destinada al desarrollo del Derecho a nivel 
de docencia e investigación, 

DECRETA: ·. 

Articulo 19 Destinase la cantidad de novecientos 
millones de pesos ($ 900.000.000.DO> moneda corriente. 
como contribución y apoyo del Estado colombiano a 
la construcción. y dotac~ón, a través de. -la Fundación 
Gabriel Giraldo S. J., de una sede en Bogotá, que se 
destinará para el desarrollo del derecho a nivel de 
docencia e investigación. 

Artículo segundo .. El Gobierno Nacional incorporará 
en el presupuesto general de la Nación, de la vigencia, 
los recursos de que trata el artículo anterior. 

Articulo tercero .. Para el cabal cumplimiento de 
esta ley el Gobierno Nacional hará las adiciones, los 
créditos, contracréditos y traslados presupuestales del . 
caso. · 

cuarto. Esta ley rige desde su sanción. 

Presentado a consideración del honorable Congreso 
de la República por los suscritos: 

Ernesj;o Samper Pizano, Ministro de Desarrollo. Eco
nómico Feisal Mustafá Barbosa, Gustavo RodrJguez, 
Guillerino A. González, Pedro Martín Leyes,. 'Jaime 
Arias, José Blackburn, Ancízar López López, Carlos 
Martínez Simahan, Gustavo Dájer Chadid, Aurelio 
Iragoni Ho1"JDaza, Julio César Turbay Quintero, D"iego 
Pardo Koppél Armando Echeverri J., Ricaurte Lozada 
Valderrama, Hugo Escobar Sierra, Silvia de Rujelcs, 
Jaime Arizabaleta, ·René Vargas, ·Héctor Morales 
Omar Ortega, Fuad Char, Roberto Gerlein E., Jaime 

·vargas, Cal'los Espinosa Faccio·Lince, Jorge Gerlein 
Echeven·ía, · Héctor Polanía Sá.nchez, Guillermo An
gulo Gómez, Carlos Holguín Sa'rdi, Alfonso López Ca
ballero, Edgar Orozco, Héctor Horacio Hernández, 
Jorge Cristos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Después de 145 años de labores de la Universidad 
Jii.veriam1.; iniciados eh 1622, en julio de 1767, el Rey 
absolutista Carlos In de España, extinguió la Univer
sidad y ex.pulsó a los Jesuitas del país. · 

Habiendo regresado lá Compañía de Jesús a estas 
tierras a principios de este siglo, en 1930, decidieron 
avivar las cenizas de la Institución extinguida desde 
1767. El J.9 de octubre de 1930, el Padre Provincial dio 
nueva vida a la Universidad Javeriana, rezando en el 
numeral 49 del Acta de Restauración lo siguiente: 

"La Universidad podrá tener todas las facultad~.s 
que crea conveniente. Por lo pronto se abrirá una Fa
i:ultad de Ciencias Jurídicas y Económicas". 

Martes 4 de diciembre de 1990 

En febrero de 1931, abrió -sus puertas al abrigo aco
gedor del .Cláustro. Bartolino y en incómodos locales 
cedidos por el Colegio, la"Facultad de Derecho. . 

60 años después, la Facultad de Derecho ha dado a 
la comunidad, cerca de 4.000 abogados dedicados al 
servicio del país, con los más altos valores de mora
lidad, ,excelencia académica y conciencia social. 

En 1979 los ·egresados de la Facultad crean la Fun
dación Gabriel Glraldo S. J.', entidad dedicada al es
tudio y la investigación _jurídica, prolongación de l.a 
formac!ón javeriana y propulsores, entre otros pro
yectos, de la ·construcción de una sede destiIJ,ada al 
desarrollo del Derecho a nivel de docencia e investi
gación; a la Fundación se han unido, no solamente 
los Abogados Javerianos, sino también profesionales 
de diversas Universidades y personas que se identifl.
can plenamente con sus objetivos. 

Entre sus más valiosos colaboradores y afiliados es
tuvo el líder colombiano Luis Carlos Galán Sarmiento 
a· quien la Fundación desearía reconocer su vida nus
tre. de servicio ál Plf.ÍS, dándole al auditorio de la sede 
que pretende construir, el nombre del patriota sacri
ficadó poi: sus ideaies en favor del p.ueblo colombiano 
y haciendo. que esta sede _ contribuya al proceso de 
desarrollo y modernización del Derecho, a· base de la 
convivencia social,. fundamento indispensable para la 
paz que .tantQ necesita la Patria.: 

Señores congresistas, ustedes ·como dignos repre
.. sentantes de la Nación, tienen a su consideración este 

proyecto de ley. 

Ernesto Samper Pizano, Ministro de Desarrollo Eco
nómico, Feisal Mustafá Barbosa, Gustavo Rodríguez, 
Gu!llermo A. Gonzá.lez, PedJ·o Martín Leyes, Jaime 
Arias, José BlacltbuJn, Ancízar López López, Carlos 
Martínez Simahan, Gustavo Dájer Chadid, Aurelio 
lragorri Hormaza, Julio Césai.: Turbay Quintero, Diego 
Pardo Koppel, Armando Echeverri J., Ricaurte Lozada 
Valderrama, Hugo Escobar Sierra, Silvia ile Rujeles, 
Jaime Arizabalcta, René Vargas, Héctor Morales, 
Ornar Ortega, Fuad Char, Roberto Gerlein E"., Ja.ime 
V:argas, Carlos Espinosa Faccio·Lince, Jorge Gerlein 
Echeverria, Héctor Polanía Sánchez, Guillermo An
gulo Gómez, Carlos Holguín Sa1·di, Alfonso López Ca·· 
balleró, Edgar ·Orozco, Héctor .lloracio Hernánilez, 
Jorge Cristos. 

'Hay más firmas ilegibles. 

SENAD0 DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de I,.::iyes. 

Bogotá, D. E., noviembre Z,7 de 1990. 

Señor Presid,ente: 
Coñ el objeto de que se proceda a repartir el Pro

yecto de ley número 126 de 1990, "por le. cual se des
tinan unos recursos y se dictan otras disposiciones", 
me permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en la fecha 
ante la Secretaría General (articulo 99 de la Ley 7" 
de 1945). La materia de que trata el anterior proyec
to ·de ley es de competencia de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., .noviembre 27 de 1990. 

De· confornÍÍdaá con el informe de· la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión. Cuarta Constitucional Permanente 
para lo cual s.e harán las anotaciones de rigor y s~ 
envi_ará el menci?nado proyecto de ley a. la Imprenta 
Nacional con el fm de que sea publicado en los· Anales 
del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado, 
AURELIO iR.AOA:RRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE' LEY NUMERO Ul7 DE 1990 

J>or medio de la cual se liberan recursos para la. 
11rcstación de: s~rvlcios de salud, educación y otros, 
r;ior parte de las rajas de ~ompensación. fam!liar, 
regula11do el pago del subsidio familiar en dinero. 

Articulo 19 Principio 1:1meral. El subsidio famlliar en 
dinero que deben cancélar las cajas de compensación 
familiar a los trabajad:res beneficiarlos de dicha pr-es
tar.ión, se pagará mediante una suma· mensual de 
idéntico va!or en todo el territorio nacional, que se 
denominará cu·c·ta única. monetaria, para los· efectos 
de la presente ley .. 

Las cajas de compensación famillar no podrán pa
gar, por concepto de subsidio fa.miliar en dinero, sumas 
inferiores ni superiores a la cuota úni~a monetaria. 

Artí:ulo 29 Competencia. y . opnrtunb~ad para de
teraninación de la cuota única monetaria. La cuota 

ANALFS DEL CONGRESO 

única monetaria será determinada anualmente por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, mediante· re
solución motivada proferida a más tardar en el mes de 
mayo de cada año calendario, con base en las estadís
ticas y en los estados financieI'l:s de la:s cajas de com
pensación familiar OOlTespondientes al año inmedia-

. tamente anterior, el cual se denominará, para los 
· efectos de la presente ley, año base de cálculil. 

Para los fines indicaclics en el presente artículo, las 
cajas de compensa.ción familiar deberán suministrar 
a la . Superintendencia del Subsidio FamlliaT, dentro 
de los t1·es (3) pximeros meses de cada año, las esta
dísticas correspondientes al -comportamiento de las 
variables que determine dicha Superintendencia, du
·rante el añ.-o inmediatamente anterior, y les estados 
financieros referentes al ejercicio cumpl:do en ese 
mismo. lapso. · 

Parágrafo. La renuencia a suministrar las estadísti
cas o los estados financieros a que se refi~re el ¡:1·-e
sente artículo, así como la falsedad de· los dat-cs que 
los constituyen, será causal de intervención de la 
ca.ja de compensación de que se trate por parte de la 
Superintendencia del SUbSidio Familiar. 

Artículo 39 Proo,edimiento para la determinación de 
la cuota única monrtaria. En orden a determinar la 

·cuota única monetaria, la Superintendencia del Sub-
sidio Familiar, procederá así: - _ 

a.) Establecerá el . total nacional de los. a.-porte.s re- · 
, caudados por las cajas de compensación familiar con 

destinD' al subsidio familiar durante el año base de 
cálculo; 

b) Calculará el cincuenta y cinco por ciento (55%) 
del total de aportes de que trata .el literal aJ; 

e) Dividirá el resultado del cálculo determinado en el 
literal b) por el número prcmedio de personas a carso 
de los trabajadores beneficiarios del subsid'.o fam111ar 
dUl'ante el año· base de cálculo ; 

d) Dividirá ei resultado de la operación determinada 
en el llteral e) por doce (12), para obtener el corres-
p.:ndiente promedio mensual; 
. e> Para obtener, finalmente, el valor de la cuota 
única monetaria, incrementará el resultado de la ope
ración descrita en el literal d) en un porcentaje igual 
al dei crecimiento del índice· de precios al cor.sumiCi0r 
para obr.eros dui·ante el año base de cálcu1:i., ·según 
certificación expedida al respecto por el Departamento 
Nacional de Estadística, DANE. . 

Parágrafo 19 El promedio de que trata el literal c) 
del presente articulo será establecido. sumando el 
número de personas a cargo de los kabajado,res be~ 
neficiarios dél subsidio familiar en el úJ.timo día de 
cada uno de los doce (12) meses del año base de cálcuio 
de que se trate, y dividiendo por doce (12) el resultado 
de esa .~urna. 

Paragraio 29 Para efectos del l!teral e) del presente 
artículo se entenderá como personas a cargo de ·1os 
trabajadores ·beneficiarios del subsidio -famillar, a aque-. 
lla.s que .de acuerdo con la ley, dan derecho a dicha 
prestación, a oondición de que el trabajador benefi
ciario de que se trata efe::tivamente la haya percibido, 
en relación con ellas, durante todo o parte del año base 
de cálculo. 

Artículo 49 Vigencia de la cuota única monetaria. La 
cuota única monetaria· definida de acuerdo con lo ·es
tablecido en el artículo tercero, regirá durante el lapso 
comprendido entr_e el primero Cl9) de julio del año 

.calendario en el cual ha sido determinada, y el treinta 
(30) de junio del- año calendario siguiente, ambas 
f!lChas incluidas. · 

Articulo 59 Transferencias ent.re caja.s. cumplido lo 
anterior, la. Superintendencia del Subsidio Familiar 
procederá a ordenar, en la misma resolución p~·r medio 
de la cual determine el monto de la cuota única mo
netaria, que las cajas de compensación familiar que 
hic!.eron pagos por concepto de subsidio familiar en· 
dinero en cuantías inferiores al cincuenta· y cinco por 
ciento (553) 4e sus recaudos, transfieran el defecto, 
hasta oompleta1'. el porcentaje en mención, a las cajas 
que hicieron pagos por ese mismo concepto en cuantías 
superiores al cincuenta y cinco por ciento (55%) de sus 
recaudos, y determinará al efect·~·. con precis'ón, entre 
qué entidadés deberá hacerse cada transferencia y 

·cuál será el monto de ésta. 
Parágrafo lY Al definir las transferencias de que 

trata. el presente artículo la Superintendenda del Sub
sidio Familiar procurará asignarlas de tal manera que 
se reduzcan al mmimo el número de las mismas y las 
distancias que medien entre las cajas obligadas a ha
cerlas, de una parte, y las cajas receptoras, de la otrn. 

Parágrago 21' Las transferencias de que trata el pre
sente articulo deberán ser efectuadas antes del treinta 
(30) de junio del año en que se haya expedido la re
solución de la Superintendencia del Subsidio Familiar 
que las ordena. Los- retardos que se preaenten en la 
realización de dichas transferencias causarán en fa:vor 
de las entidades que deben recibirlas unos intereses 
mensuales co·rrespondientes a la tasa máxima de mora 
que autorice cobrar la ley, de a-cuerdo con las certifi
caciones que expide al "efecto la Superintendencia 
Ban.caria, !os cuales acrecerán los recursos que habrán 
de ser distribu'dos por las cajas receptoras co1l'o sub
sidio• familiar en dinero. Cualquier retardo que se 
prolongue por más de dos (2) meses en, la reali7ación 
de las transferencias será causal de intervención de 
la caja de compensación de que se trate por parte de 
la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

Parágrafo 39 La parte de la resolución a que se re
f:el_"e el inciso 2Q del presente artículo por medio de Ja 
cual se ordenen las transferencias de o..ue trata er.te 
mismo, prestará n1érit,tt ejecutjvo a favor de la caja 
que deba reci.birla., contra la caja qHe deba efEctuarla. 
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Articulo 69 Cuotas de ajuste. Cuando se establezca, 
como resultado del examen del ejercicio contable anual 
de las cajas de compensación por parte de la Super
intendencia del .Subsidio Familiar, que la suma efec
tivamente pagada por concepto de subsidio familiar, 
en dinero por el conjunto de dichas cajas, es inferior 
al ·cincuenta y cinco por cient-o (55%). de los recaudos 

. efectuados P<>r todas ellas, en la misma resolución eii 
que se "determine la cuota única monetaria, dicha. Su
perintendencia les ordenará pagar, en favor dfl los 
beneficiarios del subsidio familiar en dinero, una cuota 
única monetaria de ajuste a ese cincuenta y cinco por 
ciento (55%). 

Parágrafo 19 La cuota única monetaria de a.juste 
se cancelará 11. quienes tuvieren la calidad de bene
ficiarios del subsidio familiar en dine10 ·en todo o par
te del año en que se produjo el desfase que se pret·ende 
corregir media.nte el ajuste de que se trata, y se les 

·pagará en. proparc:tón a las cuotas monetarias ordi
narias que recibier·o.n durante dicha anualidad. 

Parágrafo 29 La cuota única monetaria de ajuste se 
pagará en un solo contado, en el mes de septiembre del 
afio en que se produzca la resolución que la determfae. 

Artículo '19 Régimen de transición·. Las cajas de com
pensación familiar que se encuentren paganWi· cuotas 
ele subsidio fa.miliar en· dinero en cuantías superiores 
a la cuota única monetaria determinada en aplicación 
de los artic.ulos 29 y 39, al comexizar a regir la presente 
ley, las seguirán cancelando normalmente, pe1·0. con
gelarán su cuantía hasta que la. cuota única monetaria 
aica.nce el respectivo "nivel. 

La aplicación del régimen de transferencias de q,ue 
trata el articulo 5'1 ·sólo se producirá cuando se '.haya 
conflgure:do," respecto de todas las cajas de que trata 
el inciso anterior, la nivelacion a que se refiere la · 
última parte del mismo. · 

Artículo 89 .!\filiación automática. Al. P'roced·er a afi
liar a sus. trabajadores a una ca.ja de compensación 
familiar, los. patronos podrlin optar por cualquiera · 
de los extremo.s de la siguiente alternativa: 

a) Selecdonar voluntariamente una caja de .com
pensación y tramitar ante ella la respectiva afiliación, o 

b) Acudir ·a un servici·Oo que organizará la super
intendencia del Subsidio Familiar y a través del cual 
se· irá asigilando· entre las. cajas 'de compensación· exis·· 
~entes en las respectivas zonas geográficas, en riguroso 
turno, la afiliación de los patronos de que se trate. 

Artículo 99 Libre acceso a ·los servkiicit. Los trabaja- · 
do1·es afiliados a las ca.jas de compensación famil'.a1~ 
que no tengan el carácter de beneficiarios del subsidio 
tendrán libre acceso a. todos los servicios prestad~:is 
pur caJas distintas a aquellas a las se encuentran vin-· 
culadas, pe!o se les. cobrarán los costos que correspan
dan a la pi•estación de cada servici·o., de manera que no 
se i;onfigurE! el otorgamiento de subsidio alguno en su 
favor. 

Ar~í~ulo 10. Programas de vivienda. Los :progtamas 
. de v1v1enda que Rdelanten las ca.jas de compensación 
familiar estarán .dirigidos exclusivamente a los tra
ba.jad0ores que carezcan de ella y que tengan la calidad 
c1e beneficiarios del subsidio, ·en los términos del ar-
tículo 18 de la Ley 21 de 1982. . 

Atenta.mente, 
Ern·esto Ro.jas Mora.les, 

Senador por .Cundinamarca. 

EXPOsrc·ION DE MOTIVOS 

~El sistema C?lÓmbiano de subsidio familiar está. ins
Pll'Rd? por el Justo ProPósito de transferir recursos de 
~rabaJadores de al tos ingresos a. traba.je:dores de bajós 
ingr~os. en orden a facilitar a estos últimos el cum
plimiento .de las obligaciones que tienen con las· per-

. sanas que se encuentran legalmente a su cargio·. 

f s~.· embargo, ese sistema adolece. de un grave de
ec: · no conslste. en un esquema de compensación 
~u~º·. que haga circular las tra.nsferencias entre los 

a a.i.adores de altos niveles de remuneración.de todo 
~dpais, Y. Los de bajos niveles de remuneración de 

o el pa1s. Opera, Por el contrario, como un sistema· 
segmen.ado: algunas cajas agrupan empleadores que 

. en P_'Iomedio, &on "superavita1·ios" "en relación con eÍ 
sub.s1dio. f~milla~, es decir, que apartan más de lo que 
la r·~_spectrva CaJa de~e retornarle a sus trabajadores 
en a¡~erc;, o en servicios (son las C-OrPoraciones: "com
pensaaas ), en tanto. que otras agrupa.n einpleadol'es 
~ue, en promedio, son "defi~itarias" (son las entidades 
descompensadas" en relación con el promedio). 

El Primer tipo de· cajas agrupa, por lo ·geiieral a las 
~mpresas más grandes y dinámicas, las que pagai:i. me
Jores salarios. Las otras, a empresas medianas y pe
queñas. Simplificando un poco· las cosas podemos decir 
que en un caso tene,nos ·una estructura de subsidio 
que movmza recursos entre empleados de altos ingresos 
Y trabajadores de niveles medios de remuneración. ·En· 

. el otro, una :estrutcura que transfiere recursos de 
tra·bajadores de ingresos medios y bajos, hacia •traba
jadores de mínimos niveles de remuneración. 'Es un 
t::Xt.remo, tenemos subsidio entre ricos, pJ·r decirlo así, 
en el otro, subsidio entre pobres. 
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·Como las cajas compiten entre sí por la afiliación de 
los empleadores, y como la competencia está centrada, 
básicamente, en el valor de la cuota monetaria men
sual pagada por persona a cargo, ciertas ca.jas, las des
compensadas, tienen.que hacer grandes esfuerzos para 
no quedarl!le demasiado atrás, aplicando una abruma
dora propo!l'ICión de sus· recaudos al pago del subsii:Uo 
familiar en dinero. Las ·cajas compensadas, en camb~o. 
pueden darse el lujo de pagar cuotas monetarias inuy 
altas, en términos relativos, aplicando, no obstante, al 
subsidi·O· famiJiai· en dinero, porcentajes mucho más 
modestos que los que deben asignar a tales fines las 
cajas deficitarias. 

Lo que hay detrás de esto es una distorsió111 en las 
colocaciones de los recur.sos del subsidio, parque las 
cor1poraciones superavitarias pueden aplicar y aplican 
los cuantiosos excedentes que les quedan, una vez 
cancelado el subsidio en d~nero, a la prestación de · 
servicios que sati.!;facen necesidades de empleados de 
niveles altos y IIiedios-a!tOIS de ingreso,. preci.sa~en~ 
aquéllos que están en capacidad de 4ecidir a. que caJa 
debe afiliarse la empresa. de que se trate. As1 se crea, 
entre determinadas caja.s y determinado género_ de 
empresas, d·e empleadores y empleados, ~ma combi~a
ción de intereses que, s!n ser ilegal o ileg1tl.~11a, con ti a
viene a fondo la filosofía del subsidio. fam1l1ar. 

El sistemi,t de cuota única monetaria acaba con estas 
distorsiones. Pone a. funcionar el subsidio como una 
estructura única de transferencia de recursos entre 
estratos altos y baj·bs a nivel nacional. Es decir, pone 
al sistema de subsidio a cumplir, por fin, los objetivos 
para· 1os cuales fue concebido .. Al _quitar a las cajas 
descompensadas, que son la mayoria y 10.S: que llegan 
a los eStra'tios más· amplios y más necesitados del sub
sidio, la carga de tener que hacer ingentes esfuerzos 
para alcanzar nivele.o;¡ competitivos de cuotas moneta
rias, les permite liberar recursos para l~. prestación de 
servicios fundamentales para los trabaJado~·es en ma
teria de salud, educa'ción, etc. Complementantado con 
la posibilidad de oue los trabajadores que no tienen la 
calidad de beneficiarios del subsidio (es decir, los que 
perci·ben más de cuatro salarios mínimos> accedan a 
los servicios de cualquier caja, el sistema de cuota 
única contribuye a eliminar la tendencia d·e las cajas 
a competir por la afiliación. de empresas mediante la 
orga.nización de estructuras de servicios que favorecen, 
primordialmente, a los ejecutivos Y a los 1rª?.dos ~;
dios de aquéllas. y: hace que la sana emu acion e~·tie 
las corpora.clones se sitúe en el único. ~err·eno pe -
nente. en el de la prestación de serv1~ios de mayor 
calidad, mils oportunos y más. e!icientes para l•os traba,: 
jadores beneficiarios del subs1d~o Ces decir, los que pe1 

. ciben hasta cuatro i;alarios mmimosL 

Atentamente, Ernesto Rojás Morales, 
Senador· por CUndinamarca. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes . 

Bogotá, D. E., 3_ de diciembre de 1990·. 

Seño·r Presidente-: 
Con el nn. de que se proceda a repartir el P_royecto 

. de ley número 137 de 1990, "por medloo de la cual se 
liberan 1·ecursos para la prestación. de servicio de salud, 
educación y otros par parte de las cajas de compen
sación familiar, regulando el pag·Oo del subsidio fam111ar 
en dinero", me pennlto pasar a su Despac¡ho el expe
diente de la mencionada Iniciativa, que fue presentada 
en la fecha ante la Secretaría General (según ar_tículo 
99 de la Ley 7~ de 1945). La·materia de que trata el 
mencionado p1·oyecto es de la competencia de la 
comisión- Quinta Constitucional Permanente. 

El Sec1·etario General del Senado, 
Cdspin Villaz6n de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE· :LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 3 de diciembre de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, clése por repartido el-proyecto de ley de la re
ferencia a.la Comisión Quinta C~nsti~ucional Perma·· 
nente, para lo cual se harán las anotaciones· de rig-~r 
y se enviará copia del mismo a la Imp1;enta. Nacional, 
con el fin de que sea publicado en los A~les [lel 
Cnogl·eso: 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la Repú.blica, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

-· El Secret.ario General del Senado de la· República, 
Cris¡¡í11 Villazón de Armas. 

Página 9 

rPONENCIAS 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE · 

al Proyecto de ley nú~ero 107 Cámara, 229 Sena11o 
de 1989, "por la cual se definen lis uniones ma.1itnles 
de hecho y el Régimen Pa.tri111011ial entre compa'." 

· ·ñeros pe1·manentes". 

Honorables Senadores: 
Por designación de la Mesa Directiva de la Comi

sión Primera del Senado de la República, cumplo con 
el deber de rendir panencia al Proyecto de ley nú
mero 107 Cámara, 229 Senado de 1988, "por la cual 
se definen las uniones maritales de hecho y el Ré
gimen Patrimonial entre compa.ñeros permanentes". 
Persigue esta iniciativa hacer un acto de Justicia con 
miles de compatriotas que por diversas y disímiles 
circunstancias, conviven en uniones libres como ma
rido y mujer dando origen a verdaderos núcleos fa
miliares no menos importantes que los surgidos. con 
base en un matrimonio civil o religioso . 

No obstante ser esta una rea-lidad social tan pro-
. tuberante y ha.berse reconocido a. la descendencia 
extramatrimonial lQS mismos derechos que a'·los hijos 
legítimos, la legislación civil de nuestro país ha Per
manecido pasiya ante las relaciones co:1cublnai·iHs 
puesto que si bien no las condena, tampaco les i·e~ 
conoce efecto jurídico alguno. 

J!!n Co·~ombia las uniones el.e hecho h:in sido y se
guirán siendo parte de nuestra realidad social, no 
obstante que ~as causas de ellas hayan sido diferentes 
a tr11:vés de las distintas etapas de· m1estra historia .. 

Asi, sólo nos es dable hablar de la existencia del 
concubinato perfecto a partir de la. Conquista cuan
do los españoles ent1·onizaron entre m¡estros ~ntepa
sados las formas legales de matrimonio. Entonces las 
causas de las uniones de hecho se radii::aron en la 
composición ~tnica de la Población según lo expresa-
2·on Carlos Alberto Indaburu y Glor'ia Ceciiia Estrada 
en S\l libro "El Concubinato en Colombia". En tal 
forma las uniones legales se dieron en su mayoría 
dentro de la· raza blanca. mientras que en. la raza 
ip.dia Y principalmente en la negra pro-liferaban las 
uniop.es de hecho debido a la "discr'minación a que 
fue sometida, y a la incesante movilización ·por ra

.zones de trabajo" .. 
~osteriormente, diversas circunstancias ·han veni

du incidiendo en la creación de un;ones ilegítimas. 
De una parte es indudable que los asoectos cultura
les, económicos Y sociales han constittüdo causas de 
muchos de los concubinatos existentes en· Colombia 
por cuanto. según ·estudios reallzados es niayor el nú~ 
mero de uniones extramatrimoniales en los niveles 
sociales más bajos, los de menores ingresos y entre 
las personas que sólo han logrado una educació11 
primaria incompleta. 

Asf mismo nó podemos desconocer el ·hecho que 
gran parte· de las uniones extramil.trimo.11iales se ori
ginan en parejas que a.nte un fracaso matrimonial 
deciden formar una nueva familia con fundamento 
en uniones .de hecho que cada vez son más aceptadas 
por nuestra sociedad. . 
. Los autores del libro "Concubinato en Colombia" 
encuentran en el silencio legislativo otm de los fac~ 
tor~s que concurren como causa de este fenómei1o 
social. Al respecto dicen: "Ante el silencio volunta
rio de nuestros legisladores, el varón se siente sin 
ninguna .atadura o resprmsabilidad en las incursiones 
que lleva a cabo por fuera del matr!llionio y por lo 
tanto hace y. deshace a su antojo y placer" <Oaxlos 
A. Indaburu Llzarralde, María Cecilia Estrada Pie
drahita, página 34, Op. cit.>. 

Pues bien, cualesquiera que sean las causas, lo cier
to es que en Colombia según los datos estadísticos, 
e11 el año de 1973, por cada lGO matrim<i.nios en fun
cionamiento existían 21.85 unio·nes libres estables y, 
como ya lo anotal:_>a la ponente en la. Cámara :saja, 
en el censo de 1985 se encontraron un total de 2.635.230 
personas conviviendo en uniones de facto, cifra que 
creemos, hoy en dfa puede llegar a topes más altos, 
si se considera que quienes se unen en el extranjero, 
estando casados legalmente en ColomlJia, jamás con
fesarán unión de hecho ante el empadronador. 

Existe entqnces, honorables Senadores· una reali
dad soc,ial a la cual no podemos dar la espalda. La 
pasividad que· hasta el momento ha mantenido el le
_gislativo es ca.usa de múltiples injusticias. Día a día 
e¡¡ mayor el número de personas que ante la ruptura 
de una relación concubinaria se encuentran totalmen
te desprotegidas sin poder· ejercer aceión legal alguna 
que le permita satisfacer unas justas asPiraciones 
patrimoniales. · -

Estos colombianos también ·tienen derecho a la 
protección legal. No compartimos el criterio de quie
nes piensan que legislar sobi:e este as;.iecto contribuí

. ré. a la relajación de las costumbres y a la desistitu-
cionalización de la familia; por el contrario. creemos 
que con esta ley se ataca en parl.e la causa del pro
blema al imponer obligaciones a quienes deciden for-
mar una unión de hecho; · 
.l\.111illsis. del proyecto 

Este proyecto tuyo su origen en la Clim.ara de Re::· 
· presentantes y fue sometido a· consideración en la 
Comisión Primera de esta Corporación al estudio de 
dos subcomisiones que conjuntamente con la ponente, 
presentaron un pliego de moclificaciones que fue apro
bado tanto en la Comisión como en el nleno de esa 
célula legislativa. · 
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En la Comisión Primera de .esta Corporación ei 
texto fue estudfado por una subcomisión integrada 
por los lionotáliles ·se1iádores Alllerto Santofiiñio Bo
tero; Hugo Escobar S~iel'.ra · 'y Magola Góinez Pérez, 
que J.tiJ!to con esta p"riente, inttoduci ioii al proyec
tó algunas modificaciones necesarias para adaptarlo 
a los· nuevos ordenamientos sobre competencia ju
risdiccional y hacerie alguqas precisio·nes jurídicas. 

En resumen, el texto definitivo aprcibadó por la· 
Comisión Primera, respetando casi en su totalfüad 
,el proyecto proveniente de la Cái1iara, mOdifica. el 
Código Civil al establecer para las uniones de hecho 
el mismo•régimen patrimonial que hasta el momento 
existe para las parejas vinculadas por un matrimo-
nio civil o religioso. . 

Establece el proyecto que se presumirá la existen
cia de una sociedad patrimonial cuando entre un 
hombre .y una mujer libres, es decir sin impedimento 
legal para eon:traer matrimonio, se da una c9nviven
cia permanente, en forma singular por un lapso no 
inferior a dos años; o cuando en estas mismas cir
cunstancias pe!O existieiu;io impedimento _pa,ra con
traer matrimonio, la Sociedades o Sociedades con
yugales anteriores se hayan 'disuelto y liquidado o 
por lo menos Un año i¡.ntes de la fecha en que se 
Inició la unión marital de hecho. 

.se persigue ·también abolir la definición peyorativa 
de concubinato que hasta el momento se le d8.- a este· 
tipo de uniones, deflriiéndola.S como "Uniones Mari-
tales de Hecho". · 

Considero, pues, henorables Senadores, que es de 
vital importancia la· aprriJJación. de este prriyécto· p'ara 
hacer un acto de justicia a iiles d:e pare.fas que es-· 
peran con especial ·interés nuestro pronunciamiento 
en búsqueda de la protección legal que hasta el mo-
mento les ha sido· negada. . . 

Solicito entonces, se dé Segundo !Beba te al· Proyec
to de ley número 107/B8i originario de lá. f!ámara 
de Representantes, 229 Senade' de 1988, "por Ja ~ual 
se definen las uniones maritales de heclio y el Ré
gimen Patrimonial eiitre compañeres permanentes". 

Atentamente, 
Sylvia· Stella Rugeles d.e Rugeles 

Senadora de la- República. 
Bogotá, D. E., diciemfüe 3 de 19·90: 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 

El· Vicepresidente, 

El Secretario, 

Alberto Santofi.mio Botero. 

Jorge A. Sedano G. 

Eduardo López Villa. 

TEX'DO A-PROBA:ÍJO 
l>or la. Comisión Primera del ·~enzdo a.'1 Pr!!J:ecto. tlc 
Ir.y.número 107/88 Cámara y 229 .Senado de 1988, "por 
IR cual se ·definen las uniones maritales de hecho y 
el régimen patrimonial entre compañeros penna-

ne1ites". 

El Congreso de Col~mbia, 

DECRETA: 

Artículo 1~ A partir de la vigencia.. de. lá. presente 
ley y para todos los efectos civiles, se denomina. Unión 
Marital de Hecho, la formada entre un hombre y ilna 
mujer, que sin estar casados, hacen una cómllÍlidad 
de vida permanente y singular. 

Igualmente y para todos los efectos civiles, se de
nominan compañero y compañera j;Jer ianerite, al 
hombre y la mujer que forman parte de la unión 
marital de hecho. 

Artícul0 2~ Se presume sociedad· patrimonial entre 
compañeros permanentes y hay lügar a declararla 
judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante 
un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y 
una mujer, sin impedimento legal p·ara contraer ma-
trimonio; · 

b) cuando exista una unión marita;l de hecho por 
un lapso no inferior a- dos años e impedimento legal 
para contraer matrimonio, por parte de uno o ambos 
compañeros permanentes, siempre y cuando la so
ciedad o sociedades conyugales anteriores hayan: sido 
disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de 
la. fecha en que se inició la un!ón :ina:rite:l dé hecho. 

Artículo 3~ El pat1imonio o capital producto del 
trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece 'por par
tes iguales a ambos compañeros permanentes. 

Parágrafo. No formarán parte del "haber de la so
ciedad los bienes adquiridos en virtud de dimación, 
herencia o legado, "ni los que se hubieren adquirido 
antes de iniciar la unión marital de hecho, pero sí 
lo serán los réditos, renta¡¡, frutos o m880'r valor que 
produzcan estos bienes durante la unión marital de 
hecho. 

Artículo 4~ La existencia di! la unión marital de 
hecho se establecerá por los medios• ordinarios de 
pru~ba consagrados en el Código de Procedimiento 
Civil y será de conocimiento de los jueces de familia 
en primera instancia. 

Artículo 5~ La sociedad patrimonial eritre compa
ñ.eros permanentes se disuelve: 

a.) Por la muette de uno o ambos compañeros; 
b) Por el ma.t.riinonio de uno o de ambos compa

ñeros con personas distintas de quienes forma-n parte 
de la soc)edaci patrimonial; 
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c) Por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes elevado .a escritura pública; 

d) Por sentencia judicial. 
Artículo 6~ Cualquiera de los compa-ñeros perma

nentes o sus herederos, podrán pedir la liquidación 
de la sociedad: patrimonial y la adjudicación de los 
bienes. · 

Cuando la causa de la disolución y liquidación sea 
la muerte de uno o de ambos compañeros perma
nentes, la liquidación podrá hacerse dentro del res
pectivo proceso de sucesión, siempre que exista la 
prueba de la unión marital ·de hecho en la forma 
exigida p•lr el artículo segundo de la presente ley. 

Articulo 7~ A la liquidación de la sociedad patri
monial entre compañeros permanentes se aplicarán 
las normas contenidas en el Libro 49, Título· XXII, 
Capítulos I al W del Código Civil. 

Los procesos de disolución y liquidación de socie
dad patrimonial entre compañeros permanente!!', se 
tramitará por el procedimiento est¡ablecipo en el Tí
tulo XXX del Código de Procedimiento Civil y serán 
del C:onocimiento de los jueces de familia en primera 
b1stancia. · . · 

Artículo 8~ Las acciones para obtener la disolución 
y liquidación de la sociedad patrimonial eiitre com
pañeros permanentes prescriben en un año a partir 
de la separación física y definitiva de los compañeros, 
del matrimonio con terceros o de ·1a muerte de uno 
o ambos compañeros. 

Parágrafo. La prescripción de que habla este ar
tículo se. interrumpirá con la presentación de la de-, · 
manda. 

Artículo 9~ La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. · 

En los tém1inos anteriores fue a.probado el presen
t.e proyectó de ley, según consta en las Actas niímeros 
21, 22 de 1989 y 13 de 1990. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1990. 

El ~residente, 
Alberto Santofimio Botero. 

. El Vicepresidente, 
Jo!ge A-: Sedano G. 

El Secretario, 
Eduardo López Vill:J 

IN F O·R MES 
INFORI\IE 

solire el Proyecto de ley número 148 Cámará, 145 
Senado de 1986, "por el cual se establece una protec
ción durante los conflictos laborales". Objetado por 

el Ejecutivo. 

Señor Presidente, 
Honorables Senadores: 

En cumplimiento del encargo formulado 'en fa sesión 
plenaria del honorable Senado de la República del 
día 18 de septiembre del pre13ente año, rindo informe 
sobre las objeciones hechas por el Ejecutivo al Pro
yectó de ley número 148 de 1986 Cámara, 145 de 1986 
Senado, "por la cual se establece una protección du
rante los conflictos colectivos". 

Lo entrego por aparte debido a que los honorables 
SenadQ1'es: Diego Pardo Koppel y Ferriando· Botero 
Z.ea, tienen por su lado un informe en sentido con-. 
trario al presente. 

Trámite del proyecto. · 
originario de la cámara de Represeñtantes, el pro

yecto inició un trámite legislativo en la eomisión 
Séptima i:Ie esa Corporación, la cual lo aprobó con 
ponencia favorable en los deQates reglamentarios. -

En 1987 fue estudiado y aprobado por el honorable 
Senado de la República con algunas modificaciones 
que determinaron su regreso en 1988 a la Cámara de 
origen, donde una vez más fue aprobado con ponencia 
favorable tanto en la respectiva Comisión como en 
la plenaria, durante las sesiones ordinarias de la le-
gislación de 1989. -· 

Enviado a Sanción Presidencial, el proyecto de ley 
fue objetado por "razones de inconveniencia/' y de
vuelto sin la respectiva Sanción Ejecutiva el 28 de 
septiembre de 1989. 
· La Comisión encargada por la Cámara para es
tudiar las objeciones expuestas por el señor Ministro 
Delegatario y la señoi:a Ministra de Trabajo y Se
guridad Social, luego de bien fundamentadas con
sideraciones concluyó que no existen razones. de in
conveniencia válidas, proponiendo en consecuencia que 
se nieguen las objeciones al Proyecto de ley 148 de 
1986 Cámara, 145 de 1986 Senado, y que se envíe 
nuevamente para Sanción Presidencial. La plenaria 
de la Cámara de Representantes acogió la proposición 
con que .termina el informe de la Comisión que es
tudió las objeciones. 

Corresponde ahora al honorable Senado pronun
ciarse sobre las -objeciones al mencionado proyecto 
de ley. 

·Antecedentes del proyecto. 

. El Proyecto de ley 148 de 1986 Cámara, 145 de 1986 
Senado tiene. como claro a.ntecedente una larga his-
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toria de la aplicación práctica de su espíritu durante 
casi un cuarto de siglo, con un vasto apoyo juris: 
prudenciá.l doctrliiario, sin que se hubieran presenta
do riinguna de las situaciones alegadas en el libelo 
de objeciones. 

La inieiativa legisla~iva objetada por el pasado Go
biei:no no varia en absoluto el espiritu sobre protección 
en confliQtos . colectivos, contenido en el artículo 25 
del Decreto 2351 de 1965, según el cual los· trabaja
dores que hubieren presenta.do al patrono un pliego 
de peticiones no podrán ser despedidos sin justa causa 
comprobada, desde la fecha de la prel!entación del 
pliego y durante los términos legales .de las etapas 
establecidas para el arreglo del conflicto, norma que 
fue convenida por la vía de la concertación entre i:l 
Gebierno, los empleadores y los trabajador.es, en de
sarroHo del mandamiento constitucional de especial 
protección al trabajo y de garantía de los derechos 
de aso,ciación y de huelga por el Estado colombiano, 
principios esenciales contenidos en la earta e in
corporados en los artículos 99 y 12 al titule preliminar 
del €ódigO" Sustantivo del Trabajo. · · 

·eoncordante con ese mismo espíritu el artículo 10 
dlll Decreto 1373 de 1965 dispuso que la p·rotección 
a que se refiere el· artículo 25 del Bécreto 2351 de 
1965 cemprende a los trabajadores afilia.dos al sin
dicat·o o a l~s· no sindicalizados que hayan presentado 
un pli~~o de peticiones; desde el mon;ierito cie su pre
sentacion al patrono. hasta que se haya solucionado 
el conflicto colectivci mediante la firmé; de la con
vención o del pacto, o que ejecutoriado el laudo ar
bitral, si fuere el caso. 

A:Icances del proyecto: 

Durante 21 años de la vigencia. del artículo 25 del 
D!!creto. 2351 de 1965"; que prohíbe la· terminación sin 
justa causa de los co~tratos · de tra·bajO' durante las 

·etapa,s de la negociaci~u ca-lectiva y que ha regido· 
ya per espacio de 25 años, su interpretación en abun
dante jurisprudencia dé la Jurisdicción !laboral con
tenidá en los fallos de las Salits Laborales de los 
Tribunales Superiores de Distrito Jti'1iélal · y de la 
eorte Suprema de Justicia, hasta el fallo de septiem
bre de 198~ pro'ferido por la €orte que décidiÓ, que 
la norma citada no previó los efectos de su violación 
fue precisamente la coiltenida :_a,hora expresamente·_: 
en el Proyecto de ley 148 de 1986 Cámara, 145 de 
1986 Senado. . 

_Lo q)1e bus~a est'! importante iniciativa legislativa 
de 01·ige11 .. parlamentario no es otra cosa· que com
pletar el_ precepto protector estatuidp eri el• artículo 25 
de~ Decreto 2351 con la co'rrespcindie1ite, sanción por 
efect~ de su vlolac~~n, para. q~~ los dere~hos de origen 
supralegal de la hbre asoc1ac1on y de la negociación 
colectiva. y reiv1ndi.catoria no sean conculcados ni 
nu~atorio su e)ercipio, ni vu1nerado el d·erecho al tra
bé.Jo, a los que el Estado debe especial protección por · 
mandato constitucional. 

Colombia ha figurado en la agenda de los dos úl
timos perípdos de sesiones de 'la Organización Ínter
nacirinal del Trabajo por violación de los derechos de 
libre asoclacióri y contratación colectiva. 

No se trata, honor·aliles Sen'adores, de la ratifica
ción de los convenios de la OIT que van más lejos 
en materia de protección a la ·tuerza de trabajo du
rante los conflictos cole!!tivos. Simplemente, el am
paro circu11stanciado y transitorio y la sanción por 
su quebrantamiento qi,le establece el proyectt> de ley, 
buscan proteger la efectividad de aquéllos derechos 
ante los eventuales desafueros de la parte patronal 
en los conflictos colectivos, durante los cuales se pre
senta el mayor número de despidos ilegali:s._ esto ¡¡s, 
originados no en Ia_s· justas causas previstas en el 
ordenamiento sustantivo laboral que adect'la legalmen
te esa copducta patronal, sino precisamente con 
ocasión y por razón del conflicto. _ 

Nuestras consideraciones sobre las objeciones. 

Comparto tanto las pe-nencias favorables al pro
yecto, rendidas en la Cámara y el Senado, como ·e1 
informe de fa Comisión de la Cámara. de Represen
tantes que rechazó las objeciones del Ejecutivo al 
Proyecto -de ley número 148 Cámara, 145 Senado de 
1986, "por la cual se establece una protección durante 
los conflictos colectiVos". 

No resulta cie.rta·, honorables Senadores, 'la apre-
. éiaciqn de los señores Ministros de que la prohibición 

establecida en el artículo 1 ~ del proyecto pnra des
pedir trabajadores durante el conflicto -salvo que 
medie justa ca.usa para ello- "conducirá · inevita
blemente a evitar· que se solucionen los conflictos la
borales'', toda vez que es la propia ley la que dispone 
expresa y perentoriamenté los precisos ~érminos de 
duración en cada una de lás etapas .del conflicto, así: 

Arreglo· directo, quince (15) días hábiles prorro
gabies hasta por diez (10) d.ías más, de común acuer
do entre las partes CLeY. 39 de 1985, artículo l~L . 

Coneiliación ri mediación, máxiino diez (10) días 
hábiles improrrogables que se contarán a partir del 
día siguiei)te a la terminación de la etapa de arreglo 
.directo (Qp. Cit. art. 7). 

Se desp·eja· así, con fundamento en la ley, la con
jetura oontenida en las objeciones sobre la hipotética 
indefinición de los conflictos en su duración y con
siguiente solución, achacada arbitrariamente al pro-
yecto. , 

Agotadas las etapas de arreglo directo y mediación, 
cuya duración establece la ley, los trabajadores pue
den optar legalmente por la huelga, cuya declara
toria !:feviene en la suspe11sión de los contratos de tra-
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bajo durante el tiempo de 'su duración al teni:Jr de 
lo dispuesto por el articulo 449 del Código Sustantivo 
del Trabajo y en concordancia con el numeral 79 del 
articulo 51 Ibídem, Parte 1~ Titulo 19, Capitulo 4: 
'Contrato dé Trabajo se suspende . . . 7: por huelga 
declarada en la forma prevenida por la ley". 

Vencidos los términos legales del arreglo directo 
y de la mediación s.in haberse dado solución al con
flicto colectivo, también pueden legalmente los tra
bajadores optar por el Tribunal de Arbitramento para 
someter y dirimir las controversias. De conformidad 
con el articulo 459 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los árbitros proferirán el fallo. dentro del término 
de diez (10) dias, contados desde la integración del 
Tribunal, pudiendo las partes ampliar este plazo de 
acuerdo con el O·rdinal 19 del articulo 461 de la misma 
obra el fallo arbitral pone fin al conflicto, estable-

- ciendo además en su ordinal 39 que no puede haber 
suspensión colectiva del trabajo durante el tiempo 
en que rija el fallo arbitral. · 

De dónde. entonces, la objeción de que la' prohibi
ción para despedir trabajadores durante el conflicto, 
sin justa causa, "conducirá inevitablemente a evitar 
que se solucionen los conflictos laborales"? · 

O es que, acaso, se viene solucionando los conflictos · 
colectivos mediante el expediente del despido de tra-
bá.jadoref!? · :· 

Y una pregunta más: 
Resulta valedera la objeción de que el proyecto 

condu:1ca a "facilitar la prolongac~ón indebida de 
los conflictos laborales'"/ Queda demostra.do que no. 

En cuanto a la posibilidad expuesta en el pliego 
de objeciones de qi.\e el proyecto "facilitará la :co
misión de desafueros y de . incumplimiento de las 
obligaciones legales, reglamentarias y contractuales 
por parte ·de los trabajadores" por "la necesidad de 
que el patrono demuestre que toda terminación del 
contrato de trabajo obedece a situaciones ajenas al 
conflicto laboral" baste con señalar que el proyecto 
mismo contiene la previsión de que el contrato de 
trabajo s~ puede termil:iar por justa causa y que· las 
justas causas están taxativamente señaladas por el 
Decreto 2351 de 1965 en su articulo 7.9 y que en, su 
numeral 69, como oportunamente lo invocan los ;,co
misionados de la Cámara, se lee la siguiente justa 
causa para terminar el contrato que "como se ob
serv~ desvirtúa totalmente la presunción de lof!. se
ñores Ministros: "Cualquier .. .!ación gra.ve de, las 
obligaciones o prohibiciones especiales que incumban 
al trabajador de acuerdo· con los artículos 59 y 60 
del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta 
grave calificada como tal en pactos o convenciones· 
c:ilectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 
reglamentos". 

En relacióú con la presunta posibilidad de que los 
pliegos sean contentivos de "exigencias de todo tipo", 
se resuelven éstas o se impiden acaso mediante la 
terminación de los contratos? Puede legitimarse se
mejante práctica ante el vacío de nuestra legislación 
laboral que no · prevé sanción complementaria al 
amparo que contiene .el articulo 25 del Decreto 2351 
de 1965, y que en buena hóra subsana el proyecto? 

Es la propia normatividad sustantiva laboral la' que 
señala las funciones de los sindicatos (artículos 373 Y 
374 Código sustantivo del Trabajo) y entre ellas _la 
de .presentar pliegos de peticiones, regul.ando el .vro
cedimiento para dirimir las controversias mediante 
las etapas de la ·negociación colectiva. 

Finalmente, el pretendido fundameilto de que "en 
emoresas que prestan servicios públicos, se dificul
taría considerablemente garantizar la continuida'd de 
su orestación" queda desvirtuado por la disposición 
constitucional del articulo 18 de .la Carta. que. ga
rantiza el ejercicio del derecho de huelga, salvo en 
los servicios públicos, en cuyo desarrollo el articulo 
4.50 del Código Sustantivo del Traba.jo, invocado en 
las con.<1lderaciones de la Comisión de la Cáma.ra que 
negó las objeclones, dispone que ·la suspensión' co
lectiv.a. del trabajo es ilegal cuando se trata de un 
servicio público y que "declarada la ilegalldad de una 
susoensión o paro de trabajo, el patrono queda en 
libertad de despedir por tal motivo a quienes hu
bieran intervenido o participado en él y respecto a 
los trabajadores amparadps por el fuero, el despido 
no requerirá calificación judicial". . 

No puede afirmarse válidamente la desprot~cción 
del servicio público cuando este se encuentra excep
tuado de· la garantía del derecho de huelga con las 
consecuencias saricionatorias anotadas. . 

No existen fundamentos válidos de inconveniencia 
para· complementar la sanció~ correlativa a la vio- . 
laci.ón de la protección contenida en el articulo 25 
del Decreto 2351 de 1965, que es precisamente el ob
jetivo del Proyecto de ley número H8 Cámara, 145 
13enado de 1986, "por la cual se estt1blece una pro
tección durante los conflictos colrcHvos". 

Al contrar~o. lo inconveniente onrn la tranquilidad 
laboral y social del país seria de;ir1r s!n sanción los 
desoidos oroducidos en los confürtro cclectivos y con 
ocasión cie éstos, es decir sin jl'•tn causa, ·10 que 
equivaldría a perpetuar la indPb'clii. terminación de 
los contratos de trabajo durante los conflictos la
borales eh manifiesta y·· arbitraria oposición a los 
preceptos constitucionales y legales que ·garantizan 
el ejercicio del derecho al trabajo, a· la libre aso
ciación y a la negociación colectiva. 

Por lo expuestC>, concluyr "'?rmi~iéndome proponer: 
Niéguese las objeciones al Proyecto de léy 148 de 1986 

M<lrtes 4 de· diciembre de 1990 

Cámara, 145 de 1986 Senado, y enviese nuevamente 
. para sanción Presidencial. 

De los honorables Senadores, 
Alvaro Vásquez, 

Senador de la República.: 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1990. 

Bogotá, D. E., octubre 31 de 1990 
·Honorable Senador 
Doctor AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
Presidente honorable S~nado de la República 
Honorables Senadores 
Ciudad. · 

Honorable Senado: 
Cumplo señor Presidente del Senado, con el en

carg-0 de rendir inforrn:e sobre' el Proyecto de ley nú
.mero 148 de 1986 Cámara, 145 Senado, "por la cual 
se establece una protección durante los conflictos co
lectivos". 

Antecedentes del proyecto. · 

El presente proyecto de ley .sufrió tód.o su trámite 
en las dos Cámaras y al enviarse para 18. Sanción 
Presidencial en cumplimiento de los procedimientos 
exigidos por la Constitución Nacional, fue devuelto 
por' razones. de inconveiiiencia. 

Ol:ijeciones por incom•eniencia. 

En oficio de fecha 28 de septiembre de 1989, en- . 
viado a la Presidencia de la honorable Cámara de 
Representantes P!>r el Presidente de la República 
doctor Virgilio Barco, manifiesta: "deploro de vol ver 

. sin la Sanción Ejecutiva, el Proyecto de ley número 
148 de 1986 Cámara, 145 de 1985 Senado, "por la cual . 
se establece una protección durante los conflictos co
lectivos". 

Se ha'cen las siguientes objeciones por inconvenien-
cia al proyecto: · 

1~ "En su articulo 1!> el proyecto le. prohibe a todo 
pa.trono a quien se le hubiere presentado un pliego 
de peticiones', despedir a los trabajadores salvo que 

.·medie justa. causa para ello. Presume que el despido 
se produce por razón · de conflicto, cuando se lleva 
a cabo dentro· del perii:ldo comprendido entre la pre
sentación del pliego y la solución definitiva del mismo. 

"Esta· prohibición conducirá inevitablemente a evitar· 
que se solucionen los conflictos laborales, en la me- . 
dida en que su existencia le garantiza un fuero a los 
trabajadores. · -

2• "La necesidad de que el patrono demuestre que 
toda. terininación del contrato de trabajo obedece a 
situaciones ajenas al conflicto laboral, facilitará la 
comisión de desafueros y de incumplimiento de las 
obligaciones legales. reglamentarias y contractuales 
por parte de ·1os trabajadores. 

3• "Al incrementar la posición de los sindiéatos, fa
cilitará que· e11 los pliegos de. peticiones se incluyan 
exigencias de todo tipo, frente a; ·una empresa que 
quedaría en condiciones evidentes· de inferioridad. 

49 "En empresas que prestan servicios públ.icos, se 
dificultaría considerablemente garant.izar la continui-
dad de su prestación. . 

5~ "Finalmente, al ~acilitar '1a prolongación Inde
bida de los conflictos laborales, este proyecto consti
tuye un evidente riesgo para la existencia y el cre
cimiento de las empresas, con sus consecuencias en 
la generación de empleo y el bi_enestar económico del 
país". 

Considerl!ciones sobre las objeciones. 
Encuentro plenamente fundadas las razones adu

c'idas por el G~ierno para devolver, sin la sanción 
ejecutiva, por motivos de inconveniencia, el proyecto 
citado. · 

El texto del proyecto dice que desde cuando se pre
senta el pliego de peticiones hasta la solución defini
tiva del conflicto laboral, todos los trabajadores de 
la empresa ad.quieren un fuero especial y no podtán 
ser despedidos sino por justa causa. Cualquier despido 
que se haga se "presume" que se produciría por razón 
del conflicto y daría derecho a! reintegro con el pago 

·de todos los derechos laborales que dejaron de percibi11 
los trabajadores en ese tiempo. · 

En desarrollo de las razones esbozadas por el Go
bierno añadirla otras que me llevan a concluir que 
el presente proyecto es totalmente inconveniente para. 
el país dada la coyuntura politica, social y económica 
actual.· · 

.Resumo mis objeciones de la siguiente manera: 
1. Considero que en la práctica el fuero especial 

que adquieren lo~ trabajadores conduciría a que las 
negociaciones se dilataran al máximo y al mismo 
tiempo a que se de,iara,n algunos puntos pendientes 
que prolongarían indefinidamente los conflictos, pues 
los trabajadores no tendrían interés alguno en re- . 
.SOlverlos. Adicionalmente esto implicaría que· si una 
negociación empata con. otra, el fuero seria casi 
permanente. · 

2. Por otra parte la exist~ncia de este fuero iría 
entonces contra el fundamento mismo de la Ley 39 
de 1985, donde se ha pretendido, en términos muy 
precisos, .. que el conflicto laboral se reduzca al menor 
tiempo po¡;ible. El criterio del tiempo limite que pre
veen las .. normas del Código Sustantivo de . 'I'rabajo 
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para cada una de las etapas de negociación es se
lectivq.' Es decir no limitaría realmente el fuero pe!'
manente creado en este proyecto. msto último ya que 
el articulo 10 de la Ley 39 de 1985 no establece un 
término para declarar la huelga pues dispone única
mente que una vez tomada la decisión, la huelga no 
podrá efectuarse antes de 5 días y después de 30. Esto 

.quiere decfr que la decisión podría darse en cualquier 
tiempo, dejando sin limite un evento. tan crucial. 

3. La consecuente prolongación en el tiempo de los 
conflictos laborales, afectaría de manera grave h1 
productividad de las empresas industriales y comerc1n

-1e~ del país y COJl ello la generapión de empleo que 
dichos sectores puedan crear a mediano y largo plazo. 

4. Así mismo, cuando se habla de justa causa para 
el despido durante el conflicto. esta comprobación de 
acuerdo con el sistemn jurisdicc!onnl vigente gene
raría 'gr~n incertidumbre por un largo lapso, a saber, 
3 o 4 anos que '!!e toman normalmente los estrados 
laborales en definir este tipo de situaciones jurídicas. 

5. Además el hecho de que el empleador deba de
mos_trar que la terminación del contrato de trabajo 
obedece a situaciones ajenas al conflicto laboral fa
cilitaría la comisión de desafueros y sabotajes contra 
las instalaciones de la empresa y los d'irectivos, ya. 
que es ca~i imposible prescindir de aquel · trabajador 
que genera las perturbaciones o que disminuye in
tencionalmente el ritmo de trabajo. Esto último, entre 
otras, dada la dificultad probatoria de conductas que 
como el sabotaje se originan normalmente en cademi 
e ·involucran muchos de los trabajadores de diferen
tes maneras. y con diversos grados de culpabilidad. 

6. Por ello es evidente que el proyecto iría· en de
trimento de la paz laboral y fomentaría la prolifera
ción de conflictos laborales generando con ello un 
desestimulo, tanto para el crecimiento de las empresas 
como para la creación de nuevos empleos como va 
había mencionado en otro puntó. · 

7. En ·las empresas que prestan servicios públicos . 
el impacto de esta ley seria. verdaderamente grave. Es 
bien sabido que aún cuando el articulo 450 del Código 
Sustantiv.o de Trabajo prohibe la huelga en los servi
cios públicos. en desarrollo de la disposición consti
tucional contenida en el articulo 18 de la Carta, las· 
operaciones tortuga !y ot.ras similares) han traído en 
nuestro medio la posibilidad de "huelgas" en estos 
ser.vicios. Así visto, se consagraría legalmente la po
sibilidad de hacer de estos abusos un· "derecho de 
uso indefinido''., que iría en total detrimento de la 
continuidad en la prestación de los servicios públicos 
con consecuencias impredecibles para el país. 

Como conclusión del análisis hecho a las objeciones 
Presidenciales al Proyecto de ley número 148 de 1986 
Cámara, 145· Senado, "por la cual se establece una 
protección durante· los conflictos colectivos" propon
go al honorable Senado de la República que se decla
ren fundadas l.as objeciones Presidenciales hechas al 
citado proyecto. 

Cordialmente, 

Señor 

Fe1·nando Botero Zen 
Senador de la República. 

Pi-esidente y honorables Senadores 
Comisión Primera Constitucional 
S.enado de la República. 

Ref.: Proyecto de ley número 55 de 1990, "por la 
cual se conceden facultades extraordinarias al 
Gobierno Nacional, para Cl'~ar el Plierto Libre 
de. Maicao", y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores: 
A continuación, me es grato presentar la ponencia 

correspondiente al proyecto de ley referenciado. en lo.o; 
términos q~1e enseguida puntualizo: . · 

Considero importante, a manera introductoria, pre
cisar que, en la hora presente que vive la Repúulicn 
en cuan:o a la transición de la suprema norma conf!
titucional, resulta loable el !Echo de que -si no todos
al menos un buen nfünero «e los ilustres senadores 
que con el suscrito ocupan cu1·ul en .el Ccngreso de 
Colombia, contin-úen asiduamente ocupándose del pro
greso y bienestar ele sus respectivas circunscripciones 
electorales, no ob.stante .algunos sectores interesados 
de las mal llamadas "fuerzas vivas" del país, preten
d·m e ins1.sten continuar en la campaña ·ae dernrédito 
sistemát'co,. mediante la cual, se aspira innoblemente 
a responsabilizar al Congreso de la República, de todos 
los males presentes y aún de los futuros, que aquejan 
a la patria: ~ 

Este quehacer de los ilusti;:s congresistas, sostene
mos que e.s de su111a importancia no sólo por la fina
lidad última y concreta· de su propósito como tul, sino 
porque, ciertamente -y esto no es seci·eto para na
die-, son muchísimas las regiones y localidades dis
tantes y apartadas del pais, que sólo conocen la exis
tencia del. Estado mediante los diversos modos de 
tributación y los de represión, de una parte, y, de otra, 
por medio· de la actividad de- sus representantes al 
Congreso, ora. mediai}te la actividad legislativa propia
mente dicha, ya pol" medio de la práctica politico
electol'al, cuando por no la exclusiva forma de algún 
logro representado en los auxilios económicos del Con
greso, traducidos en obras de progre~o local. 

Tal el ca.so de Maicao, que es el que nos ocµpa, 
merced al apostolado incansable del honm:able Sena
dor Antenor Dui·án Carrillo, quien en calidad de ve1·-
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dadero. vocero y·· representante· de los intereses autóc-
tonos de la Circunscripción Electoral.del Departamento 
de la· Guajira, tuvo· a bien presentar ante el Congreso 
este· pro:v.ec:to de Jey, y vela1: i~omnemente por su- tra
mitación en. las distintas ·instancias, para que se con
vierta en le;','.- de la República. 

Y, en verd.ad, .como· en- él caso de San Andrés· y Pro
videncia, guardadas proporciones, la conversión en ley 
de este proyect-i>, no sólo mira. la conveniencia y el 
progreso local del Municipio de Maicao y del Departa
mento de la Guajira en particular, sino también, en 
tér-minos generales, toda su incidencia sobre el resto· 
der país. y, por tanto,. sus benéficas repercusiones en· la. 
economía nacional. 

Por eso, consideramos que dice bien el honorable 
SenadOI• Durán Carrillo,· cuando en su motivación 
alude a. hechos concretos de la economía nacional y a 
sus· repercusiones referenciadas al comportamiento mo
netario de la economía venezolana, en lo que hace 
relación a·. formas de dependencia nuestras en esa 
importante como. estratégica área del W·rritorio patrio, 
que. linda con la hermana República de Venezuela. 

Ciertamente, la propuesta de convertir a Maicao· en 
zona de libre comercio, tiene variadas manifestaciones· 
todas. benéficas --en· nuestro entender-, a los intere-
ses·. nacionales. . 

1Entre otras, .la· muy importante de implementar un 
conj.unto. d~ mecanismos legales que le permitirán- al 
país la. captación de divisas, mediante el aprovecha.
miento de las.fUerzas comerciales de la localidad, .mer
ced. a que esa es su· vocación más natural, dada su 
"Ubicación en una,. tierra semidesértica, no apt111 para 
la. explotación agropecuaria", y .el· hecho· de hallarse 
próxima a algunos "Puertos naturales en la P.eninsula, 
como Bahía .. Portete y Puerto López", y. "su localiza
ción a- escasos doce Cl2) kilómetros de Paraguachón", 
limite convencional con Venezuela, 'y "a. la. carencia 
de tuú1tes de trabajo diferentes al comercio". 

De· otra· parte es innegab~e la· conveniencia .desde el 
punto de· ·vista- meramente legal si se· piensa que una 
de las fuentes de la ley es la costumbre y que el 
"mo.dus vivendi" de Maicao· es· el comercio· como cos
tumbre nacida de la necesidad-. pues como se ha· dicho 
atrás alli· no hay otro ·medio· posible de· vida desde 
hace más, de. medio siglo. [..111ego 'en real!dad con la 
aprobación de este proyecto de- ley lo que· el Congreso· 
de la República estará efectuando será la legalización 
de· una situación concreta. y determinada que de· "fac
to" vive una reg.fón· del país la; cual de esa suerte será 
incorporada· ventaj.osamente· al ~orrente económico de 
-la Nación. 

Será como bien lo ha dicho el citado Senador. DU-· 
rán. Carrillo " .. .la. respuesta a una· vieja aspiración 
d ... la· dii"igencia, de· dicha municipalidad- y de los. sec
tii'r-es sociales sensibles al progreso de. la misma". 

Además. cori la: nueva: condición de Puerto Libre · 
· para· Maicao "el Departamento entero de la. Guajira. 

se vería beneficiado en la infraestructura de sus puer
tos en el incremento de la prestación· de servicios 
públicos en el recaudo· de divisas por la mayor afluen
cia del turismo que· se ve-ria notablemente increme~
tado y en la posibilidad de saneamiento de sus condi
ciones fiscales permanentemente deficitarias. De ello, 
necesariamente habrá de seguirse ·también una mayor 
dotación de seguridad y la consecuente rebaja en el· 
indice de criminalidad, lar elimiQación gradual de toda 
forma de dependencia a las fluctuaciones de la eco
nomía. venezolana, 'y la eliminación· de ciertas prácticas. 
aduane-ras inmorales que se estilan en la· ·actualidad. 

Todo- ello ·hace aconsejable· la legalización de este 
tradicional" comercio. ilegal; porque. sóla beneficios re
presentaría no· sólo para la localidad, sino para la 
economía. nacional en· lo interior, y para el estableci
miento de una situación cierta hl!-cia el exterior, .es
pecialmente en lo referente a la República de Vene-
zuela. · · · . · 

P<>r lo demás, ·no-debemos-olvida1: que desde. las pos
trimerías del pasado Gobierno Nacional soplan "vien
tos· de apertura económica", iniciativa esta que i;ia s1c:Io 
llevada· a la. práctica· con· todas sus .consecuenc1as por 
el actual Gobierno~ Nacional. Luego, la creación del 
Puerto. Libre de Maicao. viene a ser un aporte· a este· 
renglón del programa económico nacional. · 

Simultáneamente el nuevo. "status" de Maicao, im
plicará, desarrollo,. cr-ecimiento, progreso y seguridad, y 
como· consecuencia obligada presencia nacional en esta 
área· de la patria, tan necesitada de actos que con
lleven soberañia nacional El futuro Puerto Libre de 
Maicao, casi podría decirse, implica un acto de sobe
ranía naciónal. 

Todo lo anterior, explica sintéticamente el respaldo 
especial, amplio y patriótico que me permito brindar a 
dicho proyecto, no sólo ante la emérita comisi'ón Pri
mera Constitucional del Senado de la República, sino 
la que desde ya ofrezco para ante la Plenaria corres
pondiente; me encuentro convencido de que la ini
ciativa del honorable Senador Durán Carrillo no. sólo 
es necesaria para los intereses' locales de una pobla
ción· colombiana. como Maicao, que supera los 50 mil 
habitantes, sino para el progreso y desarrollo de todo 
el Departamento de la Guajira, olvidado de siempre 
y de todos los gobiernos, con las· necesarias repercu
siones e incidencias, de una parte, en la: economía 
nacional, y, de otra, como acto de solierania nacional 
de máxima . importancia en esta hora presente si se 
tiene en cuenta los adelantos.que en materia fronteriza 
están logrando los Gobiernos venezolano Y· colombiano, 
pr:!-Cisamente sobre el área que hace referencia al De
.partamento de la Guajira. 

Como ponente en este proyecto .. y animado del mejor 
espíritu de patriotismo y de progreso, ofrezco a mis 
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compatrio~s. guajiros todo mi concurso pa_ra que su. 
justa aspiración se convierta en ley de la República y 
su objetivo llegue a buen destino. Aspiro a encontrar 
eco similar entre los ilustres componentes de la Co
misión Primera. Constitucional, y animado de ese es
píritu, me permito proponer: 

Apruébase el proyecto d·e ley número 55 de 1990, "por 
la cual se conceden facultades extraordinariá.s al Go
bierno Nacional para crear el Puerfo Libre de Maicao, 
y se dictan otras disposiciones", previo el respectivo 
debate a que hubiere lugar y que la Presidencia y los 
honorables Senadores consideren conducente. 

Atentamente, 
Ricaurte Losada Valderrama •. 

Bogotá, D. E., noviembre 21 de 1990. 

ACTAS DE COMISION 
(Viene de la edición número 136). 

COMISION· PRIMERA 

ACTA NUMERO 5 
Sesiones ordinarias 1990. 

Señor Ministro de Gobierno, 
doctor Julio César Sá.nchez García: 
Con la venia del· señor Ministro de Justicia. 

·Yo quiero informar a les· honorables Senadores· 
miembros de ·esta Comisión, que -la iniciativa tan-. 
importante que viene explicando el señor Ministro de· 
Justicia ·es fruto de un trabajo detenfdo, cuidadoso: y 
que lleva varios meses; no es fruto de la improvisa
ción. Yo si campar.to la insinuación del señor Ministro 
para que se le escuche en nombre de~ Gobierno Nii,-. 
cional, ya que apenas está entrando en· el. tema a 
fondo sobre .tan importante materia y que sea el ma:r
tes próximo: 

Honorable Senador Darío Londoño· ·cardona: 
Yo le creo que es un estudio ponderado, pero no -le 

. creo que sea de. varios meses. El Gobierno Nacional. 
apenas lleva desde el 7-. de agosto a la fecha, un. 
mes y... · 

Señor Ministro ele Gobie1·no, 
doctor Julio César· Sá.nchez Ga1·cía: 
Doctor: co1icédame unos minutos. 
Le quiero contestar así: Es que este· gobierno em

pezó a trabajar en comisiones especiales tan pront'o• 
se produjo el resultado electoral de mayo. Y. el doctor· 
Gir.aldo, como usted lo. ha. reconocido, es m·aestro en 
Colombia, en. América Latina, en materia penal. De 
tal manera que como no. quiero hacer polémica. con 
usted, estoy metiendo mi· cuarto de paz un. poco de 
expontáneo: Lo que quiero es pedirle a la cor.poración 
que le permita a mi colega que el martes próximo,. 
con tiempo suficiente, podamos continuar este enri'
quecedor debate .sobre la justicia colombiana .. 

Señor Ministro de Justicia, 
doctor Jaime _Giraldo Angel·: 

Simplemente quiero hacer una anotación. 
Este proyecto nació con el maestro Reyes Echandía. 

El. Decreto 409 de 197-1 fue el que creó la ·Policía Judi
cial. Yo no estoy haciendo .nada nuevo a· desarrollar 
algo que ya tiene dos décadas de desarrollo. 

Honorable Senador Jorge Sedano González: 

Yo- aprovecharía este debate promovido por el señor. 
. Senador, que tan brillantemente ha expuesto su pen
§amiento, y a su vez tan brillantemente está siendo 
respondido por el señor Ministro, para hacer una pre
gunta que parece fundamental, ya se conteste hoy o 
el' martes. Y es esta: De la exposición· del. señor. Mi
nistro concluyó que hay aspectos constitucionales que· 
exigen reforma en el aparato de la justicia. ¿-Puede 
el señor Ministro enumerar esos aspectos constitucio
nales y contarle a la Comisión si han entrado dentro 
del' temario de la Constituyente? Es· todo, ·señor Pre-

. sidente. 
Muchas gracias. 

Honó1·able Senador Pablo Edua1·do Victoria Wilches: 

Si. Me gustaría. preguntarle al señor Ministro, o 
comentar más bien que uno de los aspectos funda
mentales del empa1'ltanamiento de la justicia colom
biana reside, según entiendo yo, en el. procedimiento 
de la justicia. Es decir, ·no sófo la parte de instruc
ción pero también en materias civiles o en materias · 
comerciales no se llega a fallli.r en justicia a tiempo, 
en un plazo razonable de tiempo, porque la·parte pro-. 
cedimental también está llena de vicios y de procedi
mientos sumamente antiguos, "casi. coloniales, diría yo, 
que hace que la justicia en Colombia sea inoperante. 

He podido. observar y observé durante muchos años, 
y tal vez por eso quisiera enriquecer este debate bre
v.isimamente diciéndole la experiencia en los Estados 
Unidos, país en donde viví muchísimos años,. donde 
en las oficinas de los abogados para materias civiles y 

· materias comercia-les, se instruyen los ca!!OS; los juz
gados ma11dan un Secretario a las oficinas de los abo-
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gados y allí se arma el expediente ant'es de _iniciar el: 
juicio, de iniciar el' proceso .. Por supqesto, la .contra-: 
parte envía su abogado a l'a oficina del. abogado de
mandante, par.a que allí se tramite el caso y le lleguen. 
al· juez todos los elementos de iuic.\p que .ha de em
plear en el proceso. ' 

_Como quiera que entiendo que el . problema. de ·Ja 
·justicia. colombiana¡ también. reside en eso, en la forma~ 
de instruir los' procesos con una máquina de escribir.,. 
un·Secretario.que hace ro mejor que puede, cuando· en· 
los. Estados Unidos estilan unas maquinitas, en f.ín,. 
tienen- una infraestructura sumamente veloz para to·,... 
mar. las· declaraciones y todo eso, pues valdría la. pena·: 
que el señor• Ministro de Justicia considera esos pro-· 
cedimientos. para. implantarlos en CoJombia y agilizar 
los. procedimientos. 

Per'o poi' otro lado ha.y una parte mU:y. importante en' 
los. p1:ocesos americanos que forman pute de la efi
ciencia· de· esa justicia y es que todos los· implicados· 
en un caso, com,ercial o civil o criminal, están siem'
pre presentes en la hora del juicio. Es decir, el juez 
no sólo no. mira un. expediente donde hay una serie 
de cosas escrjtas, sino a oscultan corazones, mira ros
tros, analiza gestos, hace preguntas, con todas las 
personas implicadas simultáneamente presentes. Es 
decir, eso- habilita al juez no sólo para fallar en dere
cho, sino· falla-r en· juicio, Si el juez percibe de .alguna. 
manera que uno de los testigos o la parte demandante· 
o demandada, por sus gestos por sus evasivas, por su 
forma de contestar, per.cibe de algun,a manera que 
hay indi'cios de que no tiene la razón o que está pro
cediendo de manera equivocada, el juez, naturalmente, 
puede fallar en justicia; es decir, puede comprender· 
las. razones· del· corazón humano en un juicio. Y creo 
yo: que eso· seria muy importante porque creo que los-. 
jueees· están a espaldas,. se hace un poco la justicia· a 
distancia en este país, donde los abogados son los que 
mueven los· pracesos; los· jueces sori convidados de· 
piedra\ que se sientan a mirar los memoriales de fos 
abogados. y los recursos que interponen en: los· juzgados,. 
pero· no tienen• contacto· humano, que creo. yo que es-. 
una parte importante para. fallar nuevamente· en· 
juicios. 

Me. pa.rece, señor. Ministro, que de repente podría· 
recoger la justicia. colombiana estas experiencias de' 
lai justicia sajona· y de alguna manera intentar qu.e· 
en· €olombia pudiese haber eso, porque ciertamente· 
facilite.xia. la labor de la j:usliicia, toda vez que todo ef 
mundo. está presente· y el· juez puede interroga1: y pue-. 
de" fallar· muy r.ápidamente; dependiendo• de las. res- .. 
puestas· y dependiendo de los. recursos que ·interponen· 
en. ese momento. 

De manera. pues que muy comedidamente y muy·. 
respetuosamente pido que considere estas cosas para: 
que se cambien los procedimientos en Colombia, tan· 
arcaicos y obsoletos. 

Seño11- Presidente, honora.ble. Senador. 
Albe11t0. Santof.imio Botero: 

·si, señor Se11ador Castro, 

ll"onora-ble Sena.dar. Jaime eastr.o: 

Señor P.residente, señores. Ministros; honorables. se-· 
nadores: · 

.A:provehando la presencia. de dos M·inistros, del Des-.. 
pacpo; yo quisiera muy respetuosamente e.leva.r ante. 
ellos• una petición que considero pertinente porque. 
tiene· que. ver con el debate que se está· adelantando. 
No espero respuesl¡a..de ellos en el día de hoy., porque 
lo- que voy. a solicitar depende de una decisión. d,el · 
señor Presidente· de- la República. y de todas los Minis
tros del. Despacho, 

Me refiero al· trámite que en 'este momento se está 
cumplien~o ante .la. corte Suprema de Justicia en 
relación con la constitucionalidad del Becreto· 1926. El.· 
año. pasado el Gobierno Nacional expidió- el Decreto 
1894; decreto legislativo que fue declarado constitu-, 
cionaJ. por la C:or.te Suprema de. Justicia y que está 
v.igente. En v-lrtud· de sus disposiciones, el trámite del. 
control de constitucionalidad en las normas de estado 
de· sitio asumió carácter reservado, por razones que 
todos. conocemos y,. que explican el decreto y lo jus
tific.an. Se trataba. fundamentalmente de garantizar 
la seguridad· de los. señores Magistrados· y del señor 
Procurador que no. habría, ponente y qúe· la opinión
pública, el país, no conocerían salvamento de voto, si 
es' que se producían, como habían votado los distintos 
M~gistrados. Ahora bien, pienso que en las circuns- . 
tancias .. actuales, y particularmente en relación con el 
Decreto 1926, ese carácter reservado no se justifica. 
Pienso, por el contrario, que es inconveniente. 

En el· día de ayer, por ejemplo, los medios de comu-. 
nicación al mediodía daban una versión sobre el con
tenido. del concepto rendido por el señor Procurador; 
al final de la tarde una seg·unda versión y a media
noQhe una tercera interpretación, y cada medio tenia: 
la propia y se consideraba depositario de la verdad .. 
Entonces yo, obviamente, veo que no es bueno en 
manera alguna para ninguno de los protagonistas del. 
proceso, y protagonista en este proceso es todo el país. 
Toda. la opinión pública tendría interés en. conocer 
cómo. fueron las decisiones y los conceptos que en 
esta materia se emitieron. Entonces yo muy respetuo-. 
samente le solicitaría a los señores Ministros, como. 
lo advertí, no espero un pronunciamiento de ellos en. 
la: tarde de hoy, que se estudiara seriamente la posi
bilidad, o bien de derogar el' decreto vigente o bien de 
modificarlo, estableciendo que ese carácter reservado 
sea· para el trámite de aquellos asuntos que de verdad. 
ºDl!1Prilmetan la seguridad personal de los.señores Ma-
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gistrados de la Corte o del Pro.curado1· General de 
la Nación.· 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Preiidente, honorable Senador 
. Alberto Santofimio Botero: 
.Sí, honorable Senador Escobar Sierra. 

Honor_able Senador· Rugo ·Escobar' Sierra: 
Brevemente quiero coadyuvar la petición del Senador 

Jaime Castro en ese último aspecto. ·Preciso: no .. que 
se derogue completamente el decreto anterior, .sino 
que se autorice la publicidad expresa de los juicios _que 
realmente no comprometen causas relacionadas con· .el 
orden público y sobre todo con los narcotrafica.ntes, 
porque las amenazas sobre la vida de ·los Magistrados 
y también del Procurador, pues tienen un origen ·co
nocido. Yo creo qUe sería saludable y conveniente que 
estos juicios, que están desvinculados completaniel'Ite 
de estos aspectos bastante delicados, se hagan ,pú
blicos, como el que se está tramitando actualmente· a 
propósito de la constitucionalidad del decreto que se 
relaciona con la Asamblea Nacional o ·1a .Asamblea 
Constituyente. 

'Gracias, señor Presidente. 
La Presidencia como el debate con ·el señor Ministro 

de Justicia se prolongara, manifestó a la .Comisíón 
que éste continuaría el ,próximo martes 25 del mes y 
a:ño en curso, a partir de las 11 :OO a. m. y levantó la 
sesión siendo 'las 6: 35 p. m. 

El Presidente, 
Alberto ·sa11tofimio.·Botero. 

El Vicepresidente, 

'El Secretario, 
Jorge Seclano Gonzáiez. 

Eduari:lo López ·Vi~la. 

COM:IS'ION ·PRIMER-A 
Sesiones ordinarias. 

ACTA NUMERO 'll, 

!En la ciudad de Bogotá, a los 16 'días del mes· .de 
octubre de mil novecientos noventa (1990), siendo :las 
12:15 p.m., se llamó a lista y contestaron .los siguientes 
honorables Senadores: Arizabaleta ·calderón Jaime, 
Escobar Sierra Hugo, Gerlein .Echeverría Rober.to, 
Lorduy Rodríguez Héctor, .Martínez Simahan ·Carlos, 
Rugeles de Rugeles Silviá,.Salas Badrán Augusto An
tonio, Santofimío Botero Alberto, Victoria Wilohes 
Pablo Eduardo. 

En el transcurso de la sesión ·se hizo preseJJte el 
honorable Senador. Serpá Uribe Horacio. 

Previa excusa dejaron de asistir los honorables ;;se
nadores: Angulo Gómez Guillermo,·Castro Jaime, Lcm
doño Cardona ·Daría, Marín Correa Luis Gonzalo, 
Malina Mariño Jorge Enrique, Sedano González Jorge. 

Con el quórum reglamentario, la Presidencia orde
nó .entrar a: desar:rollar el orden del dia, el cual fue: 

.I 

Consideración del acta de la ·sesión anterior. 

'Leída ~l Acta número 10, corr~s¿ondiente a la sesión. 
del día 9 de octubre del año ·en curso, fue aprobada 
sin modificaciones. . 
· Para citar·'al señor Ministro ·de Gobierno, doctor 

Julio Cesar Sánchez, hizo uso de"la ·palabra el ·hono
rable Senador Roberto Gerlein Echeverría> en los si
guientes términos: 

·señor. Presidente: Hace unos minutos ·un .grupo de 
Senadores de esta comisión conversábamos sobre los 
alcances de la sentencia-de exequibilidad o·de.inexequi
bilidad parcial que la Corte Suprema ·de ¡Justicia pro
dujo recientemente alrededor del ·Decreto 1926 ·de. 
agosto 24 de 1990, '<por ·el cual ·se ·dictan medidas 
tendientes al restablecimiento del orden -público",· las 
cuales en el fondo señalan los ·requisitos, inhabilida
des, circunstancias y condiciones poi· los cuales se :1me
de acceder a la Asamblea Nacional Constitucioñal. y 
se establece la estructura jurídico-política, el anda- · 
mis.je de esta Asamblea para que ·efectivamente pueda 
efectuarse y realizarse. · 

Algunos de los Congresistas .con .quienes se estableció 
este diálogo consideraban que Senadores y Represen
t¡:1.ntes ,están inhabilitados, a pesar- de la sentencia de 
la .Corte Suprema de Justicia, para .participar en el 
proceso electoral de la Asamblea Constitucional .y set 
elegidos para conformar la estructura humana de esa 
Corporación. . 

Otros Senadores pensábamos de mnne:ca diferente, 
señor Presidente, y concluíamos que del texto del 
acuerdo político celebrado por los partidos, por una 
)l>arte, del texto de los considerandos del ·Decreto. 1926 
tle agosto 24 de 1990 y de los resultandos del mismo 
texto de la sentencia de la Corte Suprema en su :par.te 
resolutiva, que ya es suficientemente conocida por el 
país, por cuanto fue divulgada por los medios de co
~unicación conforme a informaciones que 'le suminis
tró la propia Corte Suprema de Justicia, se podría 
concluir que los actuales Senadores y Representantes, 
por lo menos aquéllos que se estén desempeñando co
mo tales. ppdrían ser electos miembros de la Asamblea 
Nacional Constituciop.al. · . 

Bastaría con informarle a la Comisión Primera que 
· la Corte Suprema en su sente1~cia declaró inexequible 
la expresión p~vista en el acuerdo politico sobre la 
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Asamblea Nacional Constitucional que adopte la ciu
dadanía el 9 de novieinbre, en relación ·con el artículo 
11 del Decreto 1926, por el cual se atribuye a la Sala 
Electoral del ·consejo de Estado, con sujeción a los 
trámites establecidos para los procesos electorales, a 

. efecto de conocer privativamente y en única instancia 
de las impugnaciones que se le presenten por las di-
chas inhabilidades del consenso político y por las de
más causales· de nulidad previstas e11 la Constitución 
.Política vigente y en la ley. 

Dicho de otra manera, señores Senadores, no exis
tiría, conforme con la Corte, entidad i;ompetente para. 
conocer .de las demandas de las nulidades de las elec
ciones de quienes se impugnen en virtud de haber sido 
electos contra el querer y contra el texto del acuerdo 
político .de los ·partidos. 

A mí me parece en:tonces, y seguramente espero que 
a la comisión .'le. suceda igual, a :mí me parece que 
hay que '-dilucidar. este tema, hacer claridad en ·1a 
comisión, por lo menos a nivel político porque a ·niv.el 
jurídico seguirán existiendo tribunales que resolverán 
sobre él particular, para que se decida antes o se 
·estudié antes .de cerrarse .la fecha de inscripción de 
list:ts ,pa1:a .candld!!-tos a .la Asamblea, se estudie si 
quienes hacen Jiarte de la· célula congresional pueden 
presentar .sus nombres .como candidatos a la Asamblea 
Nacional·,constitucional. 

Por esto le propondría a la Comisión que citáramos 
al señor Ministro de Gobierno para la oróxima sesión. 
Yo no creo que este sea un terna Que deba desvelar 
a nadie en cuanto a la profundidad de su estudio. se 
tiene un criterio u otro, pero es un tema que el Mi
nistro· de· Gobierno ha trajinado suficientemente,· que 
la Comisión ha trajinado suficientemente y Que permi
tiría una citación para mañana, para establecer si a 
juicio del Gobierno los actuales Congresistas, después 
del fallo de la ·corte Suprema de Justicia. pueden ser 
o no oueden ser candidatos a la Asamblea Nacional 
Constitucional. 

Concluyó el Senador Gerlein ¡i;cheverría presentando 
la siguiente proposición: 

Proposición número 9. 

· "Cítese al séñor Ministro de Gobierno, -doctor. Julio 
César Sánchez para: que en la sesión del próximo miér
coles 17 .de octubre del año en curso. hora 4:00 p. m. 
exprese a la comisión el criterio del Gobierno sobre las 
inhabilidades de los parlamentarios en relación con el 
Decreto 1926 de 1990 y la sentencia de la Corte Su
preina de Justicia. CFdo. Rolierto Gerlein). 

Ei1 -discusión la anterior proposición, hicieron uso 
de la palabra los honor!ibles Sena,dores: · 

· Honorable Senador Hugo Escobar Sierra: 
Señor Presidente: ·A mí me parece atractiva, inte

resante y sobre todo de gran actualidad la propµesta 
del. Senador Gerlein, en cuanto nos sugiere ·la conve
niencia· de citar al señor . Ministro de Gobierno para 
aclarar en forma niuy concreta si existen o no inha
bilidades para los :congresistas que quisieran aspirar 
a 'la Asamblea Nacional 'Constituyente. ·Es válida por
que hay confusión y porque si bien no se conoce aún 
la motivación .de la sentencia. que creo todavía está 
en redacción, la.parte dispositiva se presta a disímiles 
interpretaciones. Yo -personalmente sé que los aboga
dos somos como los relojes, que nunca estamos de 
acuerdo,· .y en mater.ia de fallas de constitucionalidad 
sí que las ·cosas se vuelven mucho más comple,ias, por
que mio observa que .se invalidó el acuerdo político en 
unos aspectos ·y en. otros quedó vigente, .según reza la 
parte dispositiva de la sentencia, lo que ·resulta en 
realidad incongruente: 

Pero yo me_ atrevería a· pensar, fuera de unos razo
namientos jurídicos que tendrían apoyo en el artículo 
11 y en el 69 del Decreto 1926. tal como fueron decla
rados exeqÍlibles, que esas inhabilidades seguramente 
subsisten. · · 

Yo personalme1ite me creo inhabilitado desde el 
punto de vista ·moral y oolítico. Cuido la terminología 
para no decir que desde el punto de vista jurídico 
formal .. porque si bien todos estos acuerdos se hicieron 
sobre la base de gue · los Congresistas no debíamos 
concurrir .a la Constituyente, y sobre eso hay . una 
especie de general consenso~ eso solamente me cons:-

.. triñe a pensar-de tal manera, así sea Injusto, hay una 
especie de discriminación. Pero no sé si es que estamos 
más "c¡:1.pitis deminuidos" que antes .los mi!lmbros de 
las Cámaras legislativas. y si este es un proceso pro-· 
gresivo que conduzca. no sabemos a qué resultados 
funes_tos para el .Congreso o para la democracia colom
biana:·. Todo es posible. todo puede ocurrir. 

Yo,he dicho que. el superpoder que se le atribuyó a 
la· Constituyente nos coloca en el camino de una re
fol'ma de dimensiones desconocidas. no hay límite; 

.,pueqe .disolverse el Congreso por parte de esa Consti

.. tJJyente, como ha ocurri_do en .otras épocas de la hls
·uiria nacional .. Invalidando el veredicto de ocho millo
nes de colombianos. Podría prorrogarse el, período del 
Presidente o recortarse; en fin,· todo .lo •que se quiera 
suponer. o imaginar puede hacerlo la Asamblea Cons
tituyente. 

Yo sin embargo. tal vez un poco ingenuo, creo que 
ha.y unas limitaciones de orden racional que fluyen 
del sentido común; por eso no me desespero con esos 
poderes excepcionales de Ja Constituyente. He sido 
amigo de la Constituyente desde hace mucho tiempo. 
Además, pienso que no sería fácil tratar de .destruir 
el sistema republice.no y democrático de nuestro país. 
Ese será un límite C1Ue tendrán en su conciencia moral 
'y jurídica los constituyentes. No concibo, señor Pre
sidente, que se pueda destruir, eliminar, cambiar la 
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estructura institucional del país, ni que se vaya a pres
cindir de las distintas Ramas del Poder Público. ¿Có
mo las sustituyen, de qué manera? Y. además, me 
detengo a pensar en la necesidad muy sentida de que 
se mejore la administración de justicia para hacerla 
má~ eficiente, lo mismo que el Congreso. 

Creo que hay que legislar en la ·constituyente sobre 
el control constitucional, porque yo no creo que estas 
experiencias sean saludables, que no· haya seguridad, 
que no haya un régimen jurídico cierto para los co
lombianos. No es propio de un estado de derecho bien 
consolidado y aquí no sabemos bien cómo pueden 
transcurrir las deliberaciones, y tampoco podemos ·ima
ginar los resultados, que son imprevisibles. Yo confío 
en que será una reforma útil, conveniente, que va a 
moderni~ar las instituciones, ·que las va a mejorar, a 
sabiendas· de que el ordenamiento constitucional .no se 
puede tener como una panacea que vaya a resolver 
automáticamente los problemas neurálgicos del "país. 
Una Constitución es un compendio de normas o de 
principios .que señalan el marco. que el legislador ha· 
de de11arrollar d·e esa normatividad jurídica superior. 

Pero lo triste, señor Presidente, es que habiendo asis
tido a más d·e diez foros, con gentes muy caljficadas 
y de alta jerarquía intelectual y social, pues ·he podido 
comprobar que .el inmenso número todavía no sabe 
bien .cómo es .una constituyente, ni para qué. Y ·cuan
do se tráta. .de, concretar los temas, la gente divaga 
y habla de base, de generalidades; se expresa. coh 
cierta vacuidad· que realmente alarma y desconcierta. 
Y a pes'ar de la publicidad y de los medios, :pues ·eso 
no se va a .despejar mucho, señor Presidente, porque 
decir simpiemente que la Constituyente es el camino, 
es un muy ·buen "slogan" que va a .congregar segura
mente el asentimiento mayoritario y caudaloso, como 
yo lo deseo, de los colombianos, pe.ro no concreta, no 
precisa ni _puede precisar, y ese tipo de propaganda 
tampoco lo permite. 

De tal manera que si ·anticipo estas opiniones, rei
terando que sí lo soy, será amigo de ese· instrumento 
de revisión constitucional o sea de la Constituyente, Y 
además del referéndum. Queriendo también que se 
conserve .el sistema tradicional de los a.etas legislati
vos, como los aprobamos en las reformas de años ante
riores en el Congreso, pues creo que. es bueno, salu
dable un debate como .se -lo propone el Senador Ger-
lein. · · 

Pero quiero hacer énfasis, aunque ya el pueblo no 
cree nada de ·lo .que decimos aquí, en que las reformas 
que hemos aprobado en años anteriores tendrán que 
tenerse -las refornias aprobadas por el Congreso
tendrán que tenerse como puntos obligados de refe
rencia del constituyente del año 1991, para. hacerle 
un poco de justicia ·al Congreso.: Y son . disposiciones 
que hemos decantado en muchísimos años, en que. c!eo 
que hay grandes aciertos, por lo cual hay que reivm
dicarse esa tarea que cumplió el Congreso asi su man
dato no -hubiese sido, al final, de positivas consecuen
cias en cuanto a las normas constitucionales vigent~s. 
En unos casos porque la Corte invalidó el Acto legis
lativo de -1979, que en -su corto período de vigencia 
resultó saludable, y también, si posteri?rmente e~os 
esfuerzos nuestros se frustraron por circunstanc1i;i.s 
muy extrañas a la ·voluntad del Senado de la Repu-
blica. . 

Pcdrá dis·cutirse .todo. La extradición. sí. ese es un 
hecho nacional. Yo creo .en la extradición; estoy de 
ai,:uerdo con la extradición. Hoy parece qi~e la gran 
mayoría nacional es adversa a ·esa institución uni- · 
versal, que aquí como que la gente cree que surgió 
a raíz del narcotráfico, lo que no es cierto. Es un pro
cedimiento realmente dinámico y positivo que congrega 
la voluntad de los estados en función de una recta 
administrativa -de justicia, cuando la jurisdicción te
uitorial es insuficiente. Yo creo que eso es bueno, Y 
sobre eso se podría hacer un gran debate. 

Yo concibo, honorables Senador!JS, que si. un ex
tranjero, un norteamericano incurre aquí en delitos 
monstruosos, escandalosos, de la más alta peligrosidad, 
si así pudiéramos decir, y logra abandonar el terri
torio nacional escapando a la acción de las autoridn
des o de nuestros jueces, el hecho de la fuga deter
mine una impunidad, ·que virtualmi;l'nte serla una es
pecie de absolución. Yo éreo que el Estado co!ombi::.no 
tendría derecho a reclamar a ese norteamericano de
lincuente para que lo juzgue nuestra. jurisdicción. Eso 
es extradición. Y a la inversa: un colombiano Incurre 
en el exterior· en circunstancias similares. y más con
cretamente en el territorio de los Estados Unidos. ¿Por 
el hecho de que haya podido evadirse y encontrarse 
en nuestro territorio ya por eso queda impune? Yo 
no creo. . 

En fin todo esto da para muchas apreciaciones de 
diferent~ orden, y por eso, repito, me resulta atractiva 
la proposición del Senador Roberto Gerlein, que he 
querido aprovechar para anticipar unas opiniones pro
pias, sólo como para que quede testimonio de lo que 
uno piensa. porque tal vez los que estamos aqui no 
más, vamos a registrar esas opiniones y criterios nl 
resto del país como que le interesa lo que aquí sucede 
y desde luego la prensa no registra estos debates. Pero 
por lo menos aquí hay unas actas que quedarán ahí 
para los curiosos e investigadores del futuro. y ya 
eso será suficiente compensación, señor Presidente, 
para con quien .con mucha angustia. v 11. vc;ces con 
incertidumbre, se- encuentre la obligación de expresar 
unos criterios a. propósito de las consecuencias que se 
desprenden del fallo reciente de la honorub!e Corte 
Suprema d!l Justicia, cuya parte motiva tcd!l.via igno
ran los colombianos. 

. Muchas gracias, señor Presidente. 

• 
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Sciior Presfdente, honl'rablc Senador 
Alberto Santofimio Dote1·0: · 
Continúa la discusión. Tiene la palabra el Senador 

·carlos Martinez Simahan. · 

Honor·able Senador Carlos Martinez Slmahan: 
Gracias, señor Presidente. Para demostrarme, cómo 

el doctor Escobar Sierra, partidario de la proposición 
del Sf!nador Gerlein. Es obvio que el pais está hoy 
ante una incertidumbre cuanto más grave, porque se 
trata nada menos del máximo cuerpo ·constitucional 
de un pais a ·ser convocado el 9 de diciembre por el 
pueblo. Indiscutiblemente la Corte, dando a conocer 
la part.e resolutiva y sin cono~erse los fundamentos 
de esa. parte resolutiva, pues se ha colocado con falta 
de certeza muchas de ias interpretaciones, y ha citado 
un caso el Senador Gerlein. Yo pienso, leyendo la 
na1'te resolutiva. sin relac;ón a la parte motivfl, desco
i1ccida, pienso con algunos juristas que de pronto no 
existe el número. Porque al suspenderse la regulación 
de la Asamblea Constituyente contempla!ia en el 
acuerdo político, al caerse el acuerdo político podía no 
·existir el número de la Constituyente. De pronto es 
una interpretació!1 muy a la ligera. del Senador Mar
tinez pero que ·val& ante el desconocimiento que 
teneinos de la parte mót~va y en relc.c:ón a que estoy 
acompañado por algunos juristas est~diosos que ep 
reuniones privadas están exponiendo estos criterios. 

Creo que· el pais le está o.curriendo algo ~ue p~rece 
un chiste, pero cuando los nobles rusos le impusieron 
a. Pedro el Grande la Constitución y le gritaban ·en la 
Asamblea de les pueblos de la URSS ¡Pedro y Consti
tución! el pueblo, que no particiP,aba en eso, creía que 
Constitución era la nueva. señora de Pedro que aca
baba tle casarse. Así nos está ocurriendo ahora a nos
otros sobre qué va a hacer la Constitución. Hay avisos 
de prensa ya hay en que están pidiendo la revocatoria 
del mandato. 

Algunos considernn que de pronto el Senado de la 
Rl'!pública y el Con{Ireso en general no se va a reunir 
el próximo 20_ de julio, porque puede recortarse el 
periodo. Estan: os en un momento bien dificil y bien im
portante., El Partido Social Conser.vador con los ex 
Presidentes Pastrana y Betancur a la cabeza, dijeron 
que nuestro partido se constituiría en dlque. de los des
\Jcrdamientos en e,,a· Asamblea Nacional Const;tuyen
te. Le acabo de leer al Presidente ·López en Semana 
una expreslón parecida, atr!buyéndole él ese dique, 
con t.oda razón a su partido, al "partido liberal. Lo 
que indiscutiblemente implica que ha.y una preocupa
ción de los sectores. responsables del país y que el 
acuerdo. político, si bien se cayó jurídicamente, no 
tieiie por qué ser desconsiderado políticamente, y que 
pcch'ía. ser, al fin y al cabo, ese si, el camino hac!a 
unas normas las qµe. todos estamos esp~rando y que 
muchas de ellas. como .decía el Senador _Escobar con 
gran acierto, fueron d;scutidas, elaboradas, .pens9:das, 

- redactadas Vfl.rias veces y aprobadas también varias 
veces en· el Congreno de Colom.bia en esta comisión. 
El ex Presidente. López se slnttó en la obl'gac~ón en 
i=ste scnt'.do de presentar parte de- un pr.oyecto de acto 
ccnstitucional, de re.forma constitucional, para ser 
uresentada a la Constituyente, y establecía como algo 
novedoso, según él. porque se lo oí personalmente, que 
se pcrmiti.ria huelga en los servicies públicos, salvo en 
los servicios públicos . esenciales que serian definidos 
uor la ley. Eso que le parec:ó novedoso, tenemos que 
recordarlo que lo aprobnmos aquí en el acto leg!slativo 
del 88 al 89 y que discutimos el tema a fondo, porque 
el tema de lr:>s servicios públicos es el tema esencial 
hoy de la Nac'.ón colombiana. ·diría yo. Y asi hay 
muchos. muchos. pero mucñi•;imos acáp:tes de esos 
actos que hemos dlscuti'o y aqui aprobados y que van 
a tene_r en ct~enta. · · 

Pero en fin, en est.e instante lo que necesit?mos es 
clar;dad y por supuesto, dentro de eiia .claridad, es 
obvio y conveniente y urgent.e que el Gobierno dé sus 
vers:cnes y su !nterpretac'ón del fallo. · . 

Por lo tanto estas ns.labras erfl.n solarnPnte oarn de
cir que con. gr1m 'serit!do de la r~sponsabllidad por el 
momento.en.oue estamos. nos exp:-esamcs conforme a 
la pro.pcsició1l' del ·s~nador Gerleln. · · 

Mu.chas gracias. 

3efJ."r Pres'!lente, h11nnrnble Senadcr 
Alberto Santoiimio Botero:· 
Crn1'.inúa la d'scus'ón de la propo::;:c:ón. Tiene la 

1-'alr..tira el Senador Victoria. 

Hcnorable Senador Pa.blo Edua1·do Victoria ~'ilches: 
A ver. Esto es un poco recogiendo las palabras del 

honorable Senador Hugo Escopar en el sentido de que 
quede para los curiosos que les gusta leer en los Anales 
del Ccngreeo, por lo menes una !Jplnión ad:cional. con 
esa opinión adicional diría además, una enorm_idad. 
Y es que yo, por mi parte, no creo que ex!stan o deban 
existir inllabil!dades para la clase politiCl;J. de partici
Llar en la Asan·blea Constitucional, toda vez que se 
entiende Que el diseño de una Iiueva Constituc'ón Po
lit:ica de Colombia implica eso: que la clase polit1ca 

. 1·e.!Ilbi€n ,tenga derecho a partlcipar, pues se trP.ta na
da mái¡ y nada menos que de la Constitución Polfüca-

Pero se· me hace que el Congreso de la. -República 
en estas circunstancias, y esto es parn dejarlo nada 
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más como un registro para eses Anales, y para los 
curiosos que se ~nteresen en estos pensamientos, es 
que creo que el Congreso de la República no tiene nada 
que hacer frente a la convocatoria inminente de la 
Asamblea Constituyente, y que adicionalmente pienso 
que en un acto de humildad republicana, pero cierta
mente de dignidad patriótica, el Congreso de la Re
pública deberiR auto-clausurarse o declararse en receso 
mientras dure la Asamblea Cm1stitucional. Eso es 
para que que~e por lo menos en registro. 
. Pienso yo_ que el Congreso debería, en. esa colisión 

de competencias y en vista de que se nos· va a nom
bra1· µ11 nuevo Congreso, tener la suficiente dignidad 
de declararse en receso y deci'r: no sesionaremos hasta 
tanto dure la Asamblea Constituyente y 'mient.ras nos 
den una nueva Constitución. Pero muy posiblemente 
eso no lo haga el Congreso. No veo por lo menos la 
voluntad política que deberilJ- con toda dignidad haber 
para hacer ese acto patriótico. · 

Pero suscribiendo la proposición del Senador Ger
lein, quisiera proponerle a los honorables Senadores 
una modificación ligera a esa proposición. Es que creo · 
que el Ministro de Gobierno, si lo citamos para ma
ñana. no vendrá· a decirnos nada distinto a lo que 
nosotros conocemos. Es decir, creo que el mismo Go- . 
bierno tendrá dudas sobre las inhabilidades o no inha
bilidades. hasta tanto la Corte Suprema por lo menos 
no se ·pronuncie el jueves, 'este jueves. 

Entonces, de repente seria conveniente citar al Mi
nistro para que fijara la posición del Gobierno, pero 
una vez que el Gobierno tuviera conocimiento de cau
sa. Es decir, una vez aue la Corte se haya pronunciado 
sobre el ·particular. E:litonces más bien en una sesión 
extraordinaria, si tienen a bien el viernes, convocar al 
Ministro, o el próximo martes. para que ya con un 
criterio mucho mat definidp y con conocimiento ·de. 
causa el señor Ministro de Gobierno fije la posición 
del Gobierno frente a la Comisión Primera, 

Eso .es t.odÓ, honorable Senador. 
Cerrada la consideración de la Proposición número 

9 y sometida a votación, 'fue aprobada. . 

II 

Informe de objrcioi1P.s al Proyecto de ley número 55/89, 
. "por la cual la N'ar.!ón se asocia a l:i. conmemoración 

del V centenario del. descubrimiento de América y se 
dictan otras. d;snosiciones". Ponentes: Honorables Se-

nadores Roberto Gerlein y R:caurte Losada · 
Valderrama. 

· Leida la ponencia· y puesta en ·consideración la· 
proposición con que termina el in"orme lps ponentes, 
h'zo uso de la palabra. el honorable Senador Roberto , 
G

0

erlein, asi: 
Señor Presidente: Yo podría s'mplemente gue:rdar 

silencio y dej::.r que usted tramita el informe con el 
cual terminan les letras de la comis'on. Pero a mi me 
parece que este proyecto tiene imoortancia como pre
cedente, porque en la Corte Suprema di! Justicia le 
están quitando al Cl)ngreso hast.a las facult~des que la 
Constitución no le ha recortado. 

El pr~blema es muy simple y muy sencillo: el. Con
greso, por iniciativa propia aprobó una ley de facul
tades ext.raordinari&.s, ley de facultades extraordina
rias que le atribuyen unas competencias al Presidente 
de la República, competencias para crear un museo 
marino, competencias para crear una biblioteca, com
petencias para ésto y para aquello. con el prepósito 
de est.ablecer en la ciudad de S'lnta Marta y en la 
ciudad de Carti:g~na algunas cbrns que recordasen el 
secquicentenario o les quinientos años del descubri
miento de América. 

.El Gobierno cree que la ley es inconstitucional'. por
que eventualmente, cuando las facultades se ejerzan 
si ·es aue se ejercen, ellas podriun implicar un gasto 
público. El Gobierno cree que una ley de facultade.s 
conlleva un gesto púbHco, puede Implicar un gasto 
público. Los mie'.nbros. d~ la comisión consider1;1mos que 
no. Una ley de facultades es eso: una eventual dele
gación del poder legislativo del Congreso. ·]\lo es un 
gasto públfco, .no irr.plica una erogación contra el 
presupuesto nacional; no es una carga para el presu
puesto de gastos; PS unR delegac:ón para que even
tualmente, dentro del ·té.rmino QUe la propia ley_ señala 
y dentro de las materias preclsns que la misma ley 
se:l'lala, el Gobierno haga ejerc:cio. si lo estima con
veniento. de la competencia que se le atrlbuye. En con
secuencia no es un gasto público, no implica un gasto 
público. _ · 

Pero más aún. la regla general es la competencla 
legislativa del C011greso. Dice el articulo 76,. si - mi 
memoria no me es infiel:. "Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones". Y se le señala un conjunto de compe
tenc:as en 24 ordinales. Y creo que en .un articulo 
posterior d'.ce: Se exceptúan ele las ·reglas generales 
de competencias, los· proyectos de ley que versen sobre 
las siguientes materias. Y establece unas excepciones: 
aquellas que demanden un gasto público, esto y lo de 
más· al!á; pero en ningún momento las excepciones 
se refieren a las leyes que se dicten en ejercicio del 
ordinal 12 del articulo 76. 

Este no es un problema complejo ni es una materia 
· dificil; . esto está bastante claro en. la Constitución_ 

ANALES DEL CONGRESO 

Las leyes de facult.ades no demancl::m la iniciativa del; 
Gobierno, y por eso aqui en esta comislón hemos apro
bado varias veces, en la multitud de proyectos de 
reiorma constitucional que nunca se han cumpl!do, 
bien sea porque no los aprueba en su totalic;l.ad" la 
Cámara, bien sea porque se declaren inconstituc;o
nales, aquí siempre "hemos establecido que las leyes de 
facultades deberían gozar de la iniciativa del Gobierno, 
que no deberían de ser de iniciativa del Congres:i. 
Pero eso es una propuesta que implique una reforma 
de la Constitución. Luego en . la Constituc:ón actual 
no se. demanda iniciativa del Gobierno. Eso pcr tina 
pa.rte_ - -

Por otra parte, pues la Corte en una 'jurisprudencia 
denominada "La Doctrina Supatá", de la cual fue 
ponente el Magistrado de la Vega, confirmó este punto 
de vista. Era una ley de auxilios del Municipio de 
Supatá con motivo de algún onomástico de ese mu
nicipio, y demandaron la ley y la Corte la declaró 
constitucional. Pero aun cuando así fuera, aun cuando 
la Corte tuviera otro criterio; yo creo que valdría la 
pena estudiar este tema, porque la guarda de la 
Constitución se le ha encomendado a lu Corte, pero 

· la inter.pretación de la Constitución es una decisión 
que debe asumir cada funcionario púbHco o cada or
ganismii"público en el momento que le toque contem
plar y aplicar las normas dé la Carta. Y la Corte, con 
todo el acatamiento y· respeto que se le debe a sus 
fallos, la Corte no tiene ·competencia ·constitucional; 
la Carta Política no se le ha dado. La· Corte no puede 
inventar constituciones, ni restringir la Constitución 
actual, ni interpretar la Constitución actual pÓr ex-. 
tensión, .ni ampliarla. La Corte no tiene sino la facul
tad de aplicar la Carta Política del -pais conforme al 
tex·to de la Carta Política del pais. Y en momento 
alguno la Carta dice que las leyes de facultades ex-

. traordinar!as, o ~n ordinal alguno, o en articulo alguno 
demandaii la iniciativ adel Gobierno. 

Por -esto yo creo que ias objeciones del Ejecutivo no 
son puestas en razón, no deberían ser de recibo por 
el Coni::reso, porque señalar que· el ejercicio de las 
facultades extraordinarias que se le delegan al Go
bierno podría conllevar un gasto público, no es !'llZón 
para declarar inexequible el proyecto .. El Gobierno 
verá si ejercita .esas facultades o no ,las ejercita. P\lede 
dejarlas morir, puede dejarlas caducar; tan no -sig
nifican un gasto público, que las facultades podrían 
asumirse o rechazarse por parte_ del Gobierno. 

De otro lado,' en el segundo acáoite de cbservac1ones 
o de objeciones propuesto por el Gobierno. é:ite declara 
que es inexequible una ley que dice sim!)lemente: 
confiérese facultades o atribuciones a la. Asamblea 
del Magdalena y a la Asamblea de Bolívar para que, 
si lo estiman del caso, elaboren y efectúen un sorteo 
extrao·rdinario de sus respectivas loterías. El Gob;inno 
considera que esa es uila intromis'ón del Congreso en 
les fueros y competencias de los departamentos y re
curre al conocido articulo de la Carta que dice que 
les bienes y rentas de los municipios, de los departa
mentos y de las entidades territoriales tendrán las 
mism.as garantías que tienen los b!enes de los parti
culares y de cuyo texto se ha creado ;ur!sprudencinl
mente la autonomía patrimonial de estos .organismos 
descentralizados. Pues la lev. en el sentir de la sub
comisión de la Comisión Primera, tampoco :viola la. 
norma que establece que los bienes y rentas de·las en
tidades territoriales tendrán las mismas garantías que 
los bienes y rentas de los particulares; no podrá ser 
est!,I. garantía desconocida por el Congreso. 

Lo que hace el Congreso es muy sencillo: en ejer
cicio de una competencia que le concede el articlllo ?6, 
creo que es el ordinal 6\', cionde se puede leer con 
toda facilidad aue es comoetencia del Congreso con
ferii: atribuc!ones especiales a· las Asambleas. pues el 
Congreso le dio a estas dos Asambleas la facultad 
para, si lo desean, si lo estiman del caso. real!zar unos 
sorteos especiales. adicionales de sus loterías. Las 
Asambleas resolverán en su sabiduría. en el Depar
tamento del Magdalena o en el Departamento de Bo= 
livar, si ejercen eota competencia adiclonal que le con
cede el Ccngrtso o si no la ejerr.en. Y yo creo que en 
esta materia no hay contradicción· entre la norma su
perior y la norma inferior. 

Pcr estas razones yo le ·pedirfn. en nombre de la 
subccñiisión designada por el Presldente. a la Comi
sión Primera Constitucional. que declare Infundadas 
las objeciones del Gobierno, porque en verdad son un 
poco .superficiales y no se ajustan a los teir~os de la 
Carta Po!it!ca. 

Prev!o anunc10 de que iba a cerrarse !'l. considera
ción de la moción presentadas por los subcomis'ona
dcs, fue cerrada y sometida a votación, fue aprobada 
declarándose· por tanto infund1J.das las objeciones del 
Gobierno Nacional al Proyecto de ley número ·55 Se-· 
nado de 1989. 

El Presidente, siendo la 1 :35 p. m., levantó la sesión 
y ccnvocó para el:" día miércoles 17 de octubre, a partir 
de las 4:00 p. m. 

El Presidente, 
Alberto Santofim!o· Botero • 

El Secretar~o, 
E<luardo López Vil!a. 
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PROYECTO BE LEY NUMERO 169 CAMARA 199¡).'. 

por la cual 11~· dict~~1 normas sobr_e l¡.i. Bl!~stencta iritel · 
gral.a. la famU~ y se crea un subsidio d!' ma,t~midjt~. 

1!:1 Congreso de C~lombia, 

DECRETA: 

.Artículo 19 Programa Nacional de Protección a lQ. 
Ma.térnidad. , 

Créase el Programa Nacional de F.t~qtecci(m a l~ 
Maternidad, encargado d~· ~¡ñpl_ement!lr, · controle,r y 
desarrollar las políticas tendientes a garantizar aten
ción integral a toda mujer 11ue se encuentre en e.staiio 
de embarazo. -· · 

Pará:grafo. El Prpgra111.a Na~l!:'!J.ªl de Pr-~~e~~f8n ~ l~ 
Maternidad, será desarrollado coilj'untamenté entre el 
Ministerio de Salud, el Instituto Colomtiiano de· Bie'
nestar Faltlilfar y las entidades te¡.:ritcrfaJ¡:s. · . • · 

Artículo 29 Atención integral a 3a ml!.ter-nidad. P11-r:a 
efectos de la presente ley, se entiende po:r. 1;1tepción 
integral i:i .. la maternidad, ef c.onjÜnto de cqndiéiorn~s 
11ue aseguran un d!lsarrollo sano y e,decu~do de lP. ma'= 
dre y del niño desde el momento d~ su gestación, en 
los términos de 1 a reglamentacióñ que J;íai-a tal efecti:> 
expi.iJ.a el .Millisterio de ·salud. . · : 

Par'ágrafo 19 La atenció¡:f integral se prestará a ta 
madre durante el embarazo, el parto y' el pueri>erio. El 
hiño recibirá asistencia médica hasta los 24 meses de 
edad. , · '... · : 

-Parágré.fo 29 Dentro de l¡t. atenpión lntegra1 a la 
maternidad, se dará educación qá.sica en salud 'á ·fa 
madre, que involucre aspectos nutripione,les, Jir!lyeP,
ción de ·la enfermedad y pro111pcién de ·la salup, cP,n 
énfasis en el área. de Ja: planificación familiar, fomen
to di! la salud reproductiva y detec'ción precoz-del cán-
cer de cuello uterino. · · · · · · · · · 

'Artículo 39 Derecho a la nutrición básica. Se garan
tizaré. una nµtrición básica. a laa ··madres durante··~ 
embarazo y 4 meses de lactancia y a lós niños hasta 
los dos C2> años de edad, a través· de loa progr.a1pas 
y. rfilglamentaciQn que para tal efecto. diseñen el Mi-· 
nisterio de Sálud, 'el Instituto G·Óló:mbiano de ·Bfene5-. 
t~r Familiar y l<JS organismos mmifoipe,les de· 'stÚ~1d,. 

Artfoulo 49 Subsidio especial de ·matemi.dad. Créase 
el subsidio especial de materriidaii, el cual consiste -~n. 
un auxilio en ifinero equivalente a medio sal~rfo rrif
nhrio mei1sual legal, pagader·ci ilor mes venciao du
rarite clieélsi!is (f6l semanas, postefiores al" pai~ci. . .• 

Parágrafo. '19 Este subsidio se pagará exclusiva:meú
te ·é. la madre !JUe demueiitre ce,recer de· :medies de 
subsistencia y no esté _afiliada a ninguna entidád de 
se~~~ilÍ!ld so~.ial, · pi"eyisión ·social o . c:íj~ iie compen,. 
sac1ón familiar. · · , 
Par~grafo 29 Corresponderé. al Ministerio de Bah.id, 

con "el BIJOY.O -técnico del -Departamen~to ·~acio!lRl iie 
Planea.ción, reglamentar y det.ermlnar los criterios ~e 
evaluación socio-económica de las madres oon der.eclio 
al subsidio especial ,de maternidad y los medíos a 'trii.~ 
vés de los cuales· deberá probars¡¡ dicha situacipn de 
e~tr¡¡ma pobreza. · 

Artículo 59 Los recursos para el pago del subsi¡iio · 
especis;f de maternidad, serán administrados por una 
entidad asegu'rndora del Estado, quien- hárá las resp~-. 
tivas transferencias ·con los Fo·ndos Lecales de Salud, 
creados en virtud de la Ley 10 de 19.90. los cuale¡; se 
encargarán de pagar a los beneficiarios el subsidio 
espei:ial creado por la presente l~y. 'Ílales ri:cursos·:_se 
ipanejarán mediante cuenta e¡¡pecial. 
· Artícul.o ·69 Comités intersectprlales de· desarrollo 

social." Los 'mupiclplcs y .dlstrlt·os especiales ·or:gail~ii.~ 
rán en .i;u jur.isdicción comit~s intersectoi:lales de de
sarrollo s-oclal, con .representantes_ de todas las entiifa
des públicas y privadas, organizaciones· cPmunitarias, 

. especialment!l las de madres comunitarias, que teng:S.n 
· entre sus funciones establecer políticas encamin11-q.as, 

al mejoramiento de las condiciones de vtda de fa ¡jo-. 
blación en materia de educación, salud, recreación, 
cultura, nutrición, capacitación, empléo y nietl~·Q am
biente. Dichos comités serán presididoa por la· pririíe-
ra_ autoridad política del ente ~erritor:ial : .. 

Artículo 79 Funci-ones de los comités intersectoriales 
de· désarrollo social. S.on los ·'comités intersei:torlales 
de desarrollo sociál, organismos asesores de los mu
nicipios y diStritos. e¡¡peciales, para lo, cual tendrán ·1as 
siguientes funciones: · 

i. Coordinar a nivel municipal. y distrital, el traba
jo intersectorial de las enti:dRlle.s ¡:úblicas y privaP,as 
y .organizaciones comunitarias que Integren el co~ité 
intersectcirial de que trata esta ley. " 

?- Contribuir a la fprmulación d,e políticas de at~.n-
ción integral a la familia. " •· 
· ·3. p·rópoi:J.ér · prog'ram·as y pmyectos que bene~ic\en 

directamente a la familia. · 
: 4.· Estimular la creación de redes de servicio.s socia

les comunitarios, tales ·como guarllería.s y salacuiiás, 
comedores multifamiliares y escolare-s, lavanderías 'i::o
m'u'n'itarias, centros de fJ.tención integral a la terc~ra 
edad y e, niños especiale.s. 

$. · Fstimwar la fo.nriación de eaoperativas para 
prestar los servicies ·sociáles comunitarics de que. trata 
·el numeral anterior. · 

I!. Prom1wer pr!ly~ctos para el desarr.ollo de· la ca-:' 
pacidad organizativa. y autogestionaria de la mujer 
con relación a la atención integr?-1 a la familia. 

7. Difundir lp¡; derei;hos del niño, la mujer, los an~ 
c!anos y }.os ~óvenes, con ei fin de promover un cambiq 

. de actitt~d de la sociedad. · 
Artículo 89 El "gobierno prc¡cederá de acuerdo a las 

dispanibilidades presupuestales, a abrir los creditos y 
hacer los traslados ·presui>uestales necesarios para dar 
cu1j:ipl1iltje1ito· a la presente ley. ·. -

Artículo 99 La presente ley rige a partir de la fecha 
de. su publicación. . ' .. 

Publíque~é. y_ ejecútese. . 

El Mini.stro de Hacienda y Crédito· Público, 
Ruilolf Hommes ·Ro~ríguez. 

El Ministro iie. Salud, 
C!!-rnilo González Po.ssq. 

EXIPO~~CipN DE J.\iO'PVOS 

El Gobierno. :Nacional pretende con el preé'ente pro
yecto _de ley, ~U!!! _el_ p.~µ.pr¡i.b!e. C.!Jngrei¡o de ,Ia R,~p~
blica dicte normas sobre asistencia integral y cree 
un subsidio econóniico especia.l a la maternidad, ·orien:. . 
tádo a dar u~a· pr.itei:c!9l! :esJ>!!!~Í~l a·la mujer cofoiri
biana, que se encuentra por fuera del sistema de se
guridad social que Ópilr'a en eí'pais, (} sea que deben 
ser ias mujéres cobijadas por el sübseétor oficial del 
sector salud. 

Se espera un ~úµ¡ero qe g~st¡:i.ntes par~ 1991 apro
ximado de 900.00D madres y según preqisas estadísti
cas !ifl Sistema de-S·ll.luCi, 150.000.mujeres se encuen
tran en el umbral de ·la pobreza. absoluta. Es a ·este 
seéto1· a· quien· s.e pretende beneficiar con· el presente 

. proyecto de ley, otorgando at~nción integral médico
asistencial, educación en salud, programa de nuti:ición 
a partir del momento del embarazo y cuatro meses 
posteriores al _parto y nutrición adecuada al niño hai;-
ta la edad de dos años. · , 

Con la implementación de esta· poutica .se- erradica
rá drásticamente la alta tasa de morbi-mortalidad 
matepia e infantil; a ·través de un programa coord!- · 
nadó··con las· difer-entes instituciones ·del Estado, C·bn 
amplia participación ·de ·la comunidad, :especia1mente · 
de madres comunitarias. 

Tanto el Ministerio de Salud como 'el Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar,. se comprQmeten a 
buscar una mayor eficiencia en los prograll'll!-S· ~utri
cionales y procurarán por todo11 los medios que éstos 
se ejecuten dentro de la pol;>iación que está afectaµa 
por extr!lma pobreza. . . 

Igualinente con la conformación de "comités inter
sectoriales de desarrpllo !19Ci!l-l, ~on representación qe 
todas las entidades públicas y privada's se conseguirá. 
arinónizar las ¡)'offttcas, tendientes· ·al inejoramiento 
de las condiciones de vida de· ia población. · · · 

Oab"e-anotar que-el proyecto. garantiza el cumpli
miento de convenios internacionales suscritos por 
nu~tro ~J;>ie:rJu)¡.i:at\pcados· ·a su ~ }lpr el Con~reso 
de 1111. Hep¡íblica, -105 cua.les coruiagran la eliminación 
de fo.das ras' :tó1.;mas de discriminación contra la mu
jer y. ra importanfüá. sociaf de la maternidad. 
. A,gr!!-d!lce~D!! ~. los hi:¡noral;>le!I c~g;-eslsta.i; el !lStu

dio y trámite iiel presente proyeeto de ley que se s·o
miite a SU:-' consfüeraeI:ón, er· cual constitu"Ye el soporte 
legislativo. que permitirá garantizar_ .. ún adeéuado es
tad·O iie salud p_am 1a gel:!tl!-nte· y 1,1n qei;arrpllo apto 
del niño al· iniclar su vida, estableciéndose además · 
una' mínima. a.yucia. econOmica y un marca institucio
nal ·para .. forta1ecer el núcleo fall'!iiiar, lo CU:ai redun,. 
dará en benefiCio de toda ia sociedad. ' . . 

E!!te pri:>yect0; de ley d~b.e a1;:umuli¡i,_r¡¡e ¡µ J?.Umero 1(}8: 
pre.sentado en la Cá~ara ·de Representantes ·el 28 de 
septiembre· de f99.0.' · 

Forma parte·de la pfesente !!Xpos\cióri de motivos, 
el infqrme té~micp preparado por la Dirección -de Aten~ 
ción ·Médica, División de Atenci9n Ma~erno Infantil,· 
el cual se anexa. · 

El Ministro de 'Há.cienda v Créclito Público, · · 
·· · . · · · . Rudolf Bommes Rodríguez. 

El Ministro qe l¡laluP,, 
Ca~~lo Gonz:í.lez l'osso. 

Importancia de la complementación alimenta.ria. 
durante. él embarazo y los' primeros . cuatro ineses. de 

. · , · · lactancia.' · 

Son vari~ los factores. 'determln'antes del peso al 
nac.er •. entre éllos 'eni:cntra~'os .ei _-peso de la madl·e· 
Eirites del embár1,1zo y el aumento de "peso iiurant-e la 
gestación. 

Partiendo de las c-ondic;iones ambientales y sccio
econóinicas en que viven la gran mayoría de nuestras 
mujeres 'y el estado de nutrición en que inician el em
barazo, es necesario brindar protección tanto' a. la 
madre, como a su fruto. 

LEY 
E,1 bajo, peso a! nac!l¡:, es la resultante e~1tre ptras, 

de la desnutrición materna, el feto depende de las 
reservas nutricionales de la madre para su f.ormaclón. 

El riesgo de tener up hijo-de qajo peso es tres veces 
-mayor en las mu]eres que alcanzan un auinento de 
peso duré.nte la .. gestación, inferior a 9.5 kHos, que en 
aquella¡; que aumentan más de 9.5 kilos. 

En la investigación de ·bajo peso al nacer en Co
lombia. 1990, se po~e iie manifiesto la gravedad del 
bajo peso al nacer, encontrándose una incidencia de 
8.17.%; un alto porcentaje se enc.Ontro en los nacidos a 
término con bajo peso, lo cual indica la presencia de 
factores. que retp.rdan el crecimiento intrauterino co-
mo es la desnutrición materna. . 

Las mujer:es deSI;J.utridas desde el primer afio de vi,
da, ·pueden seguir teniendo peso insuficiente hasta lle
gar alá edad .!ln que quedan embarazadas y sostener 
de esta manera el ciclo. de nacimientos de niños· con 

· bajo peso. o deficiente y subnutridos. e.n etapas. poste
riores; lo cual contribuye a acentuar la tendencia de 
la desnutrición crónica poblacional. 

La captación ·a la gestante es rtecesa:rio hacerla pre
cozm!lnte (2 pr.imerps meses de ge¡stación), a fin de 
.brindarle una atención integral, mediante un adecua
do contml p·reri.atal que permita vigilar el ~stado nu
tricio·aal de la madre y el feto. 

1Pa.ra que ·e1 feto ·logre· ún desarrollo adecuado, es 
. n!lc~ai:io mejorar ·en la gés~a1~te la ingesta de calorías 

y nut~ientes, con· ún complemento alimenticio a su 
dieta diaria, con una orientación educativa que refuer
cé la importancia. de consumir más alimentos que cu
bran Íos r.equérirriientos nutricionales iie ella y dél 
feto en formación. . 

EI° aumento promedio normal es de 11() .a 12 kilos 
durante .e¡ émbarazo, lo· cual per111ite un . qesarrono 
adecuadQ del feto y un recién nacido con un peso por 
encima de 3.00,0 grames. . .. . 

Después ·del p,arto, -la• madre necesita un aporte ca~ 
lóric·o extra gue garantice la lactancia. Difer·entes es
tudi:os confitman que· la leche mate1ma se forma a 
expensas de las reservas de la ·madre y que. en madres 
desnutridas algunos de sus nutrientes .se ven dismi-

- nuidos. · 
Para cubÍ'it' esta necesidad, la ·madre ·debe continuar 

recibiendo un· complemento alimentario que garantice 
uüa leche adecuada para. alimentar a· su hijo y con
tribuir a su bforiestar· e igualmente a que la salud de 
la rhadre l:io se deteriore, pues ella es fundamental en 
el ·proceso' de: la integración de la familia .. 

Este complemento debe recibirlo la madre por lo 
mismo durante los primeros 4 meses 'de lactancia ma
terna exclusiva, pues déspués de los 4 meses el niño 
"demás iie recibir la leche materna, iiébe complemen
tar su álimentación con otros aliDien"t.os que consume 
l¡:i. fall'!iJiE!- y qU!l lían a pe:mlitir UJl. crecimiento y de-
sarrollo adecµados.• · · , 

La complementación alimentaria· debe cubrir toda la 
gestación· (en '10 posible fos 9 meses) y Iris ·4 meses 

·después del parto qü.e equivalen. ~l periodo pe la"ctan-
cia materna 1exclusiva. ' - ' . . 

Cornpleme1iia.eión -alinie~taria, ~on 'Bie11esÍS.rina 
· · durante la .gestación y lactancia. · 

:jl:l complemento ali¡rienta:riq Blenestarina, es q~a 
me:licla veget!!-1 elaborada poi· el Instituto Cplmnbiano 
de Bienestar Familiar, la cual 'viene siendo utilizada 
en los' progra1.nas de· complementación alimentaria en 
los organismbs. de sal Ud.' . - . . 
E~t~ m~cia vegetal pontiene . .Proteínas, gnsas, c?-l'

bohidratos, vitaminas. ~ . minerales, qüe-. sumados !lo l¡:i. 
dieta· de la madre, inejo.ran el ·vále~' ·nutritivo de la 
aUmentacíOn diaria; la cúal reperc'u,te ·en el estado· 
nutricional de la gestante y del feto en formación . 
· La ración recomendada es iie 3.000 gramos á1 mes, 

la cual se en·~rega a la madre sustentada en una bue
na educación 'Iiutricional y ·demás aspectos relá'ciona
do¡; crin la calidad· de vida de ·1a f¡im!l!a. 

Importancia de la permanencia de la madre con el 
· niño durante los primeros meses iie vida. · 

' . . 
'El amo·r es la ~ase sobre ·la cual se forma la perso

nalidad· _del niño El afecto y cüldados cjue és.te reciba 
-de sµ madre qut·ante lós._primeros afü:..s d!l vida. es 
esenciill para su futura salud." mental. . 

El apoyo de la mad1.;e deter-mina el de.sarrollo de la 
confianza que el niño tendrá po.steriorme11te en los 
demás, por lo tanto ·necesita estar cerca de sú madre, 
porque en presencfa de ella se siente seguro y su au-· 
sencia le causa .gran temo'r e inseguridad. 

· . El cambio copstarite de personas que cuida~ al ni
ño impide el establecimiento de una relación afecti
va permanente. Cuando el· infante no cuenta con el 
afectó y éstímulos sufic.tentes, no podrá alcanzar' tUl 
qesa;-rollo físico, intelectual, afectivo, ni social adecua
dos y puede presentar slnt·omas de padecimientos fí-
sicos y mentales. · 

El da:ño ce.usado por la carencia de la relación afec
tlv~. está d!rec:tamente relacionado con la edad del 
nii1.o. A más temprana p,dad, el daño será rnayor. :Hay 
un periodo óptimo para la formación de este vinculo 
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afectivo y es en lo.s primeras horas desp'ués del naci
miento. No hay razones válidas para s.eparar al recién 
nacido de su madre durante los primeros días .de su 
llegada al mundo. · 

·La la·ctancia materna favorece la formación del··· 
vinculo afectivo, ya que permite uri estrecho contacto 
fisic·o madre-hijo, 'un contacto ojo a ojo; piel a piel 
y estimula la comunicación entre ambcs. 
· A travé.':I de- la lactancia, la madre realiza una ver
dadera transferencia .de amor y seguridad, represen
tando para el niño la primera lección de dar y reci
bir. 

Importancia de la lact_ancia ma.terna.. 

.La leche materna es el alimento ideal que debe re
cibir el niño, después del nacimiento. 

·La leche materna .contiene proteínas, gra.s.as, car
b:ihidratos, vitaminas y mhlerales en las <:antidades 
adecuadas ·que ·necesita el niño para su no·rmal creci
miento, además ae estos nutrientes,. el niño· alimenta
do al seno, recibe anticuerpos que son element.os que 
lo p-rotegen de enfermedades, pues los aniicuerpos 
constituyen la primera. vacuna· que recibe el niño. 

Los niños alimentados al sei¡.o, tienen un conoci
nti.ento y desarrollo armónico, menos prnbabilidades 
de enfermar y morir· y por lo tanto mejores posibili-
dades de vida. · 

El niño debe recibir la leche materna corr¡O el úni-
, co alimento hasta los cuatr-o .meses de edad y a partfr 

de éste, debe complementar la, leche mate·rna ·con 
otro.s alimento.s de la dieta de la familia, que garanti
cen sµ c.recimiento y desarrollo a1'mónico. . 

Importancia del control preiiatal. 
El desarrollo. adecuado de la gestación éstá enmar

cado y depe11de de factores de tipo biológico, social y 
ecoI:ómico. Lo deseable para optimizar las condiciones 
del futuro ser, es controlar ºestos factores con an~erio
rida·d· al. embarazo; ~in embargo, nuestras condiciones 
sociales, especialmente las relacionadas con la educa
ción en salud reproductiva, son tan deficientes que es
te "nivel de prevención, no· se encuentra ni en los es
tratos mé.s altos de la población, e:demás, }·os cambios 
que prnduce el embarazo, altéran 'el fµncionamiento 
normal del organismo ~ la mujer. Estas condiciones 
anotadas hacen indispensable la vigilancia del proceso 
de gestación por parte del personal sanitario, capad
tado especialmente para identificar los factores de 
riesgo que afectap. direc;tamente la salud de· la madre 
y el feto, así mismo aplic¡ir l_as medidas necesarias· 
"para disminuir y controlar .el daño. · 

En Colombia los progralhas ·de atención a la mater
nidad, tienen su grave ·Obstáculo en la falta de asis
tencia cte las gestantes a estos controles, la~ consulta 
se realiza generalmente ~l. final del embarazo, cuando 
los daño;s ya se han. consoUdado. Eri otr.os casos la 
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mujer sólo asiste a la institución de salud en los even
tos de enfermedad complicada. 

La. situación anterior coloca los indicadores de sa
lud materna en niveles exageradamente altos para las 
condiciones de desar}'.ollo del país. Las posibilidades 
de solución a este problema están relacionados en 
primer lugar con la educación en salud reproductiva 
a la po·blación general, para estimular su autocuidado 
y la toma de responsabilidad sobre su propia. repro
ducción;. al igual, los servicios de salud deben buscar 
formas de incentivar la demanda a través del ofreci-

-miento no solo de diag1iósticQ y formulación de trata
mientos, sino más bien de apoyos reales identificados 
como bajos o ningún costo a la. atención, subsidio a 
los programas de planificación familiar, complemen
tación alimentaria y asesoría psicológica para l.a acep
tación de la maternidad y· del futuro hijo. 

Estos aspectos están contemplados aun cuando no 
t-otalmente desanollado.s en el subprograma de aten
ción materna, las limitaciones son especialmente la 
falta de recursos dentro del sector y de ahi la.' baja 
respuesta. de la' pgblaciión. 

Cobertm·as mínimas requeridas del subsidio a la 
· · maternidacl. · 

El DANE calculó para el quinquenio 1990-1994: 861 
mil embarazcs esperadas por año. 

La cobertura a gestantes en el sector salud (todos . 
les sectores) para 1989, fue del 75%. 

La razón básica de la ausencia de cobertura univer
sal Cl0,0%) está dada por los cost·os de atención que 
cobran las instituciones de salud. En el subsector ofi-

- cial esto debe ser así, porque el presupuesto de fun
cionamiento de estos organismos en el 50% proviene 
de la venta de servicios; de lo anterior se. concluY,e 
que: 

1. Son' 215.250 gestantes quienes no reciben aten
ción sanitaria adecuada en Colombia. 

2. De éstas, aproximadamente 7:[}.000 gestantes resi
den en zonas geográficamente inaccesibles. 

3. Las restantes, aproximadamente 144.000 mujeres 
embarazadas 1:0 acuden a .los servicios de salud por 
falta de recursos económicos. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

- El cía 29 de noviembre de 1990. ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley númer·o .169 de 
1991> con su correspondiente exposición de motivos, por 
el Ministro de Salud, Camilo González P.osso, pasa a 
la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretarfo General de la Cámara de Represen·
tantes, 

Silverio. Salcedo Mosquera. 

.P ·o· N·.E Ne 1 A S 
PONENCIA PARA SEGUNDO· DEJJATE " 

al· Proyecto de ley -núinero 55 de 1990, "por_. medio de 
la cual se rinde hón-ores a fa memoria del 'Presidente. 

· Alberto Lleras Cainargo". 

· Honorables ReJ?re8ei:üailtes: 

Al corresponderme rendir ponencia. al Proyecto de 
ley "por el cual se rinde honores. a la memoria -del 
~residente Alberto. Lleras . Camargo", considero más 
que suficiente tratándose de Wl hombre público tan 
d,estacadq, que diga que fue uno de· los cclombianos 
más destacado e importap.te de .esta mitad der siglo 
veinte. Aunque su 11egunda-.. presidencia· terminó en· el 
año 1962, su influencia se extendió hasta ¡:ocos años 
antes de ,su muerte. ·. · 

Se perfiló por unánime concenso· como el más ma
duro y ponderado de los politices de la reconquista li
beral. Su consejo comenzó. a ser solicitado en las más 
diversas circunstancias. Sin haber jamás estudiado De
recho Internacional, se reveló como el más sagaz di
plomático en sucesivas confereni;ias pana~ericanas y 
mundiales, aún antes de la Segunda Gu~rra Mundial. 
Gracias a estos atributos qtie se f¡¡.eron aquilatando 
con los años, su nombre permanecerá siempre unido a 
los grandes eJ)isodios de la Colombia. del siglo XX. 
Entre 1930 'J 1980, estuvo pref!ente en. el teatr·o de los 
acontecimientos en primera fila. El ejercicio de la. 
autoridad fue en sus manos arcilla maleable para 
arrancar hacia nuevas metas, sin . derivar hacia los 
abusos en que suelen incurrir los gobiernes· prepoten-
tes · · . 

El rasgo por el cual se le recordará por m,uchos años 
entre los Presidentes de Colombia," fue su desinterés 
en materias económicas,. su desdén. por· el ·dinero. 

No hacia de su pobreza un culto, pero el desinterés 
por el dinero era su timbre de orgullo intimo y pocos 
cclombianos saben hasta. qué extremos llegó su des
prendimiento de las cosas d8 este mundo. · 

Contaba con una exper.1encia. de la casa pública, que 
le permitía diagnosticar los .~ás difíciles problemas 
desde el punto de vista político. 

, Se convirtió en· el paradigma de la democracia. Se 
enfrentó casi solitari-o a la dictadura de Rojas, dando 
al traste con el régimen militar. 

Acabó siendo el símbolo· mismo del establecimiento 
colombiano y su más insigne representante y vocero. · 

Como Secretario de la OEA, intervino con· fortuna 
en los conflictos regionales y en la propia. esfera mun
dial, co-n lo . cual se renovó el pre~tigio de la Institu
ción. 

El 1Presidente· Kennedy lo calificó como el Estadista 
más consumado con quien había tropezado en sus 
años de vida públic¡¡.. 

Fue Alberto Lleras CiJ.margo, ·también el simbolÓ de 
lá concordia, de la voluntad politic·a para conseguir la 
paz, del propósito republicano de restaurar las .solida
r,idades nacionales en. 'torno ·a la inta.ngibilidad de la 
ley. · · 

Madurado en la experiencia de mando, rio descendió· 
nunca a las prácticas clientellstas. SU ardor partidista 
lo cambió por una persistente investigación sobre los 
estado.s de la opinión pública. y sin hacer. ccncesiones, 
se ,dedicó a interpretarla; se propuso· ser la voz d~l 
pueblo y lo legró plenamente. 

Jamás había de perder la elegancia idiomática que 
le caracteriza su prosa. Se propuso hacerla más dura 
y renunció para siempre al embrujo pasajero de las 
modas literarias para atenerse a la perfección formal 
que hace más perdur.able la cr~ación; su estilo no 
pierde vigencia. Todos sus escritos llevan un sello in
confundible pcr la diafanidad del concepto y la ri
queza de la frase exenta de acrobac~as literarias. Sin 
proponérselo fue exaltado como miembro de número 
d~ la Academia de la Lengua. 

Lo expuesto, lo considero suficiente para , que con 
el debido respeto, me permita proponer : 
· Dése segundo debate al Proyecto de iey número 55 

Cámara de· 1990,- "por el cual se rinde honores a la 
memoria del Presidente Alberto Lleras Camarg,o". 

Antonio Alvarez Lleras, 
Ponente. 

ANALES DEL CONGRESO 
. ) 

·TEXTO DEFINITIVO 

:¡!:l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articu10·1q La República de Co·lombia honra y exhal
ta la memoria del Presidente Alberto Lleras Camargo, 
insigne estadista, constructor de 1 a nacionalidad, for
jador de instituciones democráticas, artífice de la. paz 
y simbolc• de la democracia en América y en el mu!'.do, 

. y . del b!enestar so'Cial y la integración latinoamerica
na, y quien a lo largo de su brl~lante trayactcria de 
Eervicios al país, actuó como Representante a la Cá
mara y Presidente de la misma, Ministro, Presidente 
de Colombia. en dos ocasiones, derribó una dictadura 
y estableció las bases de·· un nuevo régfmen político. 
"El Frente Nacic-nal"· y ayudQ a solucionar algunas 
de l¡is más célebres crisis políticas. Como primer Se
cretario de la Organización de' 'Estados Americanos 
-O.E.A.-, intervino co-n inteligencia y fortuna en 
los conflictos regi0onales y en la propia e!lféa mundial, 
coristituyéndose en el estadista más destac<1do de la 
época. Brilló como pe·riodistli y como dii·ector de L::1. 
Tarde, El Liberal, El Independiente y fundador de la 
revista Semana, creando un nuevo estilo de periodis
mo. 

Como hombre creyó; trabajó y luchó por les más 
nobles valores y dió ·ejemplo de honestidad, moralidad 
y decencia perso-nal y social. 

Articulp 29 Como homenaje perenne, a .su memoda, 
la. Nación coni;truirá an el parque contiguo a la Plaza 
de Armas del Palacio de Nariño, un monumento o es-
tatua. del insigne republicano. · 

Articulo 39 La Autopista del Norte de Bog·:>tá, lleva- · 
rá su nombre preclaro y la Biblioteca Nac1oval llevará 
igualmente el nombre del ilustre co·lombiano. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional encargará a histo
riadores de· rec·cnodda idoneidad, la elaboracl.on de 

· una biografía, donde se recopile las ideas, realizacio
nes y la trayectoria brillante de Alberto Lleras Ca
margo. El texto de esta biografía se edita1·1!. con des
tino ·a la distribución gratuita en- los- e.~tablecimientos 
educativos de. todo el territori·o nacio-nal: 

Articulo 59 El Ministro de Educación Nacional, por 
intermedio del Instituto· Colombiano de Cul'tura. y con 
la co-laboración de las Hemerotecas de 1 a Biblioteca 
Nacional y la -Luis Angel Arango del Banco de la Re
pública, editará las obras completas del doctor Alber
to Lleras Camargo, para. conocimiento de ·las presen
tes y futuras generaciones colombianas- y de las de-
más naclones del mundo. · 

Articulo 69 Los fondos de publicaciones· del honora
ble Senado de la República, la honorable· Cámara de 
Representa0ntes, recopilarán y ordenarán la. publicación 
de los es.critos periodísticos y políticos y sus más im
portantes intervenciones en los debates del Congreso 
Nacional. 

Articulo 79 El Ministerio de Comunicaciones emitirá 
una serie de estampiJlas dEi diferentes denominacio
nes con la efigie de Alberto Lleras .ca.margo, en las 
cuales irá· su fecha de nacimiento y muerte y una 
leyenda que expresará: "símbolo de la democracia". 

Artié"ulo 89 El 'Ministerio - de Educación Nacional, 
otorgará una beca de estudios por un año en el exte
rior, para periodismo, al alumno que más se haya des
tacado entre los de último año de lai; facultades de 
periodismo de todas las· universidades del país. Para 
escoger· dicha beca, se integrará una comisión forma
da por el Ministro de 'Educación o el Vicemip.!stro, el 
Presidente del Senado o el Primer Vicepresidente y el 
Presidente de la Cámara de Representantes o el Pri-. 
mer Vicepresidente. · · 

Articulo. 9º· Créase la beca post-grado Aiberto Lleras 
Camargo, para la especialización en periodismo en el 
exterior, la cual será otorgada por el Lnstituto Colom
bia.no de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, "Ma.riano Ospina Pérez" -Icetex-, al alum
no más destacado en su último año de estudios de pe-· 
riodismo entre todas las facti.ltades universitarias del 
país. 

Articulo 10. Créanse cinco (5) becas de ho-nor que 
cubran los gastos de matricula, pensión, materiales 
educativos y sostenimiento para igual número de es
tudiantes; durante su· formación a Iiivel de educación 
secundaria, universitarios y de post-gradQ,. las cuales 
serán otorgadas por el Instituto Colombiano ·de Cré- · 
dito Educativo y Fstudios Técnicos en .el Exterior, 
"Mariano. Os pina Pérez" =-Icetex-, entre los estudian• 
tes más destacados de primaria y educación media. 

Articulo 11.· De cc·nformidad con lo dispu~sto en· el 
numeral 12 del.articulo 76 de la Constitución Nacional, 
revistase al señ·or Presidente de la República de facul
tades extra-ordinarias por. el término ·de seis (6) me
ses; contados a partir de la vigencia de la presente 
Ley, para: . . · 

a) Definir los recursos necesarios ,para llevar a ca
bo los artículos 29, 39, 49, 59, 79, 89, 99, 10. de la pre-
s.ente Ley. · . 

b) Efectuar los créditos, contracréditos o adiciones 
al Presupuesto nacicnal, con el fin de dar cumplimi~n
to a lo acordado por la prese-nte Ley. 

Articulo 12. El Ministro de Educación - Nacional, 
apropiará y otorgará las partidas necesarias para cu
brir los costos y realizaciones de las obras gue se re
quieren para el proyecto de archivo, libró, monumen
to, concurso, beca de post-grado y lo deirtás .. 

Articulo 13. ·Esta Ley rige a partir de· la· fecha de 
su promulgación. · · 

. ·~ 


